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Alfonso, alcanzando el 31,5% de las construcciones, lo que representa en números absolu-
tos unas 634. En 1935, el barraquismo ceutí ha alcanzado su máxima expansión, con 2.902
chabolas, lo que representa el 48,8% de todas las construcciones.

Las barracas eran habitadas por una media de cinco personas cada una, que se veían
obligadas a convivir en un espacio mínimo de unos 21 metros cuadrados, que era la medía
de extensión de una chabola en los años treinta, oscilando la mayoría de ellas entre los 12
y los 24 metros cuadrados. Un 69% de las existentes eran habitadas en régimen de alquiler,
un total de 1.882, mientras que el resto eran habitadas por sus propietarios. El alquiler medio
se situaba entre las 17 y las 18 pesetas. Su precio subía en función de su proximidad al
centro del casco urbano, llegando a situarse la media de las allí ubicadas en torno a las 24
pesetas. En cualquier caso era la única solución para la población pobre, pues la más
deteriorada de las viviendas de cualquier patio de Ceuta construida de mampostería no
bajaba de las 45 pesetas, cifra inalcanzable para la mayoría de los chabolistas. Dado el
escaso valor de las barracas, un inquilino de los núcleos chabolistas de la ciudad solía
pagar su valor real por cada año o año y medio de alquiler. La imposibilidad de esta pobla-
ción de acceder al crédito y la falta de estabilidad en el empleo y los ingresos generaban
esta situación de sobreexplotación por parte de los propietarios, que obtenían una rentabi-
lidad abusiva por unas construcciones antihigiénicas y antisociales.

Si observamos la geografía chabolista podemos concluir que algo más del 57% de la
población pobre de la ciudad, unas 7.100 personas, se asentaba en el Campo Exterior,
mientras que algo menos del 43%, unas 5.300 personas, lo hacía en el viejo casco urbano,
el Istmo, la Almina y el Monte Hacho. En el Campo Exterior los principales núcleos de
asentamiento por orden de importancia eran: Príncipe Alfonso (Barriada La Unión), El
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Ángulo, Hadú, Avenida de África, Barrio Las Latas, Vía del Ferrocarril Izquierda, Almadra-
ba, Terrones, Apero Municipal, Foso San Felipe, Mezquita, Huerta de la Guarnición, Playa
Benítez, La Puntilla, Benzú, Barriada España y Barriada General Sanjurjo (Pi y Margall). En
la zona del Istmo, Almina y Monte Hacho los principales núcleos en orden de importancia
son: Patio Centenero, Pasaje Recreo Bajo y Alto, Patio Páramo, calle Peligros, Sarchal,
escalerilla del Recinto, Pasaje de las Heras, Huerta Martínez, San Amaro, Escuelas Prácti-
cas, Patio de la Bisagra, Playa de la Ribera, calle Molinos, Patio Castillo, Patio Gorgonio,
Patio del Túnel, Conrado Álvarez, Falda del Hacho, Huerta de Justo Valdés, Barrio de la
Salud, Cerro de Hipólito, Cine Luz (Millán Astray), Huerta El Pili, Huerta Calcaño, Recinto
Sur Bajo, General Aranda, Patio Martín, calle Sevilla y Patio Juan Gómez.

En total, el barraquismo ocupa 59.125 m2, casi 6 hectáreas del suelo de la ciudad. En
el Campo Exterior ocupa 36.235 m2 (3,62 hectáreas) y en el viejo casco y el Monte Hacho
22.890 m2 (2,28 hectáreas). Eso representa el 2,6% de todo el suelo edificado de Ceuta en
1936, aproximadamente unas 226 hectáreas y el 4,2% de todo el suelo destinado a construc-
ciones civiles, unas 141 hectáreas. Un 25% de la población se hacina sobre el 3% del suelo
edificado. El hacinamiento fue una de las características, con apenas cuatro metros cuadra-
dos por habitante. El barraquismo ocupó todas las zonas vacías, las pendientes, las zonas
escarpadas y las colinas. En general, todos los terrenos de peores condiciones constructi-
vas, lo que aumentaba el riesgo de desplome de esas débiles construcciones ante los
habituales temporales que asolaban la ciudad en otoño e invierno.

Las principales tipologías que presentaban los núcleos barraquistas eran el patio, el
pasaje y la huerta. El patio es un conjunto de viviendas interiores, de irregular estructura de
asentamiento sobre el suelo y en la disposición y construcción de la vivienda. El pequeño
recinto que ocupa muestra una gran variedad de materiales: madera, chapa, ladrillo, cemen-
to, piedra, etc. Las barracas son de una planta y están escasamente separadas entre sí. Se
encuentran rodeadas por la parte posterior de las viviendas que las circundan y están
totalmente aisladas de la calle, salvo por una reducida entrada, por lo que resultan invisi-
bles desde la calle. Los padrones, censos y callejeros suelen recoger a estos núcleos
chabolistas con un solo número que sitúa la entrada o acceso al patio. Su forma suele ser
rectangular. En algunos casos su origen puede ser el espacio central de las antiguas huer-
tas, que van siendo rodeadas por edificaciones. En otros se trata de recintos de difícil
topografía que quedaron encerrados entre edificaciones y aprovechados para usos chabo-
listas.

Los patios chabolistas que hemos podido situar en torno a los años treinta son los
siguientes: Centenero, Castillo, Páramo, Juan Gómez, La Tahona, Palacios, Quiterio, Gorgo-
nio José Raggio, Dolores Torres, Diamante, Marina, del Molino, Juan Zubia, Pagán, Estre-
lla, Hachuel, del Túnel, de la Bisagra, Carreño, El Madrigal, Martín, Marcos Medina, Bena-
rroch, Aguilar, Francisco Ventura, Mercedes, Tinajero, de la Abuela, Morales, Carmen,
Otero, José Vega, Reina, Rosario, B, Baeza, etc.

El pasaje recibe su nombre por la disposición del alargado pasadizo que daba entrada
o acceso a su recinto y se caracterizaba por conservar antiguas y pequeñas zonas de
cultivo o huertos muy reducidos. Los pasajes cuya existencia hemos podido situar para
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estos años son: De las Heras, Recreo Alto, Recreo Bajo, Fernández, Pilar, Cerni, Alhambra,
Gironés, Diamante, Anaya, Romero, Colón, Matres, Ideal, Mina y del Cine. También, y por
las mismas causas, esta es una tipología concentrada en la Almina. Fuera de esta zona sólo
hemos localizado el Pasaje del Cine (Prosperidad-Hadú).

Las huertas son núcleos barraquistas donde existen o existieron espacios de culti-
vo o huertos más amplios. Hemos localizado las siguientes: Martínez, Rufino, de la Guar-
nición, Matres, Justo Valdés, El Pili, Calcaño, Moguel, Molino, Paneque, Centeno y So-
lano. Esta tipología se reparte por toda la geografía ceutí: la Almina (Martínez, Rufino,
El Pili, Justo Valdés, Calcaño, Molino y Centeno), Hacho (Solano y Moguel) y Campo
Exterior (de la Guarnición, Paneque y Matres).

Otros núcleos barraquistas se asentaron sobre las playas y costas escarpadas: La
Ribera, Fuente Caballo, Sarchal, Benítez, Miramar, Almadraba, San Amaro, San Felipe, Tara-
jal, Benzú y San Antonio. La mayor parte de éstas se situaron en el Campo Exterior, salvo las
de la Ribera (Istmo), Fuente Caballo (Almina), Sarchal y San Amaro (Hacho).

La mayoría de las barracas del Campo Exterior se asentaron en las cercanías de los
cuarteles e instalaciones militares o en las vías que comunicaban a estos con la ciudad:
Prosperidad (Hadú), Barriada La Unión, El Ángulo, Terrones, Avenida de África, Tejar de
Ingenieros, Palomar de Ingenieros, Carretera de Otero y del Serrallo, etc.

Otras se localizaron en las cercanías de las grandes infraestructuras de comunicación
construidas a lo largo de los dos decenios anteriores: La Puntilla, Barrio Las Latas, Cantera
de San Amaro y Cantera de Benzú, relacionadas con la construcción y desarrollo del puer-
to. Las situadas en la Vía Izquierda del Ferrocarril están ligadas al desarrollo de este medio
de comunicación.

Otras aprovechan viejas construcciones como las murallas de la ciudad: Foso San
Felipe, El Ángulo, etc.

Las barracas tenían una o dos habitaciones, las paredes de madera o chapa, las
cubiertas de uralita o latón y los suelos de tierra o cemento. Carecían de cualquier tipo de
sanitarios o alcantarillado, utilizando retretes colectivos, pozos ciegos y «vacies», que
eran origen de infecciones y enfermedades contagiosas (tracoma, tuberculosis, difteria,
enfermedades venéreas, tiña y fiebres tíficas y maltas, polio, etc.), que se unen a las provo-
cadas por el hambre y la miseria social (bronquitis, pulmonía, raquitismo, infecciosas por
mordeduras de ratas e insectos), dando como resultado una mortalidad, sobre todo infantil,
superior a la media de la ciudad. A menudo, los habitantes, de por sí hacinados, tenían que
compartir el escaso espacio con animales. Los núcleos daban una deplorable impresión,
con barracas distribuidas en confuso apelotonamiento, calles estrechas e impracticables
por el barro y los «vacies», vertederos de excrementos y detritus y sin luz eléctrica ni agua
corriente10.

10. Archivo Central de Ceuta, expediente sobre la inspección de higiene de las barracas, exp. n.º 8.036,
legajo 91/8-10.
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Varias denuncias en 1935 pondrían en el primer plano de la actualidad política la
dramática situación del chabolismo y forzaron la apertura de un debate sobre el mismo11.
Así, por ejemplo, describía El Faro de Ceuta estos núcleos en enero de 1935:

«…una plaga de construcciones, grandes y pequeñas, cayeron
sobre los terrenos de Hadú, el Morro, Tetona, Príncipe y
otros…fueron surgiendo casas y barracas…sin orden de urbani-
zación ni dirección oficial de ninguna clase…esos mal llamados
barrios del Triunfo, de la Prosperidad…que sólo han prospera-
do en suciedad y abandono…ahí están las barriadas como gesta
de oprobio y de vergüenza…ni la atención municipal, ni aún el
orden público ha podido fijarse en ellas…sus moradores son unos
pobres diablos dejados de la mano de Dios y de los
hombres…viven sin pavimentación…como si no pertenecieran
al término municipal…el orden y la seguridad allí es
nulo…constituyen un olvido imperdonable».

El Delegado gubernativo, desde octubre de 1934, Ramón Arechaga, quedó impre-
sionado en su visita al núcleo chabolista del Patio Centenero, situado a muy poca distan-
cia de la sede del Gobierno, el 21 de febrero de 1935. Este es su testimonio:

«Barracas de tablas y latas, reducidas, sin espacio, luz, ni aire,
donde viven familias numerosas en espantosa promiscuidad de sexos
y edades, durmiendo en un mismo camastro el matrimonio y los

11. El Faro de Ceuta, 23 de enero de 1935. Para las declaraciones de Arechaga, véase El Faro de Ceuta,
22 de febrero de 1935.
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hijos y compartiendo, en algunas, la vivienda algún irracional;
las callejas de tierra, estrechas y pendientes; las barracas, em-
plazadas caprichosamente, algunas más bajas que la calle -lo
que hará que se inunden en período de lluvias-; unos cajones en
medio de la calle, sin salida a la alcantarilla, que sirven de eva-
cuatorios, donde se amontonan materias fecales y producen una
atmósfera mefítica; los cuadros de familias enteras viviendo en
un cruel hacinamiento, con las características de la tuberculosis
reflejadas en los semblantes; la miseria orgánica de aquellos
pobrecitos niños faltos de todo, hasta de sol y agua, todo este
espectáculo, es lo más triste y deplorable».

Las declaraciones de Arechaga abrirán un debate en el seno del Ayuntamiento so-
bre la necesidad de actuar sobre esta realidad. Ya a finales de los años veinte la Junta
Municipal había levantado unas 38 casas baratas en El Morro, General Sanjurjo y Prínci-
pe Alfonso como modestísima aportación a la erradicación del chabolismo. El Ayunta-
miento republicano había abandonado esa línea de trabajo. Sólo a partir de las declara-
ciones de Arechaga se reabre un debate en las sesiones plenarias que la mayoría radical
zanja con la constatación de que no hay recursos para generar las 2.000 casas baratas que
serían necesarias, entendiendo que otras necesidades como el alcantarillado son más
urgentes. La única respuesta es la represiva, prohibiendo la construcción de nuevas ba-
rracas, junto a una orden a los propietarios para que procedan a su saneamiento12. No
obstante, el debate ciudadano continuó y puso en primera fila el problema chabolista,
que ya no podía ser ignorado por los políticos13.

La victoria del Frente Popular en febrero de 1936, que devolvió a Sánchez-Prados
la alcaldía, modificó las prioridades, interesando de nuevo al Ayuntamiento la erradica-
ción del chabolismo. En la asamblea de fuerzas vivas del 12 abril el alcalde marca como
una de sus prioridades la eliminación del chabolismo. El empréstito que propone reali-

12. Archivo Central de Ceuta. Libros de actas de las sesiones plenarias del Ayuntamiento de Ceuta, sesión
de 23 de febrero de 1935. También reseñada en El Faro de Ceuta, 24 de febrero de 1935.

13. Para un seguimiento del debate abierto sobre el chabolismo, véase Archivo Central Ceuta. Libros de
actas de las sesiones plenarias del Ayuntamiento de Ceuta, sesiones de 3 y 22 de mayo y 17 de julio
de 1935. El Faro de Ceuta, 27 y 28 de febrero, 21 y 23 de abril, 4, 11, 22 y 23 de mayo, 1, 6 y 13
de junio, 16, 18, 19 y 23 de julio, 2, 7 y 27 de agosto de 1935 y 9 de enero, 14, 15 y 16 de abril de
1936.

Proyecto de la cantina escolar en San Amaro.
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zar contempla actuaciones en materia de casas baratas. Encarga al arquitecto municipal
José Blein la redacción inmediata de un proyecto de seis grupos de casas baratas en la
Barriada Pi y Margall (General Sanjurjo), con un total de 54 casas. El proyecto y los
pliegos técnicos y de subasta se aprueban entre mayo y junio. El golpe militar hace que el
proyecto sea terminado por la Gestora nombrada por los sublevados14. La Gestora será
capaz, en las condiciones extraordinarias de la guerra, con el apoyo del Ejército y de los
fondos de Reconstrucción Nacional, de construir en poco tiempo más de 70 casas bara-
tas, mostrando mayor decisión que el Ayuntamiento republicano. Además, la Alta Comi-
saría dictó una Ordenanza sobre la vivienda el 25 de febrero de 1937 en la que establecía
una intervención general del mercado de los alquileres, tasándolos, y prohibía el cobro
de los mismos por las barracas. Estas medidas estaban, sin duda, relacionadas con la
necesidad de favorecer a las familias de los soldados en el frente, ya que muchos de ellos
eran inquilinos, y muy especialmente a los militares indígenas, que, en número de 599,
eran arrendatarios de chabolas, pero tuvieron un efecto beneficioso sobre la población
chabolista.

Las consecuencias sociales

La mendicidad

Durante los años treinta se produce una alta incidencia de la mendicidad pública,
fenómeno que no será sólo privativo de Ceuta, aunque aquí alcance un volumen especial-
mente importante por su situación. En ella toman parte de forma importante los obreros y
jornaleros que llegan desde la Península camino del Protectorado o que regresan a sus
puntos de origen sin medios para costearse el viaje, quedando atrapados en Ceuta por la
aplicación de la Ley de Términos, que no les permite acceder al Marruecos español, o por
la falta de recursos. También una parte de los obreros y clases populares ceutíes más
fustigados por el desempleo y la crisis económica se sumarán a diversos tipos de activida-
des mendicantes, muy especialmente los residentes de los núcleos chabolistas15.

Las autoridades van a reaccionar ante el fenómeno con una actitud que va desde el
paternalismo a la represión, pasando por el expediente de la caridad y la beneficencia
tradicional. La actitud gubernativa se irá endureciendo a medida que transcurre el período
republicano. Buena prueba de ello será la aprobación de un instrumento jurídico como era
la Ley de Vagos y Maleantes de 4 de agosto de 1933, aprobada por las Cortes a propuesta
del gobierno presidido por Manuel Azaña, aunque su reglamento de desarrollo no fue

14. Para los proyectos de casas baratas realizados, véase Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre la
construcción de casas baratas n.º 8.068 y 6.141, legajo 96/3.º Sobre la Ordenanza, véase Boletín
Oficial de Ceuta, 18 de marzo de 1937, y para una crítica de la misma, véase también Cámara Oficial
de la Propiedad Urbana de Ceuta. Memoria de los trabajos realizados durante el período 1936-1940,
Ceuta, s. a., Imprenta Moderna, 2 vols. También puede consultarse para conocer la aplicación de la
Ordenanza el Archivo Central de Ceuta, expedientes del Negociado de Alquileres n.º 5.950 y 27.989,
legajo 96/3.º

15. Véase Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre hospederías y mendicidad, legajo 46/9, y expe-
dientes sobre calamidades, legajo 47/1.º
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aprobado hasta el 5 de mayo de 1935, en esta ocasión por el gobierno del Partido Radical
presidido por Alejandro Lerroux. Dicha ley definía como situaciones de peligro que era
posible someter a medidas de seguridad, entre otras, la de vago habitual; la de rufianes y
proxenetas; la de mendigos profesionales o los que vivan de la mendicidad ajena o exploten
a menores de edad, a enfermos mentales o lisiados; la de los que exploten juegos prohibi-
dos o cooperen con los explotadores a sabiendas; la de los que promuevan o favorezcan la
embriaguez habitual; la de los que concurran habitualmente a casas de juegos prohibidos,
etc. Las medidas que podían adoptarse eran el internamiento en un establecimiento de
régimen de trabajo o colonias agrícolas por tiempo indeterminado que no podía exceder de
tres años; internamiento en un establecimiento de custodia por tiempo indeterminado no
inferior a un año ni superior a cinco; aislamiento en casas de templanza por tiempo indeter-
minado; prohibición u obligación de residencia en un lugar determinado, etc. Todas las
medidas sólo podían ser aplicadas por decisión judicial a petición de los delegados guber-
nativos o la administración, que podían denunciar o poner a disposición de los jueces a los
presuntos peligrosos sociales. Esa era la única competencia de la administración en el
procedimiento establecido por la ley. No obstante, la aplicación de la ley era complicada por
la carencia de establecimientos y otros medios materiales previstos en la misma.

Los gobiernos se colocarán en una actitud claramente represiva tras los aconteci-
mientos de la revolución y huelga general de octubre de 1934 cuando se produzca el acceso
de la CEDA al gobierno en coalición con los radicales. Se reformará la Ley en noviembre de
1935, incluyendo un nuevo supuesto de claro signo político que considerará reos de peli-
grosidad social o antisociales también a los que en sus actividades y propagandas reitera-
damente inciten a los delitos de terrorismo y atraco y a los que hagan apología de dichos
delitos. Se va produciendo de forma progresiva una identificación entre mendicidad e
indigencia con delincuencia, desorden público y peligrosidad social. Identificación típica
de la mentalidad conservadora de la coalición gobernante y más en tiempos de grave crisis
social y política. Esta identificación se refuerza por la evidencia de que muchos de los que
se ven obligados a buscar recursos en la mendicidad para sobrevivir participan en las
movilizaciones y acciones de agitación del movimiento obrero en la ciudad y en el resto del
país.

El Delegado gubernativo, Ramón Arechaga Iza, será un claro ejemplo de esa actitud.
En diciembre de 1934 realizará unas declaraciones a El Faro de Ceuta en las que establece
su posición en torno al tema16:

«Ceuta viene a ser el colector o puerto de refugio de muchos inde-
seables expulsados de la zona del Protectorado o de la Península,
los cuales, junto con numerosas personas que sin medios adecua-
dos de vida se trasladan a esta plaza, constituyen un contingente de
población muy superior al preciso y deseable, que con la mendici-
dad y los juegos prohibidos vician el ambiente de las buenas cos-
tumbres y actividades que debían existir y agudizan de tal forma el

16. El Faro de Ceuta, 7 de diciembre de 1934.
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paro obrero, con perjuicio de los obreros de esta ciudad, que son
causa inicial de casi todos los conflictos de orden público».

Sus declaraciones son paradigmáticas de la identificación entre mendicidad, delin-
cuencia y desorden público. Consecuente con su concepción del problema intentó actuar,
en los meses siguientes, con dureza en la represión de la mendicidad. Propuso para su
erradicación medidas policiales y represivas, junto con el tradicional recurso a disposicio-
nes que impidieran el embarque de obreros en Algeciras o el pago de pasajes a los mendi-
gos que aceptaban ser repatriados, llegando incluso a la expulsión gubernativa de los que
consideraba más peligrosos socialmente. No obstante, la dimensión del problema le hace
tener que ceder ante la gravedad de la crisis de trabajo durante los primeros meses de su
mandato, reconociendo que, contra su voluntad, no le queda más remedio que tolerar y
transigir con la mendicidad y las rifas clandestinas, no haciendo uso de forma decidida de
los resortes que la Ley de Vagos y Maleantes de 1933 ponía en sus manos.

Durante los meses siguientes, entre finales de 1934 y mediados de 1935, asistimos a
un debate público entre la prensa local y los políticos gubernamentales sobre las causas,
dimensión y soluciones al problema de la mendicidad. Así, El Faro de Ceuta, en enero de
1935, califica de «vergüenza e indignas» las largas colas que diariamente se formaban ante
los comedores de caridad de la Cruz Roja, exigiendo medidas inmediatas para que desapa-
rezcan «las colas de miseria y andrajos, que son una vergüenza», añadiendo de forma
despectiva que incluso «dan la sensación de estar hambrientos»17. Para El Faro de Ceuta,
principal órgano de expresión de la burguesía comercial ceutí y de su fuerza hegemónica, el
Partido Radical, lo principal no es tanto adoptar medidas para erradicar la miseria como
hacer desaparecer de la vista pública el problema de la mendicidad, atreviéndose a poner en

Cantina escolar Reina Victoria Eugenia.

17. El Faro de Ceuta, 4 de enero de 1935.
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duda, incluso, la grave situación social por la que atraviesa una parte importante de la
ciudad.

Al día siguiente vuelve el diario sobre el asunto en una editorial titulada «Un bo-
chorno que debe hacerse desaparecer». El Faro de Ceuta se expresa en los siguientes
términos18:

«Desde hace mucho tiempo Ceuta se ve invadida por gente me-
nesterosa, o viciosa, que de todo hay, que imploran caridad al
transeúnte; ancianos andrajosos que debieran estar recogidos
en un asilo; mujeres jóvenes que, con la tapadera de la mendici-
dad, explotan otro negocio; niñas de escasa edad que son un
peligro puesto al filo de la perversión de los desaprensivos; ni-
ños pequeños raptados a la escuela que conocen más la injuria
que la gramática… Toda una insana amalgama de podredumbre
y abandono social… Es necesario crear una Junta de Acción Ciu-
dadana que vele por la represión de la mendicidad… Podría ocu-
parse de la recogida de mendigos, de su manutención y de sus
atenciones, con locales para su albergue, y con agentes que se
ocuparan de recoger de las calles a los indigentes que se obsti-
naran a seguir dedicándose al vicio deplorable de la mendici-
dad callejera… Es necesario ocuparse de esto porque lo que viene
sucediendo en Ceuta constituye un baldón vergonzoso. Hay que
ir a la represión inmediata de la mendicidad por los procedi-
mientos que sea».

El periódico apela a dos fórmulas para luchar contra la mendicidad: la represión y
la caridad. No existe ningún cuestionamiento del orden social existente. En esa misma
línea de encauzar el problema a través de organizaciones caritativas, El Faro de Ceuta
propondrá la creación de un Monte de Piedad y Caja de Ahorros que encauce la ayuda a la
pobreza, pues, en su opinión, las organizaciones caritativas de Ceuta son incapaces de
abordar el problema. Así se expresa en ese sentido19:

«Las asociaciones de caridad viven aquí de manera precaria,
embrionaria y primitiva por ser estático, frío y rudimentario el
ejercicio de la caridad, atrofiada en los corazones de los pode-
rosos. No logran romper el círculo de hielo que las atenaza».

El periódico local sigue encauzando la cuestión exclusivamente desde el punto de
vista de la caridad sin profundizar en las causas profundas y en las medidas sociales
necesarias para corregir la situación. El problema central parece ser la dureza de corazón
cristiano de las clases poseedoras de la ciudad y la insuficiencia de las asociaciones y de
las acciones de caridad, ignorando de forma absoluta la desigual distribución de la riqueza
y la necesidad de reformas sociales correctoras.

18. El Faro de Ceuta, 5 de enero de 1935.
19. El Faro de Ceuta, 6 de enero de 1935.
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También volverá a intervenir en el debate el Delegado gubernativo, Ramón Arecha-
ga, que en abril va a realizar las siguientes declaraciones a la prensa local20:

«En Ceuta existe hacinamiento de individuos que llegan desde la Península y no
pudiendo pasar al Protectorado se dedican a la mendicidad y los «prohibidos», sembrando
en Ceuta una actitud de rebeldía y viciando con sus inmoralidades el ambiente».

Vuelve Arechaga a plantear que la existencia de la mendicidad es equiparable a delin-
cuencia y peligrosidad social. Son estos obreros, sometidos a condiciones de vida muy
precarias, los que agitan y empujan al desorden social y la rebeldía y no a la inversa, es
decir, las duras condiciones sociales son las que impulsa a un sector importante de las
clases populares a la rebeldía para modificar la realidad miserable en la que viven. Como
consecuencia de esa visión de clase, las fórmulas propuestas por Arechaga no pueden ser
otras que la represión y la prohibición de las actividades mendicantes.

Consecuencia de todo este debate será la promulgación del Decreto de 9 de abril de
1935, que volvía a reproducir las prohibiciones de viajar a Ceuta a los obreros sin solvencia,
sin que con anterioridad a 1929 y 1931 hubieran dado ningún resultado. No obstante, el
director de El Faro de Ceuta, Blas Rafael de Vega, va a saludar la puesta en vigor de la
disposición, pidiendo, además, una más decidida aplicación de la Ley de Vagos y Malean-
tes. En su ansia de justificar y apoyar la norma va a volver a plantear la identificación de los
obreros indigentes que eligen la inmigración para buscar mejores condiciones de vida con
delincuentes sociales peligrosos21:

«Es necesaria la extirpación de los indeseables, que son la lacra
social de Ceuta, impulsores de rifas trucadas, del contrabando, la
trata de blancas, de las cantinas donde el vicio y la corrupción es el
pan nuestro de cada día. Es necesaria su expulsión y extirpación de
Ceuta».

Todo este debate va a obligar a Ramón Arechaga a dictar un bando el 6 de mayo de
1935 sobre la mendicidad, que es la culminación de la campaña represiva22. El bando prohí-
be: 1) Las rifas particulares, excepto la de la Cruz Roja, advirtiendo que sancionará a explo-
tadores y usuarios. 2) Ordena el cierre de las cantinas donde se realice trato clandestino y
se exploten a menores. 3) Todas las personas que escondan o amparen de forma maliciosa
a indocumentados, indigentes, vagos y personas que se dediquen a juegos y actividades
ilícitas serán objeto de sanción en grado máximo por cómplices o encubridores. El bando
parece marcar una aplicación más decidida de las posibilidades represivas de la Ley de
Vagos y Maleantes. El debate público, la presión de los políticos, de personalidades de
«orden» de la burguesía ceutí y de la prensa han dado su fruto, logrando que se dé una
vuelta de tuerca a la política punitiva ante el fenómeno.

20. El Faro de Ceuta, 17 de abril de 1935.
21. El Faro de Ceuta, 4 de mayo de 1935.
22. El Faro de Ceuta, 7 de mayo de 1935.
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Arechaga, como muestra de lo que él llama «campaña moralizadora», va a realizar
algunas detenciones de mendigos habituales, personas implicadas en el juego o en otras
situaciones de las previstas en la ley como peligrosidad social o a personas que les den
cobijo o encubran. Por ejemplo, la primera detención será la de Fernando Ramos, un patrón
de barco, por dar cobijo a Miguel Mestron Burgos, conocido por «El Chirico», ex miembro
del Tercio y mendigo habitual. Será sancionado con un mes de prisión por peligrosidad
social y actividades contra el orden público.

No parece que la campaña moralizadora de Arechaga diera grandes resultados. Unos
meses más tarde, el periodista y escritor Eduardo Blanco Amor, de viaje por la ciudad, nos
describiría en una crónica para el diario Pueblo Gallego, de Vigo, la situación social de la
Ceuta en agosto de 193523:

«Ceuta es una ciudad desagradable que vive del pillaje, el tulleris-
mo y el bandidaje».

Otra prueba de que la labor represiva no debió ser muy eficaz fueron las declaracio-
nes realizadas por Fernando Barango Solís, nombrado Delegado gubernativo en sustitu-
ción de Arechaga en septiembre de 1935 y como él miembro del Partido Radical, nada más
llegar a la ciudad, en las que marcaba como una prioridad de su programa de trabajo la
aplicación rigurosa de la Ley de Vagos y Maleantes contra los mendigos ceutíes, y muy
especialmente contra los que utilizaran niños. En enero dictará órdenes para combatir la
inmoralidad en la Barriada La Unión como la instalación de un puesto de la Guardia Civil y
horarios estrictos de cierres de bares y cabarets24. El mismo día, 18 de enero de 1936, será el
portavoz en el Ayuntamiento de la minoría radical y ex alcalde, Manuel Olivencia Amor, el
que insista en solicitar del Gobierno y sus representantes en Ceuta una aplicación rigurosa
de la Ley de Vagos y Maleantes25.

Es evidente que las dimensiones del problema desbordan las capacidades de inter-
vención de los poderes públicos. No era posible atajar sólo con medidas represivas, por
duras que éstas fueran, las profundas desigualdades sociales que generaban la situación.
La respuesta de las instituciones fue muy débil, adoptando escasas medidas de índole
social. Casi todas las intervenciones en ese sentido fueron emprendidas por el municipio,
reservándose el Estado las acciones represivas.

Así, la Junta Municipal decide crear en 1929 una Hospedería de Transeúntes Pobres,
que se une al resto de establecimientos benéficos sostenidos por el municipio. Para ello se
habilita una parte de los locales de la antigua cantina escolar Reina Victoria. La construc-
ción se realiza por la Junta Municipal, que la cede en agosto de ese año a la Junta de
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, órgano de colaboración gestionado
conjuntamente por el Estado y el municipio. También se la conoció como Refugio de San
Amaro. Estaba destinado a acoger a los pobres que llegaran a Ceuta sin recursos y sin

23. Pueblo Gallego, de Vigo, 23 de agosto de 1935.
24. El Faro de Ceuta, 29 de septiembre de 1935 y 18 de enero de 1936.
25. El Faro de Ceuta, 18 de enero de 1936.
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hogar mientras se producía su traslado a la Península. Su capacidad era escasa y funciona-
ba como un autentico almacén de pobres. Los presupuestos municipales destinaron entre
3.000 y 5.000 pesetas anuales a su sostenimiento, cantidad con la que difícilmente podía
hacerse frente a poco más que dar un techo y una escasa alimentación a los acogidos26.

Tras la proclamación de la República, el nuevo Ayuntamiento republicano parece
más sensibilizado con los temas sociales y va a tomar la iniciativa de crear durante la
alcaldía de Manuel Olivencia, en julio de 1931, una Junta de Asistencia Social, como orga-
nismo autónomo, bajo tutela municipal. Su misión es iniciar, sostener y desarrollar las obras
de carácter benéfico más necesarias, proponiéndose evitar la mendicidad y aliviar la indi-
gencia, mejorando las condiciones de vida de las clases pobres de la ciudad. Daba la
impresión de que se optaba por un tratamiento global e integral del problema de la pobreza
con la creación de un órgano especializado capaz de coordinar los diversos aspectos de la
política de beneficencia que hasta entonces habían estado dispersos en diversos departa-
mentos27.

Se establece un Reglamento de la Junta de Asistencia Social que constará de 60
artículos. A la misma correspondía, según los artículos 4.º al 7.º, la prestación de socorros y
auxilios a los pobres que por falta de trabajo o que por su edad, enfermedades o defectos
físicos no les permitan ejercerlo; constituir y gestionar establecimientos de puericultura,
asilos, escuelas talleres u otros organismos adecuados para la recogida de niños abando-
nados y anormales y cuyos padres estén absolutamente imposibilitados de mantenerlos,
prestándoles alimentación, educación física y moral y la enseñanza de oficios manuales;
constituir y gestionar la creación de comedores gratuitos o económicos, centros hospitala-
rios y mansiones de refugio para toda persona desvalida; montar y sostener talleres y otros
establecimientos de trabajo para obreros válidos de ambos sexos o solicitar plazas para los
mismos en obras ajenas; promover la instalación de lavaderos gratuitos; favorecer la asis-
tencia a las escuelas públicas de los hijos de los obreros con la creación de cantinas
escolares y dándoles comidas gratuitas; la creación de refugios nocturnos; fomentar la
constitución de una cooperativa, un monte de piedad o una caja de ahorros y de pensiones
para obreros; costear la adquisición de ropas, pagos de la vivienda, asistencia médico-
farmacéutica y herramientas para el ejercicio de los respectivos oficios, y, por fin, facilitar
pasajes y dietas de viaje a los obreros sin trabajo que quieran trasladarse a sus pueblos de
origen.

El resto del Reglamento definía los medios organizativos, administrativos y los recur-
sos disponibles para obtener los fines propuestos. Era novedosa la amplia participación
social que se preveía en el Consejo, donde junto a diversos órganos municipales y estata-
les se incluían organizaciones de la sociedad civil como las asociaciones obreras y patrona-
les, la Cámara de Comercio, colegios profesionales, la prensa, la Asamblea de la Cruz Roja,

26. Junto a los expedientes del Archivo Central de Ceuta señalados en la nota 15 se han utilizado para el
conocimiento de la Beneficencia y la Asistencia Social la fuente Ayuntamiento de Ceuta. Memoria de
Secretaría, redactada por el secretario Alfredo Meca Romero, de los años 1931, 1932 y 1933, que
contienen numerosas informaciones sobre el tema que nos ocupa.

27. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre la Junta de Acción Social, legajo 46/3.º
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casinos y entidades culturales y representantes de los establecimientos benéficos existen-
tes.

Sobre los recursos, el Reglamento preveía su financiación a través de varias vías: 1)
Aportación consignada en los presupuestos municipales, que debía incluir las cantidades
para la atención de las actividades benéficas, cuyo ejercicio cede el Ayuntamiento a la
Junta. 2) Por subvenciones y suscripciones de carácter fijo. 3) Por las rentas que pudieran
producir los bienes propiedad de la Junta. 4) Como recursos extraordinarios se contempla-
ban los productos eventuales de donaciones, legados, festivales, rifas, tómbolas, los in-
gresos por venta de sellos o timbres establecidos por la Junta.

La Junta funcionó durante todo el período republicano, siendo disuelta el 28 de
octubre de 1936 por la gestora designada por las autoridades militares tras el golpe militar,
que transfirieron sus competencias y medios a la Junta Provincial de la Beneficencia, a la
que el presupuesto municipal siguió asignando las cantidades antes destinadas a la Junta
de Asistencia Social.

En cualquier caso, la recaudación de fondos nunca estuvo a la altura de los ambicio-
sos fines establecidos en el Reglamento de julio de 1931. Las cantidades de las que la Junta
de Asistencia Social dispuso se reflejan en el siguiente cuadro:

Año Ingresos %  Incremento Índice

1931 113.359 100
1932 134.334 18,5 118
1933   98.015 -27   86
1934   87.450 -10,7   77
1935   75.950 -13,1   67
1936   83.960 10,5   74

Fuente: Elaboración propia a partir de los expedientes de la Junta de Asistencia Social.

Como vemos, a partir de 1933 los ingresos de la Junta fueron decreciendo, aunque
también es cierto que se le retiraron algunas de las funciones iniciales. Así, el Asilo de
ancianos y huérfanos y la institución La Gota de Leche volvieron a depender directamente
del presupuesto y la gestión municipal, así como los socorros y los pagos de pasajes,
quedando reducida la labor de la Junta a la gestión de la cantina escolar y los refugios
nocturnos de transeúntes. No obstante, los recursos disponibles por la Junta entre 1934 y
1936 fueron inferiores a los recursos que la Junta Municipal destinó en 1930 a las mismas
funciones, antes que se creara el organismo especializado, que ascendieron a 91.777 pese-
tas.

También fueron escasas las aportaciones municipales directas a la Junta, más si
tenemos en cuenta la amplitud con que definió los objetivos de la misma. En el siguiente
cuadro observamos su evolución:
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Año Aportación % sobre el Total %  Incremento Índice

1931 24.834 21,9   27
1932 90.000 66,9 262 100
1933 69.000 70,3 -23,3   76
1934 29.000 33,1 -57,9   32
1935 36.000 47,3 24,1   40
1936 42.000 50 16   46
1937 36.000 - -14,2   40
1938 36.000 - 0   40
1939 36.000 - 0   40

Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos municipales.

La aportación inicial se realizó en agosto de 1931, cuando sólo quedaban cinco
meses de ejercicio presupuestario, teniendo que modificar los créditos de un presupuesto
que había sido aprobado y gestionado hasta el 14 de abril por la Junta Municipal presidida
por Rosende, por lo que hemos decidido tomar como índice 100 la aportación de 1932, ya
plenamente responsabilidad del Ayuntamiento republicano. La aportación municipal de
1931, además, era claramente finalista y destinaba 12.000 pesetas para socorros, 6.416 para
la cantina escolar y 6.500 para La Gota de Leche. Como vemos, a partir de 1933 las aporta-
ciones fueron claramente descendiendo, recuperándose ligeramente desde 1935, pero per-
maneciendo siempre por debajo de la mitad de su nivel de 1932, reflejo de los problemas
hacendísticos del municipio y de una menor sensibilidad social en la etapa de gobierno de
los radicales durante la alcaldía de José Víctori, más preocupados por la nivelación del
déficit y por el equilibrio presupuestario.

Comedor de la cantina escolar en los años 30.
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Para conocer mejor el desenvolvimiento presupuestario de la Junta de Asistencia
Social contamos con todo detalle sus cuentas de ingresos para 1932 y 1933. Quedan
reflejadas en el siguiente cuadro:

Concepto Año 1932 Año 1933 % Incremento

Existencia en caja   2.936       97 -96,6
Aportación municipal 89.167 65.943 -26
Subvención del Estado   9.500   5.000 -47,3
Descuentos de pagos   1.257      650 -48,2
Sellos cuotas benéficas   5.275   5.102 -3,2
Subven. J. Prot. Infancia   3.300   1.860 -43,6
Alquiler casilla pesc.      272      300 10,2
Donativos varios 18.064 14.760 -18,2
Alquiler de sillas      460      225 -51
Festivales, etc.   1.716   4.077 137
Imprevistos   2.047 - -
Rayos ultravioletas      340 - -

Total 134.334 98.015

Fuente: Elaboración propia.

Este cuadro nos permite conocer la procedencia de los fondos que sufragaron la
actividad de la Junta de Asistencia Social, cuyos porcentajes quedan expresados de la
siguiente manera:

Año Municipal Estatal Donativos Recursos propios

1931 21,9 - - -
1932 66,3 9,5 17,3 6,7
1933 67,2 6,9 20,2 5,4
1934 33,1 - - -
1935 47,3 - - -
1936 50 - - -

Fuente: Elaboración propia.

En 1931 la aportación municipal sólo significó el 21,9% de los ingresos totales, de-
biendo corresponder más de la mitad de la aportación a los donativos diversos y a la
recaudación de sellos, y el resto a las actividades propias de la Junta y una cantidad en
torno al 10% a las aportaciones estatales, aunque este reparto es una estimación, pues no
poseemos nada más que las cifras de la aportación municipal y el presupuesto total gestio-
nado en 1931. Para 1932 y 1933 el ingreso más importante es el municipal, por encima del
65%, seguido de los donativos. La aportación del Estado y de la Junta de Protección a la
Infancia no alcanza el 10% y van descendiendo. En los años sucesivos, en los que sólo
contamos con el dato de la aportación municipal y el presupuesto global manejado, es
evidente que la aportación municipal desciende y lógicamente ese descenso debió de ser
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compensado, probablemente, por una mayor aportación porcentual de los donativos y los
recursos propios, manteniéndose estable la aportación estatal en torno al 8 o 9%. En
definitiva, las dos fuentes de ingresos más importantes para el funcionamiento de la Junta
fueron los ingresos municipales y los donativos de personas y entidades privadas. La
aportación de los organismos estatales fue escasa, dejando recaer el peso del problema
social sobre las espaldas del poder local y de los propios ciudadanos.

También conocemos con todo detalle los presupuestos de gastos de la Junta para
1932 y 1933, que quedan reflejados en el siguiente cuadro:

Concepto Año 1932 Año 1933

Cantinas escolares 47.986 72.459
Refugios eventuales   2.107   2.155
Obras en la cantina escolar   1.554 15.000
Recaudación y propaganda   1.065      637
Gastos generales 17.985 5.052
Puericultura y La Gota de Leche 20.671 -
Comedores populares   3.361 -
Asilos 20.166
Socorros y pasajes 19.338

Total 134.236 95.303

Fuente: Elaboración propia.

La estructura del gasto cambia radicalmente entre 1932 y 1933 y ello es debido a la
decisión política de recortar las amplias funciones y competencias que fueron atribuidas a
la Junta de Asistencia Social a favor de una gestión municipal directa de servicios como el
del Asilo, los comedores populares, los socorros y pasajes y la puericultura y La Gota de
Leche. El reparto porcentual del gasto para esos dos presupuestos podemos observarlo en
el siguiente cuadro:

Concepto Año 1932 Año 1933

Cantinas escolares 35,7 76
Refugios eventuales 1,1 2,2
Obras en la cantina escolar 1,1 15,7
Recaudación y propaganda 0,7 0,6
Gastos generales 13,3 5,3
Puericultura y La Gota de Leche 15,3 -
Comedores populares 2,5 -
Asilos 15 -
Socorros y pasajes 14,4 -

Fuente: Elaboración propia.



170

José Antonio Alarcón Caballero

Como observamos en el cuadro de 1932, los gastos de las cantinas escolares absor-
ben en torno al 37%, mientras que en 1933 representa más del 91 %, incrementándose de
forma notable. El presupuesto dedicado en ambos años a los refugios eventuales es ridícu-
lo y apenas llega para ofrecer algo más que un techo donde cobijarse para un número muy
reducido de personas. De 1932 a 1935 descienden los gastos generales del 13 al 6% del
presupuesto, algo lógico, pues se simplifica la gestión propia del organismo al perder
competencias. En 1933 el Ayuntamiento gestionará y dotará de sus propios presupuestos
competencias que en 1932 habían supuesto un 47,2% del presupuesto de la Junta. Si
tenemos en cuenta esta circunstancia, hay que matizar la afirmación sobre el descenso de
la aportación municipal, que en 1933 no fue tal, pues se mantiene por encima en términos
relativos si se pone en relación con las funciones asignadas. Cuando sí se produce un
descenso claro es a partir de 1934, que se sitúa por debajo en términos absolutos y relativos
si ponemos en relación funciones y recursos asignados.

Así, pues, la principal institución concebida en la ciudad para la lucha contra la
mendicidad y la indigencia dejará a partir de 1933 de operar sobre esa realidad para centrar-
se en la alimentación infantil y la educación escolar a través de las cantinas escolares.
Atenderá hasta 1936 la cantina escolar de San Amaro, ampliando su actividad en el segun-
do trimestre de 1936 al Príncipe Alfonso, una de las barriadas más depauperadas de la
ciudad, abriendo una segunda cantina escolar. Pero si comparamos los objetivos que le
fueron asignados por los políticos republicanos en su creación sólo podemos calificar de
fracaso el intento, quedando sus realizaciones muy por debajo de las expectativas genera-
das.

El conjunto de socorros directos y pasajes que fueron pagados por el Ayuntamiento
o por la Junta de Asistencia Social, según quien ejerciera las competencias en cada momen-
to, fue el reflejado en el siguiente cuadro:

Año Cantidad en pesetas

1927   8.600
1928 11.000
1929 11.000
1930 11.000
1931 41.985
1932 23.090
1933 22.000
1934 24.000
1935 27.000
1936 25.000
1937 25.000
1938 23.000
1939 21.000

Total 273.675

Fuente: Elaboración propia.
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El período republicano entre 1931 y 1936 será el que registre un mayor gasto en
materia de socorros directos y pasajes a pobres transeúntes, con una media de más de
27.100 pesetas anuales, especialmente durante el año 1931, superando con amplitud la
media de la dictadura, situada en las 10.400 pesetas. Durante la guerra civil este gasto sufre
una evolución descendente, con una media de 23.000 pesetas anuales y un mínimo de
21.000 pesetas en 1939, cantidad más baja desde 1930.

Otro de los grandes problemas del período será la mendicidad infantil28, que tuvo una
especial incidencia en la Ceuta de los años treinta. En noviembre de 1934 el concejal Moisés
Benhamú formula una denuncia ante el pleno, alarmado por el gran incremento del ejercicio
de la mendicidad por menores de edad, exigiendo medidas urgentes para combatirla29. El
Faro de Ceuta confirmará la impresión de Benhamú, en agosto de 1935, afirmando que la
ciudad asiste a «una auténtica plaga de mendicidad infantil»30.

Lo cierto es que muchas familias pobres recurrían al empleo de sus hijos menores en
actividades mendicantes ante el convencimiento de que esta forma de mendicidad era una
fórmula más eficaz para alcanzar el objetivo de ablandar el corazón de las gentes.

Existía una Junta Local para la Represión de la Mendicidad y Protección de la Infan-
cia que desde su creación, el 19 de julio de 1906, llevaba una vida burocrática y vegetativa,
limitándose a celebrar algunas reuniones anuales y a conceder pequeñas subvenciones a
instituciones municipales o caritativas que operaban en el terreno de la infancia.

Pero la principal institución en materia de protección de la infancia era el Asilo31, que
había sido fundado en 1892 durante la alcaldía de Ricardo Cerni como Asilo y Casa de
Misericordia y ampliado en 1911. Estaba situado durante los años treinta en la calle Sán-
chez Navarro, 17, muy cerca del actual Ayuntamiento. Era regido por un patronato desde
1905, cuyo principal patrono era el Ayuntamiento, que recibía para su gestión el apoyo de
la Iglesia. Su régimen interno estaba determinado por un reglamento aprobado en julio de
1932. El presidente era el alcalde y el administrador efectivo era nombrado por el Vicario
general de Ceuta. La institución era atendida por monjas y era habitualmente administrada
por un canónigo de la catedral o por un sacerdote. Con anterioridad al reglamento de 1932
el administrador solía ser un funcionario municipal, habiendo ejercido el cargo durante
muchos años Adolfo Orozco Mérida. En los años republicanos la administración sería
asumida hasta mayo de 1932 por el canónigo José Casañas, fecha en la que fue sustituido
por el párroco de la iglesia de África, Bernabé Perpén. En ella se recogían a niños y ancia-
nos. Los niños acogidos oscilaban entre los 4 y los 14 años, mientras los ancianos debían
ser mayores de 60 y estar incapacitados para el trabajo. Durante la mayor parte de los años
treinta mantuvo una media en torno a 26 niños y 30 ancianos. Por ejemplo, durante 1933
osciló entre 9 y 13 ancianos, 23 y 27 ancianas, 14 y 19 niños y 10 y 16 niñas. Su presupuesto

28. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre la protección de menores, legajos 85/1.º a 85/3.º
29. Archivo Central de Ceuta. Libros de actas de las sesiones plenarias del Ayuntamiento de Ceuta, sesión

de 30 de noviembre de 1934.
30. El Faro de Ceuta, 20 de agosto de 1935.
31. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre el Asilo, legajo 46/6.º
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rondó durante los años treinta entre las 36.000 y las 39.000 pesetas anuales. El mayor
ingreso lo aportaba la subvención municipal, que cubría entre el 65 y el 70% de los
gastos, moviéndose durante estos años entre las 20.000 y las 29.000 pesetas. El resto
provenía de donativos particulares (entre el 13 y el 16%), de las pensiones de los asila-
dos (entre el 6 y el 10%) y del alquiler de tres casas de su propiedad (entre el 2 y el 4%),
que habían sido donadas por Margarita Peñalva. La mayor parte de sus ingresos se gasta-
ban en la alimentación de los asilados (85%). Su patrimonio ascendía en 1934 a 184.000
pesetas (181.500 pesetas por la valoración de las fincas urbanas de su propiedad y 2.500
pesetas por deuda al Banco de España al 4% de interés).

En el siguiente cuadro podemos observar cuál fue la evolución de la subvención
municipal entre 1927 y 1939:

Año Subvención municipal

1927 20.000
1928 22.000
1929 22.000
1930 22.000
1931 22.000
1932 23.527
1933 24.000
1934 27.000
1935 27.000
1936 29.000
1937 27.000
1938 27.000
1939 27.000

Fuente: Elaboración propia.

La subvención se incrementa progresivamente en los años republicanos, donde
pasa de 22.000 pesetas en 1931 a 29.000 en 1936, sufriendo un descenso del 6,89% en 1937,
manteniéndose inalterada hasta 1939.

Su estado en 1935 era lamentable por la antigüedad de sus instalaciones. Un informe
de ese año señalaba lo reducido de sus dimensiones, la falta de posibilidades de limpieza,
higiene y su escasa ventilación. Desde 1935 el Ayuntamiento proyectaba la construcción
de un nuevo inmueble, a propuesta de Manuel Olivencia, en los terrenos del Hospital
Dockers, que permitiera ejercer con decoro y ampliar sus funciones. El proyecto fue encar-
gado en febrero de 1936. Finalmente, su construcción será abordada en los años cuarenta
tras el fin de la guerra civil.

Para la protección de niños menores de cuatro años el Ayuntamiento sostenía desde
principios de siglo una Casa Cuna o Casa de Expósitos32. Entre 1930 y 1933 fueron siete los

32. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre los expósitos, legajo 85/2.º
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expósitos acogidos, falleciendo tres de ellos. El inmueble no debía reunir muy buenas
condiciones, según los informes que hemos podido conocer. El alquiler anual osciló entre
las 1.800 y las 2.000 pesetas. El inventario de bienes de 1933 valoraba los muebles propie-
dad de la corporación existentes en la Casa Cuna en la ridícula cifra de 70 pesetas. Sabemos
que en la institución se ingresaban menores bajo la tutela del Tribunal Tutelar de Menores
y durante estos años, al menos, tres menores ingresaron por esa vía. El Tribunal abonaba
a la Casa Cuna 0,25 pesetas diarias por cada uno. Su presupuesto en estos años es peque-
ño, oscilando entre las 3.800 y las 6.800 pesetas.

Año Presupuesto

1927 5.500
1928 3.800
1929 3.800
1930 4.300
1931 4.200
1932 4.200
1933 4.000
1934 6.800
1935 6.800
1936 6.800
1937 6.600
1938 6.177
1939 5.677

Fuente: Elaboración propia.

A finales de 1935 abrirían su colegio las Madres Adoratrices, que, procedentes de
Tánger, habían llegado a un acuerdo con el Ayuntamiento para reforzar una parcela social
débilmente representada como era la protección de niñas pobres en grave riesgo de exclu-
sión social. El Ayuntamiento aportará una subvención de 6.000 pesetas anuales para el
mantenimiento de esta institución.

Las instituciones existentes en la ciudad para la protección de la mendicidad infantil
eran a todas luces insuficientes en relación a las dimensiones del problema. Así lo recono-
cía el Delegado gubernativo Fernando Barango en octubre de 1935 cuando afirmaba que la
ciudad no tenía capacidad para atender a todos los niños desvalidos y que era necesario
conseguir la colaboración de otras Juntas Provinciales de Menores de la Península para
poder hacer frente mínimamente al problema de la mendicidad infantil33.

Los juegos de azar

Una salida habitual de los pobres de Ceuta era dedicarse a buscar la subsistencia
mediante el ejercicio de diversos juegos de azar. Uno de los primeros juegos que se ponen

33. El Faro de Ceuta, 11 de octubre de 1935.
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en marcha son las rifas que celebraban los obreros en paro de la Bolsa de Trabajo Munici-
pal34, ligada a la Junta de Asistencia Social, cuyo objetivo era allegar fondos que eran
repartidos como socorros. En los primeros meses de funcionamiento logra recaudar
unos beneficios de más de 11.000 pesetas. Incluso en 1932 la propia Junta de Asistencia
Social se hace cargo de gestionar la rifa con ayuda de funcionarios municipales. Pero un
fraude cometido por el funcionario municipal encargado de la administración de la rifa,
que vendía boletos falsificados por su cuenta, hará que se abandone la actividad. A ello
también contribuyeron los constantes fraudes y falsificaciones de boletos realizados
por desaprensivos, que se embolsaban el dinero. Junto con ella, la única rifa autorizada
era la celebrada diariamente por la Cruz Roja, cuyos fondos iban destinados al manteni-
miento del hospital.

A esta rifa pública tolerada sucedieron, a partir de 1933, otras particulares que se
extienden sin control por la ciudad. La mayor parte de ellas eran fraudulentas y van a ser
perseguidas y prohibidas por los delegados gubernativos de la República. A las rifas se
unieron otra serie de juegos prohibidos como las apuestas en peleas de gallos, los naipes
y diversos juegos de trileros ambulantes. Las trampas y los fraudes eran constantes.

El Faro de Ceuta, en febrero de 1935, aseguraba sobre el tema35:

«La masa obrera de Ceuta necesita trabajar para quitarse de enci-
ma ese mendigaje de las rifas. Son necesarias obras de gran magni-
tud».

Ramón Arechaga prohibiría todos los juegos de azar en agosto de 1935, comprome-
tiéndose a cumplir la Ley de Vagos y Maleantes en lo que respecta a estas actividades, tras
haber mantenido una cierta actitud de tolerancia desde octubre de 1934. La presión de la
prensa y de la gente del orden le hará entrar en una etapa represiva. En ese mismo mes va
a proceder a la detención y deportación de 12 jugadores de ventaja y de tres mujeres que
encubrían a un individuo que realizaba rifas clandestinas de gallos con una ruleta rusa
trucada36.

Esta campaña represiva de los juegos de azar consiguió más que erradicarlos hacer-
los clandestinos y ocultos. Lo que hasta 1935 se practicaba a la luz del día en las calles de
Ceuta, a partir de ahora se realizará en lugares más discretos o de menor control policial. No
obstante, en barriadas como Hadú o La Unión estas actividades continuaron a la luz del día
a pesar de la campaña represiva. Jugar a los «prohibidos» seguirá siendo una actividad
habitual de las clases menesterosas de Ceuta, con una mayor clandestinidad, en busca de
los recursos necesarios para la dura supervivencia diaria.

34. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre la Bolsa de Trabajo, legajo 89/1.º
35. El Faro de Ceuta, 7 de febrero de 1935.
36. El Faro de Ceuta, 17 de agosto de 1935.
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La sopa boba

Muchos ceutíes tuvieron durante los años treinta la necesidad de comer fuera de sus
casas, a expensas de la caridad o la beneficencia pública, por la falta de recursos. La ciudad
padecía una verdadera situación de hambre, desnutrición y subalimentación.

Las familias pobres tenían que recurrir a que algunos de sus miembros o todos
comieran en los comedores públicos organizados por instituciones y asociaciones de cari-
dad, ya fueran niños o adultos, como único medio de equilibrar sus magros presupuestos
diarios. Entre 1.500 y 2.000 personas se veían obligadas a recurrir diariamente a la «sopa
boba» para poder subsistir.

Con esta situación de hambre ironizaba El Faro de Ceuta en 1935 al referirse a la
costumbre local de muchos parados de reunirse frente a las obras del futuro Mercado
Central de la ciudad37:

«La barandilla del norte del Puente de la Almina tiene un papel importante en la vida
de los precarios. Tiene la misión diaria de sostener a los parados… Los que no tienen que
comer se colocan de espaldas a esa barandilla y de frente al gran edificio que en su día
almacenará las cosas de comer».

El principal comedor de caridad es el de la Cruz Roja, situado en el mismo Hospital,
que servía entre 500 y 810 comidas diarias. En el comedor de pobres se servían entre 350 y
660 comidas diarias para los menesterosos que acudían a las largas colas del comedor y que
debían esperar turno en la puerta por la reducida capacidad del local. También en el Hospi-
tal de la Cruz Roja se suministraban diariamente a los enfermos pobres de la beneficencia
allí internados unas 150 comidas.

Junto a él funcionaron otros comedores públicos de menor capacidad en los prime-
ros años del decenio, como el instalado en la antigua Cantina Escolar Reina Victoria Euge-
nia, con un presupuesto de 15.000 pesetas en 1929. Otro funcionó en el Asilo bajo la
denominación de «Comedores Populares», que suministraba comidas tras el almuerzo de
los asilados, aprovechando el comedor en varios turnos. En 1932 tuvieron un presupuesto
satisfecho por la Junta de Asistencia Social de 3.361 pesetas. A partir de este año el presu-
puesto se englobaba en la subvención del Asilo. Estuvo funcionando hasta el final del
período. También existían algunos comedores menores de asociaciones de caridad vincu-
ladas a la Iglesia o a damas caritativas que ofertaban comidas para grupos reducidos de
pobres38.

Algunas instituciones no directamente benéficas repartían en días señalados ayu-
das en dinero y especies. Así, la Sección Femenina de Acción Popular (CEDA) repartía 500
bolsas con todo lo necesario para guisar un cocido en fiestas religiosas señaladas39. El

37. El Faro de Ceuta, 19 de marzo de 1935.
38. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre los establecimientos benéficos, legajo 46/5.º, y expe-

dientes sobre las cantinas, colonias y comedores escolares, legajos 71/8 a 71/8 A. Sobre la Cruz Roja,
véase El Faro de Ceuta, 7 de agosto de 1935.

39. El Faro de Ceuta, 26 de diciembre de 1934.
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Ayuntamiento solía hacerlo en las fiestas de Navidad o en las patronales de la Virgen de
África, repartiendo entre 500 y 1.000 socorros consistentes en cinco pesetas y un kilo
de pan. En otras ocasiones podían ser otros alimentos como 500 kilos de carne, artículo
prohibitivo para los bolsillos obreros de la época.

En materia de alimentación infantil la principal institución era la Cantina Escolar
de San Amaro. En ella recibían alimentación entre 475 y 500 niños diariamente, a los que
se les suministraban el desayuno y el almuerzo. La Cantina Escolar era sostenida y ges-
tionada por la Junta de Asistencia Social con presupuestos que oscilaron, en los años
republicanos, entre las 44.000 y las 80.000 pesetas anuales. A ello contribuía una sub-
vención de la Cruz Roja de 100 pesetas diarias, lo que suponía un ingreso anual por ese
capítulo de 36.000 pesetas. El comedor funcionaba durante todo el año, incluidos los
meses de verano, a partir de 1932. Con anterioridad a esa fecha sólo lo hacía durante el
curso escolar por falta de presupuesto. La subvención municipal, que, junto a la de la
Cruz Roja, era la base de los recursos, evolucionó, como se observa en el siguiente
cuadro:

Año Aportación municipal

1927 12.000
1928 12.000
1929 15.000
1930 15.000
1931 19.000
1932 32.850
1933 48.690
1934 26.000
1935 33.000
1936 39.000
1937 33.000
1938 33.000
1939 33.000

Fuente: Elaboración propia.

Fue durante los años 1932 y 1933 cuando la aportación municipal registra un incre-
mento notable durante la alcaldía del socialista David Valverde. En 1934 se produce un
descenso de un 46% motivado por el ajuste presupuestario impulsado por el nuevo alcalde
radical José Víctori. La aportación se estabiliza en 33.000 pesetas, con una subida de un
18% en la etapa de gobierno del Frente Popular, alcanzando las 39.000 pesetas.

El menú estaba basado en el tradicional y socorrido cocido. Unos días podía ser sopa
de arroz y cocido, otros sopa de fideos y cocido, y a veces se variaba con un potaje de
garbanzos y una ensalada de atún con huevo. Los postres más corrientes podían ser una
porción de chocolate o carne de membrillo en conserva. Los desayunos estaban compues-
tos por café con leche y panecillos con mantequilla. La media de gastos por niño diaria,
incluido el desayuno y el almuerzo, osciló entre las 0,72 y las 0,88 pesetas diarias.
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En el siguiente cuadro recogemos el número de almuerzos mensuales servidos en los
años 1932 y 1933, lo que nos permite hacernos una idea exacta del volumen de actividad de
la Cantina Escolar:

Mes Año 1932 Año 1933

Enero   8.525   8.675
Febrero   7.018   7.726
Marzo   8.688   9.370
Abril   8.043   7.855
Mayo   8.594 10.018
Junio   8.064   9.707
Julio   7.032   7.507
Agosto   6.226   5.158
Septiembre   7.987   7.012
Octubre 10.186   8.881
Noviembre 10.079   8.081
Diciembre   9.138   7.806

Total 99.580 97.796

Fuente: Memorias municipales de 1932 y 1933.

Otros centros como el Asilo, que alimentaba diariamente a más de 50 personas,
presentaba un presupuesto mayor por asilado y día. Cada uno de los asilados, niños y
ancianos, generaban un gasto medio en alimentación en torno a las 525 pesetas anuales, lo
que representaba un gasto diario por cada uno que oscilaba entre las 1,40 y las 1,50 pese-
tas. Este coste era superior en más de 60 céntimos diarios al de las cantinas, pero hay que
tener en cuenta que los asilados también recibían una comida más como era la cena, mien-
tras que las cantinas sólo servían desayunos y almuerzos.

Sala de puericultura de La Gota de Leche.
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Los lactantes de familias pobres, hasta los dos años, eran alimentados por la institu-
ción municipal La Gota de Leche, que repartía entre 60 y 120 litros diarios de leche natural
de vaca y 192 botes de leche condensada, alimentando a unos 250 lactantes, aunque este
número osciló a lo largo de los años treinta entre esa cifra y un mínimo de 10040. Además, La
Gota de Leche prestaba servicios de puericultura y pediatría en una consulta anexa a sus
instalaciones. Su presupuesto se movió entre las 21.000 y las 47.000 pesetas anuales. En el
siguiente cuadro podemos observar su evolución:

Año Presupuesto

1927 30.000
1928 39.000
1929 46.977
1930 45.477
1931 34.975
1932 20.671
1933 26.000
1934 34.650
1935 30.150
1936 26.160
1937 28.150
1938 27.150
1939 28.650

Fuente: Elaboración propia.

El esfuerzo municipal en La Gota de Leche se fue incrementando entre 1927 y 1930
para luego ir descendiendo progresivamente desde 1931, con un mínimo en 1932, año en
que fue gestionada por la Junta de Asistencia Social. A partir de ahí se recupera, estabilizán-
dose en torno a las 27.000 o 28.000 pesetas. En 1939, la institución es transferida al Auxilio
Social, aunque con una aportación ascendente a la cantidad que figura en el cuadro.

No obstante, el esfuerzo en alimentación infantil era insuficiente. La prensa local
pediría en varias ocasiones la apertura de nuevas cantinas escolares y señalaba la existen-
cia de dos núcleos donde el hambre infantil era alarmante: el Barrio de la Salud y la Barriada
La Unión (Príncipe Alfonso), dos de los más caracterizados núcleos chabolistas. Sobre este
último barrio, El Faro de Ceuta afirmaba en abril de 1936 que más de 500 niños pasaban
hambre. Ya en febrero de 1935 el mismo diario había solicitado la apertura urgente de
cantinas escolares en ambos barrios «para hacer frente a la importante masa de niños
subalimentados»41.

40. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre los establecimientos benéficos, legajo 46/5.º, y expe-
dientes sobre la puericultura, legajo 85/4.º

41. El Faro de Ceuta, 17 de abril de 1936.
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El ayuntamiento del Frente Popular adoptó la decisión de abrir una cantina escolar
anexa a las Escuelas Municipales de la Barriada La Unión, que apenas tuvo tiempo de
funcionar, pero que sería sustituida en los años de la guerra civil por un comedor del Auxilio
Social servido por la Sección Femenina de FET de las JONS.

Precisamente esta institución, el Auxilio Social, se haría cargo de buena parte de las
acciones de beneficencia en los años de la guerra civil, especialmente de las relacionadas
con la alimentación, contando con varios comedores repartidos por la ciudad, con subven-
ciones aportadas por el municipio y el Estado.

La prostitución

Fue otra de las actividades generadas por la pobreza ceutí. Su desarrollo masivo
arranca con el inicio de la guerra de Marruecos y la expansión de las obras públicas que
provocan la existencia de un gran número de población joven sin mujer. Esa dinámica se
reforzará a partir de 1927 cuando el puerto comienza a registrar una actividad en alza que
arrojará en los años treinta una media anual de más de 3.000 buques atracados, con el
consiguiente trasiego de marineros42.

A comienzos de 1930 existían, al menos, unos 65 prostíbulos repartidos por toda la
ciudad. En el siguiente cuadro reflejamos su ubicación para los años 1930 y 193143:

Calle Número de prostíbulos

Peligros 27
Berría Alta 21
Pasaje Recreo   6
Hadú   4
Serrano Orive   1
Riego   1
López Pinto   1
Molinos   1
Recinto   1
Almadraba   1
Carretera de Tetuán   1

 Fuente: Elaboración propia a partir de las Actas de Desinfección de 1930 y 1931.

Su alta concentración en la zona sureste de la Almina, con 54 locales, responde a
razones administrativas cuando el Comandante General, en 1913, ordenó al Ayuntamiento
que reubicara las casas de lenocinio dispersas por la ciudad para su más fácil control. Es
bastante probable que en el Campo Exterior existieran más locales de los que hemos logra-
do ubicar por la existencia de muchos cuarteles y por la concentración en las Barriadas de

42. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre la prostitución, legajo 91/11.º
43. Archivo Central de Ceuta, actas de desinfección, legajo 91/7.º
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Hadú, de la Prosperidad y La Unión de buena parte de las actividades del «tullerismo» ceutí
del momento. En aquella zona estaban ubicados los más famosos cabarets de la época
como el «Stambul» y el «Constantinopla». Es posible que una parte de los locales llevaran
una existencia clandestina para escapar a los controles municipales. En 1933 hemos locali-
zado un total de cuatro locales en Hadú, dos en la calle C y otros dos en la calle L.

En 1927, las ordenanzas fiscales que acompañaban al presupuesto municipal con-
templaban un impuesto sobre los prostíbulos, algo que junto a su reglamentación había
sido pedido reiteradamente por diversos concejales durante la Restauración. La ordenanza
número 13, titulada «Vigilancia e inspección de casas de lenocinio», dividía las casas de
prostitución en tres categorías que estaban obligadas a pagar 1.500 pesetas las de primera
categoría, 750 las de segunda y 500 las de tercera, anualmente. La prostitución callejera
fuera de prostíbulo estaba obligada a pagar 20 pesetas mensuales, 240 pesetas al año. La
cuota debía ser satisfecha por anticipado. Esta ordenanza desaparecería de los presupues-
tos sucesivos44.

Todos los locales dedicados al oficio estaban obligados a pasar dos desinfecciones
municipales anuales. Precisamente las actas y estadillos de ese servicio municipal nos han
permitido conocer los nombres de los propietarios y ubicaciones de la mayoría de los
negocios del ramo:

Calle Peligros: Encarnación López, Encarnación Fernández, Cristobalina Cano, Ma-
ría Serrano, Esperanza Toro, Constantina Rodríguez, Josefa Paulino,
Carmen Rico, Antonia Márquez, Carmen Prieto, Clara Arzua, Dolores
Blanco, José Sánchez, Isabel Hurdón, Carmen Oliver, Antonia Mu-
ñoz, Concepción Grande, María Marín, Florentina García, Encarna-
ción Baena, Elena Cerdá, Jully Belmonte y Natividad Belmonte.

Berría Alta: Juan García, Elvira González, Consuelo «La Argentina», Rosa Oliva,
Teresa Estévez, Mari Duarte, Mercedes Pérez, Magdalena Roldán,
Isabel Aguilera, Isabel Tamayo, Candela Rueda, Carmen Eulogio, Ce-
cilia Sánchez, Victoria García, Julia Morales, Josefa García, Rosina
Vilobi, Francisca Jiménez, María Buhle, Teresa Russo y Teresa Barbe-
ría.

Pasaje Recreo: Marcelino Pérez, Josefa Sala, Josefa Espada, Concepción González y
Luisa Girón.

López Pinto: Carmen Colas.
Molino: María del Amparo.
Almadraba: Carmen Cobos.
Recinto: Hotel Meuble de Concepción Álamo.
Carret. Tetuán: Hotel Meuble de María Fernández.
Serrano Orive: Hotel Meuble de María del Amparo.

44. Junta Municipal de Ceuta. Presupuesto Municipal Ordinario correspondiente al año 1927. Ceuta,
Imprenta de las Tropas Coloniales, 1927, p. 84.
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Las condiciones de vida de las mujeres dedicadas a la prostitución eran muy duras,
especialmente al llegar a la madurez o si caían enfermas por causas de males infecciosos
o de transmisión sexual por la falta de instituciones especializadas para su cuidado y
protección. Así, la mayor parte de las instituciones no querían hacerse cargo de las lla-
madas eufemísticamente «mujeres públicas». Ese fue uno de los principales desencuen-
tros entre el Ayuntamiento y la Cruz Roja cuando en 1918 tuvieron que pactar un conve-
nio para la asistencia de los enfermos de la beneficencia municipal. El Ayuntamiento
deseaba incluir a las prostitutas enfermas entre las personas a atender mientras que la
Cruz Roja se negaba. Finalmente, aceptó, pero con condiciones, que incluían el cobro
una peseta más diaria que al resto de los enfermos y una subvención específica45.

En 1930 existían varios casos de prostitutas mayores e infectadas que eran recogi-
das en dependencias de la Clínica de Urgencias municipal, en concreto un total de ocho
casos. Permanecían allí por no existir una institución adecuada en la ciudad donde poder
atenderlas y alojarlas.

En junio de 1935, El Faro de Ceuta lanzaría una campaña contra la prostitución,
denunciando que Hadú estaba inundado por las actividades prostibularias. En agosto, el
periodista de ese diario Ricardo López del Cerro habla del «auge de los burdeles», pidiendo
medidas gubernativas para ponerle freno. El diario asegura que se estaba produciendo una
importante incidencia de las enfermedades venéreas en la ciudad46. Sin embargo, estas
denuncias no dieron lugar a una especial actuación represiva por parte de los delegados
gubernativos, que no mostraron una especial preocupación tampoco en la persecución de
los proxenetas a pesar de estar tipificado en la Ley de Vagos y Maleantes.

La «dita» y la usura

La falta de recursos económicos de muchas familias hizo que se expandieran activi-
dades como la venta a «dita» y el préstamo usurario. La venta a «dita» consistía en la
compra de artículos de consumo y menaje del hogar a plazos con fuertes intereses. El
«ditero» proporcionaba el artículo y pasaba a cobrar todas las semanas o meses, según se
hubiera pactado. Cuando la necesidad obligaba a un préstamo en metálico, las familias
obreras y pobres acudían a los usureros, que eran los únicos dispuestos a prestar sin
garantía a cambio de intereses abusivos. La usura se expandió como única fórmula de
acceso al crédito de los pobres, que no podían aspirar a conseguir préstamos de la banca
comercial convencional. Así lo atestiguan los numerosos procesos abiertos e instruidos
por préstamos usurarios en Ceuta durante la República.

En varias ocasiones, El Faro de Ceuta insistió en la necesidad de establecer un
Monte de Piedad y Caja de Ahorros municipal para hacer frente al problema de la usura en

45. Archivo Central de Ceuta. Libros de actas de las sesiones plenarias del Ayuntamiento de Ceuta, actas
de las sesiones de 19 y 26 de octubre de 1917, 27 de septiembre de 1918 y 8 de noviembre de 1918.

46. El Faro de Ceuta, 1 de junio y 7 de agosto de 1935.
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la ciudad. Distintas voces apoyaron la idea, pero hubo que esperar hasta plena guerra civil,
en 1938, para que la puesta en marcha de la institución de crédito fuera una realidad.

La trampa habitual que los usureros empleaban para ocultar las prácticas abusivas en
los contratos era la de elevar el principal del crédito por encima de la cantidad realmente
prestada para armonizarlo con los intereses, disfrazando como cantidad prestada lo que no
era sino un cobro desmedido de interés.

Existían dos prácticas principales entre los prestamistas usurarios. Una era la llamada
«a ganancias», que eran préstamos a vendedores de rifas, a promotores de juegos de azar,
a pequeños tenderos, a vendedores ambulantes, etc. El usurero se garantizaba la devolu-
ción del préstamo y de una parte importante de los beneficios que pudiera producir la
actividad financiada. La otra era el préstamo «al empeño», en el que se prestaba una
cantidad bajo garantía de empeño de alhajas, muebles, utensilios, ropas, etc. Era el método
más empleado por las economías familiares más débiles. Se prestaba sobre seguro con
intereses que hacían, en la mayoría de los casos, imposible la recuperación de la prenda.

La prensa local hablaba de unos intereses que llegaban a alcanzar tipos cercanos al
60%, llamando a los usureros «plaga de buitres que sobre la ciudad posan sus garras y se
ensañan con los hogares modestos»47. La situación provocó la intervención de los delega-
dos gubernativos, que anunciaron que tomarían medidas contra los usureros y prestamis-
tas abusivos. Uno de los prestamistas al que se le había expedientado y encausado en
varias ocasiones fue el maestro nacional Manuel González Crespo48.

La situación sanitaria

La mala alimentación, la falta absoluta de higiene en la Ceuta chabolista, la inci-
dencia de una fuerte concentración prostibularia y la debilidad de los medios sanitarios y
hospitalarios existentes en la Ceuta de los años treinta coadyuvaron a generar una situa-
ción sanitaria catastrófica49.

La tuberculosis, el tracoma, las enfermedades venéreas, especialmente la sífilis, y una
mortalidad infantil por encima del 20% se adueñaron de la ciudad. Esa era la situación en
1935, según un informe de la Inspección de la Junta Local de Sanidad, que sitúa los indica-
dores ceutíes muy por encima de la media nacional. También tuvieron incidencia la lepra (el
Ayuntamiento mantuvo una media de diez enfermos de la Beneficencia Municipal en el
Hospital de San Lázaro de Sevilla durante los años treinta), la difteria y un importante
número de enfermos mentales50.

47. El Faro de Ceuta, 22 de agosto y 18 de octubre de 1935.
48. El Faro de Ceuta, 30 de mayo de 1935.
49. Archivo Central de Ceuta, expedientes de sanidad, legajos 91/1 a 91/10.º; expedientes de saneamien-

to, legajos 78 C/1 a 78 C/6; expedientes de higiene pública, legajos 82 A/1 a 82 A/4, y expedientes
sobre la limpieza pública, legajos 82 B/1 a 82 B/5.

50. Sobre el brote de la difteria, véase El Faro de Ceuta, 18 de enero de 1936.
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Los coeficientes de la tasa bruta de mortalidad se mantuvieron por encima de 15
durante la mayor parte de los años treinta, sólo un punto por debajo de 1900 y casi un
punto por encima de 1920. El máximo se alcanza en 1931, con 16,31, y el mínimo en
1939, con 13,39. La media de la tasa de mortalidad ceutí del período se mantiene por
encima de la media española fruto de la mala situación sanitaria y social51.

En 1925, la situación de la Clínica de Urgencias, la institución más importante en
materia sanitaria mantenida por el Ayuntamiento y que había sido construida de nueva
planta en 1920, era dantesca. Un informe la definía como «barbería de villorrio», con una
«pátina de suciedad y abandono». «No funciona el autoclave». «Falta espacio». «Es un
verdadero foco de infección»52.

No deja en mejor lugar el informe a otros establecimientos municipales como el
Local de Aislamiento, dependiente de la Clínica de Urgencias, donde se trataban a los
enfermos contagiosos. De él dice que se encuentra en «estado de abandono, desolación
y miseria». «No se pueden detallar los horrores». «Es un pabellón ruinoso, con colgajos
de cartón en lugar de techumbre, no hay sábanas en las camas y la cocina se asemeja a una
choza salvaje». «Con vendaval se inunda y los enfermos deben desalojar el agua». «No
funciona desde hace años la estufa de desinfección». Este local, que primero fue lazareto y
más tarde, entre 1913 y 1918, hospital municipal, se convertiría en Local de Aislamiento tras
la apertura del Hospital de la Cruz Roja.

Sin duda, estas instituciones fueron mejoradas tras el informe y reunían mejores
condiciones al llegar la República, pero distaban mucho de ser un centro modelo. Durante
los años 1931 a 1933 existen varias memorias de su director, el médico municipal Manuel

Cocina de la cantina escolar.

51. Gordillo Osuna, Manuel, op. cit., pp. 87-90.
52. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre la Clínica de Urgencias, legajos 91/2.º y 91/3.º
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Rovayo Martí, en las que se insiste en la necesidad de mejorar las deficiencias e insuficien-
cias de sus instalaciones y servicios. El presupuesto en conjunto de ambos establecimien-
tos osciló durante los años treinta entre las 42.000 y las 46.000 pesetas. Sus locales y
enseres eran valorados en el inventario de bienes de la corporación para 1933 en 71.460
pesetas el de la Clínica de Urgencias y 39.583 el del Local de Aislamiento. En el siguiente
cuadro recogemos la actividad de la clínica durante los tres primeros años republicanos:

Clase de asistencia Año 1931 Año 1932 Año 1933

Heridos casuales 1.152 1.717 1.621
Accidentes de trabajo    641    616    542
Agresiones    200    513    471
Atropellos    102    134    128
Mordeduras de animales    109    259    369
Picaduras de insectos        3 - -
Intentos de suicidio        4        4        5
Vacunaciones     422  1.408 1.785
Hospitalizados en clínica       18         7 -
Hemorragias         1        3
Consultas   2.989        8
Curaciones   5.319 5.971
Consultas volantes alc. 10.105 9.271
Inyecciones   2.727 4.227

Total de asistencias 2.651 25.499 24.401

Fuente: Elaboración propia

Como vemos, la Clínica de Urgencias mantuvo una alta actividad, que se vio incre-
mentada al asignársele la consulta de los enfermos no comprendidos en el Padrón de la
Beneficencia, que eran atendidos con la entrega de un volante firmado por la alcaldía, que
representaron el 40% de la actividad de la institución. También mantuvo, al menos, entre
1930 y 1933, algunos enfermos hospitalizados, la mayoría de los cuales eran prostitutas que
no tenían otro lugar donde ser atendidas. El Local de Aislamiento mantuvo durante esos
años una media de 18 enfermos contagiosos hospitalizados anualmente.

Para desarrollar sus atenciones, la Clínica de Urgencias y el Local de Aislamiento
contaban con una plantilla de 3 médicos, 5 practicantes, 2 enfermeros, 4 camilleros y 1
mozo. Uno de los practicantes, los dos enfermeros y el mozo prestaban servicio en el Local
de Aislamiento, y cuando no había enfermos contagiosos pasaban a prestar sus servicios
en la Clínica de Urgencias.

La única institución sanitaria que merecía tal nombre era el Hospital de la Cruz Roja,
que había comenzado a funcionar en 1918 en el antiguo Hospital de Penados de Jesús y
María. El Ayuntamiento había establecido desde su implantación un convenio para la
atención hospitalaria de los enfermos de la beneficencia. Entre 115 y 140 enfermos benéfi-
cos eran atendidos allí a diario. El Ayuntamiento mantenía una subvención al hospital de
12.000 pesetas anuales y pagaba en 1930 tres pesetas diarias por cada enfermo de la bene-
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ficencia atendido, cantidad que se incrementó durante los años republicanos a 3,50 pese-
tas, lo que suponía una considerable rebaja sobre las 7,50 pesetas diarias que se cobraba
como tarifa normal. También debía el municipio abonar aparte los servicios de radioterapia
y radiografía. Sin contar la subvención, las cantidades abonadas entre 1930 y 1933 oscila-
ron entre las 100.000 y las 170.000 pesetas anuales. Los cuadros que se insertan a continua-
ción nos permiten conocer la actividad prestada por el Hospital de la Cruz Roja a la Benefi-
cencia Municipal en los años 1932 y 193353:

Año 1932

Mes Estancias Pesetas Hembras Varones

Enero 4.143 29.001 87 135
Febrero 3.833 13.590 77 119
Marzo 4.086 14.301 77 128
Abril 4.120 14.420 79 133
Mayo 4.092 14.322 89 122
Junio 3.691 12.919 86 120
Julio 3.508 12.278 83 111
Agosto 3.851 13.478 87 161
Septiembre 4.005 14.018 78 127
Octubre 3.441 12.043 67 105
Noviembre 2.688   9.408 51  93
Diciembre 2.891 10.119 65  93

Total 44.349 169.897 926 1.447

Fuente: Elaboración propia

Año 1933

Meses Estancias Pesetas Hembras Varones

Enero 3.179 11.126 73 105
Febrero 3.112 10.892 76   93
Marzo 3.818 13.363 85 103
Abril 3.373 11.806 82   99
Mayo 3.416 11.956 84   96
Junio 3.360 11.760 79   95
Julio 3.249 11.371 76   96
Agosto 3.318 11.613 65 101
Septiembre 3.444 12.054 66 115
Octubre 4.072 14.252 81 109
Noviembre 3.598 12.593 72 103
Diciembre 3.356 11.746 61   94

Total 41.295 144.532 900 1.209

Fuente: Elaboración propia

53. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre los hospitales, legajo 91/5.º
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Las estancias causadas por la Beneficencia Municipal venían a significar entre el 75
y el 80% de la actividad total del Hospital de la Cruz Roja.

La asistencia infantil especializada se prestaba en el servicio municipal de puericultu-
ra anexo a La Gota de Leche, atendiéndose a niños y niñas hasta los 15 años de edad.

La asistencia diaria en consulta y domiciliaria era prestada por los médicos y practi-
cantes de la Beneficencia Municipal, que para dichos efectos estaba dividida en 6 distritos,
con 1 médico y 1 practicante por cada uno de ellos. Para tener una idea exacta, en el
siguiente cuadro recogemos el resumen de su actividad en 1931:

Distrito y clase de asistencia Asistencias

Primero. Asistencia médica 2.664
Primero. Asistencia practicante 3.612
Segundo. Asistencia médica 6.012
Segundo. Asistencia practicante 9.828
Tercero. Asistencia médica 1.260
Tercero. Asistencia practicante 6.060
Cuarto. Asistencia médica 2.636
Cuarto. Asistencia practicante 3.444
Quinto. Asistencia médica 2.184
Quinto. Asistencia practicante 1.968
Sexto. Asistencia médica 2.628
Sexto. Asistencia practicante 1.994

Total de asistencias médicas 17.384
Total de asistencias practicante 26.906

Fuente: Elaboración propia

A partir de 1932 se volvieron a subdividir los distritos, creándose el séptimo, cuya
misión era descargar al segundo, que soportaba una presión asistencial mucho mayor que
el resto por tener que atender a las más importantes zonas chabolistas del viejo casco
urbano. El primer distrito comprendía desde el foso de las Murallas Reales hasta la calle
Camoens. Los distritos segundo, tercero y cuarto se repartían la parte alta de la Almina y el
Monte Hacho, donde se concentraban las chabolas e infraviviendas de la zona. Por fin, el
sexto y séptimo comprendían el Campo Exterior, zona de mayor concentración de la pobre-
za, haciéndose cargo el primero de la parte derecha y el segundo de la parte izquierda.

Durante 1932 y 1933, las atenciones domiciliarias de los médicos de la Benefi-
cencia Municipal fueron insuficientes para atender a toda la población. Éstos se centra-
ban más en la asistencia a las familias que se encontraban inscritas en el Padrón de la
Beneficencia. Para dar solución a ese problema, los alcaldes solían firmar volantes de
asistencia a personas que no estaban inscritas en el Padrón de la Beneficencia y en prin-
cipio no tenían derecho a la asistencia. Estas consultas fueron evacuadas a la Clínica de
Urgencias y, como hemos visto, se realizaron en torno a 10.000 asistencias anuales, lo
que venía a representar entre el 35 y el 40% de incremento sobre las prestadas por los
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médicos de los distritos. Esto provocó que en 1934, para descargar a la Clínica de Urgen-
cias, se creara una plaza eventual de médico de la Beneficencia Municipal, cuya misión era
atender a aquellas personas que reclamaban asistencia sin tener el carnet de la Beneficen-
cia Municipal. Este médico llegó a expender tantas recetas diarias como los otros siete
médicos de los distritos, unas 150 al día. Este gasto desmedido provocó la decisión de
suprimirlo en 1935. Esta supresión dio origen a una masiva manifestación de mujeres, que
se concentró a las puertas de la Delegación Gubernativa para protestar por la medida.

Los servicios de la Beneficencia Municipal incluían la prestación de servicios de
tocología y odontología, contando el Ayuntamiento en su plantilla con una plaza de cada
una de esas especialidades que atendían a todos los distritos sanitarios de la ciudad. El
servicio de tocología contaba, además, con seis matronas para los distintos distritos. Sabe-
mos que el servicio de odontología practicó 4.078 intervenciones durante 1931, lo que
suponía un importante número de servicios diarios en torno a los 13. Respecto al servicio
de tocología no hemos encontrado estadísticas para esos años, pero sí conocemos que
tuvo problemas en su gestión, existiendo una denuncia, firmada por casi 300 mujeres del
Campo Exterior, por falta de asistencia. Este hecho motivó la apertura de un expediente a la
tocólogo titular del momento, Antonia Castillo54.

También se fueron implantando algunos pequeños y modestos servicios especializa-
dos, que en su mayor parte eran gestionados y financiados por el municipio, aunque en
algún caso recibieran subvenciones estatales. Era la situación del Dispensario Antivené-
reo, creado en 1928, más tarde llamado Sifilicomio. En 1931, el Ayuntamiento corría con las
dos terceras partes de su sostenimiento, aportando 30.132 pesetas del total de 45.198
pesetas, que era su presupuesto.

Asimismo, fue creado, a finales de 1930, un Dispensario Antitracomatoso, cuyo ob-
jetivo era hacer frente a la epidemia del tracoma, enfermedad de los ojos propia de lugares
con poca higiene, que asoló a Ceuta, especialmente a sus barrios chabolistas, con más de
300 casos, con dos focos principales en el Patio Centenero y la Huerta Martínez.

La lepra fue otra de las enfermedades presentes en la Ceuta del primer tercio del siglo
XX. Existió hasta 1914 un Lazareto Municipal, situado en la zona de San Amaro, que más
tarde se transformó en Hospital Municipal. A partir de esa fecha, los casos que se declara-
ban eran enviados al Hospital de San Lázaro de Sevilla, manteniéndose una media de 10
enfermos anuales. La evacuación y manutención de los hospitalizados corría a cargo del
Ayuntamiento, que gastó anualmente en este capítulo entre las 4.500 y las 8.000 pesetas55.

También se enviaban al Manicomio Provincial de Cádiz a los enfermos dementes,
corriendo con su sostenimiento y traslado el municipio. Este gasto se movió entre las
14.000 y las 18.000 pesetas anuales. La media de asilados en esta institución anualmente era

54. Archivo Central de Ceuta, expedientes de la Junta de Beneficencia, legajo 91/1.º
55. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre los dispensarios, lazaretos, leproserías y manicomios,

legajo 91/6.º; expedientes sobre las infecciones y epidemias, legajo 91/9, y expedientes sobre el
Centro Sanitario de San Amaro, legajo 91/6.
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de 47. Mientras era aprobado su traslado, los dementes eran recluidos en la Cruz Roja, si
había plazas. Así, en 1930, hemos llegado a constatar la reclusión de personas dementes
en el calabozo de prevención de la Guardia Municipal en espera de su traslado56.

Como servicio complementario, el Ayuntamiento mantuvo desde finales de los
años veinte una Farmacia Municipal propia, al frente de la cual estuvo Manuel Águila
Collantes. El objetivo que se proponía el Ayuntamiento con su creación era abaratar la
creciente factura que suponía el pago de las medicinas de la Beneficencia Municipal.
Hasta entonces, la adquisición de fármacos se hacía a las farmacias privadas de la locali-
dad mediante un convenio que abarataba su compra. A pesar de ello, durante todo el pri-
mer tercio de siglo los problemas fueron constantes y los concejales consideraban ex-
cesivo el coste, llegándose en varias ocasiones a la ruptura del convenio por las tensas
relaciones generadas. Por su parte, los farmacéuticos acusaban al municipio de moroso
y mal pagador. El gasto farmacéutico osciló en los años treinta entre las 45.000 y las
55.000 pesetas anuales. La Farmacia Municipal dispensaba la mayor parte de las fórmu-
las, elaborándolas directamente o adquiriéndolas por gestión directa, y controlaba las
recetas de los específicos que debían ser adquiridos en las farmacias convencionales.
Aproximadamente entre el 75 y el 80% de las recetas eran expedidas directamente por la
Farmacia Municipal de un total de recetas que osciló entre las 83.200 y las 125.600
anuales. En el siguiente cuadro se recoge su actividad entre 1931 y 193357:

Año Fórmulas dispen. % del Total Recetas dispen. % del Total

1931 79.956 80 19.989 20
1932 62.445 75 20.815 25
1933 94.215 75 31.405 25

Fuente: Elaboración propia.

Las atenciones sanitarias que el Ayuntamiento venía obligado a prestar en aras de
mitigar las enfermedades, mantener la higiene y combatir las lacras físicas de la miseria
representó una pesada carga para el municipio. En torno al 10,6% de los recursos anuales
fueron consumidos en ese capítulo. En la práctica era la administración la que soportaba
casi todo el gasto médico-farmacéutico público, limitándose el Estado a algunas modestas
subvenciones y a la prestación de los servicios de la sanidad exterior a través de la Estación
Sanitaria del puerto.

En el siguiente cuadro podemos apreciar los costes de la asistencia sanitaria munici-
pal en esos años:

56. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre los dementes, 91/8.
57. Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre el Laboratorio y la Farmacia Municipal, legajo 91/3.
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Año Gasto en pesetas % Incremento % sobre Total Presupuesto

1927 231.692   7,1
1928 251.395 8,5   7,3
1929 303.020 20,5   8,3
1930 343.255 13,2   9,7
1931 365.227 6,3 10,4
1932 376.459 3 12,1
1933 382.271 1,5 10,1
1934 396.271 3,6 11,5
1935 403.602 1,8 10
1936 408.966 1,3   9,2
1937 416.109 1,7 10,3
1938 413.809 -0,5 10,3
1939 449.711 8,6 13,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos municipales.

Podemos observar que el presupuesto médico-farmacéutico creció durante toda la
década en términos absolutos, con un ligero retroceso en 1938, produciéndose un incre-
mento del 31% en su importe desde 1930. Su primer gran incremento de produjo en 1932,
con algo más del 6%, superando ese año el 10% del presupuesto municipal. Sólo el último
año de la guerra civil supera ese porcentaje, llegando a alcanzar el gasto sanitario el 13% del
presupuesto tras un alza de un 8,6% en ese año. Los años republicanos supusieron un
incremento medio del 11,9%, mientras durante la guerra civil la media baja a un 8%.

Más importante, en términos relativos, fue el incremento sufrido durante el mandato
de la Junta Municipal de la etapa primorriverista, que entre 1927 y 1930 supuso un alza del
48,1%, con importantes subidas progresivas entre 1927 y 1930, que en este último año
sitúan el gasto sanitario cerca del 10% del total del presupuesto, mientras la media para ese
período es del 8,1%.

La situación social entre abril y junio de 1936

La situación social no hizo sino empeorar en los últimos meses de vida de la II
República, y ello a pesar del esfuerzo del Ayuntamiento controlado por el Frente Popular,
con Antonio López Sánchez-Prado en la alcaldía. El retraimiento de los empresarios y
patronos locales, que se encuentran ya situados en la onda del golpe de fuerza contra el
régimen tras la victoria frentepopulista, y el creciente desorden laboral provocado por la
radicalización de una parte importante del movimiento obrero y sindical, que lanza una
ofensiva masiva de huelgas (más de 20 entre mayo y julio), van a dar como resultado una
profundización del paro y un agravamiento de la situación y la tensión social.

Asistimos a una verdadera ofensiva de la Alianza Obrera de Ceuta, que coordina a las
distintas fuerzas del movimiento obrero ceutí: socialistas, comunistas y un sector del anar-
cosindicalismo. Esta movilización, que presiona a los poderes públicos con las masas en la
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calle, va a conseguir radicalizar la actuación del Ayuntamiento, que entre marzo y julio
adoptará decisiones más audaces en materia social que en años anteriores. Sánchez-Pra-
dos convocará a todas las fuerzas vivas a una gran asamblea para buscar soluciones al
grave problema del desempleo. En ella se aprobará una contribución obligatoria pro-paro
que se recaudaría en base al donativo del 2% de los salarios de los funcionarios, el 1% de
los salarios del sector privado, una cantidad igual al 50% de la contribución industrial por
parte de los empresarios y una cantidad igual a la recaudación de un mes de todos los
alquileres por los arrendadores. La burguesía local transigió para no extremar las tensiones
en un momento en que los militares estaban ultimando los preparativos del golpe58.

Las organizaciones del Frente Popular presionan en la calle para que se haga efectiva
la recaudación pro-paro, se extiende una huelga de alquileres que niega el pago de los
arriendos, los empresarios congelan al mínimo sus inversiones y las huelgas se suceden.
En ese ambiente enrarecido, el alcalde propone a la corporación la concertación de un
empréstito de seis millones de pesetas para hacer frente al paro y a los gastos sociales
urgentes. Esa medida amenaza con romper el equilibrio económico municipal y no es respal-
dada por todos los concejales del Frente Popular.

La radicalización creciente no permitió, a pesar de la voluntad decidida del Ayunta-
miento, mejorar las condiciones sociales. El ambiente crispado, el cada vez mayor y más
duro enfrentamiento de clases, en el que tomaron parte la población chabolista y pobre de
la ciudad junto a la clase obrera y los sectores populares, condujeron a una situación que
sólo podía desembocar en la cruenta guerra civil, que comenzó el 17 de julio de 1936. La
guerra no hizo sino agravar y empeorar las condiciones de vida de las clases populares.

La acción y la política social republicana

El conjunto de la acción social realizada por la administración republicana fue insufi-
ciente para dar una adecuada respuesta a la grave situación social en la vivió Ceuta en los
años treinta. Y ello fue así a pesar de haberse realizado un importante esfuerzo presupues-
tario durante esos años que consumió una parte importante de los recursos disponibles.
Buena parte de la culpa de esa incapacidad se debe, sin duda, a una política fiscal municipal
de corto alcance, agarrada a la ortodoxia de la recaudación del arbitrio de los artículos «de
comer, beber y arder», que no generó los ingresos suficientes para hacer frente en profun-
didad a los problemas, creando nuevas figuras tributarias más progresivas que gravaran a
una burguesía poco presionada fiscalmente, que podía hacer un esfuerzo mayor en aras de
la redistribución de la riqueza. Tampoco ayudaron la crisis económica y la débil aportación
de las instituciones estatales.

En el siguiente cuadro vamos a reflejar el gasto social asumido por los presupuestos
municipales entre 1927 y 1939. En él hemos incluido los gastos contemplados en las parti-

58. El Faro de Ceuta, 14 de abril de 1936. Véase también Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre
las reformas sociales y el paro, legajo 89/3.



191

Mendicidad, juegos de azar y sopa boba

das de salubridad e higiene, beneficencia municipal, asistencia social, instrucción pública
y pensiones59:

Año Partidas Sociales % Incremento % sobre Total Presupuesto

1927 1.113.412 34,2
1928    972.621 -12,6 28,4
1929 1.171.819 20,4 32,2
1930 1.275.810 8,8 36,1
1931 1.146.820 -10,1 32,6
1932 1.352.276 17,9 43,6
1933 1.413.099 4,4 37,4
1934 1.357.782 -3,91 39,5
1935 1.379.048 1,5 34,3
1936 1.495.519 8,4 33,8
1937 1.314.392 -12,1 32,7
1938 1.313.505 -0,06 32,9
1939 1.337.317 1,8 39,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos municipales.

El gasto social mantiene una línea ascendente entre 1927 y 1936, incrementándose en
un 34,3%, con algunos retrocesos puntuales como los de 1928, 1931 y 1934, en los que se
registran decrementos. Es mayor el incremento global entre 1931-1936, un 30,4%, que en el
período de la dictadura, 1927-1930, en que se cifra en un 14,5 %. La etapa de la guerra civil
significa un descenso en términos absolutos del gasto con respecto a los años republica-
nos, suponiendo el presupuesto de 1939 un descenso real con respecto a 1936 de un 10,5%.
Los años de mayor gasto social en términos absolutos serán 1936 y 1933 y en términos
relativos 1932, año en que se produce un alza de casi un 18%, llegando a suponer el 43% del
presupuesto. Los presupuestos de 1932 y 1933 coinciden con la alcaldía de David Valverde,
primer alcalde socialista de Ceuta, mientras que el de 1936 está gestionado por el Frente
Popular, con Sánchez-Prados a la cabeza. Después se produce en el reparto porcentual
sobre el presupuesto un progresivo descenso del gasto social que sólo se recuperará a
partir de 1939, donde se alcanza un 39% del total, aunque sobre un presupuesto que
representa un descenso de un 22,8% sobre el de 1936.

El conjunto del gasto social supuso una media del 36,8% sobre los presupuestos de
los años republicanos, 1931-1936, lo que representaba un incremento medio sobre el perío-
do de la Junta Municipal de la dictadura (32,7%) de un 4,1%. También esa medía será
superior al gasto social durante la guerra civil (34,9%) en un 1,9 %. Existió, en términos

59. Para el análisis de las políticas sociales y su cuantificación, véase Junta Municipal de Ceuta. Presu-
puesto Municipal Ordinario. Años 1927-1930, Ceuta. También Ayuntamiento de Ceuta. Presupuesto
Municipal Ordinario. Años 1931-1939, Ceuta. Véase también Ayuntamiento de Ceuta. Memoria de
Secretaría, op. cit. Para el seguimiento detallado de su ejecución, véase Boletín Oficial de Ceuta
1927-1939. Véase también Archivo Central de Ceuta, expedientes sobre los presupuestos, legajos
84/1a al 84/21b.



192

José Antonio Alarcón Caballero

presupuestarios, una mayor sensibilidad social en el período republicano, pero su volumen
resultó insuficiente para afrontar en profundidad los graves problemas sociales y la mejora
de condiciones de vida existentes en la Ceuta de los años treinta.

En el siguiente cuadro establecemos el reparto porcentual del gasto social entre los
distintos capítulos que lo componen, lo que nos permitirá conocer la jerarquía que los
distintos gobiernos municipales establecieron entre ellos:

Año Beneficencia Asist. Social Salubri. e Hig. Inst. Públicas Pensiones

1927 27,9 30,8 25   9,7 6,3
1928 35   5,2 34,1 17,4 8
1929 34,7   7,3 31,9 19 6,8
1930 34,5 14,4 26,7 17,5 6,7
1931 39,9   2,6 28,1 19,7 9,4
1932 28,7   9,3 24,9 28,2 8,7
1933 32,7   6,8 24 26,9 9,4
1934 35,9   4 24,2 26,1 9,5
1935 35,9   5 23,7 25,5 9,6
1936 33,3   4,6 23,7 26,2 12,1
1937 38,5   3,9 26,8 19 11,8
1938 37,9   3,9 27,3 19,4 11,3
1939 37,9   6,5 28,4 15,6 11,6

Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos municipales.

El mayor porcentaje del gasto social va destinado a la partida de la beneficencia,
que oscila entre 27,9 y el 39,9% del total. Sólo en 1927 no ocupa el primer lugar, adelan-
tada por la de asistencia social. Ello se debe a una importante partida ubicada ese año en
este último capítulo destinada al pago de las casas baratas construidas en El Morro, as-
cendente a 323.000 pesetas. De ese capítulo del presupuesto se paga la asistencia sanita-
ria, las instituciones benéficas y los socorros a pobres, transeúntes y por calamidades
públicas. En 1932 se produce un descenso porcentual importante del capítulo al reflejar
el presupuesto la creación de la Junta de Asistencia Social, que asume parte de las com-
petencias de las instituciones benéficas, pasando una parte de los recursos al capítulo de
asistencia social. En 1933 se produce el fenómeno inverso al volver al capítulo de la bene-
ficencia los gastos del Asilo y La Gota de Leche, que en 1932 gestionó la Junta de Asisten-
cia Social. La estructura del capítulo no volverá a cambiar en todo el período.

La partida de la beneficencia fue creciendo en porcentaje a medida que avanza la
década. Así, entre 1927 y 1930 representaba el 33%, entre 1931 y 1936 el 34,4% y durante los
años de la guerra civil el 38,1% del presupuesto. Para todo el período representó una media
del 34,8%.

La segunda partida en importancia es la de salubridad e higiene. De ese capítulo se
abonan los gastos que hacen referencia a la higiene, la limpieza y la salubridad pública
(aguas potables, cementerios, entierros de pobres, desinfección, epidemias, inspección
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sanitaria, análisis y laboratorio, vacunas, etc.). El capítulo oscila entre el 34,1 y el 24,4% del
presupuesto municipal. Entre 1928 y 1936 va sufriendo una evolución negativa, perdiendo
peso en el conjunto del presupuesto. A partir de 1937 y hasta 1939 vuelve a recuperar peso
hasta situarse en el 28,4%.

El capítulo de salubridad e higiene va a perder peso porcentual en el presupuesto del
período republicano, donde representa una media del 24,7% frente al 29,4% de la etapa de
la Junta Municipal de la dictadura, recuperando posiciones durante la Gestora Municipal
de la guerra civil, con un porcentaje medio del 27,5%. La media de todo el período fue del
26,8%.

La partida de instrucción pública es la tercera en la prelación del gasto social del
municipio en este período. Oscila para todo el período entre el 9,7% de 1927 y el 28,2% de
1932. La partida va a tener una evolución claramente ascendente. Esto es así por el fuerte
esfuerzo inversor del municipio en los años republicanos, que hace elevarse la partida, que
volverá a descender durante la guerra civil. De hecho, durante los años 1931 y 1936 ocupará
el segundo lugar dentro del gasto social, adelantando a la partida de salubridad. Esta
partida financia los alquileres y el material de las escuelas nacionales, sueldos del personal
subalterno, casa-habitación de maestros nacionales, clases nocturnas y de adultos, soste-
nimiento de las escuelas municipales, inversión en construcciones escolares, enseñanzas
especiales, Escuela Elemental del Trabajo, becas, subvenciones a escuelas privadas, sub-
vención al Instituto de 2.ª Enseñanza, colonias escolares, escuelas talleres profesionales y
financiación de instituciones culturales. No se comprenden en ella los gastos de las canti-
nas escolares, que se abonan, primero, del capítulo de la beneficencia, y, más tarde, de la
asistencia social.

Farmacia Municipal.
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En el período 1927-1930 sólo representa una media del 15,9% del gasto social, pasan-
do entre 1931-1936 a una media del 25,4%, casi 10 puntos porcentuales por encima, para
descender de nuevo durante la guerra civil a un porcentaje del 18%. El gasto medio para
todo el período será de un 20,7%.

La cuarta parte de la partida en importancia eran los pagos de pensiones de la corpo-
ración, que se incluían en el capítulo de Obligaciones Generales. En ella se incluían los
pagos a jubilados, viudas y huérfanos del personal propio del Ayuntamiento más otro
grupo de pensiones graciables comprometidas por el municipio en base a situaciones
diversas más asimilables a prestaciones de la beneficencia que a obligaciones. Esta partida
experimentó un ritmo creciente durante todo el período analizado, con un mínimo del 6,3%
en 1927 y un máximo del 12,1% en 1936.

De una media de 6,9% del total del gasto en 1927-1930 pasa al 9,7 % en 1931-1936,
para situarse en 1937-1939 en un 11,5%. La media absorbida por ella sobre el conjunto del
gasto social durante toda la etapa es del 9,3%.

Por fin, el último lugar en la jerarquía del gasto social lo ocupa el capítulo de asisten-
cia social. Esta partida es más fluctuante en su estructura a lo largo del período, pues no
contiene los mismos subcapítulos de unos años a otros. En 1927 comprende los gastos de
la Junta de Reformas Sociales, las inversiones en casas baratas, el retiro obrero, seguros
sociales, indemnizaciones por accidentes de trabajo y algunas atenciones a niños pobres.
Esa estructura se mantiene hasta el presupuesto de 1931. En 1932 se le asignan a esas
partidas la de la Junta de Asistencia Social, que asume los gastos procedentes de la bene-
ficencia de la Cantina Escolar, el Asilo de Huérfanos y Ancianos, La Gota de Leche, soco-
rros, pasajes y comidas para pobres. A partir de 1933 se le retiran parte de las competencias
de la Junta de Asistencia Social al Asilo, La Gota de Leche, socorros, pasajes y comidas
para pobres, manteniendo esa estructura hasta 1939.

También debemos tener en cuenta al valorar esta partida que la Junta de Asistencia
Social recibía, como ya hemos expuesto más arriba, ingresos que no provenían del presu-
puesto que incrementaban sus posibilidades de gasto, aunque siempre la subvención
municipal representó su ingreso más importante.

La partida fluctuó entre un máximo en 1927 del 30,8% y un mínimo del 2,6% en 1931.
Precisamente en 1927 fue la mayor partida del gasto social del presupuesto de ese año
debido a la inversión puntual en la construcción de 25 casas baratas en El Morro y otras en
General Sanjurjo y Príncipe Alfonso, con un presupuesto de 323.000 pesetas. A partir de ese
momento su evolución es descendente, con un repunte en 1930 que está de nuevo relacio-
nado con la construcción y urbanización de casas baratas en Hadú, General Sanjurjo,
Príncipe Alfonso y El Morro, con una partida de 160.000 pesetas.

Su mayor porcentaje se produce en la etapa 1927-1930, con una media del 14,4% del
gasto social, principalmente dirigido a la inversión en casas baratas y en la que supera al
gasto en pensiones y casi iguala al de instrucción pública, descendiendo en la época
republicana a una media del 5,3%, y nuevamente, durante la guerra civil, al 4,7% del gasto
social. Su media para todo el período estudiado es del 8%.
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En el siguiente cuadro vamos a fijar el gasto social por habitante para cada uno de los
años que van desde 1927 a 1939:

Año Pesetas/Habitante

1927 21,32
1928 18,63
1929 22,97
1930 25,20
1931 22,47
1932 26,29
1933 27,26
1934 26,00
1935 26,20
1936 27,73
1937 23,77
1938 23,21
1939 23,10

Fuente: Elaboración propia.

Se produce entre 1927 y 1936 un incremento progresivo del gasto social por habitan-
te y año, pasando de las 21,3 pesetas de 1927 a las 27,7 pesetas de 1936. En esa evolución
se producen descensos puntuales como el de 1928, que con 18,6 pesetas es el menor gasto
social del período, y las 22,4 pesetas de 1931. El año 1936 se sitúa como el de mayor gasto
social per cápita, seguido de 1933 y 1932, coincidiendo con los años de mayor gasto social
en términos absolutos. A partir de 1937 se produce un descenso progresivo, que coloca en
1939 el gasto social en 23,10 pesetas.

El período republicano es, pues, el de mayor gasto social por habitante, con una
media de 25,99 pesetas, superando en 3,96 pesetas a la etapa de la dictadura, en que la
media es de 22,03 pesetas. Durante la guerra civil se produce un descenso, pero se mantie-
ne por encima de los niveles de 1927-1930, con una media de 23,36 pesetas, un retroceso de
2,33 pesetas por habitante y año con respecto al período anterior. Sólo los años republica-
nos se mantienen por encima de la media para todo el intervalo estudiado, situada en 24,46
pesetas por habitante.

Son tres las partidas que más directamente afectan a las políticas contra la pobreza y
sus lacras: beneficencia, asistencia social y salubridad e higiene. Vamos a denominar al
conjunto de recursos municipales invertidos en ellas gasto social directo. El estudio del
gasto social directo y su evolución nos permitirá calibrar mejor la acción social pública en
la Ceuta de los años treinta.

En términos absolutos, la mayor inversión en el gasto social directo se produce en
1939, aunque porcentualmente, tanto sobre los capítulos específicos del gasto social como
sobre el conjunto del presupuesto, siendo 1927 el año en que se hace un mayor esfuerzo en
el gasto social directo. Ello es debido al importante esfuerzo realizado ese año en materia de
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casas baratas. Esta política, modesta y tímida, iba dirigida a la erradicación del chabolismo,
una de las grandes lacras sociales de la época, debiéndose también el alto porcentaje del
gasto social directo de 1930 sobre el conjunto del gasto social a esta política. Parece, pues,
que una de las principales apuestas sociales de la dictadura es la erradicación del chabolis-
mo. Esta línea de trabajo será abandonada en las etapas sucesivas, donde no se registra
ninguna inversión en ese sentido. Por lo que se refiere a 1939, lo que sucede es que se
incrementa el gasto social directo en un momento de descenso global del presupuesto, lo
que hace que gane peso en el conjunto. Además, ese gasto se dirige a cubrir necesidades
básicas provocadas por la guerra, lo que hace que se concentre más en las partidas del
gasto social directo en detrimento de las otras.

Año Gasto Social Directo % sobre el Gasto Social % sobre total presupuesto

1927 931.926 83,7 28,62
1928 722.657 74,3 21,14
1929 865.974 73,9 23,83
1930 964.512 75,6 27,29
1931 809.654 70,6 23,05
1932 850.582 62,9 27,46
1933 897.318 63,5 23,78
1934 870.338 64,1 25,38
1935 890.865 64,6 22,17
1936 921.940 61,6 20,88
1937 909.559 69,2 22,67
1938 907.631 69,1 22,76
1939 973.566 72,8 28,59

Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos municipales.

En los años republicanos, la evolución del gasto social directo no alcanza a seguir el
ritmo de crecimiento del presupuesto y pierde peso en términos relativos e incluso en cifras
absolutas con respecto a 1927 o 1930, aunque se mantiene por encima de los primeros años
de la guerra civil. Si tenemos en cuenta que los años republicanos representaron los de
mayor gasto social del período estudiado, hemos de concluir que entre 1931-1936 el esfuer-
zo se centró en políticas distintas de las de hacer frente a las lacras de la pobreza y la miseria
social. La mayor apuesta de estos años se centra en la instrucción pública y en el desarrollo
de un programa de instalaciones escolares, dotando de forma importante la construcción
del Grupo Escolar de Azcárate, lo que provoca que esta partida del gasto social gane peso
frente a las demás, especialmente entre 1932 y 1934. El ayuntamiento republicano eleva en
casi 10 puntos la media del peso porcentual del gasto en la instrucción pública (25,4%) en
el conjunto del gasto social con respecto a la dictadura (15,9%) y en más del 7% con
respecto a la etapa de la Gestora Municipal de la guerra civil (18%).

Así, pues, el período de gobierno de la Junta Municipal de la dictadura es, en térmi-
nos relativos, el de mayor gasto social directo, con una media del 76,8% de todo el gasto
social, por encima de la media de los trece años analizados, situada en el 69,6%. Le sigue los
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años que van de 1937 a 1939, con un 70,3%, descendiendo por debajo de la media la gestión
republicana entre 1931 y 1936, que se sitúa en un 64,55%. Igual sucede si la comparativa la
establecemos entre el gasto social directo y su peso en el conjunto del presupuesto, siendo
la Junta Municipal la que alcanza una media mayor, con un 25,2%, seguida de la Gestora
Municipal de la guerra civil, con un 24,6%. El ayuntamiento republicano se sitúa por debajo
de la media para todo el período, que es de un 24,4%, con un porcentaje del 23,7%.

Esta relación comparativa se modifica si tenemos en cuenta la distribución del gasto
social directo por habitante, en la que el período republicano alcanza un mayor gasto medio
con relación a la guerra civil debido, por un lado, al descenso, en términos absolutos, del
presupuesto municipal, y, por otro, al incremento de la población, que es mayor en los
últimos años del período. En el siguiente cuadro podemos observar su evolución:

Año Gasto Social Directo
por Habitante

1927    17,85
1928    13,84
1929    16,84
1930    19,05
1931    15,87
1932    16,54
1933    17,31
1934    16,66
1935    16,92
1936    17,09
1937    16,47
1938    16,05
1939    16,81

Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos municipales.

El año en que se registra un mayor gasto social directo es 1930, con un gasto
superior a las 19 pesetas por habitante y año, seguido de 1927, con un gasto cercano a las
18 pesetas, aunque hay que tener en cuenta que la población de 1927 es superior a la de
1930 en más de 1.500 habitantes. Los años de menor gasto social directo per cápita
corresponden a 1928 y a 1931, años de transición entre la dictadura y la República,
situándose por debajo de las 16 pesetas. Las 17 pesetas sólo serán superadas durante la
etapa republicana en los años 1933 y 1936, caracterizados como los de mayor gasto
social global. Durante la guerra civil de 1939 será el de mayor gasto social, aproximán-
dose a las 17 pesetas.

De nuevo serán los años de la Junta Municipal los que alcanzan una media mayor del
gasto social por habitante, con 16,89 pesetas, superando la media de los trece años estudia-
dos, que es de 16,71 pesetas, en 18 céntimos. Tras ellos se sitúan los del período 1931-1936,
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con una media de 16,75 pesetas, 4 céntimos por encima de la media. Por debajo de ella se
colocan los años de la guerra civil, con una media de 16,44 pesetas, 27 céntimos menos.

Este análisis del gasto social nos permite concluir que en cada uno de los distintos
períodos de gobierno municipal entre 1927 y 1939 existió una distinta sensibilidad social y
distintas opciones en la distribución del gasto social. Así, es evidente la mayor preocupa-
ción por la vivienda social en la etapa de la Junta Municipal de la dictadura, cuyas partidas
incrementan el gasto social directo y la partida de asistencia social en detrimento de otras
políticas sociales. El ayuntamiento republicano, que afrontó el mayor porcentaje de gasto
social de todo el período estudiado, mantuvo una mayor preocupación por las políticas de
educación e instrucción pública, haciendo un mayor esfuerzo en ese campo e incrementan-
do la correspondiente partida en detrimento de las del gasto social directo. Sin embargo, la
Gestora Municipal impuesta por los insurrectos en la guerra civil tuvo que hacer frente a
necesidades perentorias relacionadas con la atención a las prestaciones más básicas como
la alimentación, la atención sanitaria y el mantenimiento de la salubridad, lo que hizo que su
gasto social se fuera concentrando en las partidas que hemos definido como propias del
gasto social directo.

Uno de los principales problemas del período que impiden hacer frente a la miseria
con políticas sociales más avanzadas y audaces es la insuficiente recaudación municipal,
que impedía destinar más recursos a este campo de la actividad. La capacidad recaudatoria
había ido mejorando desde los últimos años de la Restauración, especialmente desde el
presupuesto de 1921-1922, en el que se crean determinados arbitrios y tasas extraordina-
rias, mediante la ampliación de la lista de artículos gravados y la implantación de derechos
sobre nuevas actividades anteriormente no gravadas. Esta reforma hacendística viene

Proyecto para la construcción de la cantina escolar en la barriada La Unión
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impulsada desde la alcaldía de Isidoro Martínez Durán, miembro del Partido Reformista de
Melquiades Álvarez. Estas reformas, junto a una racionalización de la gestión del presu-
puesto, fueron consolidadas en el período de la dictadura de Primo de Rivera, muy especial-
mente durante la alcaldía de Ricardo Rodríguez Macedo (1924-1926), línea que continuó la
Junta Municipal bajo los mandatos de García Morato, García Benítez y Rosende. Ello permi-
tió un cierto avance en el incremento del presupuesto y en el aumento de las disponibilida-
des sociales. Pero esas reformas sólo afectaron a la imposición indirecta, sin que se pusie-
ran en cuestión la nula tributación directa de las clases comerciales y propietarias, que
había gestionado el ayuntamiento en función de sus propios intereses y privilegios. El
ayuntamiento republicano fue incapaz de plantear reformas en esa materia, aceptando la
ortodoxia hacendística del período anterior, lo que limitó su capacidad de intervenir en los
problemas sociales por falta de recursos. Los gastos sociales no crecieron al ritmo de la
población y por ello fueron insuficientes para hacer frente a los problemas de la miseria. En
esa incapacidad de reforma presupuestaria y de incremento de la recaudación se cifra
buena parte del fracaso de la República en su intervención para hacer frente a los graves
problemas sociales de la Ceuta de los años treinta, que, además, se vieron agravados por la
crisis económica complicada con el proceso del cambio político, que derivó en un duro
enfrentamiento de clases tras la ruptura del consenso, representado por el pacto de la
Coalición Republicano-Socialista, y que culminó con el desastre de la guerra civil.
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La inmigración peninsular en Ceuta
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LA INMIGRACIÓN PENINSULAR

EN CEUTA 1906-1936.

UN MODESTO Y AMARGO «EL DORADO»

Eloy Martín Corrales

Los estudios demográficos sobre Ceuta han tenido un desarrollo desigual si tene-
mos en cuenta los diferentes períodos históricos vividos por la ciudad. Lo primero que hay
que destacar a la hora de consultar la bibliografía disponible es la escasez de síntesis que
abarquen la evolución de su población a través de los siglos. Efectivamente, sólo se puede
destacar el estudio publicado hace más de treinta años por Gordillo (1972), que, aunque
algo desfasado, continúa siendo de imprescindible consulta. La casi totalidad de las mono-
grafías restantes, y en el tema que nos interesa, se limitan, por lo general, a abordar perío-
dos históricos concretos, cmo en el caso de Gozalbes, C. (1995), Valencia (1988) y Martínez
Ruiz (1988) o se ocupan de la Edad Media, mientras que Renaud (1932), Aranda (1988),
Martín Corrales (1988), Martín Galán (1988), Jarque (1989), Carmona (1991, 1993a, 1993b,
1996) y Sanz Sampelayo (1995) lo hacen de los siglos XVI, XVII y XVIII. Por su parte, García
Vázquez (1855), García Fernández (1987) y Orozco (1995) centran su atención en el siglo
XIX, al tiempo que Benito (1962), Borderías (1988), Santos (1988), González Yanci (1988),
Carbonell y Carrasco (1989), Carbonell (1995), Borderías y Azcárate (1995), Casas y Calleal-
ta (1995), González Quintana (1995), Planet (1996,1998) y Soddu (2002) abordan el XX.
Además de la citada bibliografía contamos con numerosas historias de la ciudad y obras
generales sobre España que siguen siendo absolutamente indispensables a la hora de
estudiar la evolución de la población ceutí. Distribuidas desigualmente a lo largo de los
siglos nos ofrecen cifras, estimaciones y conocimientos extraordinariamente útiles. Sirvan
de ejemplo las debidas a J. de Mascarenhas, A. Correa da Franca y J. A. de Estrada para los
siglos XVII y XVIII, las de S. Ros Calaf, Lucas Caro, J. A. Márquez de Prado, S. de Miñano
y P. Madoz para el XIX, así como las de M. Criado, M. L. Ortega y F. Sureda para el XX.
Contamos también con numerosas monografías debidas a C. Posac, R. Rézette, C. Gozal-
bes, E. Gozalbes, H. Ferht, M. C. Mosquera, M. Cherif, A. Carmona, P. Drumond, A. Unali y
Z. Benramdane. Y con censos generales de población, padrones municipales y las actuales
publicaciones oficiales seriadas, tanto a nivel estatal (los censos y las publicaciones del
INE) como local (Anuario Estadístico de Ceuta, que comenzó a publicarse en 1987), que
vienen a colmar buena parte de las lagunas existentes en lo relativo a su evolución demo-
gráfica.
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El tema que nos interesa aquí es el de la llegada de decenas de miles de inmigran-
tes, fundamentalmente de origen español, a la ciudad en las tres primeras décadas del
siglo XX, período formativo que convirtió a Ceuta en una auténtica ciudad moderna.

En la actualidad, el nivel de nuestros conocimientos acerca de los movimientos
migratorios en España durante los últimos cinco siglos es muy elevado, aunque aún per-
sistan zonas de sombras (para su contextualización en el conjunto europeo, Baines, 1991,
y Bade, 2003). Lo demuestran los avances realizados en el análisis de la evolución de los
movimientos migratorios hacia las colonias continentales americanas hasta 1820, a los
que hay que añadir el de los que se dirigieron a los nuevos países independientes de
América Latina desde la anterior fecha en adelante y, naturalmente, el del flujo migrato-
rio hacia las colonias hispanas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, prolongado en algunos
casos más allá de 1898, fecha de sus independencias (Sánchez-Albornoz, 1988; Martí-
nez Shaw, 1993; Ródenas, 1994; Sánchez Alonso, 1995). La emigración hispana hacia la
Argelia francesa (1820-1936) y Marruecos (1912-1956) también ha centrado el interés
de diversas monografías (Vilar, 1975, 1989; Bonmatí, 1988, 1992; Vilar y Vilar, 1999).
Por último, también ha merecido atención la salida de trabajadores españoles hacia di-
versos países europeos entre 1958 y 1973 (Hermet, 1967; Rubio, 1974; Parra, 1981;
Garmendia, 1981; Oso, 2004). En conjunto, disponemos de centenares de libros y artí-
culos que, con mayor o menor fortuna, han puesto de relieve los flujos migratorios hacia
el exterior, así como sus características fundamentales a lo largo del período transcurri-
do entre 1492 y 1973. También disponemos de una bibliografía estimable centrada en el
estudio y análisis de los movimientos migratorios en el interior del territorio español
(García Barbancho, 1967; Cardelús y Pascual, 1979; Ródenas, 1994; Silvestre, 2002).

Paralelamente, en los últimos veinticinco años se han editado una enormidad de
monografías sobre la inmigración extranjera en España, especialmente la referida a la origi-
naria de los países musulmanes. La citada literatura pone de relieve la enorme preocupación
suscitada por la conversión de un país tradicionalmente emigrante en país receptor de
inmigración. Lo anterior ha provocado en unos casos y exacerbado en otros la aparición o
reforzamiento de recelos y temores para con los recién llegados (Izquierdo, 1996; López
García, 1996, 2004; Martínez Veiga, 1999; García España, 2001).

En el caso ceutí es posible beneficiarse de las aportaciones de las tres líneas de
investigación arriba citadas: la que se ocupa de la salida de españoles fuera de sus fronte-
ras, la que lo hace por los flujos migratorios en el interior del Estado y la que se interesa por
la reciente llegada de inmigrantes extranjeros. Más allá de centrarnos en aplicar el push-pull
modell (factores que favorecieron la expulsión del propio país y aquellos que facilitaron su
llegada e instalación en los países de acogida), los citados avances historiográficos permi-
ten que podamos abordar diversos aspectos apenas tratados por la literatura que se ocupa
del caso ceutí: el estudio de las cadenas migratorias, el diferencial salarial entre las zonas de
salidas y llegada, el impacto de la llegada de los emigrantes a la ciudad, los recelos y
temores que despertaron, el éxito y/o el fracaso que coronó sus expectativas de mejora de
sus condiciones de vida, etc.
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La importancia de la llegada de emigrantes peninsulares a Ceuta entre 1906 (Con-
ferencia de Algeciras que supuso el inicio de la penetración española en el norte de
Marruecos y los inicios de la eliminación del penal, verdadero comienzo de la ciudad
moderna) y 1936 (comienzo de la Guerra Civil), se pone de manifiesto mediante el aná-
lisis de la evolución de la población, fenómeno en el que el concurso del flujo inmigra-
torio peninsular fue determinante:

Año Población Inmigración
Intercensal

1787 7.076
1860 9.237
1900 13.239
1910 23.907 9.576
1920 35.219 10.413
1930 50.614 12.242
1940 59.115 3.655

Fuente: Gordillo, (1972: 95).

Como se deduce de las anteriores cifras casi dos tercios de la población era de
origen peninsular, muy superior a la nacida en Ceuta (en esos momentos la población
musulmana no era muy relevante) (Planet, 1998). Su importante incidencia demográfica
se acrecentaría si tuviésemos en cuenta la aportación de los recién llegados al aumento
vegetativo de la población.

Los factores de expulsión que provocaron y/o facilitaron la salida de España hacia
Ceuta, Melilla y el Protectorado de Marruecos fueron, en esencia, los mismos que motiva-
ron la emigración de cientos de miles de españoles hacia diversos países americanos,
Francia y Argelia con la esperanza de rehacer su vida en condiciones más dignas y satisfac-
torias que en el propio país (Sánchez Alonso, 1995). El hecho de que la mayoría de los
inmigrantes procedieran de Andalucía, especialmente de Málaga y Almería, ilumina las
causas del fenómeno migratorio: impacto de la crisis agraria finisecular, especialmente la
crisis de la filoxera, muy aguda en los casos malagueño y almeriense; dificultades y paro
creciente en determinadas zonas mineras, especialmente en las almerienses y onubenses;
escasa capacidad de la industria y las ciudades andaluzas para acoger a los campesinos
expulsados del ámbito rural, etc. (Contreras-Pérez, 2000).

Configuración de una nueva clase dirigente

En la primera década del siglo XX Ceuta sufrió una profunda transformación, su-
perando su triste condición de ciudad presidio para convertirse en una de las plataformas
de la futura, aunque inminente, expansión española por el norte de Marruecos. Efectiva-
mente, la Conferencia de Algeciras (1906) vino a dar luz verde al proyecto de conquista
y colonización del territorio marroquí por parte de franceses y españoles. Fue necesario
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dotar a la ciudad de un puerto moderno acorde a la nueva e importante misión que se le
confiaba. También lo fue el poner en marcha la construcción de carreteras y, posterior-
mente, del tendido de la vía férrea que llevase el ferrocarril a Tetuán. E, igualmente, la
transformación de la ciudad (edificios públicos, abastecimiento de agua potable, obras
de saneamiento, nuevos acuartelamientos y hospitales, etc.) para que estuviera a la altura
de su función de plataforma y retaguardia de la aventura colonial en Marruecos. El Esta-
do, en su doble responsabilidad civil (puerto, carreteras, traída de aguas, etc.) y militar
(nuevos acuartelamientos), se benefició de la masiva inmigración peninsular y, por con-
siguiente, de la barata mano de obra disponible en el primer tercio del siglo XX. Lo
mismo sucedió con los particulares, interesados en el ramo de la construcción y en las
industrias destinadas al aprovisionamiento del ejército, conserveras de pescado, electri-
cidad, fábricas de licores y de gaseosas, servicio doméstico, etc.

Poco se sabe acerca de aquellos que controlaron la economía ceutí, aunque es
indudable que los auténticos amos de la ciudad a lo largo del siglo XIX fueron los jefes
militares, además de los funcionarios del Estado de más alta graduación, especialmente
los del penal, y de las autoridades civiles, aunque estos últimos en clara subordinación
con respecto a la cúpula de la milicia. El médico Celestino García captó perfectamente
las estructuras sociales dominantes en la ciudad y su estrecha dependencia con respecto
al ejército:

«De aquí, que la regulación de las condiciones sociales en esta
localidad, sea determinada más que por ningún otro motivo, por la
categoría oficial o destino que cada vecino disfruta»(García Fer-
nández, 1987: 109).

En las tres primeras décadas del siglo XX la suerte de Ceuta estuvo estrechamente
vinculada al esfuerzo bélico para conquistar militarmente el norte de Marruecos. De ahí que
el ejército continuara teniendo un papel hegemónico en la ciudad. Fue el cliente más desea-
do para todos aquellos empresarios con negocios en la plaza, además de ser con mucha
diferencia el principal propietario de terrenos en un perímetro tan exiguo como era el de
Ceuta. La sociabilidad militar no sólo se concretó en las Salas de Banderas de las distintas
unidades, también lo hizo en el Casino Militar, surgido en la segunda mitad del siglo XIX y
consolidado como el centro de la vida social local. Igualmente, hay que tener en cuenta al
Casino de La Legión, el Centro Cultural Militar, el Casino de Clases y la Real Sociedad
Hípica (que en la coyuntura política republicana pasó a denominarse Club Recreativo), esta
última complementaria del Casino Militar antes citado (Gómez Barceló, 2004). El papel hege-
mónico del ejército, imbuido de su misión de conquista de la zona norte de Marruecos,
también se plasmó en la creación en 1924 de la publicación Revista de Tropas Coloniales
(más tarde denominada África. Revista de Tropas Coloniales). Su primer director fue Quei-
po de Llano y entre sus colaboradores destacaron, fundamentalmente por los aconteci-
mientos políticos posteriores, Franco, Mola, Goded y otros, aunque la incidencia de todos
ellos en la vida local fue muy efímera (Navajas, 1996; Akmir, 1998). Mayor importancia tiene
para nosotros la participación de los miembros del cuerpo jurídico José García Benítez,
Antonio Martín de la Escalera y Cándido Lería, quienes supieron convertirse en portavo-
ces de las aspiraciones de las elites ceutíes (Rontomé, 2004).
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La subordinación del elemento civil al militar se mantuvo en líneas generales, pasan-
do por encima de la Guerra Civil española, hasta la Transición democrática de fines de los
setenta y comienzos de los ochenta. No obstante, en las tres primeras décadas del siglo XX
la citada subordinación estuvo atemperada por la superior importancia de los cargos polí-
ticos, representantes del gobierno y autoridades locales, y por la aparición de fortunas
relativamente importantes en el elemento civil. Aunque conviene tener en cuenta que se
trató de dos sectores de la población, civil y militar, que tuvieron claros vínculos económi-
cos e incluso familiares, aunque apenas sepamos nada de ellos.

En todo caso, a comienzos del siglo XX no parece que en la ciudad existieran grandes
fortunas, tal como reconocía el ya citado Celestino García (1987: 109) al referirse a

«la excepcional existencia de algunos modestos capitales, produc-
to del reducido comercio local».

Veintidós años más tarde, C. Lería (1928: 44) afirmaba:

«No se ven grandes ricos, pero tampoco miseria».

Sin embargo, en esos momentos las cosas estaban cambiando vertiginosamente. La
desaparición del penal, el inicio de las obras públicas (construcción del puerto, vías de
comunicación hacia el interior de Marruecos, etc.) y la inserción de Ceuta en los circuitos
del tráfico marítimo mediterráneo favorecieron el despegue y la diversificación de las acti-
vidades económicas de la ciudad, así como una mayor presencia del estado mediante
funcionarios y altos cargos políticos, ya fueran desempeñados por civiles o militares. Todo
ello incentivó la llegada de capitales e importantes empresas e industriales, tales como
Accesorios de Electricidad y Gas (creada en 1911 con un capital de 400.000 pesetas),
Ybarrola. Depósitos de aceite y combustible (en 1922 y 400.000 ptas. de capital), Cerámica
de Castillejos (en 1918 y 300.000 ptas. de capital), Carbones de África, Pesquera del Medi-
terráneo (en 1932 y sedes en Cádiz y Ceuta), etc. (Morales Lezcano, 1976: 26,60; 1986: 211-
214), así como el surgimiento de un grupo de importantes empresas locales. También acu-
dieron a la ciudad industriales, comerciantes e individuos que ejercían profesiones libera-
les atraídos por las buenas perspectivas de beneficio que la modernización de la ciudad
posibilitaba. Sin embargo, conviene tener en cuenta una circunstancia que limitó la posibi-
lidad de que el citado proceso redundara en la aparición de importantes fortunas en Ceuta:
buena parte de las empresas más importantes no pasaron de ser meras filiales dirigidas por
empleados de las empresas matrices radicada en la Península.

Es evidente que se produjo una renovación y fortalecimiento de las elites económi-
cas ceutíes, con la aparición de un grupo de adinerados hombres de negocios en mejor
posición, con respecto al siglo anterior, para compartir, o rivalizar, con los jefes militares y
los altos funcionarios del estado las magníficas oportunidades que la coyuntura local les
deparaba. Una relación que incluye a 92 de los más importantes contribuyentes, fechada en
1931, demuestra que el citado grupo tenía poco que ver con aquellos ceutíes de siglos
anteriores dependientes de las tensas y moradías para afirmar su condición privilegiada en
la ciudad e, incluso, asegurar su subsistencia. Se trata de un listado de individuos a los que
se les aplicó como gravamen, en concepto de rentas de trabajo, la tarifa 1.ª en su modalidad
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de 1.ª clase. Si consideramos que todos los relacionados estaban casados y, por lo tanto,
exentos del recargo de soltería, resulta que todos tuvieron unos ingresos anuales que
superaban las 60.000 pesetas (Guía de Ceuta, 1934: 63). Sin duda alguna, con las excepcio-
nes y ausencias que se advertirán a continuación, incluye a los empresarios y hombres de
negocios más poderosos de la ciudad desde el punto de vista económico, atendidas las
cuotas con las que fueron gravados:

Cuota Nombre y Actividades

5.962 Juan Acevedo Ponce (fábrica de pastas y fideos,  varias panaderías,
ferretería, almacén de materiales de construcción, ultramarinos, ganados,
envases de vino, propiedades inmobiliarias y contratos de abastecimiento
al ejército).

5.774 José Sánchez Martín (representante de Sociedad Española de Oxígeno).

5.146 Enrique Delgado Villalba (consignatario, agente de aduanas, presidente del
Colegio de Agentes y Comisionistas del Puerto Franco y agente de
seguros).

4.599,5 Constantino López de Pablo (fábrica de chocolate).

4.478 Francisco Ruiz Medina (almacén al por mayor y menor de vinos, cereales,
chacina y aceite).

4.336 Salomón Benhamú (banquero, depósito de harinas y consignatario).

4.312 Andrés Muñoz Gálvez.

4.097 Manuel Delgado Villalba (banquero, fábrica de papel, aserradero, clases
pasivas y habilitado).

3.940 Pedro Pompeyo Castelló.

3.688 Juan García López (maestro de obras).

3.246 Álvaro Cañada Moreno.

3.164 Francisco Mencía Balbás.

2.844 Vicente García Arrazola (Sanidad Marítima, agencia de aduanas y represen-
tante de Transportes Asland).

2.748 Constantino Cossío Martínez.

2.660 Francisco Gómez Marcelo (comerciante).

2.560 Moisés A. Bentata.

2.558 Alberto A. Benarroch.

2.268 León Benazuly.

2.216 Hilario Baizán Banjul (almacén de cereales y aceite, representante de armas
de fuego y establecimientos de bebidas).

2.170 Miguel Pulido López.

2.152 Fernando Partida Palma.

2.152 Arón J. Cohen.

2.152 Manuel Cortés Cabrera.

2.152 Samuel M. Barchilón.
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2.152 Isaac A. Bentata.

2.152 José Cano Cabello.

2.104 Diego Rozano González (comerciante).

1.830 Fernando Fernández Franco.

1.688 Fortunato J. Benarroch.

1.592 Jesús Morterero Felipe (joyería).

1.464 José López Díaz.

1.448 Francisco Carrión López.

1.346 Julio Azuara Martín.

1.342,5 Alberto Parres Puig (concesionario de automóviles y neumáticos).

1.328 Carlos Palacios Cárdenas (proveedor del Ejército decamiones, automóviles,
neumáticos, maquinaria, lubrificantes, gasolina, etc.).

1.255 José M.ª Morilla Benítez.

1.232 Joaquín Marañés Franco.

1.228 David Valverde Soriano.

1.216 José Calatayud Aznar (fotógrafo).

1.196 Jacob A. Benasayag (comerciante).

1.192 Fermín Hoyos Barquín (bar Kin y bar Rápido).

1.164 J. David Esaguy.

1.164 Alfonso Paulete García (agente de aduanas).

1.164 Remigio González Lozano (despacho de aduanas, representaciones y
consignaciones).

1.164 Francisco Hidalgo Redondo.

1.164 Manuel Pérez Caballero.

1.141 José M.ª Borrás Borrás (fábrica de aguardientes y almacén de vinos).

1.134 Ramón Fuentes Martínez (industrial).

1.110 Francisco Palma García (contratista de obras y taller de pintura).

1.106 Andrés Trobat Pastor.

1.092 Luis Molina Fuentes (empapelador).

1.076 Diego Paúl Martín Barbadillo (maquinaria para talleres mecánicos, labrar la
madera, obras y construcciones, material de ferrocarril, de construcción,
higiene y servicios públicos).

1.076 Manuel Maeso Gómez (militar).

1.023,4 Antonio Partida Palma (naviero y almacenista de aceite y cereales).

1.012 Francisco Miranda Ruiz.

1.012 Elías S. Vendan.

1.012 Aurelio Fernández Azuaya (muebles).

1.012 Antonio Mena López.

1.012 Simón Botbol Botbol.
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1.012 José M. Abudarhan (bazar Central, ferretería El Candado y administrador
de fincas).

1.012 Manuel Cabello Galeote (joyería).

1.012 José B. Alfón (comerciante).

1.012 Francisco Trujillo González.

1.012 José Carmona López.

996 Bonifacio Navarro García (agente de aduanas).

982 Francisco Romero Rodríguez.

960 Juan Delgado Tagle.

957,6 Antonio Ballesteros Ledo.

948 Juan Zurita Torres (farmacia La Concepción).

948 Enrique García Matres.

948 Máximo Llano Díaz.

916 Francisco Calvo Guadalupe.

877,6 Antonio L. Sánchez-Prados (médico).

856 Antonio P. Facio.

824 Arsenio Cañada Moreno.

824 Antonio Sánchez Mula.

824 Manuel Méndez Avilés.

824 José González Suares (comisiones y representaciones).

824 Julio Raya Rivas.

816 Vicente del Pueyo Íñiguez (cuadros y cristales, molduras, espejos, lunas
lisas y biseladas).

760 Abraham Gabizón Vedan.

760 Francisco Díaz Guzmán (almacén al por mayor y al por menor de toda
clase de artículos, vinos y licores).

760 Juan Caldentey Moll.

760 José Cabrera Gómez.

760 Miguel Delgado de Luna.

760 Joaquín Guillén Ibáñez.

770 José Coriat Coriat (comerciante).

760 José López Franquelo (cristalería y maderas).

760 Jaime M. Abudarhan.

760 Francisco Matías Fernández (cristalería).

760 Isidoro Martínez Durán.

760 Sebastián Ramos Martín (ferretería y cristalería).

Fuentes: El listado «Señores mayores contribuyentes», Archivo Central de la Ciudad
de Ceuta (ACCC), legajo 57-3, expediente 6990. Para la incompleta información

sobre las actividades, Guía de Ceuta, 1934; Ortega, 1922.
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Poco se sabe de las actividades económicas de los citados contribuyentes debido a
la clamorosa carencia de monografías específicas. Además, hay que tener en cuenta las
numerosas ausencias: militares, funcionarios, casos inexplicables, etc. Especialmente des-
tacables son las de los individuos que en ese año formaban parte de la Junta Municipal:
José E. Rosende y Martínez (ingeniero director de la JOP), José Montero-Ríos y Reguera,
Fernando López Canti, José Ibáñez Canto, José Elez-Villarroel González (jefe de negociado
de 1.ª clase de Correos), Rafael del Valle Marín, Vicente Torres Linares, Rafael Peñuela
Guerra, Jesús Ordovás Galvete, Germán Luño Mainar, Juan Martínez Roncalé, Federico
Socasau Pons, José Álvarez Sanz, José Santos Vilela, Manuel Gollonet Mejías, Francisco
Romero Mendoza, Abraham Benasayag Coriat (La Favorita), Samuel Benhamú Benzaquén,
Manuel Martínez Tonda, Demetrio Casares Vázquez (hotel Majestic), Bonifacio López Pas-
tor, Emilio Vaquer Mochales y Juan García López (maestro de obras).

Además, en la citada relación no figuran las más importantes empresas de la época, ni
las fallidas, ya que el documento indica que fueron excluidas al incluir únicamente a los

«Primeros contribuyentes por industria en esta localidad, con ex-
clusión de las sociedades anónimas, colectivas y comanditarias,
vocales propietarios de esa Corporación de su digna presidencia y
de los contribuyentes que se consideran fallidos1».

Lo que sí parece evidente es que, dejando de lado los contratos con el ejército y las
grandes obras públicas, uno de los mayores negocios de la ciudad consistió en el alquiler
de viviendas (en realidad, infraviviendas) dada la enorme demanda que supuso la llegada
en pocos años de decenas de miles de inmigrantes peninsulares (Alarcón, 2004a, 2004b).
Así parece confirmarlo las fuentes archivísticas ceutíes, especialmente los Padrones de
Cédulas Personales (años 1923-1924 y 1925-1926, ACC, legajo 66-A, expedientes 8793 y
8795, respectivamente), en los que destacan aquellos que obtenían sus beneficios gracias
al alquiler de inmuebles, especialmente los destinados a viviendas. Los antaño tristemente
célebres patios Páramo, La Tahona, Centenero, de la Bisagra, de la Cigarra, de las Gaseosas,
etc., fueron la gallina de los huevos de oro para no pocos grandes contribuyentes locales.

Unas elites divididas y enfrentadas

La clase dirigente ceutí de las décadas de los veinte y treinta no constituyó un
conjunto homogéneo como lo demuestra el que las divisiones y enfrentamientos en su
seno fueron constantes a lo largo de las tres primeras décadas del siglo XX.

La sociabilidad de las capas dirigentes de la ciudad se concretó en diversas institu-
ciones (además de que pudieran frecuentar las salas de banderas de las distintas unidades
militares y el Casino de Oficiales): Casino Africano, Bakalito, Centro de Hijos de Ceuta,

1. ACC, legajo 57-3, expediente 6990. Junta Municipal de Ceuta. Expediente incoado con motivo del
Real Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros, de fecha 10 de octubre de 1930, mandando
formar y publicar las listas de compromisarios para senadores. Empieza el 18-10-1930 y finaliza el
12-1-1931. Depositaría Especial de Hacienda de Ceuta al presidente de la Junta Municipal, 6-1-1931.
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sedes de los partidos políticos, logias masónicas, Club Rotary, Casino Libertad, Casino
Mercantil, Casino de Funcionarios Suboficiales de Hacienda, etc. (Gómez Barceló, 2004;
Sánchez Montoya, 1993: 25,98). También se dotaron de medios de comunicación para
publicitar sus deseos y proyectos: Boletín del Centro Comercial Hispano-Marroquí de
Ceuta, El Popular, El Norte de África, Ceuta Comercial, La Unión Mercantil, La Voz de
Ceuta, El Diario de Ceuta, El Faro de Ceuta, etc. (Gómez Barceló, 1984).

En 1915 se creó el Casino Africano, que daba cuenta del creciente protagonismo en la
ciudad de comerciantes, industriales, funcionarios, militares, notarios, abogados, ingenie-
ros, etc. Los profesionales liberales consiguieron un relativo predominio en la dirección del
centro, que tuvo una clara voluntad apolítica y aspiraba a aglutinar a los distintos sectores
por encima de sus diferencias ideológicas. De ahí que en uno de los artículos de su Regla-
mento se definiera como una sociedad «ajena a toda política». Aunque su vida se prolongó
más allá de la Guerra Civil, tras el 18 de julio cayó en manos de la Falange, lo que supuso su
acta de defunción. Fruto de una escisión de socios radicales, de clara orientación autorita-
ria, surgió en 1921 la efímera e informal asociación del Bakalito (Gómez Barceló, 2004).

En 1923 se creó el Centro de Hijos de Ceuta, surgido como continuación de la socie-
dad recreativa La Peña, entidad de raigambre ceutí a lo largo de buena parte del siglo XIX.
Todo parece indicar que fue como una especie de escudo protector para la vieja elite ceutí,
desconcertada por la irrupción en la ciudad de poderosas empresas y exitosos hombres de
negocios peninsulares, que amenazaban con excluirlos del gobierno de la ciudad y con
marginarlos de la vida económica y social. Así, en el segundo artículo de su Reglamento,
aprobado en 1926, se especificaba que entre sus fines figuraba el de

«Proteger y defender los derechos e intereses de los naturales de
esta ciudad y de sus deudos.

Reivindicar todos los antiguos fueros y privilegios concedidos a
esta ciudad en premio a su lealtad y fidelidad a España y fomentar
el recuerdo y renovación de las antiguas tradiciones locales.

Procurar la unión de los naturales de esta población, vigorizando
la solidaridad y el espíritu colectivo».

Especialmente significativo resultaba que los nacidos fuera de la ciudad tuvieran
dificultades para ingresar como socios en el centro, aunque no se impidiera totalmente su
admisión. En el caso de lograrlo, el acceso a los órganos de dirección estuvo vedado a los
forasteros hasta muy avanzada la década de los sesenta (Gómez Barceló, 2004). En su carta
de presentación, el Libro de Ceuta se identificaba decididamente con la ciudad y, muy
especialmente, con la época de prosperidad económica que disfrutaba:

«Nosotros, los que tuvimos la inmensa suerte de nacer en esta ben-
ditísima tierra» (presentación del Libro de Ceuta, 1928: 9).

Ese «nosotros» era muy selectivo. C. Lería (1928: 44), que no era de Ceuta, calculó
que para 1900 se reduciría a unos 18 individuos, grupo
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«heroico, núcleo de civismo, fue transmitiéndose de generación en
generación la sagrada semilla de la ciudadanía».

En realidad, la fundación del Centro de Hijos de Ceuta parece que se debió tanto al
amor a la ciudad de un grupo de ceutíes como al deseo de que les fuera concedida la
apertura de un casino. Sin embargo, también parece indudable que en su seno, y no siempre
controlando la entidad, se refugió el sector más ilustrado, el dotado con un mayor nivel
cultural, descendiente de las antiguas elites decimonónicas ceutíes, o vinculado de una u
otra forma a ellas (Gómez Barceló, 1998, 2004).

En líneas generales, los portavoces del Centro, que oponían la modernidad del edifi-
cio Trujillo a la sordidez de la gran mayoría de las viviendas de los trabajadores, hicieron
gala de una visión muy optimista, casi lírica y completamente irreal, de la ciudad. Incapaces,
por las razones que fueran, de contribuir a solucionar los graves problemas urbanísticos,
sanitarios, educativos, sociales, ocupacionales, etc., y enfrentados a los importantes retos
que suponía la continua y creciente llegada de emigrantes, tendieron a idealizar sus relacio-
nes con los recién llegados. Ciertamente, la súbita avalancha de inmigrantes agravó todos
los problemas de Ceuta, por lo que era realmente imposible solucionarlos con la máxima
rapidez. Los que detentaban las riendas del poder político y militar no podían ignorar la
gravedad de los problemas urbanísticos y sanitarios locales, tampoco ignoraban que la
masiva llegada de emigrantes los agravaban. Difícilmente hubieran podido abstraerse de
las consecuencias que provoca un aluvión migratorio. De ahí que optaran por idealizar en
términos muy etéreos las relaciones con los recién llegados, mientras que dejaban para más
adelante la resolución de los acuciantes problemas de la ciudad. El Libro de Ceuta, escrito
y editado por el Centro de Hijos de Ceuta, nos proporciona varios ejemplos. Así, sus
editores afirmaban que su aspiración era la de que

«el vino nuevo, el vino que ha de traer energías a la CIUDAD,
fermente en las viejas odres» (Libro de Ceuta, 1928: 10).

El monólogo de C. Lería A la caza de un yerno, más allá de su evidente costum-
brismo y del bromista ajuste de cuentas que fue, se podría interpretar como un ejemplo
de lo apuntado acerca de la idea de que el vino nuevo fermentase en viejas odres (Ronto-
mé, 2004: 206).

Otro de los colaboradores del Libro de Ceuta, J. García Benítez (1928: 171),
sostenía que Ceuta era

«pueblo cuya historia secular ha sido un continuo cruce de lu-
chas de pueblos y razas».

Mientras que el citado C. Lería (1928: 47) argumentaba que

«la misma diversidad de origen y procedencia de la actualmente
numerosa población ceutí es garantía del progreso y florecimiento
de la ciudad».

En definitiva, proliferaron los párrafos que describían la mezcla de tan «esclarecidos»
ceutíes con los recién llegados, aunque con formulaciones tan vagas que permiten sospe-
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char que se trataba de pura retórica o que, al menos, no se referían sino a un reducidísimo
número de los que llegaban cada día a Ceuta: a aquellos a los que consideraban dignos de
engrosar el selecto núcleo dirigente (seguramente los funcionarios civiles de mayor rango
y jefes y oficiales del ejército, y algunos individuos ejerciendo profesiones liberales). De
ahí que parezca un tanto exagerada la siguiente afirmación de C. Lería (1928: 45):

«Alrededor de aquel primitivo núcleo de ciudadanos se establecie-
ron gentes de fuera, venidas de la Península, y se constituyeron
círculos sociales cada vez más amplios y fecundos hasta llegar a
formar la Ceuta de hoy. A la vista está. Su progreso es innegable».

En realidad, esa pintura idealista no podía ocultar la terrible competencia que debió
establecerse entre aquellos que controlaban las principales actividades económicas de la
ciudad y aquellos que llegaban a ella con ambiciones y/o la formación suficiente como para
crear inseguridad a los primeros. Todo permite suponer que las magníficas oportunidades
de realizar negocios y de enriquecerse (especialmente los contratos con el ejército y las
grandes obras públicas) terminaron enfrentando a los distintos sectores integrantes de las
elites locales. Los ceutíes de buena posición económica y rancio abolengo, así como los
forasteros instalados temprana y exitosamente en la plaza, no debían contemplar con exce-
siva alegría el éxito económico y social de aquellos otros peninsulares llegados más recien-
temente, y casi siempre con los bolsillos vacíos, a los que la fortuna había sonreído. Muy
tempranamente debió nacer el temor a ser desplazados de las más lucrativas actividades
económicas lo que seguramente propició que surgiera el deseo de impedir la consolidación
de tan peligrosos rivales.

Todo parece indicar que, en la práctica, se formó una especie de alianza entre las
principales familias ceutíes y las primeras hornadas de exitosos hombres de negocios
instalados desde no hacía mucho en la plaza, frente a las decenas y decenas de comercian-
tes, industriales y profesionales liberales que llegaban a Ceuta movidos por la ilusión y el
deseo de triunfar y hacerse un puesto en la elite local. En esta rivalidad también debieron
intervenir, aunque posiblemente en otro nivel, aquellos comerciantes, artesanos, especia-
listas y demás, antiguos penados que tras el cumplimiento de su condena habían optado
por asentarse en la ciudad. Así, debió existir cierta rivalidad entre los comerciantes, trans-
portistas y hosteleros llegados a la ciudad con los familiares de los ex presidiarios que
venían ejerciendo tales cometidos con anterioridad. Posiblemente también debió producir-
se cierta tirantez entre los antiguos penados y corrigendos que ejercían diversas profesio-
nes y oficios especializados, albañiles, zapateros, herreros, carpinteros, sastres, barberos,
pintores, etc. (Baeza, 1985; García Fernández, 1987) y buena parte de los inmigrantes dis-
puestos a disputarles la clientela. Seguramente, vivieron con preocupación y temor la
llegada a la plaza de tantos y tantos competidores, a menudo con mejor preparación acadé-
mica y profesional. Hay que tener en cuenta que las enormes posibilidades de negocio que
ofrecía el surgimiento de una ciudad moderna se vieron contrarrestadas por sucesivas
crisis, especialmente la que se abatió sobre la ciudad a comienzos de los años treinta, lo que
tuvo que exacerbar la rivalidad entre todos ellos.
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Lo anterior explicaría que un grupo en el que se habían integrado familias descen-
dientes de antiguos presidiarios y de arrojados cantineros que habían seguido a las tropas
españolas en su conquista de suelo marroquí, se permitiera el lujo y la soberbia de descar-
gar su sarcasmo en la figura del cantinero, considerada en la nueva coyuntura como una
molesta competencia. La sarcástica referencia del Centro de Hijos de Ceuta

«al más heroico de los colonizadores (el cantinero desconocido)».

parece reflejar un evidente disgusto por la dura competencia a la que se enfrentaban
los más exitosos de los antiguos cantineros de Ceuta, Melilla y del conjunto del Protecto-
rado.

Teniendo en cuenta nuestro desconocimiento de la economía ceutí, es complicado
establecer unas fronteras más o menos delimitadas entre los dos grupos anteriormente
citados. Pero parece claro que la vieja elite ceutí y los más tempraneros y exitosos de los
forasteros tendieron a confluir en las filas del Partido Republicano Radical, la vieja organi-
zación lerrouxista, cuya progresiva derechización le llevó a arrojarse en brazos de los mili-
tares alzados contra el legítimo gobierno de la República (Alarcón, 2004a). En el mejor
de los casos fueron meros cómplices pasivos, y en buena parte aterrorizados, de los
golpistas, pero en el peor de los casos se convirtieron en agentes de la delación y de la
represión. Con muy pocas excepciones apenas se preocuparon o compadecieron de aque-
llos que fueron asesinados, fusilados, arrojados en prisión, deportados y desposeídos de
sus bienes.

No deja de ser llamativo el hecho de que de la citada relación de los 92 mayores
contribuyentes, más los 23 miembros de la Junta Municipal de comienzos de 1931, sólo dos,
David Valverde Soriano y Antonio López Sánchez-Prados, fueran fusilados por los alzados
contra el legítimo gobierno republicano. No lo es menos el que en la relación de 265 asesi-
nados en la ciudad (cifra que seguramente fue superior) entre 1936 y 1939 figuraran, al
menos, 40 industriales, posiblemente modestos (José Gallardo, Francisco Farfante, J. To-
rres Gómez, Francisco Pío-González, Arón Abraham Casado, José Rojo, Salvador Rodrí-
guez, Emilio Alcañiz, Juan Pousa, Ángel Guijo, Fidel Vélez, José Guerra, Francisco Guerra,
José González, Isidro Sánchez, Antonio González Gil, Miguel Burgos, Antonio Soto, Anto-
nio Vázquez, Antonio Becerra, Daniel Ramos, David Valverde, Manuel Pérez Muñoz, Hermi-
nio Culebras, Blas Almenara, Antonio Berrocal, Moisés Benhamú, Herminio Muñoz, Eze-
quiel Sainz, Manuel Hoyos, Luis Utor, Rafael Montoya, Juan Calvo, Francisco Martos,
Victoriano Centro, Constantino Cenzano, Fernando Peña, Antonio López Aguilar, Miguel
Martínez T. y Lucas González) y diez profesionales liberales (Joaquín Estévez, periodista;
Pedro Vera, maestro; Ángel Grande, maestro; Gaudencio Martín, periodista; Enrique San-
tiago, médico, Jesús Arinés, abogado; Antonio López Sánchez-Prados, médico; Enrique
Velasco, médico; Esther Serroya, maestra; José Alberola, abogado (Sánchez Montoya,
2004: 511-520). En total, casi el 20% de los ejecutados y todos ellos, salvo las excepciones
arriba señaladas, ausentes de la relación de mayores contribuyentes.

Si tenemos en cuenta el total de industriales, comerciantes y profesionales que tam-
bién perdieron negocios, ingresos y clientelas como consecuencia de su estancia más o
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menos prolongada en prisión, de haber sido deportados y de las multas y confiscaciones
con las que fueron castigados, podemos empezar a entender lo que económicamente supu-
so para el sector de la burguesía que salió indemne de la represión: la súbita desaparición
de numerosos competidores en el terreno de los negocios. Algún día habrá que investigar
a manos de quienes fueron a parar las propiedades, negocios y clientelas de los represalia-
dos.

Una clase dirigente que bien poco hizo por la ciudad

La clase dirigente ceutí no se interesó especialmente por la mejora de la ciudad, por
mucho que su discurso así lo manifestara. En lo que se refiere a su diseño arquitectónico y
urbanístico todo parece indicar que no fueron muy ambiciosos. En efecto, aunque reco-
mendaban «mucha ciencia urbanista y una legislación técnico-artística orientada» (García
Benítez, 1928: 171), no parece que desde su privilegiada posición hubieran hecho mucho
para aplicar tan razonables postulados. Su mayor preocupación fue la de establecer una
clara diferencia entre la ciudad presidio, que había prevalecido hasta 1907-1912 (Baeza,
1985), y una idea de ciudad más moderna en cuya construcción los socios se arrogaban el
papel de auténticos protagonistas. Sirva de ejemplo el que C. Lería contrapusiera el espíritu
de ciudadanía a la triste realidad del presidio, cuya siniestra sombra aún planeaba por la
ciudad casi veinte años después de su desmantelamiento (Lería, 1928: 44). En la misma línea
G. Doval daba cuenta del «cambio radical producido» desde que desapareció la «sombría
tristeza del penal» (Doval, 1928: 31). Más explícito aún fue José García Benítez (1928: 169),
quien expuso el lúgubre pasado de Ceuta en los siguientes términos:

«La antiestética pescadería [del Rebellín] prototipo de la arqui-
tectura presidial, con aquel muro circular pesado y tosco, cubierta
cónico-achaparrada, que retrataba muy bien ... la tosquedad y fos-
quedad de nuestro quietismo legislativo urbano».

Añadiendo que muy cerca existía

«una casuca prototipo del clásico cafetín hispano-marroquí que
retrataba y ¡¡retrata!! ese elemento típico de nuestra acción pro-
tectora sobre Marruecos formado por un equipo de mesas patique-
bradas, banquillos tabernarios de desechos y unas cuantas doce-
nas de botellas con brebajes que la alquimia moderna ha traducido
en licores y que todo ello al conjuro del más heroico de los coloni-
zadores (el cantinero desconocido) ha venido formando el más for-
midable de nuestros elementos del Protectorado» (García Benítez,
1928: 170).

A la anterior descripción del pasado, contrapuso un alegre futuro encarnado en «la
casa de Trujillo»,

«pues bien, esta visión de pesadilla se ha transformado, por la fé-
rrea voluntad de unos pocos hijos de Ceuta, en el suntuoso inmue-
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ble que hoy admiramos en el sitio más hermoso de la población ...
formando ... algo evocador de un ensueño respecto a lo que Ceu-
ta puede ser y debe ser en época nada remota» (García Benítez,
1928: 170).

Ciertamente, la ciudad adolecía desde tiempos del presidio unas graves carencias:
viviendas con escasísimas o nulas condiciones de habitabilidad, ausencia de alcantarilla-
do, limpieza pública y personal deficiente, etc. A comienzos del siglo XX, el médico García
Fernández (1987: 97-98) fue elocuente al respecto:

«No tiene esta población agua corriente ni alcantarillado; única-
mente algunos edificios ... tienen desagüe directo al mar. Las deyec-
ciones y aguas sucias son depositadas en los llamados pozos ne-
gros y sumideros, de paredes absorbentes, por estar construidos de
piedra vana sin argamasa alguna y sin enlucido; la parte líquida
de los materiales depositados en ellos, así como los gases que de los
mismos se desprenden, son absorbidos por el terreno y, por lo tanto,
la invasión de éste por dichas substancias se verifica en un radio
que cada día y cada año aumenta en una proporción digna de
preocupar el ánimo menos impresionable».

Lo anterior era preocupante en la medida en que incidía en la propagación de enfer-
medades «de carácter infeccioso grave», como las fiebres tifoideas, tuberculosis, patolo-
gías respiratorias y gastrointestinales que se traducían, entre otros males, en una elevada
mortalidad infantil. Señaló las causas de tales: el clima húmedo, el pésimo estado del siste-
ma de alcantarillado (en el caso de que existiera), la escasez de agua corriente y el «hacina-
miento de familias menesterosas» (García Fernández, 1987: 120-121,126-127). Como se ob-
serva, males que golpeaban especialmente a las capas menos favorecidas de la población,
huérfanos de los recursos necesarios para protegerse adecuadamente de ellos.

Que el prestigioso galeno local no exageraba se demuestra mediante el informe que
Ortega Nieto (1928: 93), director de Sanidad del puerto ceutí, redactó mucho después, en
1928, en el que tras alardear de las buenas condiciones de salubridad de la ciudad reconocía
un tanto ingenuamente que era

«verdaderamente asombroso que no se desarrollen verdaderas epi-
demias, pues teniendo un movimiento de población enorme debido
a la concentración anual de reclutas».

Añadiendo a continuación que para que fuera «la ciudad más sana de toda España»
necesitaba

«la pronta higienización de sus viviendas (que debido al aumento
tan crecido de sus habitantes, que de diez a doce mil que contaba el
año 1909 ha llegado a la cifra de cincuenta mil, que cuenta en la
actualidad), la construcción del alcantarillado y el ensanche de
sus calles insuficientes para la circulación» (Ortega Nieto, 1928: 93-
94).
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En el ámbito educativo hay que señalar que entre 1900 y 1910 el total de analfabetos
se situaba en torno al 50% (Gordillo, 1972: 74). No parece que hubiera mucha urgencia en
resolver las citadas carencias, tal como denunciaba en 1906 el médico Celestino García
(1987: 91-92), cuando señalaba la falta de idoneidad de las escuelas existentes en aquellos
momentos y, más grave aún, el hecho de que los niños de familias sin recursos no estaban
escolarizados,

«donde es tan excepcional la asistencia de niños pobres a la escue-
la» (García Fernández, 1987: 108).

Con posterioridad, el analfabetismo registró un claro retroceso, ya que su porcentaje
se situó en torno al 40% en la tercera y cuarta década del siglo XX: 37’88% en 1920, 40’12%
en 1930 y 38’49% en 1940 (Gordillo, 1972: 74). Sin embargo, no parece que el avance de los
alfabetizados se debiera ni al celo de las autoridades de la Restauración, ni a las de la
dictadura primorriverista. Al menos así lo ponen de manifiesto los desoladores informes
sobre la situación de la enseñanza en Ceuta emitidos por los inspectores provinciales en
1916 y 1924. En el segundo se exponía que

«es imposible continuar por más tiempo con el escaso número de
escuelas de que disponemos. En una población escolar de 2.650
niños, solamente asisten entre escuelas nacionales y privadas 1.537,
quedando sin escuela por falta de número 1.113 niños, para los
cuales hace falta crear 25 escuelas entre ambos sexos» (Velasco,
1994: 225-226).

Tampoco se avanzó mucho en la tarea de alfabetizar a los inmigrantes adultos que
llegaron en esos años (el grueso del crecimiento demográfico ceutí). La propuesta de
creación de una Escuela de Artes y Oficios lanzada por un ilustre pionero, Antonio Ramos
y Espinosa de los Monteros, a comienzos de 1900, cayó en saco roto. Más tarde, cuando
fue apoyada por la Juventud Liberal local, tampoco fue atendida por la alcaldía a pesar de
que a su frente se encontraba el dirigente del Partido Liberal (Velasco: 2004). Mucha menos
atención se prestó a una excelente idea que hubiera sido realmente interesante llevar a la
práctica: la expuesta por G. Doval, consistente en la creación de «una Academia militar y
una Universidad con Facultades de Medicina, Farmacia y Derecho Español y Musulmán»
para alumnos marroquíes y españoles» (Doval, 1928: 31).

Es cierto que hay que tener en cuenta que el ayuntamiento puso en marcha en el
curso 1928-1929 la Escuela Elemental del Trabajo, destinada a instruir a los trabajadores, y
que el Patronato Militar de Enseñanza organizó en 1928 clases nocturnas con el mismo fin
(Velasco, 2004). Pero, como se observa, fueron iniciativas muy tardías.

En lo que se refiere a la superación de las insuficiencias en materia urbanística,
sanitarias, educacionales, etc., no parece que aquellos que controlaban las riendas de la
ciudad hubieran desarrollado una labor especialmente relevante; más bien al contrario. En
todo caso, los problemas de vivienda, alcantarillado y educativos señalados en 1906 por
Celestino García, seguían constituyendo graves problemas en 1928, tal como expuso el
director de Sanidad del puerto. En 1930, se contabilizaban 2.902 chabolas, lo que suponía el
48,84 % del total de edificaciones de la ciudad (Alarcón, 2006).
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Si, además de la realidad higiénico-sanitaria y de la educativa, tenemos en cuenta la
situación política de la ciudad a finales del siglo XIX, el cuadro resultante es todavía más
sombrío. Aunque la ciudad consiguió tener juzgado civil y ayuntamiento, este último supri-
mido por la dictadura de Primo de Rivera, le cuadraba muy bien la aguda observación que
de Melilla hizo el escritor alicantino M. Ciges Aparicio:

«Cuando se dobla el cabo de Tres Forcas se pierden todos los dere-
chos de ciudadanos... Allí no hay ayuntamientos, ni existe el dere-
cho electoral, ni juzgan los tribunales civiles. Todos los vicios del
caciquismo, agrávanse allí sostenidos por el duro mando mili-
tar» (Ciges, 1912: 81).

En realidad, y a lo largo del período 1906-1931, las elites ceutíes se limitaron a
aprovechar las nuevas oportunidades que les brindaba el que Ceuta pasase de presidio a la
condición de puerto cabecera y plataforma de la penetración en Maruecos, lo que implicaba
un mayor desarrollo de las instituciones públicas locales, que les permitía conquistar ma-
yores cotas de poder, así como un importante incremento de los beneficios económicos. De
ahí que el grueso de las reivindicaciones expuestas y aprobadas en el Congreso Económico
Administrativo de las Plazas de Soberanía de 1935 se centraran fundamentalmente en la
constitución de un régimen económico-fiscal especial basado en la exención de impuestos
y tasas, en la potenciación de Ceuta y Melilla como plataformas logísticas privilegiadas
para la penetración económica en Marruecos y en favorecer que sus puertos francos
pudieran competir frente a los de su hinterland vecino, todo ello amparado en una impor-
tante tutela estatal. De las condiciones de vida de los trabajadores nada se dijo. Lo anterior
no nos debe sorprender, máxime si tenemos en cuenta que el artífice del encuentro fue la
burguesía local, encuadrada fundamentalmente en el Partido Republicano Radical, en cuya
organización constituía la plana mayor, que en pleno Bienio Negro dominaba completamen-
te el Ayuntamiento. Tampoco es sorprendente que sus deseos fueran atendidos por el
régimen franquista una vez finalizada la Guerra Civil (Alarcón, 2004a).

El reto de las clases populares

La llegada masiva de emigrantes fue una verdadera bendición para Ceuta que, como
se señaló con anterioridad, además de perder su triste condición de ciudad presidio, pasó
a convertirse en una de las plataformas de la futura, aunque inminente, expansión española
por el norte de Marruecos. Su contribución al crecimiento, saneamiento y embellecimiento
de la ciudad, mediante su trabajo en las grandes obras públicas, en la construcción y demás
actividades económicas fue decisiva. Sin embargo, no parece que tan importantísima con-
tribución a la prosperidad de Ceuta en las tres primeras décadas del siglo fuera debidamen-
te valorada por aquellos que detentaron el poder político y económico de la ciudad.

Entre 1927 y 1931, la coyuntura política y económica de la ciudad dio un vuelco
espectacular. En 1927, año de la derrota de las tropas de Abd-el-Krim y del inicio de la fase
de «pacificación», comenzaron las dificultades económicas motivadas por la progresiva
reducción de los efectivos militares, que tanto peso tenían en la economía de Ceuta y
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Melilla. Dos años después, comenzó a notarse la crisis mundial ocasionada por el hundi-
miento de la Bolsa de Nueva York en 1929, crisis que se amplificó en la década de los
treinta, debido a las medidas del gobierno de Azaña tendentes a reducir los efectivos
militares españoles, incluidas las tropas del Protectorado, a unos volúmenes más razo-
nables que los que habían imperado hasta ese momento. En un contexto de crisis mundial
y española, la reducción de las tropas en el Protectorado suponía una disminución de los
negocios que su abastecimiento exigía y, por lo tanto, una reducción de los beneficios
que generaban tales actividades económicas. Si añadimos, la paralela reducción de las
inversiones estatales en las obras públicas todavía no finalizadas, y en algunos casos ni
siquiera empezadas, es evidente que la crisis económica se había instalado permanente-
mente en la ciudad (Alarcón, 2004a, 2004b). Ahora bien, la crisis afectó especialmente
a aquellas actividades que dependían de la demanda del ejército y de las grandes obras
públicas, los más importantes filones de ocupación obrera. En cambio, la crisis no fue
tan grave en lo que se refiere a las posibilidades de determinados trabajos que exigían
una elevada cualificación y, especialmente, a los profesionales liberales, tan necesarios
en unos momentos en los que la ciudad moderna estaba literalmente naciendo, al tiempo
que acaparaba no pocas funciones de ordenamiento administrativo y económico de la
zona más cercana del Protectorado español en Marruecos.

Un simple vistazo a la evolución del Padrón de Cédulas Personales entre 1924 y
1929 nos informa de las repercusiones de la crisis: la bonanza económica de los años
veinte se quebró a finales de esa misma época, cuando la recaudación sufrió un evidente
descenso. La magnitud de la crisis nos la proporciona el hecho de que en 1931 se fijara
en 39.698,80 pesetas el monto total de los impagos en concepto de cédula personal que
se había ido acumulando a lo largo de los años (no sabemos cuántos) anteriores:

Año Recaudación Total Impagos
(Pesetas) Años anteriores

1923-1924 15.386,83 ¿?
1925-1926 18.391,94 ¿?

1929 17.824,80  ¿?
1931                           - 39.698,80

Fuente: ACCC, legajo 66-A, expedientes 8793, 8795, 8809 y 6737.

La crisis económica vino a coincidir en la práctica con la proclamación de la II Repú-
blica, que supuso una auténtica democratización a escala local. Por primera vez se equipa-
raron completamente los ayuntamientos de Ceuta y Melilla con los del resto del estado,
teniendo como importante consecuencia la llegada a la alcaldía y a los cargos de concejales
de representantes de los trabajadores y sectores de las clases medias que habían sido
hasta 1931 sistemáticamente apartados del poder (Alarcón, 1988a, 1988b, 1994; Sánchez
Montoya, 2004).

El nuevo régimen llegó en unos momentos en los que la presión creciente de los
recién llegados acentuaba objetivamente todas las carencias y lacras expuestas en líneas
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anteriores: escasez de trabajo, salubridad precaria, hacinamiento en las viviendas obreras,
insuficiencia de escuelas y centros educativos, paro creciente, etc.

Fue un momento idóneo para que las elites ceutíes intervinieran con el objetivo de
consolidar la estabilidad política ceutí y contribuyeran decididamente a paliar las dificulta-
des económicas padecidas especialmente por los miles de parados que aumentaban sin
cesar. En el primer caso, no parece que las citadas elites se distinguieran por sus esfuerzos
en pro de asegurar la estabilidad política y la paz social que, en aquellos momentos, pasaba
por lograr que se consolidase el régimen republicano. No faltan los casos individuales que
actuaron en sentido contrario, pero en su excepcionalidad vendrían a confirmar la regla
anterior.

En esa tesitura no tenía sentido que las elites ceutíes continuaran idealizando la
ciudad y presentaran como idílicas las relaciones entre la minoría, que casi todo lo poseía,
y la mayoría, que carecía de lo más imprescindible para subsistir. De ahí que comenzaran a
poner en circulación aquellas interpretaciones que, por muy indirectamente que fueran,
culpaban a los trabajadores, con empleo o sin él, de su dramática situación. De ahí el énfasis
en denunciar, al tiempo que generalizar y magnificar, la afición a la bebida, a la prostitución,
a los juegos de azar, etc., presentadas como lacras que sólo afectaban a las clases popula-
res (Alarcón, 2004b). Denuncias siempre presentadas como si una parte considerabilísima
de las elites no fueran clientes asiduos de los burdeles (especialmente de los más caros) y
frecuentadores de los juegos de azar (el casino del Centro de Hijos de Ceuta y las timbas en
el Casino Militar, la Hípica y demás eran buena prueba al respecto). La historia oral ceutí
ofrece una multitud de situaciones y personajes relevantes de la milicia y del ámbito de los
negocios implicados en juegos de azar y en la prostitución; en no pocas ocasiones en
ambas actividades al mismo tiempo.

Una auténtica campaña de desprestigio se puso en marcha contra los trabajadores
(buena parte de los cuales eran inmigrantes peninsulares), a los que se despreciaban.
Ciertamente, no fue algo específico de Ceuta, ya que en el último tercio del siglo XIX y en
el primer tercio del siguiente, entre los gobernantes y la clase política española, prevaleció
la idea de que los emigrantes fueron fundamentalmente los individuos con más baja forma-
ción cultural y moral de las regiones y localidades de las que salieron. También fueron
acusados de cometer un «crimen de lesa patria» y de ser antipatrióticos, ya que no sólo se
negaban a contribuir con su esfuerzo al incremento de la riqueza española («roban a su
país»), sino que, muy a menudo, emigraban para huir, primero, de la guerra de Cuba, y,
posteriormente, de las guerras de Marruecos2. Ignorantes, amorales, antipatrióticos, etc.,
todo un arsenal de apelativos denigratorios con que fueron motejados los que se atrevie-
ron a buscar fuera de España condiciones de vida menos dramáticas que las vividas en la
Península (Sánchez Alonso, 1995).

2. Cualquier estudio sobre la emigración española que se interese por el período comprendido entre 1893
y 1927 destaca la importancia que tuvo el miedo a la guerra de Marruecos a la hora de que los
emigrantes optaran por salir de España. En efecto, bien sea por afirmaciones de los autores o, algo
más interesante, en las entrevistas formuladas a los emigrantes y transcritas en las diversas
monografías, el tema de Marruecos suele ser recurrente.
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La animadversión de las clases dirigentes para con los inmigrantes se incrementó a
medida que fueron apareciendo las primeras organizaciones obreras (los socialistas del
PSOE y de la UGT; los anarquistas de la CNT-FAI y del Partido Sindicalista; los comunistas
del PCE, y otras fuerzas, como Alianza Obrera, etc.) (Alarcón, 1988a, 1988b, 1994, 1998;
Martín Corrales, 2000; Sánchez Montoya, 2004a, 2004b) y comenzaron a exigir mejoras
económicas, educativas, urbanísticas, políticas, etc. El pánico que despertó sus reclama-
ciones explican el desprecio y el trato extraordinariamente vejatorio que los trabajadores
recibieron por parte de los sectores más reaccionarios de la ciudad. Una de las primeras
monografías que celebraron el éxito franquista, el Alzamiento, en la guerra civil contiene el
siguiente párrafo del periodista E. Arqués, que había sido colaborador del Libro de Ceuta,
en el que identifica a los trabajadores como recién llegados a Ceuta, de forma claramente
despreciativa:

«Ceuta y Melilla, que eran los puertos y puertas de nuestra África,
se abrieron de par en par entonces para que entrara libremente el
aluvión que llenó toda la Zona con la flamenquería típica del pro-
letariado sin trabajo» (Arqués, 1937: 18).

En suma, los inmigrantes fueron presentados como una tropa chulesca y analfabeta
dada a la bebida, a la prostitución y al juego.

Es evidente que multitud de jornaleros agrícolas, de trabajadores urbanos y de mine-
ros en paro, ya fuesen andaluces, murcianos, valencianos o de cualesquiera otra región,
emigraron a Ceuta con el objetivo de asegurar su supervivencia. No se puede negar la
evidencia del bajo nivel cultural de estos inmigrantes, buena parte de los cuales eran
analfabetos y en unos porcentajes superiores a los del conjunto español para los años
veinte y treinta (Velasco, 2004). Sin embargo, mostraron un verdadero interés por mejorar
su formación, y la de los suyos, tal como se expondrá a continuación.

Como ya se ha señalado con anterioridad, las autoridades ceutíes de la Restauración
y de la dictadura primorriverista no se esforzaron significativamente en el empeño de esco-
larizar a la población infantil, muy poco extendida en las tres primeras décadas del siglo XX.
Ciertamente, tampoco fue muy destacada la labor desarrollada por los ayuntamientos repu-
blicanos en este ámbito, aunque hay que destacar su celo en la creación de nuevas escue-
las y el que en la primera reunión ordinaria del pleno que se celebró el 22 de abril de 1931 se
solicitó la creación del Instituto de Segunda Enseñanza de Ceuta, petición atendida por el
Gobierno en octubre del mismo año, y la creación de una Escuela Normal de Magisterio
(Velasco, 1994). El esfuerzo del ayuntamiento en promover la enseñanza se demuestra por
el aumento de los porcentajes de los presupuestos utilizados para fomentar la «instrucción
pública»:

Año %

1921-22 3’23%
1927 3’32%
1932 9’07%

Fuente: Velasco, (1994: 224, 227, 235).



221

La inmigración peninsular en Ceuta

Sin embargo, lo verdaderamente destacable fue el que buena parte de los trabajado-
res mostrasen el decidido deseo de aprender a leer y escribir, así como el de mejorar su
formación, lo que se concretó en el hecho de que los que aspiraban a tales objetivos
colapsaran las iniciativas escolares surgidas en la ciudad. En el curso 1928-1929 se matricu-
laron un total de 179 alumnos en la Escuela Elemental del Trabajo, mientras que otros 404 lo
hicieron en el Patronato Militar de Enseñanza. El afán de aprender de los trabajadores llamó
la atención de algunos lúcidos observadores, como fue el caso del director del Patronato
(Velasco, 2004: 93):

«Un éxito franco decisivo, fulminante, coronó nuestros esfuerzos,
que, entre otras cosas, da idea de las buenas cualidades de la masa
obrera, sedienta de enseñanza, llena de posibles aspiraciones y
deseosa de encontrar un hogar escolar donde educarse e instruir-
se».

La misma aparición de las organizaciones políticas y sindicales, interesadas por lo
general en elevar el nivel cultural de los trabajadores, incentivó, por muy parcialmente que
fuera, el deseo de leer entre sus militantes y simpatizantes demostrado por la aparición de
la prensa obrera local (Despertar. Semanario Obrero Sindicalista de Ceuta; El Soviet.
Órgano del C. P. del Partido Comunista, etc.), por el aumento de las suscripciones indivi-
duales o colectivas a diversas publicaciones obreras de Barcelona y de Madrid (Libera-
ción. Revista de Sociología, Economía, Arte y Literatura; El Luchador; La Revista Blan-
ca; Tierra y Libertad; CNT, etc.) (Martín Corrales, 2000; Sánchez Montoya, 2004).

El deseo de aprender de buena parte de los recién llegados se evidencia a través de
una variada serie de iniciativas y actividades (cursos y seminarios diversos, campañas de
formación de cuadros, etc.) que pusieron en marcha. Se crearon instituciones y asociacio-
nes culturales con fines y objetivos variados, aunque convergentes en lo que se refiere a
elevar el nivel cultural de las capas populares. El Ateneo Racionalista fue creado en febrero
de 1936 (El Faro de Ceuta, 14-2-1936) por los anarquistas de la CNT con el siguiente
propósito:

«Propugnamos la cultura en todos sus órdenes y en el más amplio
concepto literario» (El Luchador, 22-1-1933)».

Los confederales también crearon un cuadro artístico, Armonía, que llegó a repre-
sentar varias piezas de temática social (una de ellas de Emile Zola). El anarquista Pedro Vera
puso en marcha, en la barriada de Hadú, una Escuela Racionalista (Sánchez Téllez, 1992:
12,29). Los socialistas pusieron en marcha el grupo teatral La Farándula (Sánchez Monto-
ya, 2004, 34-47). A la Escuela Elemental del Trabajo asistía un nutrido grupo de trabajadores
a la enseñanza de pintura artística (Sánchez Téllez, 1992: 97). Un proyecto que no cuajó,
debido al triunfo de los golpistas, fue el de crear una Universidad Popular en Ceuta, sin
duda alguna presentado al calor del triunfo electoral del Frente Popular en febrero de 1936
(El Faro de Ceuta, 29-3-1936).
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También hay que destacar el papel protagonista de los trabajadores recién llegados
a la ciudad en la celebración de los carnavales, especialmente formando parte de murgas,
comparsas y chirigotas. Numerosos patios de vecinos (Páramo, La Tahona, de las Gaseo-
sas, de la Bisagra, de la Cigarra, Centenero, Gorgonio, etc.) fueron los bastiones del carna-
val ceutí en su faceta más indudablemente popular (Sánchez Montoya, 1993). Ciertamente,
la mayoría de los integrantes de las murgas aprendían las letras de las canciones a fuerza de
repetirla de memoria. Sin embargo, hay que tener en cuenta a los letristas que las escribían
y al hecho de que cada agrupación imprimía su repertorio para ponerlo a la venta. De una u
otra forma, pues, fomentaron el deseo de aprender a leer de no pocos ceutíes (Sánchez
Montoya, 1993: 39).

El mismo afán de superación de importantes sectores de las clases populares explica-
ría el prestigio adquirido por aquellos que lograban montar un negocio y que a pesar de ello
continuaban manteniendo sólidos vínculos con el conjunto de la clase trabajadora de la
que emergieron. Esto se puede rastrear en las coplillas del carnaval que las murgas ceutíes
popularizaron en aquella época. Una de ellas homenajeaba a José García, propietario y
trabajador de un taller de metalurgia, que fue el protagonista de una coplilla carnavalera:

«En la calle Echegaray
está el señor García,
un artista muy grande
en la metalurgia.
Todo lo que le llevan
de hierro o de metal,
lo arreglará de seguida
porque sabe trabajar.
También hace llavines
y arregla bicicletas
por artista y caballero
es muy conocido en Ceuta»

(Sánchez Montoya, 1993: 34).

Lo mismo ocurría con esta otra que daba cuenta de la apertura de un café que se
convertiría con el tiempo en uno de los baluartes del carnaval:

«Dos amigos me encontré
hablando en el Rebellín,
comentando que Fermín
ha instalado un gran café»

(Sánchez Montoya, 1993: 25).

Las letrillas también testimoniaban el deseo de promoción y la capacidad de aprendi-
zaje que se dio entre no pocos trabajadores recién llegados a Ceuta. Datada en 1924, relata
de la siguiente manera la discusión mantenida por dos recientes chóferes:

«Tú no eres mecánico,
ni de esto entiendes nada,
porque tu vida,
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la has invertido, en la bahía
pescando bogas y caballas.
Los boquerones y las sardinas
tú los conoces, mejor que la gasolina.
Tú no sabes conducir
ni coches, ni camiones,
porque el volante te parece
que llevas en la mano
una red de boquerones.
De tantas marcas de coches
españolas y extranjeras,
tú lo que sabes conducir,
son coches carretillas
con dos patas y una rueda»

(Sánchez Montoya, 1993: 25).

La lectura que hago de la citada letrilla adquiere más sentido cuando la ponemos en
relación con el hecho de que 43 mecánicos fueran alumnos de la Escuela Elemental del
Trabajo (el 24% del total) y otros 51 del Patronato Militar de Enseñanza (el 16’8%) (Velasco,
2004: 89,96). Atendidos esos datos no parece que fuera pura casualidad el que once chófe-
res fueran fusilados por los franquistas durante la guerra civil (Sánchez Montoya, 2004:
511-530).

A la vista de lo expuesto no parece descabellado afirmar que el conjunto de las
iniciativas culturales hasta aquí detalladas debió de contribuir, juntamente con los esfuer-
zos del ayuntamiento, a reducir el analfabetismo ceutí, que, a pesar de todo, se mantuvo por
encima de la media española (Velasco, 1994; Alarcón, 1988a, 1988b, 2004).

El afán militante de aquellos trabajadores que se esforzaron en acceder a la lectura y
escritura como una forma más de influir en sus propios destinos y que participaron activa-
mente en la vida política y cultural local, tuvo como consecuencia el que por primera vez
algunos de ellos llegaran a ser elegidos concejales, lo que provocó la animadversión de no
pocos de aquellos que creían que tales cargos nunca deberían haber ido a parar a manos de
los trabajadores.

En los más recientes estudios sobre los movimientos migratorios se matiza la genera-
lizada creencia de que los emigrantes tenían muy bajo nivel cultural, ya que es, cuando
menos, abusiva. Lo cierto es que no todos los emigrantes fueron jornaleros agrícolas o
trabajadores sin cualificar sin otro recurso que sus propias manos. Se estima que parte del
flujo migratorio español estuvo integrado por artesanos que, arruinados por la competen-
cia industrial, rechazaron verse integrados en la nueva reglamentación del trabajo fabril.
Por pequeños propietarios de tierras que mediante su venta o hipoteca conseguían los
recursos económicos necesarios para sufragar los costes del viaje e instalación hasta el
momento de encontrar el primer trabajo. Por todos aquellos que, con la formación y títulos
pertinentes, buscaron un lugar en el que desarrollan con mayor libertad o con mayor
eficiencia sus diversas profesiones y oficios, ya que en sus poblaciones de origen no
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podían desarrollarla o, en el caso de que les fuera posible, lo hacían en unas condiciones
absolutamente insoportables. En definitiva, emigraron en busca de nuevas tierras en las
que poder desarrollarse humana y laboralmente con mayor libertad o, simplemente, en
libertad.

En el caso de Ceuta no faltan ejemplos de lo anterior. Entre los pequeños propietarios
que vendieron o hipotecaron la tierra o, en caso de herencia, que cobraron la mejora y
pudieron costearse el viaje y manutención en los primeros momentos en Ceuta hay que
citar el caso de David Valverde Soriano, natural de Albodoluy (Almería) y miembro de una
familia dedicada a la exportación de uva al mercado inglés, arruinada por la crisis que
supuso para el citado comercio el estallido de la I Guerra Mundial. Valverde consiguió
instalarse en Ceuta gracias a un familiar, establecido con anterioridad en la población.
Desplegó una gran y variada actividad profesional: factor del ferrocarril Ceuta-Tetuán,
agente de aduanas (para cuyo cometido le sirvió de ayuda la experiencia adquirida en el
antiguo negocio familiar), representante comercial, gerente de la Agencia Castellana/Valen-
ciana, taller de reparación y repuestos de automóviles (consiguiendo hacerse con el man-
tenimiento de los vehículos del sultán marroquí), concesionario de la línea de autobuses La
Africana (entre Ceuta-Larache) y de Autobuses Ramón Pérez (Ceuta-Xauen-Bab Taza) y
negocio de básculas para personas en la vía pública. Ingresó en la UGT, en el PSOE y en la
logia masónica Hércules. En 1931 fue elegido concejal por el PSOE, ocupando la alcaldía
entre 1932 y 1933. Destituido como concejal en octubre de 1934, con motivo de los aconte-
cimientos revolucionarios y de la consiguiente represión derechista, recuperó la concejalía
en 1936. Encarcelado tras el golpe militar franquista, fue sacado de prisión, «paseado» y
asesinado en la noche del 20 de enero de 1937 (Alarcón, 1994).

También hay que tener en cuenta a los profesionales liberales que buscaron en Ceuta
un horizonte más libre en el que ejercer sus habilidades. En este grupo hay que destacar a
Antonio López Sánchez-Prado, nacido en Sevilla en 1889. Desde 1924 fue el encargado de
la Clínica de Partos y Ginecología del Hospital de la Cruz Roja ceutí. Solicitó en dos ocasio-
nes, 1926 y 1927, y sin éxito, una plaza en la Clínica de Urgencias. Habría que considerar si
la competencia por las citadas plazas, y las demás que se celebraron en la ciudad, hubiera
podido crear enfrentamiento en el seno de la clase médica local. En 1930 fue nombrado,
interinamente, médico tocólogo de la Beneficencia Municipal. Su enorme carisma, integri-
dad y fama de médico sensible a los problemas sanitarios y económicos de las clases
populares tuvieron que influir tanto en su radicalización política, del republicanismo al
comunismo, como en el hecho de que se presentara a las elecciones municipales y naciona-
les. Llegó a ser alcalde de Ceuta, aunque, por lo general, se mantuvo como concejal del
consistorio, y diputado en las Cortes por la ciudad. Fue fusilado por los franquistas sin que
ninguno de los hombres y mujeres de derechas, que en buena parte lo estimaban sincera-
mente, hicieran nada por salvar su vida.

Numerosos empresarios, comerciantes, artesanos, medianos y pequeños propieta-
rios campesinos también se vieron favorecidos por la fortuna en la Ceuta del primer tercio
del siglo XX (Alarcón, 1994). Pero no es menos cierto que, sin duda alguna, fue más
numeroso el grupo de aquellos que pasaron desapercibidos, ya que su aventura se saldó
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con un fracaso al no haber conseguido prosperar en la ciudad, ya fuese porque su proyec-
ción fue interrumpida por la guerra civil3 o por los azares de la vida4.

Si como vimos con anterioridad, el conjunto de los miles de inmigrantes recién
llegados a Ceuta fue tan despectivamente tratado, mucho peor lo fueron aquellos que
debido a su formación como médicos, abogados, maestros, negociantes, modestos in-
dustriales, trabajadores cualificados, así como a su carisma personal, se erigieron en
portavoces de las reivindicaciones de los trabajadores y capas populares, crearon o ayu-
daron a crear organizaciones políticas y sindicales de izquierda y llegaron a ocupar car-
gos de concejal e, incluso, la alcaldía. Para las elites ceutíes, al igual que para la mayoría
de los jefes y oficiales del ejército, debió ser terrible que unos individuos a los que
consideraban advenedizos fueran proclamados alcaldes y concejales, lo que equivalía, en
su opinión, a cuestionar abiertamente un poder que creían privilegio exclusivo. Aún más
amargamente debió ser vivida la competencia que buena parte de los dirigentes o simpa-
tizantes de las organizaciones republicanas y obreras representaban en el ámbito de los
negocios, en el de las profesiones liberales, etc. Máxime si tenemos en cuenta que, al
menos en buena parte, los mismos individuos podían encarnar los dos retos, político y
económico, citados.

El ejército, acostumbrado a ejercer el mando sin apenas cortapisa, vivió con dolor y
rabia el recorte del presupuesto militar y el que parte de sus atribuciones fueran pasando
poco a poco al poder civil. Sin duda alguna, responsabilizaron a la República y a las
organizaciones políticas y sindicales obreras de la mengua de su poder. Todo ello en un
contexto en el que buena parte de los trabajadores recién llegados a Ceuta trabajaron
directa o indirectamente para el ejército, a menudo al servicio de jefes y oficiales. En efecto,
no pocas mujeres trabajaron como empleadas domésticas, a tiempo completo o parcial, al
servicio de militares, mientras que otras se dedicaban a bordar y coser para una clientela en
la que el elemento militar era fundamental5. Otro grupo, que trabajaba para contratistas del
ejército, dependía totalmente de los pedidos militares, como fue el caso de las rematadoras
de guerreras y demás prendas del uniforme militar6.

3. Sirva de ejemplo el caso de Antonio Granados, quien con 18 años salió de su Nerva natal, en la que la
crisis minera condenaba al paro a la juventud, rumbo a Ceuta. Dado que era sobrino de un teniente del
Grupo de Regulares n.º 3, ingresó en la citada unidad para asegurarse su residencia en Ceuta una vez
finalizado su compromiso militar. Asiduo a las clases del Ateneo Popular de Nerva, en el que recibió
especialmente clases de dibujo artístico y autor de numerosos artículos en la prensa socialista
onubense, no carecía ciertamente de formación. El estallido de la guerra civil supuso el fusilamiento
de su tío, convencido republicano, y el encarcelamiento de Granados, por lo que terminó buscando
refugio en el exilio (Granados, 2000).

4. El caso de mi abuelo, Francisco Corrales Duarte, miembro de una familia de pequeños propietarios del
malagueño pueblo de Serrato, que decidió emigrar a Ceuta y estuvo un tiempo empleado en las obras
del ferrocarril de Ceuta a Tetuán para terminar de guardia civil en esas ciudades, entre otras.

5. Fue el caso de Ana Sánchez Téllez, de origen malagueño y hermana del cenetista Francisco Sánchez
Téllez, que bordaba y cosía, entre otros, para un capitán de La Legión (Sánchez Téllez, 1992: 96).

6. Sirva de ejemplo el caso de mi bisabuela María Moreno Becerra, malagueña llegada a la ciudad en la
segunda mitad de los años veinte, con carta de llamada expedida por unos parientes maternos, que,
además de emplearse como mujer de la limpieza en el Hotel Majestic, completaba el escaso sueldo
cosiendo botones para las guerreras de Intendencia. En esta última tarea también participaban mi
abuela María Berlanga Moreno y mi tía Celia Corrales Berlanga.
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El ejército, además del enfrentamiento ideológico que sostenía con los gobiernos
republicanos de centro-izquierda, debió vivir como una afrenta el hecho de que buena
parte de los trabajadores ceutíes expresaran claramente el rechazo que les producía el
comportamiento elitista de jefes y oficiales, así como el duro trato y escaso sueldo que
recibían de los militares cuando trabajaban para ellos.

La terrible represión que se ejerció sobre los simpatizantes del gobierno republicano
a partir del 17 de julio de 1936 se explica en parte por los factores anteriormente apuntados.
La guerra civil, que comenzó en Ceuta, Melilla y el Protectorado con antelación a la propia
Península, hizo aflorar violentamente los rencores, recelos y temores de las clases dirigen-
tes y de buena parte de los mandos militares para con los emigrantes que habían osado
poner en duda su derecho, que aquellos consideraban poco menos que privativo, a dirigir
la ciudad. Fueron fusilados, al menos, 265 ceutíes, de nacimiento o adopción, mientras que
otros centenares fueron encarcelados y sufrieron largos años de privación de libertad,
perdieron sus trabajos y, total o parcialmente, sus bienes y propiedades (Sánchez Monto-
ya, 2004a, 2004b).

Llegados a este punto, hay que dejar claro que no se pretende establecer un compor-
tamiento uniforme, al tiempo que una clara divisoria entre ambos sectores de la sociedad
ceutí (elites, por un lado, y trabajadores, por el otro). Hubo jefes y oficiales militares, altos
funcionarios, comerciantes e industriales que fueron sensibles, en mayor o menor medida,
a las demandas de los trabajadores, al tiempo que no pocos asalariados se alinearon resuel-
tamente al lado de sus jefes y patronos, llegando incluso a participar directamente en la
represión ejercida contra sus propios compañeros de trabajo.

Necesarios pero temidos, los inmigrantes españoles que creyeron encontrar su par-
ticular «El Dorado» en Ceuta y que trabajaron para el engrandecimiento de la ciudad,
pudieron comprobar muy pronto los aspectos más amargos de la emigración y la falta de
humanidad de sus empleadores.
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LA CAPILLA DE MÚSICA DE LA CATEDRAL DE
CEUTA: UNA INSTITUCIÓN IMPRESCINDIBLE EN

LA VIDA COTIDIANA DE LA CIUDAD

José Antonio Gutiérrez Álvarez

Introducción: la música como expresión inherente a la vida coti-
diana

Las fuentes literarias, la documentación escrita, la iconografía y la fotografía son
fuentes que nos muestran a simple vista multitud de información sobre lo que fue la vida
cotidiana de los personajes que aparecen retratados, descritos o citados en ellas. Práctica-
mente podemos encontrar testimonios de casi todos los aspectos que rodean la vida del ser
humano, tanto sociales como políticos y culturales. Pero estos documentos se nos revelan
mudos cuando intentamos indagar sobre una de las manifestaciones culturales más pro-
pias de nuestra naturaleza: la música.

Es indiscutible que la música ha sido y es un elemento imprescindible en la vida
cotidiana de todas las culturas. Pero en el caso concreto de la sociedad occidental parece
que se han reducido, o al menos cambiado, los momentos en que la música está presente,
relacionándola principalmente con el ocio o el descanso. Esto contrasta en parte con el uso
y concepción de ella que tenían nuestros antepasados que, además de las dos dimensiones
anteriores, la entendían como una manifestación de solemnidad –no se concebía rito reli-
gioso sin polifonía, pacto político sin una composición que lo recordara o la entrada de un
personaje importante a un lugar sin una fanfarria– y procuraban tenerla en la mayoría de las
actividades que realizaban. En este sentido, la tecnología ha jugado un papel importante
con respecto al valor que le damos a la música: actualmente una grabación es algo a lo que
podemos acceder en cualquier momento y lugar, en cambio en el pasado no se podía
desligar el concepto «música» del de «intérprete» o del concierto directo y, por tanto, su
presencia era mucho más atractiva y esperada.

El problema básico que nos plantea la música para ser incluida de lleno como un
elemento más de estudio de la vida cotidiana es su papel variable dependiendo del lugar y
el momento histórico que estudiemos y, sobre todo, su propia naturaleza sonora, que la
hace efímera y finita. Visto desde esta perspectiva, el objetivo último de la musicología
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podría ser precisamente el de elaborar una metodología para, a través de los testimonios
que han quedado, recuperar este patrimonio y entender su contexto, estudiar los protago-
nistas que lo hicieron posible y recrear de la manera más rigurosa los ejemplos musicales
que nos han llegado. Dentro de esta línea de investigación histórica, creemos que en unas
jornadas dedicadas al estudio de la vida cotidiana de Ceuta no podía faltar un apartado que
mostrara, al menos una parte, de la actividad musical que sin duda estuvo presente en
muchos de los aspectos que se han tratado en las demás ponencias y donde nos ocupemos
de intentar conocer e, incluso, recrear algunos de los sonidos que rodeaban esa cotidiani-
dad.

Pero intentar abarcar un fenómeno tan amplio como es la música de una ciudad es
algo que por supuesto sobrepasa nuestra capacidad, por eso para esta ocasión nos hemos
decidido sólo por una de las manifestaciones musicales que más importancia tuvo en
España desde la Edad Media hasta el siglo XIX: la música del culto cristiano. Sobre la
música religiosa ceutí es precisamente de lo que va a tratar esta ponencia, más concreta-
mente sobre la actividad realizada por una institución que estuvo presente en la mayoría de
las celebraciones cotidianas que se hacían en nuestra ciudad y que hoy, debido a multitud
de circunstancias, está prácticamente olvidada: la capilla de música de la catedral de Ceuta.

La música en las instituciones catedralicias de la Península Ibé-
rica: el caso de Ceuta

Introducción1

Desde los inicios del cristianismo, la música ha estado presente en los ritos de la
Iglesia católica a través de dos formas principales: el canto llano y la polifonía, manifesta-
ciones artísticas que, aunque no han tenido el mismo origen y función en el culto, coexis-
tieron en los templos durante más de siete siglos.

El más antiguo es el canto llano –también conocido por gregoriano–, que podemos
definir como un canto monódico, es decir, con una sola línea melódica, y en latín, que ha
formado parte de las celebraciones cristianas prácticamente desde el principio, heredado
de los cánticos de la tradición judía e influido por la romana y la griega. El canto llano se ha
interpretado normalmente sin acompañamiento de instrumentos –a capella– y ha experi-
mentado multitud de transformaciones hasta que se llegó a un repertorio unificado, cono-
cido por rito romano y recogido de las antiguas prácticas por el Papa Gregorio I (540-604)

1. Teniendo en cuenta que esta ponencia no está dirigida a un público especializado o incluso relacionado
con los conceptos históricos y musicales generales necesarios para comprender algunos de los
asuntos que se tratarán en ella, nos parece importante exponerlos, al menos, de manera elemental
antes de pasar a cuestiones más específicas. Es obvio que esta introducción no puede abarcar ni
siquiera básicamente la temática sobre la que trata. Para el lector que le interese profundizar más en
estas cuestiones hemos elaborado una bibliografía básica actualizada, incluida al final del texto, donde
podrá encontrar toda la información necesaria.
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según la tradición, que se interpretaba en todas las instituciones pertenecientes a la Igle-
sia occidental ya desde el siglo VIII. En el caso de España el rito romano se introdujo a
finales del siglo XI –con la restauración de la diócesis de Toledo tras la conquista de la
ciudad en 1085–, sustituyendo al canto de los ritos hispánicos tradicionales hasta enton-
ces, hoy por desgracia prácticamente perdido.

Los primeros testimonios escritos de prácticas polifónicas conservados en Occi-
dente son del siglo IX –entendiendo por polifonía la simultaneidad de dos o más líneas
melódicas interpretadas con voces o instrumentos– y todos ellos están relacionados con
el culto cristiano. Ya en los siglos XII, XIII y XIV el uso de cantos polifónicos intercala-
dos con el canto llano en momentos puntuales de los ritos diarios era una práctica habi-
tual en algunas catedrales europeas, destacando Francia –durante los siglos XII-XIV– y
más tarde Inglaterra y la zona Franco-Flamenca –siglos XIV y XV–. Pero en España,
debido a la compleja situación que vivía la Península en ese período –sin duda diferente
a la del resto de Europa por la naturaleza islámica de gran parte de su territorio– real-
mente no se encuentran noticias de la introducción de la polifonía en las prácticas habi-
tuales del culto divino hasta mediados del siglo XV, aunque es muy probable que ya estu-
viera asentada desde finales del siglo XIV en algunos centros. Por supuesto hubo excep-
ciones, las dos más significativas son las piezas polifónicas escritas para la catedral de
Santiago de Compostela, conservadas en el Códice Calixtino, fechado en la segunda
mitad del siglo XII, y una colección de obras creadas para la catedral de Notre Dame de
París que se copiaron en el siglo XIII para la de Toledo. Pero el resto de la documenta-
ción catedralicia nos muestra que son dos ejemplos aislados y que la música de la litur-
gia en las catedrales ibéricas, al menos en los siglos XII, XIII y gran parte del XIV, fue el
canto llano2.

El canto gregoriano y la polifonía han convivido en las catedrales de la Península
Ibérica desde el siglo XV hasta prácticamente hoy día, teniendo cada cual su lugar especí-
fico y función dentro del culto. El más usado con diferencia era el primero; las personas que
asistían al coro catedralicio –canónigos, racioneros y capellanes– tenían obligación de
saberlo y se cantaba en todos los oficios divinos3 y misas, mientras que la polifonía se
usaba sólo en los días de mayor solemnidad como la misa mayor del domingo, oficios y
misas de días festivos o cuando el cabildo lo considerase conveniente para una celebra-
ción determinada como podían ser honras fúnebres, procesiones, etc.

 Toda esta actividad terminó provocando la creación de unos cargos específicos,
dentro de la plantilla que desarrollaba las funciones litúrgicas propias de cada catedral, con

2. Una visión general bastante completa sobre la música en las catedrales españolas, donde se incluye
además una amplia bibliografía específica acerca del tema, se encuentra en José López-Calo: «Cate-
dral», en Emilio Casares Rodicio (ed.): Diccionario de la Música Española e Hispanoamericana, V.
III. Madrid: S.G.A.E., 1999, pp. 434-447.

3. Cabe recordar que en las catedrales también se celebraba el oficio divino, exactamente igual que en el
ámbito monástico, para santificar por medio del rezo las principales horas del día que eran, empezan-
do por la madrugada: maitines, laudes, prima, tercia, sexta, nona, vísperas y completas, siendo las dos
primeras y la penúltima las horas mayores y las demás las horas menores.
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la obligación de enseñar, interpretar y en ocasiones componer la música para el culto,
normalmente diferenciando entre los responsables del canto llano y los de la polifonía.
Esta labor se regularizó a través de una serie de reglas muy delimitadas que fueron evo-
lucionando conforme la música se hacía más presente en el templo, hasta llegar a unas
estructuras laborales más o menos fijas que comentaremos a continuación a través del
caso específico de la ciudad de Ceuta.

El Canto Llano: chantre, sochantre y capellanes de coro

Aunque no tenemos testimonios que lo confirmen hasta el siglo XV, podemos afir-
mar que la presencia del canto llano en Ceuta se remonta a la misma introducción del
cristianismo en el territorio. Esta idea se basa en que, aunque hoy día la música en el
culto divino ha llegado a ser algo prácticamente accidental, desde la antigüedad hasta
principios del siglo XX no se concebía la celebración de los ritos sin ella y, como hemos
comentado ya, hasta finales de la Edad Media esta siempre fue el canto llano.

Prácticamente desde su gestación, las catedrales tuvieron un encargado de entonar
y enseñar el canto llano al resto de la comunidad, ya que era requisito imprescindible para
participar en el coro, labor que poco a poco se concretó en la figura del chantre. Este
término, que proviene del francés («cantor»), se aplicó a una de las cuatro dignidades
principales dentro del cabildo catedralicio después del deán –chantre, arcediano, lectoral y
magistral– lo que indica la importancia que se le ha dado al canto en la Iglesia católica ya
desde la creación de sus instituciones más antiguas.

En las primeras constituciones de la catedral de Ceuta que nos han llegado, redacta-
das en 1580, aparece perfectamente reglamentada la plaza de chantre indicando que «es la
segunda dignidad después del deán [...] es su oficio hacer, que los oficios divinos, así en el
coro, como fuera de él, se celebren con la solemnidad que pidiese el tiempo y con mucha
devoción y reverencia; y está obligado a entonar los salmos, antífonas, himnos y respon-
sorios, tanto en las horas canónicas como en las procesiones y aniversarios»4.

El hecho de considerar a esta dignidad como una de las más importantes de la cate-
dral hizo que pronto no se sometiera al chantre a todo el esfuerzo que suponía su cargo y
por este motivo se creó la figura del sochantre para que realizara las labores propias del
canto llano mientras el chantre realizaba otras funciones de tipo más representativo. Prime-
ramente los sochantres eran también canónigos y tenían voto en el cabildo, pero pronto, a
mediados del siglo XVI, se les empezó a dar este cargo a otros ministros menores. En la
documentación conservada de la catedral de Ceuta existen multitud de referencias a este
cargo durante todo el siglo XVII, llegándose así a la creación de dos plazas de sochantre en

4. Estatutos antiguos de esta Sta. Yglesia Catedral de Ceuta, 1580. Copia manuscrita de 1876, pp. 3-4
(Archivo personal José Luis Gómez Barceló). Las partes del texto que hemos omitido en la trans-
cripción están señaladas por tres puntos entre corchetes.
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el XVIII. En los siguientes estatutos que se hicieron para la catedral, más de siglo y medio
después que los anteriores ya mencionados, encontramos especificadas las funciones de
los sochantres y los motivos por los que se crean estas dos plazas:

«estatuimos y ordenamos que en esta Iglesia haya dos sochantres,
primero y segundo; porque uno no puede asistir enteramente a todo,
los cuales sepan leer bien Latín, y estén diestros en el Canto Llano, y
si pudiese ser estén ordenados in sacris, pero a esto no se ha de
atender tanto, como a las dos cosas primeras; porque en esta Plaza no
se hallarán siempre con la condición de ordenados in sacris, y voces
correspondientes, y de fuera acaso no querrán venir con todos estos
requisitos; especialmente el primero, cuya voz, y habilidad es necesa-
rio sea buena, para que pueda llevar el coro en la debida forma; lo que
también será de la obligación del segundo, cuando no asistiese el
primero [...] tengan obligación por semana de asistir a todas las horas
y oficios del coro estando en él para dar principio [...] y será de su
cargo llevar el coro según la solemnidad del día»5.

El coro catedralicio estaba formado por las dignidades, canónigos, racioneros y
capellanes de coro, siendo estos últimos los que normalmente tenían más protagonismo en
el canto llano. La creación de estos cargos se debe en parte a la imposibilidad que tenía el
cabildo de asistir a todas las horas del coro debido a sus obligaciones, entre ellas las
reuniones capitulares. Con el fin de que el culto pudiera seguir celebrándose con normali-
dad se hicieron estas plazas de capellanes de coro que en principio estaban asignadas a un
canónigo que les pagaba de su propio sueldo cada vez que tuviera que ser sustituido.
Hasta la renovación hecha por el obispo Andrés Mayoral de los estatutos, la catedral de
Ceuta contaba con cuatro capellanes a los que se le añadieron seis más en 1737, quedando
así constituido el número de diez plazas de capellanes de coro que existieron durante todo
el siglo XVIII y parte del XIX. Las condiciones para acceder a estas plazas eran «ser de
buena vida y costumbres; y además estos los capellanes han de tener tres requisitos; el
primero el de estar ordenados a lo menos de epístola; el segundo el de saber leer bien el
latín; y el tercero, el de saber Psalmear, y estar instruidos en el Canto Llano. Pero si algún
capellán [...] le faltase el tercero, que es el de canto llano, por no haber otro en esta ciudad
que lo sepa. Estatuimos y ordenamos que el así nombrado, lleve sólo las dos partes de la
renta señalada a dichos capellanes, y pierda la tercera hasta que haya aprendido el canto
llano y haya sido examinado por la persona o personas a quién por nos, o nuestros suceso-
res fuese remitido»6. Más adelante veremos que estos capellanes de coro también forma-
ban en ocasiones parte de la capilla de polifonía, siendo incluso organistas, instrumentis-
tas o cantores.

5. Estatutos modernos y reglamentos del choro de la Santa Iglesia Catedral de Ceuta hechos de
consensu capituli, 1737. Copia manuscrita de 1876, pp. 39-40 (Archivo personal José Luis Gómez
Barceló).

6. Estatutos modernos... 1737. Copia manuscrita de 1876, pp. 31-32.
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La polifonía en las catedrales: la Capilla de Música

La música polifónica que se interpretaba en las catedrales para solemnizar determina-
das celebraciones estaba a cargo de un colectivo denominado «Capilla de música», proba-
blemente llamado así para hacer referencia al espacio –con seguridad una capilla del tem-
plo– donde ensayaban los músicos. Para comprender mejor en qué consiste esta institu-
ción nos parece completa la definición hecha por Samuel Rubio, para quien la capilla de
música es «un grupo de cantores, más bien pequeño, compuesto de niños y adultos, más
o menos especializados en el canto, que bajo la dirección y las enseñanzas de un maestro
tiene la misión de interpretar la música polifónica vocal en los actos litúrgicos del culto
divino. De ella formaron parte, desde tiempos remotos, uno o más organistas, y en época
más reciente otra suerte de instrumentistas, englobados todos bajo la denominación de
«capilla de ministriles», presididos, a veces, por un director propio, que no afectaba al
organista»7. A lo largo del siglo XV, conforme la polifonía va siendo algo cotidiano y cada
vez más necesario en las catedrales, las capillas de música se fueron institucionalizando; de
esta manera se crearon algunas plazas, exclusivas para músicos, integradas dentro de la
estructura del personal laboral catedralicio, se fijaron las funciones que tenía cada uno –
generalmente incluyéndolas en los estatutos–, se libraban partes de los ingresos del tem-
plo para pagar a los músicos e incluso se realizaban oposiciones para elegir a los mejores
maestros. El número de personas de una capilla dependía normalmente de las posibilidades
económicas de cada centro, pero hay unas pautas generales, en cuanto a la estructura
orgánica, que se repiten en todas las catedrales peninsulares, salvo excepciones poco o
nada significativas.

En este sentido Ceuta no fue un caso muy diferente; hemos comprobado que la
diócesis septense, dentro de las posibilidades que ofrecían sus cortas rentas y las peculia-
ridades históricas y sociales de la plaza, realizó muchos esfuerzos para que sus celebracio-
nes tuvieran la solemnidad propia de cualquier catedral. Esto, por supuesto, implicaba
mantener una capilla de música estable que se encargara de que la polifonía estuviera
presente en el culto divino los días del año que fueran necesarios, aunque no hemos
conservado muchos datos para afirmar que esta intención se consolidara realmente antes
del siglo XVIII, fecha tardía en comparación con el resto de las diócesis peninsulares.

Desgraciadamente, la ausencia de toda la documentación que generó la catedral en el
siglo XV y gran parte del XVI ha provocado que sólo tengamos un conocimiento muy
superficial de la historia de esta institución en el período en que Ceuta perteneció a la
Corona portuguesa. Esta situación implica que actualmente tampoco sepamos nada sobre
la actividad musical de los dos primeros siglos de vida de la diócesis, algo que sólo podría
ser remediado en parte con el estudio de otra documentación más indirecta o con algún
hallazgo insospechado en archivos portugueses. Suponemos que durante este tiempo el
canto llano sería el protagonista en los ritos ceutíes y que la polifonía se iría introduciendo
lentamente a finales del siglo XV o principios del XVI, como en los demás centros de

7. Samuel Rubio: Historia de la música española 2: desde el «Ars Nova» hasta 1600. Madrid: Alianza
Editorial, 1983, pp. 13-14.
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España y Portugal. A pesar de este vacío, existen algunos indicios que pueden ayudar a
argumentar la presencia de música polifónica en la catedral ceutí en sus primeros tiempos.
El más significativo en nuestra opinión es la pertenencia de Olivenza a la diócesis septense
desde 1512 hasta 1569; en este período la sede del obispado ceutí se fijó en Olivenza siendo
bien conocida la relevancia que tuvieron algunos de sus prelados en la vida cultural portu-
guesa, entre ellos Diego da Silva (obispo de Ceuta 1534-1539), quien, en enero de 1539,
fundó una cátedra de música8, logrando así que la sede oliventina llegara a ser uno de los
centros musicales más importantes de su tiempo en Portugal. Teniendo en cuenta que
Ceuta y Olivenza fueron la misma diócesis durante cincuenta y siete años y viendo la
importancia que dieron a la música los obispos de la misma, nos parece coherente proponer
que en nuestra ciudad también se pusieran en práctica iniciativas similares, ya que sería
extraño que no se hubieran hecho las gestiones necesarias para que el culto de la catedral
de Ceuta tuviera, al menos, parte de la solemnidad del de su sede episcopal. Esto abre una
línea de investigación de la que esperamos obtener resultados en un futuro localizando
datos u obras que confirmen una relación musical entre los dos centros.

En 1570, con el obispo Fray Francisco Cuaresma, la sede del obispado volvió a
cambiar, en este caso trasladándose a Ceuta y a Tánger, diócesis desde entonces pertene-
cientes a la septense hasta que la sede queda vacante en 1645. Es significativo, por lo que
pudo afectar a la vida musical de la catedral esta nueva organización, que en los primeros
estatutos del templo que han llegado hasta nosotros, redactados por Manuel de Ciabra
(obispo de Ceuta y Tánger entre 1577 y 1585) en 15809, no se haga ninguna referencia a una
capilla o a algún puesto catedralicio que tenga relación con la música aparte del de chan-
tre, como hemos visto encargado sólo del canto llano.

Pero desde mediados del siglo XVII hasta principios del XVIII, debido a que la
documentación conservada es cada vez mayor, empezamos a encontrar algunas referencias
a música polifónica y a algunos de los protagonistas que la hicieron posible –arpistas,
organistas, maestros de capilla, etc.–, sobre todo conforme avanzamos cronológicamente.
Como ejemplo, comentaremos una de las más significativas localizada en una carta impresa,
conservada en la Biblioteca Nacional de España, enviada por Miguel de Rojas Soria de
Campos en 1657 a D.ª María de Noroña y Abreu, Condesa de Crescente y Señora de las
Casas de Sotomayor10. En esta fuente se hace una relación de las fiestas que se hicieron en
Ceuta con motivo del nacimiento del segundo hijo varón del rey D. Felipe IV de España; en
el impreso encontramos algunos datos de un alto interés musicológico por la descripción
que hace de instrumentos, danzas y cantos que se hacían en la plaza a mediados del siglo
XVII, pero en el caso específico del estudio de la música religiosa en Ceuta hay una espe-
cialmente importante que extraemos a continuación:

8. R. España Fuertes, S. Fuentes Morcillo, R. Hernández Nieves y A. Limpo Piriz: «Documentos para la
historia de Ceuta en los archivos municipales de Extremadura». En Actas del Congreso Internacio-
nal «El Estrecho de Gibraltar». Madrid: U.N.E.D. 1988, p. 623, 629-30.

9. Estatutos antiguos... 1580. Copia manuscrita de 1876, pp. 3-4.
10. Actualmente estamos preparando un artículo integrado por la transcripción y estudio de este impor-

tante documento que será publicado en el número 15 de Cuadernos del Archivo Central de Ceuta.
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«El Reverendo Cabildo de esta Santa Iglesia con su Clero todo (que
es muy crecido en número, y lucimiento) consagró humilde, y ofreció
devoto solemnes fiestas a la celestial Princesa (en su sagrado Tem-
plo) Reyna de los Angeles MARIA, a quien con advocación de nues-
tra Señora de África, la universal devoción en esta Ciudad aclama en
hazimiento de gracias de tan grande beneficio [...] Celebrose la fiesta
con grandísima solemnidad, y música; [...] Celebráronse las Vísperas
la tarde antes, yendo el Reverendo Cabildo con todo su Clero, con
Cruz alta en procesión a N. Señora de África, en cuya entrada entona-
ron el Laudate Pueri Dominum, con mucha y muy devota música [...]
cantáronse con mucha solemnidad, como lo acostumbra siempre esta
Santa Iglesia, que (sin peligros de la ponderación) ser puede en lo
celebre, solemne, y pio, el V. G. de los que bien se celebran en toda la
Christiandad. A la noche huvo Salve, cantáronse muchos villancicos
con varios instrumentos de música»11.

Esta referencia a la interpretación de villancicos con instrumentos es reveladora,
ya que denota una práctica musical, normalmente polifónica, típica del barroco español,
perfectamente asentada en la ciudad desde, al menos, mediados del siglo XVII12.

Pero, a pesar de los datos que muestran posibles prácticas polifónicas en las cele-
braciones religiosas ceutíes ya en el siglo XVII, realmente la creación de una capilla
musical dentro de la estructura fija de la catedral parece que no se hizo hasta el segundo
tercio del siglo XVIII, fecha tardía en comparación con el resto de los templos de la
Península Ibérica. Este hecho, como hemos visto, no significa que antes no se hiciera
polifonía frecuentemente en los ritos, sino que ocurría como en muchas otras institu-
ciones eclesiásticas menores españolas –como colegiatas, iglesias parroquiales o con-
ventos–, que al no poder mantener un grupo de músicos estables por falta de medios
económicos o por problemas de otra naturaleza, los contrataban eventualmente en oca-
siones concretas en que la música fuera imprescindible. Pero a la larga, conforme esto
se iba haciendo más frecuente, para algunas iglesias resultaba más práctico y barato tener
una capilla de músicos propia que se encargara de asistir a las celebraciones siempre que

11. Relación que el Doctor Miguel de Roxas Soria de Campos, medico Hidalgo de su magestad, embio
[sic] a la Ilustrisima Señora Doña Maria de Noroña y Abreu. Sevilla: Juan Gómez de Blas, 1658, pp.
2-3.

12. El villancico es el género musical en lengua romance más característico y practicado de la música
española en la Edad Moderna. El uso que actualmente se hace del término –canciones populares de
temática navideña– difiere en parte del que se le ha dado a lo largo de la historia, aunque, sin duda,
existen similitudes que son resultado de un complejo proceso que nace a mediados del siglo XV.
Podríamos definirlo como una canción en lengua vulgar compuesta sobre formas poético-musicales
abiertas, aunque normalmente son del tipo «estribillo-copla», con marcado carácter popular tanto
en la temática del texto –que puede ser religioso o profano– como en la música. Un estudio sintético
sobre el origen y evolución del villancico, con una selección bibliográfica al respecto, se encuentra
en Carlos Villanueva: «Villancico». En Emilio Casares Rodicio: Diccionario de la Música Española
e Hispanoamericana, V. X. Madrid: S.G.A.E., 2002, pp. 920-5.
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fuera necesario, con un maestro que la dirigiera y que enseñara música al personal de la
catedral que lo deseara para así tener siempre voces e instrumentistas que pudieran ser-
vir al propio templo en el futuro.

Como sabemos, el obispado de Ceuta sufrió durante gran parte de la Edad Moderna
largos períodos de inestabilidad provocados por las difíciles circunstancias que atravesó
la ciudad: destrucción de los templos debido a los constantes bombardeos, las epidemias,
la pobreza de las principales instituciones y de la población de la plaza, etc.13 En este
contexto es comprensible la dificultad que tuvo que suponer crear una capilla musical
debido al gasto que suponía mantenerla –dinero que tenía que invertirse en cubrir otras
necesidades más urgentes–, a no disponer durante largos períodos de tiempo de un lugar
físico donde ubicarla o quizás a la falta en ocasiones de buenos músicos en una ciudad en
conflicto bélico casi constante. Es significativo, por tanto, que la primera constancia que se
tiene de la instauración definitiva de las plazas de maestro de capilla, organista y músicos
date de 1737, diez años después del final del asedio de Muley Ismail. Esta fecha, además,
coincide con uno de los períodos de mayor estabilidad de la diócesis en el cual, entre otros
logros, se terminó la construcción de un nuevo templo, consagrado en 1726 y levantado en
el mismo lugar en que estaba el antiguo derribado en 1677. Una vez suplida la necesidad de
un espacio nuevo para el culto catedralicio, el siguiente esfuerzo estuvo dirigido hacia la
mejora y adorno de las instalaciones, para lo que se encargaron varios óleos, el retablo
mayor, la capilla del sagrario y la construcción de un nuevo órgano del que hablaremos más
adelante. Entre estos logros tampoco podía faltar la creación y organización de uno de los
ornamentos que mayor solemnidad podía dar a las celebraciones del nuevo templo: una
capilla de música estable que se encargara de interpretar la polifonía, organizada y legisla-
da, de manera similar al resto de las catedrales españolas en los nuevos estatutos de la
catedral redactados por el obispo Andrés Mayoral en 173714.

El funcionamiento de una capilla de música estaba basado en una estructura más o
menos jerárquica, formada por unos cargos específicos que podían variar en número y con
unas funciones tradicionalmente definidas desde finales del siglo XV. A continuación trata-
remos brevemente sobre cada uno de estos cargos y la labor musical que ejercían en el caso
concreto de la catedral de Ceuta, la cual, como veremos, se organizaba en este aspecto
como los demás templos peninsulares, al menos desde el segundo tercio del siglo XVIII
hasta bien entrado el XIX:

El maestro de capilla

Era la máxima autoridad en lo que a música se refiere dentro del templo; sus labores
consistían principalmente en dirigir el grupo, enseñar canto y contrapunto a cualquier
persona de la plantilla de la catedral que deseara hacerlo, elegir a los cantantes e instrumen-

13. Una historia completa y actualizada de la diócesis septense se encuentra en José Luis Gómez Barceló:
«La diócesis de Ceuta». En a.a.v.v.: Historia de las diócesis españolas: Sevilla, Huelva, Jerez, Cádiz
y Ceuta. Madrid: Biblioteca de Autores Cristianos, 2003, pp. 725-77.

14. Estatutos modernos... 1737. Copia manuscrita de 1876, pp. 43-48.
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tistas y componer la música que se interpretaba en las celebraciones o, en su defecto,
conseguir partituras de otros maestros de prestigio.

Por la documentación manejada hasta ahora, parece ser que fue en los estatutos de la
catedral de Ceuta de 1737 donde se contempló por primera vez la creación de una plaza de
maestro de capilla15 con las mismas funciones que ese mismo puesto tenía en las demás
diócesis españolas. La propiedad de este cargo en la mayoría de las catedrales era normal-
mente de carácter efímero, ya que los músicos intentaban ejercer el magisterio en otras
capillas de mayor prestigio –normalmente pertenecientes a diócesis más ricas y, por tanto,
con mejores condiciones laborales–; esto provocaba que cuando se quedaba el puesto
vacante se convocaran exámenes-oposición, en ocasiones largos y polémicos, para probar
las facultades de los aspirantes. La catedral de Ceuta no parece que fuera un puesto
especialmente atractivo para los músicos peninsulares tanto por su situación social y
geográfica como por el poco salario que se recibía en comparación con otros centros, por
lo que la capilla, salvo casos excepcionales, no solía celebrar oposiciones y se nutría de
músicos ceutíes, o nacidos fuera de la plaza pero que vivían en ella, formados normalmente
en el propio templo. Esta dificultad para conseguir músicos hizo que, a diferencia de otras
sedes, la plaza de maestro de capilla de la catedral ceutí fuera bastante estable y se obtuvie-
ra normalmente por promoción interna, es decir, ejerciendo antes el cargo de músico, cape-
llán o salmista, o varios a la vez. Un caso bastante ilustrativo, que veremos más adelante, es
el de Manuel Mathías Fernández, que trabajó en la capilla, primero como músico de bajón
y luego como maestro, durante más de cuarenta años.

Cantores

Como bien indica su nombre, eran los encargados de cantar cada una de las voces de
la polifonía, normalmente especializados en una tesitura concreta –de más agudo a más
grave–. En los documentos se nombran de diversas maneras: «músicos de voz», «cantor-
cicos», «mozos de coro», «cantores», etc. Podían ser adultos o niños; a estos últimos se
les denominó tradicionalmente «seises» haciendo referencia a las seis primeras plazas para
niños de coro, de las que se tiene constancia, creadas en la catedral de Sevilla en 1438,
práctica que fue seguida posteriormente por las demás catedrales españolas16. La concep-
ción actual que tenemos hoy día de las tesituras vocales no es la misma que la que se ha
tenido a lo largo de la historia y hemos llegado a ella a través de un proceso complejo que
no cristalizó hasta el siglo XIX. Aun así, en la mayoría de los testimonios escritos de música
polifónica conservados las voces suelen estar diferenciadas por los principios básicos de
ordenación en cuatro tesituras, parecidos a los actuales. De esta manera solemos encontrar
los términos «superius», «cantus» o «tiple» –equivalentes a nuestra actual voz de sopra-
no–, «altus» o «contralto», «tenor» y «bajo» o «contrabajo», estos tres últimos práctica-
mente iguales a los que usamos en la actualidad.

15. Ibídem, pp. 43-45.
16. Se crearon, a petición del cabildo de Sevilla, con la Bula Ad Exequendum del Papa Eugenio IV; está

publicada íntegramente en S. de la Rosa: Los Seises de la Catedral de Sevilla. Sevilla: Ensayo de
Investigación Histórica, 1904.
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En el caso de los cantores, la catedral de Ceuta se regía por los mismos criterios tanto
en la terminología usada en la documentación como en la preocupación por buscar cantan-
tes especialistas en una voz concreta, normalmente tenores, contraltos y, en algunas oca-
siones, algún tiple. La diferencia de nuevo la ponían las cortas rentas del templo y la
dificultad para encontrar buenos músicos de voz en la plaza, algo que provocaba que el
número de ellos fuera variable y casi siempre menor de lo que correspondería a una catedral
de su tiempo. La manera más práctica de solucionar este problema era asignar a una misma
persona varios cargos, así vemos como, en la mayoría de los casos, los músicos de voz o
instrumentistas de la catedral ceutí también tenían obligaciones de capellanes de coro,
incluso de salmistas y sochantres. Estos últimos, que solían tener voz de bajo, podían
cantar con la capilla, algo que incluso está reflejado en las constituciones del templo: «si
estos Sochantres, supiesen canto figurado, y estuviesen capaces para asistir, y cantar en la
Música, se les dará parte en ella a proporción de su mérito»17.

También en las actas capitulares aparecen referencias de capellanes de coro que
piden al cabildo que se le pague por la labor que está haciendo como cantor en la capilla;
todo esto indica que el número real de cantores debía ser en la práctica más elevado de lo
que reflejan los libros de cuentas y que el ejercicio en el coro o en la capilla de los ministros
menores y capellanes de la catedral iba alternándose según las necesidades del culto.

No podemos cerrar este apartado de cantores sin añadir que a partir de 1781, y hasta
bien entrado el siglo XIX, el templo ceutí también contó con un pequeño número de «sei-
ses», normalmente dos o tres plazas18, para cantar la voz de tiple en las celebraciones.
Dichos niños participaban en el culto a cambio de las clases de música del maestro, sólo
recibiendo en ocasiones una pequeña gratificación. Este hecho, a la larga, será de gran
utilidad para la catedral, ya que la mayoría de los seises, al llegar a adultos, ejercieron de
capellanes, cantantes e instrumentistas en la capilla, algo que también encontramos con
mucha frecuencia en el resto de las catedrales españolas.

Organista

La presencia del órgano en los templos cristianos es muy antigua, siendo innumera-
bles los documentos que ya desde la alta Edad Media atestiguan su uso en el culto divino;
pero en el caso de Ceuta no conocemos datos que la confirmen hasta la segunda mitad del
siglo XVII. La primera referencia que hemos localizado sobre la existencia de un órgano en
el primer templo catedralicio ceutí, derruido en 1677, data de 166119, fecha en la que se
encarga un nuevo instrumento, aunque no hemos podido determinar aún con seguridad si
era portátil –llamado tradicionalmente «realejo»– o de mueble fijo. Después de este, no

17. Estatutos modernos... 1737. Copia manuscrita de 1876, p. 41.
18. Documentados en Libros de apuntación y pérdidas y ganancias de los ministros por asistencia al

coro de la S. I. Catedral. Legajos 720 y 721, folios años 1781 en adelante (Archivo Diocesano de
Ceuta).

19. Esta información se encuentra en un libro de cuentas de fábrica muy deteriorado y ubicado en el
Archivo Diocesano del Obispado de Ceuta en los folios de los años 1660 y siguientes.
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tenemos muchos más testimonios sobre órganos en Ceuta hasta el segundo tercio del siglo
XVIII, cuando se construye el del nuevo templo. Este acontecimiento es escuetamente
recogido por Ros y Calaf: «una de las necesidades más apremiante para una catedral es
tener un buen órgano, sin él el culto tiene poca vida. El Ilustrísimo Sr. Miguel Aguiar
[obispo de Ceuta 1738-1743] no encontró en la catedral sino el realejo que habían tenido las
monjas o beatas en su Real Iglesia de Ntra. Sra. del Socorro y tomó providencias para dotar
la catedral de un buen órgano. Según las cuentas de fábrica de 1741 y la visita de 1742 se
hizo en Ceuta, por un organero de Málaga, con madera traída de Cádiz, se emplearon 14
arrobas de plomo, se costeó por la fábrica, que pagó más de 18.819 reales, por Don Fr.
Tomás del Valle, entonces obispo ya de Cádiz, que dio 100 doblones (no dice si de a cuatro
duros, si eran de a cuatro duros dio 400) y lo restante lo abonó el mismo Ilustrísimo Sr.
Aguiar»20. Este mismo órgano fue el que permaneció en la catedral de Ceuta hasta que, ya
muy deteriorado, se construyó uno nuevo en la reforma que hizo el deán D. Rafael Navarro
Acuña en los años 40 del siglo XX21. Durante este período se conocen dos restauraciones;
la primera realizada en tiempos del obispo Fray Domingo de Benaocaz (1785-1811) por un
organero llamado Fernando de la Madrid que a la vez fue contratado para arreglar el órgano
de la Iglesia de Nuestra Señora de África, hoy también desgraciadamente desaparecido22;
con mucha probabilidad es el mismo Fernando Antonio de Madrid quien construyó el
órgano de la catedral de Jaén23, uno de los maestros organeros españoles más conocidos
de finales del siglo XVIII, algo que haría que la pérdida de estos dos instrumentos fuera aún
más lamentable. Ya a principios del siglo XX se hizo una segunda restauración, en esta
ocasión llevada a cabo por otro importante organero, Emeterio Inchaurbe, logrando con
esto que el órgano pudiera usarse durante casi cuarenta años más hasta la renovación
definitiva24.

El organista de la catedral de Ceuta, según nos muestran los estatutos de 1737, debía
«asistir todos los días a las Misas Mayores [...] a las tercias solemnes cantadas con música
o bajones; a Vísperas, y Maitines solemnes a que tenga obligación de asistir la música; y
también a las Vísperas, Misas, funciones y fiestas de acción de gracias, Te Deum Laudamus
y demás a que el cabildo asistiese y se necesitase de órgano»25. En los estatutos de 1883 y
1924, además, se le añade la obligación de «tener siempre dos o tres niños dispuestos para
cantar juntamente con el Sochantre, con acompañamiento de órgano, a lo menos la Misa
mayor de las fiestas más solemnes»26. En estas constituciones ya se ha suprimido la figura

20. Salvador Ros y Calaf: Historia eclesiástica y civil de la célebre ciudad de Ceuta. 1912, p. 150 (edición
mecanografiada auspiciada por Alberto Baeza Herrazti en Ceuta en 1977, Biblioteca pública de
Ceuta).

21. José Luis Gómez Barceló: Tradición Musical Ceutí, 1990, p. 2 (manuscrito sin publicar).
22. Alejandro Sevilla Segovia: La Virgen de África en la Historia de Ceuta. Madrid: Ayuntamiento de

Ceuta. Madrid, 1992, pp. 182-83.
23. Fernando Antonio de Madrid: Relación sucinta de lo que contiene el órgano que acaba de construir-

se en la Santa Iglesia de la Catedral de Jaén. Jaén: Imp. de Pedro Doblas, 1790; Pedro Jiménez
Cavallé: La música en Jaén. Jaén: Diputación Provincial de Jaén, 1991, pp. 116, 137.

24. José Luis Gómez Barceló: Tradición... 1990, p. 2.
25. Estatutos modernos...1737. Copia manuscrita de 1876, pp. 45-46.
26. Estatutos para el régimen de la Santa Iglesia Catedral de Ceuta. Barcelona: 1883, p. 12; Estatutos

para el régimen de la Santa Iglesia Catedral de Ceuta. Ceuta: 1924, pp. 13-14.
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de maestro de capilla y de los músicos, siendo el organista el único responsable de la
música en la catedral junto al sochantre, asumiendo así las funciones de director de una
pequeña capilla formada por niños; esto refleja cómo a lo largo del siglo XIX la polifonía va
teniendo cada vez menos lugar en el culto ya no sólo en Ceuta, sino en el resto de España,
debido a la pérdida del poder económico de la Iglesia católica por las circunstancias políti-
cas y sociales del momento, sobre todo por las desamortizaciones.

Músicos de instrumento

Aunque se conocen multitud de fuentes literarias e iconográficas que muestran
cómo el uso de instrumentos –de cuerda y sobre todo de viento– era algo habitual desde la
Edad Media en el culto cristiano, la presencia de estos en la documentación catedralicia es
muy escasa hasta bien entrado el siglo XVI. De nuevo la catedral de Sevilla parece ser el
modelo y es en sus actas capitulares donde encontramos, en 1526, los cinco primeros
músicos instrumentistas fijos asalariados en una capilla de música. Los tipos de instrumen-
tos que se usaron en las catedrales cambiaron a lo largo del tiempo, introduciéndose unos
y saliendo otros conforme iba evolucionando el gusto musical de cada época. De este
modo, los instrumentos más usados en los templos durante los siglos XV y XVI –casi
siempre de viento como la corneta, la chirimía, el sacabuche y el bajón– fueron poco a poco
relevados por arpas y violones en el siglo XVII y por violines, violas y flautas en el XVIII.

El único instrumento de viento que ha permanecido en las catedrales españolas
desde su introducción en el siglo XVI hasta finales del XIX, además del órgano, es el bajón
–predecesor del actual fagot–, ya que se usaba para doblar la voz del bajo en la polifonía,
en ocasiones ausente por la dificultad que entrañaba conseguir músicos de voz grave, y
porque era el instrumento que normalmente daba la entonación del canto llano, tocando la
melodía para que la pudiera seguir el coro con facilidad. Es debido a esta razón por la que la
plaza de bajonista siempre ha estado presente en la capilla de música de la catedral de
Ceuta; de hecho –a diferencia de los demás músicos de voz e instrumentos– sus funciones
aparecen especificadas en los estatutos de 1737, indicando que «los músicos de Bajón y
Bajoncillo sean obligados a asistir a todas las misas mayores de los domingos, y días de
precepto, aunque no concurra la música, y estos irán tocando sus instrumentos siempre
que el Cabildo saliese Procesionalmente o se les mandase asistir»27.

La capilla ceutí contaba normalmente con otros instrumentos –muy pocos, casi siem-
pre un violín o un violón–, pero había períodos en los que estas plazas no aparecen en los
libros de cuentas debido a una falta de medios económicos para mantenerlos, a la ausencia
de un músico especialista durante ese tiempo o a un cambio de puesto dentro de la misma
estructura de la capilla para cubrir nuevas necesidades del culto. Algunas plazas de músico
incluso tenían entre sus funciones la de tocar varios instrumentos, como el caso de un
capellán que en agosto de 1770 pide que se le conceda una plaza vacante de violón, a lo que

27. Estatutos modernos... 1737. Copia manuscrita de 1876, pp. 46.
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accede el cabildo, pero indicándole que también tiene la obligación de tocar «violín, violón
o flauta» cuando el maestro de la capilla lo viera conveniente28.

En ocasiones, para determinadas fiestas en las que su solemnidad lo requiriese, se
contrataban otros músicos de la ciudad para que tocaran con el resto de la capilla y de esta
manera paliar en parte la escasez de instrumentos. Un ejemplo muy significativo lo encon-
tramos en las actas de una reunión capitular celebrada en diciembre de 1761 en la que el
maestro de capilla Manuel Mathías Fernández le expone al cabildo que «estando próxima la
noche buena y carecer esta capilla de instrumentos, le parecía que hallándose en esta Plaza
de Guarnición la música del Rexto. de la Reyna se le podía convidar para que asistiesen
aquella noche con sus instrumentos dándoles alguna gratificación»29. No hemos localiza-
do por ahora otra referencia a esta práctica, pero con seguridad se haría con relativa fre-
cuencia, en el caso de que los medios económicos de la catedral lo permitiesen.

El número de integrantes de la capilla de música fue más o menos fijo a lo largo del
siglo XVIII y principios del XIX, un mínimo de ocho y un máximo de doce entre maestros,
sochantres, cantantes e instrumentistas. A continuación hemos extraído de los libros de
apuntación de coro de la catedral la plantilla de músicos de la capilla en tres momentos
diferentes, de esta manera podemos observar la evolución sufrida desde su instauración en
1737 hasta final de siglo:

Capilla de música de la catedral de Ceuta en el año 174030

1 Maestro de capilla: Juan Díaz.
2 Sochantres: Francisco Borja (1.º) y Felipe Tortosa (2.º).
1 Tenor: Pedro de Herrera.
1 Contralto: Gregorio Cardona.
1 Organista: Juan Díaz Fernández.
4 Instrumentistas: Manuel Mathías Fernández (bajón 1.º), José Marcelo (bajón
2.º), Manuel Mathías [de Torres?] (bajoncillo) y Francisco Olmedo (violón).

Capilla de música de la catedral de Ceuta en el año 176531

1 Maestro de capilla: Manuel Mathías Fernández.
2 Sochantres: Vicente Velasco (1.º) y Manuel Maynoldi (2.º).
2 Tenores: Pedro Furió y Miguel Maynoldi (posiblemente también bajo).
2 Contraltos: Gregorio Cardona y Félix de Llamas.
1 Organista: Luis Giner.
2 Instrumentistas: José Marcelo Mazón (bajón) y Pedro Furió (violín).

28. Libro de Actas Capitulares 1764-1773, f. 136r. (Archivo Diocesano de Ceuta).
29. Libro de Actas Capitulares 1749-1764, ff. 176v.-177r. (Archivo Diocesano de Ceuta).
30. Libro de apuntación y pérdidas y ganancias de los ministros por asistencia al coro de la S. I.

Catedral, 1737-1760, ff. de 1740. Legajo 720 (Archivo Diocesano de Ceuta).
31. Libro de apuntación y pérdidas y ganancias de los ministros por asistencia al coro de la S. I.

Catedral, 1761-1781, ff. de 1765. Legajo 720 (Archivo Diocesano de Ceuta).
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Capilla de música de la catedral de Ceuta en el año 179432

2 Maestros de capilla: Félix de Llamas (1.º) y Francisco Javier Fernández (2.º).
2 Sochantres: Vicente Velasco (1.º) y José Galea (2.º).
3 Seises [sin especificar nombres].
2 Organistas: Pablo Molina (1.º) y Rafael Fernández (2.º)
2 Instrumentistas: Pedro Villalta (bajón) y Francisco Javier Fernández (violín).

Estos tres ejemplos nos parecen bastante ilustrativos, ya que muestran a simple vista
algunas de las características de la capilla ceutí ya comentadas. El número de integrantes es
casi el mismo en las tres fechas seleccionadas –10 u 11–, pero la naturaleza de cada plaza va
cambiando dependiendo de las necesidades del templo o debido a una nueva mentalidad
sobre cuál debe ser la función de la música en el culto. De este modo observamos que en
1740, en los inicios de la capilla, hay más bajonistas que cantantes –lo que puede indicar un
mayor apego a una práctica de carácter más monódico, ligada al canto llano–, mientras en
1765 estas plazas de bajón han pasado a ser de cantores y de un violinista, dando así un
mayor peso a la polifonía, que se mantendrá hasta final de siglo.

También encontramos cómo una misma persona ocupaba varios cargos; por ejemplo,
Juan Díaz Fernández, que es maestro de capilla y organista en 1740; Manuel Maynoldi,
músico contralto y sochantre en el año 1765, o Francisco Javier Fernández, que en 1794
compartía el puesto de 2.º maestro de capilla con el de violinista. A esto hay que añadir que
muchos de estos personajes, además, eran capellanes de coro, como es el caso Luis Giner,
que era capellán, salmista y organista mayor; esta práctica se hacía con bastante frecuencia
en catedrales de rentas cortas para poder compensar en parte los bajos sueldos que paga-
ban a los músicos de sus capillas por falta de medios.

Por último, cabe indicar la habitual promoción que los músicos hacían a otros pues-
tos de mayor importancia dentro de la misma capilla; tenemos varios ejemplos significati-
vos como el de Manuel Mathías Fernández, que pasa de ser bajonista a maestro de capilla,
o el de su nieto Rafael Fernández, que empezó siendo seise del coro y llegó a ser organista,
una muestra de la efectividad que a la larga tenía para el templo la labor de enseñanza de la
música a los niños de coro.

La capilla de música de la catedral de Ceuta: algunos protagonistas
y sus obras

Muchos fueron los personajes que hicieron posible la vida musical de la catedral de
Ceuta a lo largo de su historia. De algunos sabemos sus nombres e incluso hemos podido
reconstruir parte de su biografía, pero son más las referencias a personas anónimas debido
a que los documentos sólo se refieren a estos por los instrumentos que tocaban o el tipo de
voz que tenían; en este último punto hablaremos de alguno de ellos. No cabe lugar en esta

32. Libro de apuntación y pérdidas y ganancias de los ministros por asistencia al coro de la S. I.
Catedral, 1782-1794, ff. de 1794. Legajo 721 (Archivo Diocesano de Ceuta).
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ponencia para hacer un listado de todos los músicos de los que existe constancia de su
paso por el templo ni estamos en condiciones de hacerlo hasta que no desarrollemos
estudios más profundos; de este modo hemos elegido a dos que nos parecen destacables
por ser los autores de los únicos ejemplos musicales, localizados hasta ahora, que conser-
va el archivo catedralicio de lo que fue toda la actividad ejercida por la capilla en la ciudad:
José María Fernández y Marcelo y Luis Giner y Bría33.

El oficio propio de la Inmaculada Concepción en canto llano de José María
Fernández

El cantoral 17 del archivo de la catedral de Ceuta contiene música de canto llano
compuesta en Ceuta por un miembro del coro, hecho que lo convierte en un documento de
gran importancia para nuestro estudio y también para la historia de la ciudad. Es un manus-
crito peculiar en su formación, ya que fue compuesto en el siglo XVIII y revisado en el XIX
por otros integrantes del coro, lo que hace difícil detectar qué partes son del original y
cuáles han sido renovadas. El repertorio que conserva es el del oficio para las celebracio-
nes de la Inmaculada Concepción; está escrito en notación cuadrada de canto llano y el
hecho de que haya sido manipulado –incluso reescrito– en años posteriores indica que fue
usado durante un largo período de tiempo, lo que lo ha convertido en un testimonio directo
de la vida musical de Ceuta de finales del siglo XVIII y principios del XIX. Su autoría está
atribuida a José María Fernández y está fechado en 1788.

Sobre José María Fernández sabemos que nació en Ceuta el 10 de noviembre de 1770
y que era hijo también de dos ceutíes, Francisco Javier Fernández y Catalina Marcelo. Con
doce años fue primer «seyse» de la catedral junto a su hermano Rafael Fernández, que era
segundo seise. Estudió gramática en el convento de los Padres Trinitarios y siendo muy
joven, el 6 de junio de 1785, pasó a ser capellán de coro supernumerario. A partir de 1787
compartió este cargo con el de 2.º violinista de la capilla de música. En este mismo año se
estudiaba teología moral y pidió órdenes menores de «prima y quatro grados». Al parecer,
siguió en esta línea, ya que tenemos constancia de que en 1792 fue ordenado subdiácono,
y diácono en 1793. En 1795, sin que se refleje el motivo, ya no figura en los libros de
cuentas, siendo, por tanto, su última aparición en 1794 como capellán de coro y salmista.

Las investigaciones que hemos realizado para conocer más sobre la biografía de José
María Fernández nos han llevado a datos en un principio inesperados y que han ayudado
en parte a poder desarrollar algunas de las conclusiones tratadas en este texto. El legajo 28:
«Autos y diligencias para ordenar de Prima y quatro grados de Dn Joseph María Fernán-
dez» del Archivo Diocesano de Ceuta, contiene las partidas de nacimiento de los abuelos

33. La información que exponemos en este apartado está extraída en gran parte de nuestro trabajo
titulado «El Archivo de Música de la Catedral de Ceuta: estudio y catalogación», publicado en
Cuadernos del Archivo Central de Ceuta, N.º14. Ceuta: Archivo Central, 2005, pp. 129-208. Todas
las fuentes y comentarios sobre los datos que aparecen a continuación se encuentran en este artículo,
por lo que allí remitimos al lector que quiera consultarlas.
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y los padres de este músico, que eran necesarias para constatar su limpieza de sangre.
Estudiando estas partidas hemos comprobado que el padre de José María Fernández es
Francisco Javier Fernández y su abuelo Manuel Mathías Fernández, ambos músicos de la
capilla de la catedral de Ceuta.

Manuel Fernández aparece en los documentos catedralicios junto a Joseph Marcelo
como bajonista en 1738, y en 1753 ya «disfruta de honores y pérdidas» de Maestro de
Capilla, cargo que ocupó hasta su muerte, el 18 de julio de 1783, después de servir durante
cuarenta y cinco años en la catedral. Su hijo, Francisco Javier, perteneció también a la
capilla. Entró como clérigo de menores en 1775 y ejerció varios cargos a lo largo de su paso
por ella: músico de voz, violinista, organista e incluso segundo maestro de capilla, junto a
Félix de Llamas y Ribera, como hemos comprobado en las plantillas de músicos extraídas
anteriormente. Estamos, por tanto, ante una familia de músicos ceutíes con total protago-
nismo en la música de la catedral de Ceuta a lo largo del siglo XVIII, al menos desde 1738.
Incluso llegaron a coincidir en la capilla las tres generaciones en 1782 y 1783 cuando los
dos hermanos, José María y Rafael Fernández, eran seises del coro, su padre violinista y su
abuelo maestro de capilla.

Música para las celebraciones de Semana Santa en la Catedral de Ceuta:
Luis Giner y Bría

El libro de facistol número 19 es un manuscrito de gran valor para la historia de
Ceuta, ya que en sus páginas se conserva la música polifónica, compuesta en la ciudad,
más antigua que se conoce hasta la fecha. La portada del documento está integrada por un
índice con todas las obras que contiene, dispuesta en dos columnas iguales y que copia-
mos a continuación: «INDEX / Missa in Dnica. Palmarun fol.1 [Kirie, Agnus Dei y Sanctus]
/ Gloria Laus &c. 4 / Passio secundum Matheum 7 / Responsoria, Feria V in coena Dñi. 18 /
Benedictus Dñs. Deus Israel 30 [salto de columna] Christus factus est pro nobis &c. 31 /
Responsoria, Feria VI in parasceve 32 / Passio, Dñi nostri Jesuchristi, secundum Joannem
35 / Feria VI in parasceve 39 / FINIS». Teniendo en cuenta que la última obra no aparece,
son ocho las piezas polifónicas conservadas en este cantoral, escritas para cuatro voces
–tiple, contralto, tenor y bajo–, fechadas en 1774 y atribuidas a «Ludovico Giner».

Luis Giner nació en Polinyà de Xuquer, localidad cercana a Valencia, según consta en
su acta de bautismo fechada el 20 de octubre de 1732. Era hijo de don Vicente Giner y doña
María Bría de Moncada. No sabemos por ahora nada de su formación ni de cuándo y cómo
llegó a Ceuta, pero ya en 1764 aparece como organista en los libros de apuntación de la
catedral. En 1765, además de organista, obtiene los cargos de capellán de coro y salmista.
En los estatutos vigentes en el período en que trabajó en la sede septense no se contempla
que entre las funciones del organista estuviera la de componer para el templo, por eso nos
llama la atención que la única música polifónica que conservemos sea de Giner a pesar de
que esa labor fuera más propia del maestro. En esta fecha la capilla estaba dirigida por
Manuel Mathías Fernández y estaba integrada por dos organistas, Luis Giner y Joaquín
Marcelo, un bajonista, José Marcelo, y dos músicos de voz, el contralto Félix de Llamas y
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Ribera y José Galea; un año después ya contarían también con el violinista Francisco Javier
Fernández. Este fue el contexto en el que Luis Giner y Bría compuso su obra y trabajó hasta
su muerte, acontecida en Ceuta el 11 de agosto de 1780, siendo «organista mayor» de la
catedral.

Conclusiones

Queremos concluir esta ponencia agradeciendo al Instituto de Estudios Ceutíes su
sensibilidad manifestada al dar cabida a la música en estas VII Jornadas de Historia de
Ceuta. Sólo desde la interdisciplinariedad y la conciencia de que nuestro trabajo no es otra
cosa que un eslabón más en una gran cadena formada por un esfuerzo colectivo y plural
podremos ampliar el conocimiento de nuestro pasado cultural y social, algo, sin duda,
imprescindible para responder parte de las preguntas que nos hacemos hoy.

Nuestro último deseo es que esta ponencia pueda también servir como punto de
partida para comprender la importancia que tiene para la ciudad de Ceuta el estudio y
recuperación –a través de la grabación, los conciertos y la edición– de este patrimonio
histórico-musical y que logremos entre todos que estos papeles no sólo sean otra «foto-
grafía musical del pasado» guardada en la oscuridad de un archivo, sino que pueda, quién
sabe, formar de nuevo parte de la vida cotidiana de los ceutíes del siglo XXI.

Bibliografía básica seleccionada sobre la historia de la música
religiosa:

Asensio Palacios, J. C., 2003. El Canto Gregoriano. Madrid: Alianza Editorial.

Atlas, A. W., 2001. Renaissance Music. in Western Europe, 1400-1600. Nueva York–Londres: Norton,
1998, con un volumen complementario de partituras (traducido al castellano, Madrid: Akai).

Brown, H. M. y Stein, L. K., 1999. Music in the Renaissance (2.ª edición), New Jersey: Prentice Hall.

Bukofzer, M. F., 1986. Music in the Baroque era: from Monteverdi to Bach. Nueva York: J. M. Dent
& Sons Ltd., 1947; Edición española La música en la época barroca. De Monteverdi a Bach,
Madrid: Alianza Música.

Cattin, G., 1987. Historia de la música, 2. El Medioevo, 1ª parte, Madrid: Turner.

Gallico, C., 1986. La época del Humanismo y del Renacimiento, Madrid: Turner.

Gallo, A., 1987. Historia de la Música, 3. El Medioevo, 2.ª parte, Madrid: Turner.

Gómez Muntané, M.ª del C., 2001. La música medieval en España, Kassel: Reichenberger.

Hill, J. W., 2005. Baroque Music: music in Western Europe 1580-1750. Nueva York: W. W. Norton.

Hill, J. W., 2005. Anthology of Baroque Music, Nueva York: W. W. Norton.

Hoppin, R., 1991. Medieval Music, Nueva York: Norton, 1978 (traducción española: La música
medieval. Madrid: Akai).
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Hoppin, R., 1978. Anthology of Medieval Music. Nueva York-Londres, Norton.

López-Calo, J., 2004. Historia de la Música Española. 3. Siglo XVII. Madrid: Alianza Editorial.

Martín Moreno, A., 2001. Historia de la Música Española. 4. Siglo XVIII. Madrid: Alianza Editorial.

Rubio, S., 2004. Historia de la música española. 2. Desde el ‘ars nova’ hasta 1600. Madrid: Alianza
Música.
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CASINOS DE CEUTA. ESPACIOS PRIVADOS CON
PROYECCIÓN PÚBLICA

José Luis Gómez Barceló

Como ha escrito recientemente Jean-Louis Guerreña1, se está produciendo, desde
hace algún tiempo, una interesante contribución al estudio de los espacios y formas de
sociabilidad. Entre los más estudiados quizá, los ateneos y casinos, pero tímidamente
comienzan a aparecer también otros como los cafés, los clubes deportivos, los burdeles
o las tabernas, a los que ha dedicado un número Hispania, Revista de Historia Españo-
la2.

Si sabemos bien poco de cómo se conformaban estos espacios en Ceuta durante la
Edad Moderna y en el primer siglo de la Contemporánea no es debido, en uno y otro
caso, a las mismas razones. Así, en la Edad Moderna, nuestras fuentes podrían reducirse
prácticamente a las actas capitulares de Junta de Ciudad y algunos expedientes repartidos
por diferentes archivos a los que nos referiremos más adelante. En cambio, en el siglo
XIX, el Ayuntamiento ceutí amplía las competencias de su antecedente3, aumentando los
documentos que reflejan actividades sociales y culturales y, por último, pero no menos
importante, aparece la prensa4.

Concretamente, a través de algunos documentos eclesiásticos como padrones de
cumplimiento pascual, autos o visitas conocemos la existencia de tabernas, teatros y de
lugares de juego en los siglos XVII y XVIII, algunos de los cuales son mencionados por
historiadores locales. Rastro de tiendas, boticas y algún otro establecimiento se halla
también en el Libro de Cámara5 del siglo XVII.

Sin embargo, será a finales del siglo XVIII, con la llegada a la ciudad de numerosos
confinados políticos y, al tiempo, de las ideas liberales, cuando comenzarán a formarse
dos espacios muy típicos de la sociedad de su tiempo como fueron los cafés y las logias.

1. Guerreña, J. L. «Espacios y formas de la sociabilidad en la España contemporánea», Hispania, Revista Espa-
ñola de Historia, n.º 214, Madrid, 2003, pp. 409-414.

2. Hispania, Revista Española de Historia, n.º 214, Madrid, 2003.
3. Gómez Barceló, J. L. «Casas consistoriales para Ceuta: Realizaciones y proyectos», Actas del III Congreso

Internacional de Hispanistas, Málaga-Ceuta, 1998, pp. 63-83.
4. Gómez Barceló, J. L. Apuntes para la historia de la prensa ceutí (1820-1984), Ceuta, 1984.
5. Archivo Central de Ceuta. Libro de Cámara, 1620-1670.
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Las primeras referencias al café se deben a los albores del siglo XIX,6 con el denomi-
nado Café de la Constitución, junto a la Catedral, cuyo local continuaría pasando de propie-
dad en propiedad, con la misma función, hasta bien entrado el siglo XX. El Café de la
Constitución se haría famoso porque en él tuvieron su lugar de encuentro confinados tan
ilustres como el diputado Agustín de Argüelles y Álvarez7 y Francisco Isnardi8, presidente
de la Junta Revolucionaria de Caracas, siendo sede de una de las Sociedades Patrióticas de
la Ciudad.

Muy ligado al Café de la Constitución tenemos noticias de la Sociedad Patriótica de
Ceuta –denominada en ocasiones también Sociedad Patriótica Café de la Constitución9–,
que agruparía a muchos de estos personajes llegados a la Ciudad por la fuerza de la admi-
nistración o de la justicia, la cual llegó a imprimir uno de los primeros periódicos locales, El
Liberal Africano, que se imprimía en Madrid10.

En cuanto a la masonería son numerosos los trabajos que han tocado esta temática,
aunque para la primera mitad del siglo XIX sigue siendo imprescindible el estudio inédi-
to de Carmelo Sanz11, ya que las fuentes que utilizó no están hoy en día disponibles.
Según este autor, existió en esos años un movimiento masónico, fomentado por milita-
res liberales y algunos funcionarios y exconfinados políticos, que constituyeron una
sociedad masónica durante el Trienio Constitucional desde la que irradiarían sus ideales
entre las elites locales. Un movimiento que quedaría interrumpido por la represión fer-
nandina y que no se recuperaría hasta la década de los 70, de nuevo por militares y fun-
cionarios12, a los que irán sumándose buena parte de los miembros de la burguesía local,
muchos de ellos llegados de la vecina ciudad de Algeciras y sus alrededores13.

A mediados del siglo XVIII se extienden por España las Sociedades Económicas
de Amigos del País, que tienen entre sus objetivos «fomentar la educación, la riqueza, la
cultura y el progreso general»14 de las regiones en las que aparecían. Lamentablemente
en Ceuta no conocemos la fundación de ninguna, como tampoco hemos encontrado nin-

6. El Padrón de Contribución Industrial y Urbana de Ceuta de 1845 cuenta dos cafés en la ciudad. Archivo Central
de Ceuta, Hacienda, legajo 51-2, expediente 10.

7. Archivo Central de Ceuta. Libros de actas capitulares. El 12 de junio de 1820 se acuerda colocar una lápida en
la casa donde vivió Agustín de Argüelles a solicitud de la Sociedad Patriótica Café de la Constitución.

8. Vannini de Gerulewicz, M. La verdadera historia de Francisco Isnardi español, ideólogo, forjador y héroe de
la independencia venezolana, Ceuta, 2001.

9. Así se la denomina en el acuerdo de 1820 del Ayuntamiento de Ceuta ya comentado, sin que la podamos
identificar con la Sociedad Patriótica La Unión, que aparece mencionada en El Día Grande de España en
África, Cádiz, 1820.

10. Gómez Barceló, J. L. Apuntes para la historia..., pp. 17-21; «La imprenta algecireña, durante el siglo XIX,
nexo de unión entre ambas orillas del Estrecho», II Jornadas de Historia del Campo de Gibraltar, Tarifa,
1992, publicadas en Almoraima, Revista de Estudios Campogibraltareños, n.º 9, Algeciras, 1993.

11. Sanz Ros, C. Ceuta en el Trienio Constitucional (1820-1822), Ceuta, 1970 (inédito).
12. Moga Romero, V. La masonería en Ceuta en el siglo XIX, Melilla, s/f (inédito).
13. Salafranca Ortega, J. F. «La masonería en Ceuta durante el siglo XIX», I CIEG, t. III, pp. 499-506.
14. Real Sociedad Bascongada de Amigos del País.



255

Casinos de Ceuta. Espacios privados con proyección pública

gún ateneo en su concepto más extendido, pues sólo tenemos noticias en el siglo XIX del
Ateneo de Sargentos, fundado en 188815 y, ya en el siglo XX, el Ateneo de Ceuta, cuyos
mejores años transcurrieron en la década de los 30.

Concretamente, los ateneos son las primeras y más conocidas instituciones liberales
que tienen su modelo en el Ateneo de Madrid de 1835. Como los ha definido Francisco
Villacorta16, aglutinarán a lo largo de un siglo lo más granado de la elite política y cultural de
su respectivos ámbitos, intentando abarcar, en un ambicioso proyecto de libre pensamien-
to, el ejercicio de la enseñanza académica, el cultivo y la discusión de los resultados de la
ciencia y la difusión de las primicias de la creación literaria y artística.

El aburguesamiento de la sociedad ceutí en el siglo XIX, que correrá en paralelo,
paradójicamente, con el reforzamiento de su carácter militar y presidial, centrará estos
espacios en torno al ocio, y ahí sí que tendremos numerosas noticias de teatros, socieda-
des musicales, culturales, teatrales, científicas y de recreo17.

Casinos y círculos en la España contemporánea

Los profesores Villena Espinosa y López Villaverde18 han trazado recientemente
un marco de estudio sobre estas instituciones que nosotros vamos a utilizar para verte-
brar esta ponencia. En primer lugar, los autores distinguen entre ateneos, por una parte,
y casinos y círculos, por otra, reservando para los primeros un concepto de mayor peso
intelectual y cultural, dejando para los segundos el ámbito de lo lúdico y recreativo, lo
cual se ajusta a lo que conocemos de las sociedades locales.

Tomando como modelo las sociedades ceutíes, efectivamente se utilizarán los tér-
minos casino y círculo como sinónimos de clubes que huían de intencionalidades políti-
cas y religiosas, como bien indicarán sus reglamentos. Por poner un ejemplo, los secre-
tarios del Casino Africano de Ceuta, fundado en 1915, utilizan en sus actas el término
círculo para referirse a la propia sociedad19.

El casino español y por tanto también la tipología que encontramos en la ciudad era,
a juicio de Guimerá Ravina20, una mezcla entre el club inglés –lugar donde se practicaba el
juego y se organizaban bailes y fiestas– y el café público italiano. Lugar de encuentro y de

15. Gómez Barceló, J. L. «Actividad teatral en Ceuta a finales del s. XIX», Cuadernos del Archivo Municipal de
Ceuta, n.º 6-7, Ceuta, 1990, p. 210.

16. Villacorta Baños, F. «Los ateneos liberales: política, cultura y sociabilidad intelectual», Hispania, Revista
Española de Historia, n.º 214, Madrid, 2003, pp. 415-422.

17. Gómez Barceló, J. L. «Actividad teatral...».
18. Villena Espinosa, R. y López Villaverde, A. L. «Espacio privado, dimensión pública: hacia una caracterización

del casino en la España Contemporánea», Hispania, Revista Española de Historia, n.º 214, pp. 443-446.
19. Archivo Central de Ceuta. Libros de Actas del Casino Africano de Ceuta, 1915-1919 y 1927-1937.
20. Guimerá Ravina, A. y Darías Príncipe, A. El casino de Tenerife (1840-1990), Santa Cruz de Tenerife, 1992.
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discusión, reservado a los hombres, con un fuerte componente de clase, aunque más bien
basado en la economía que en la hidalguía, por lo que normalmente presumían de su
laicismo y frecuentemente de apolíticos. Incluso algunos practicarán la filantropía, como el
Casino Gaditano21, que tuviera una de sus más interesantes intervenciones precisamente
con motivo de la Guerra de África de 1859-60.

Este brillo social vendrá ligado a las instalaciones, que a partir del último tercio del
siglo XIX ocuparán edificios importantes de las poblaciones, cuando no los construyan22,
que decorarán con ampulosidad y, en ocasiones, con frecuentes componentes simbólicos.
Así pues no es extraño que en Ceuta el Casino Militar se funde en el antiguo Convento de
los Franciscanos, expropiado a la Iglesia, mientras que el Casino Africano de 1915 se instale
en el edificio ecléctico de la familia Cerni, conocido también como La casa de los dragones,
mientras que el Centro de Hijos de Ceuta y el llamado Casino de Clases se repartirían en
1928 la primera entreplanta de La casa Trujillo, que a mediados de los años 20 fue símbolo
de la modernidad local.

Evolución histórica de los casinos

Como han señalado los profesores Villena y López, el reinado de Fernando VII impi-
dió la creación de sociedades como ateneos, liceos, conservatorios o clubes. Ceuta no
sería una excepción y, así, tendríamos que esperar el retorno de los liberales, que traerían
este tipo de instituciones del exilio. En nuestro caso, el hilo conductor serán algunos de los
confinados políticos, militares –en especial procedentes de las academias especiales–, y
burgueses venidos de la vecina ciudad de Algeciras, que desembarcarán durante buena
parte del siglo XIX en Ceuta buscando nuevas perspectivas tanto en la ciudad como en las
posibilidades de apertura hacia Marruecos.

Ciertamente, el período isabelino provocará la aparición de numerosas sociedades,
muchas de las cuales tenían su origen en tertulias, como el Casino de Madrid, fundado en
1836, y que se movían entre la legalidad y la permisividad para poder celebrar actividades
políticas y juegos prohibidos a pesar de que uno de sus fundadores presumiera de haber
optado por el término casino «para alejar de aquel Centro toda actividad política»23. Este
tipo de sociedades proliferan en los años 40 y 50 y ya en la década de los 60 se inclinan
hacia las actividades de recreo, lo que vemos mantenerse hasta la Restauración.

Respecto a Ceuta, hemos de reconocer que nuestra ignorancia es grande en este
primer período y prácticamente nuestros conocimientos se resumen en la datación del
Casino Militar por Antonio Ramos y Espinosa de los Monteros en 185124, a lo que nos
referiremos más adelante, y a la aparición de una Sociedad de Aficionados al Teatro,

21. Nogueroles Alonso de la Sierra, P. J. et. al. El Casino Gaditano ante las crisis sanitarias del Cádiz
decimonónico, Cádiz, 1999.

22. Pérez Rojas, J. Art deco en España, Madrid, 1990, pp. 458-60.
23. De las Memorias de Joaquín Fernández de Córdoba y Téllez de Girón, marqués de Malpica y uno de los

fundadores del Casino de Madrid.
24. Guía del Norte de África y Sur de España, Madrid, 1917, p. 498.
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compuesta por sargentos del Regimiento de Infantería de Ceuta, que en 1853 organizaron
una función benéfica a beneficio del Asilo local, obteniendo una recaudación de 696 reales,
que fueron entregados al municipio25.

Cercano ya a la Restauración aparecerá el Casino Africano, en 1871, compuesto por
civiles y militares, y que con frecuencia se ha identificado con el actual Casino Militar, y
varias sociedades musicales como la Academia Filarmónica y el Instituto Popular de Músi-
ca, cuya existencia está confirmada en 1874 por programas y avisos.

A partir del reinado de Alfonso XII los centros sociales y recreativos se extienden por
toda España y son muchas las poblaciones que no llegan al millar de habitantes en las que
conviven dos sociedades de este tipo. La Ley de Asociaciones de 1887, lejos de poner
freno a sus actividades, reguló su funcionamiento.

En Ceuta, en esos años, hemos mencionado ya en un trabajo anterior algunas de las
sociedades y casinos que aparecen como la Sociedad Científico-Artística de Ceuta, el
Liceo de Ceuta, el Liceo Africano, el Ateneo de Sargentos, los Círculos Africano, la
Amistad, La Unión, de Artesanos, Popular y el de Ceuta; la Juventud Africana, la Peña
Africana, el Club Abilense o La Peña de Ceuta26, eso sí, siempre ligados al teatro.

Desde los años 90 encontramos entidades de carácter obrero, a veces de carácter
cultural, como el Ceutense Obrero, ligado a la actividad lírica, o el Círculo de Artesanos.
Ya en los albores del siglo XX muchas de estas entidades tienen un carácter educativo y
reivindicativo muy ligados a posiciones sindicales que en ocasiones llega a respaldar la
Iglesia, entre ellas el Centro Obrero Ceutí27 o la Federación de Estudiantes Católicos de
Ceuta28.

Junto a ellas continuarán apareciendo sociedades como el Casino Africano, funda-
do en 1915, y el Bakalito, surgido de una escisión de los socios de esta misma entidad en
1921, desapareciendo en 193229.

En toda España, la dictadura primorriverista supuso un freno total a todas estas
entidades, muchas de las cuales tuvieron que cerrar, mientras que la nueva Ley de Asocia-
ciones prohibía la aparición de nuevos casinos y entidades similares. Sin embargo, hubo
una excepción con los llamados Centros de Hijos, ligados a la buena sociedad –proclive
a la situación política del momento–, amparándose en la autorización dada al Centro de
Hijos de Madrid y que se repetirán durante esos años en ciudades como Oviedo, Melilla
y Ceuta. En este último caso su fundación se produjo, concretamente, en 1923.

25. Archivo Central de Ceuta. Libros de actas capitulares, t. XI, fol. 153 v., 18-X-1853.
26. Gómez Barceló, J. L. «Actividad teatral...».
27. Fundado en 1918 por el presbítero Manuel Fuentes Bermúdez: Gómez Barceló, J. L. Apuntes para la histo-

ria..., p. 112.
28. Sacó una cabecera, El Pensamiento Escolar, en febrero de 1931: Gómez Barceló, J. L. Apuntes para la

historia..., p. 145.
29. Lería y Lanzac, C. Episodios Poéticos de Ceuta, Ceuta, 1946, pp. 63-87.
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La proclamación de la II República tuvo una importante incidencia en la revitalización
social española, con la reaparición de sociedades y casinos, de casas del pueblo y sindica-
tos, de escuelas y academias populares, como de sociedades masónicas30 y rotarias31. De
todo ello hubo ejemplos que prácticamente han pasado todavía desapercibidos en los
estudios locales.

Sin embargo, el levantamiento militar de 1936 volvió a poner freno a todas estas
entidades que sobrevivirán en un estado de franca decadencia, vigilados siempre desde
los gobiernos civiles, y reducidos a las tertulias y juegos de recreo, en ocasiones con
pequeños reservados en los que practicaban juegos ilícitos –más o menos permitidos
por la personalidad de los jugadores– y ciertas actividades culturales centradas en con-
cursos literarios, conferencias y exposiciones, paradigma de lo cual es, sin duda, el Cen-
tro de Hijos de Ceuta.

Con la transición buena parte de los casinos de provincias luchan por su supervi-
vencia a base de bingos y subvenciones. Los más afortunados, por tener locales propios
y amplios, reconstruyen los mismos –el Casino de Algeciras–, los trasladan a locales
más apropiados a su nueva situación –Ateneo de Sevilla–, se adaptan a las nuevas formas
albergando cafeterías, restaurantes y otros servicios –Casino de Jerez– o convirtiéndose
en sociedades deportivas como el Círculo de Labradores de Sevilla.

El Casino Militar de Ceuta

Antonio Ramos y Espinosa de los Monteros, en la introducción histórica de Ceuta
que hace en la Guía del Norte de África de 1917, dice que32:

«Aunque en la calle de Camoens, pero formando por tradición
parte de lo que se llama plaza de los Reyes, está el Casino Mili-
tar, cuya fábrica se debe a las cantidades recogidas judicialmen-
te a los presos que se dedicaban a la estafa por el procedimiento
llamado del entierro.

El gobernador D. Salvador de la Fuente Pita (1851), fue quien
tuvo esta iniciativa que ponía a salvo su honor de la tradición
que suponía en los gobernadores aprovecharse por todos los
medios de la circunstancia del cargo para aumentar el peculio.

El edificio, aunque levantado para oficinas de algún servicio ac-
tivo militar, está destinado al recreo de una Sociedad de impor-
tancia y de necesidad».

30. Moga Romero, V. «La masonería en Ceuta...»; Ferrer Benimeli, J. A. «Masones del Protectorado español en
Marruecos y plazas de soberanía el 18 de julio de 1936», I CIEG, t. III, pp. 523-560.

31. Moga Romero, V. «El rotarismo en Ceuta durante la segunda República española (1933-1936)», I CIEG, t. III,
pp. 507-523.

32. Guía del Norte de África..., p. 498.
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Juan José Relosillas nos explica qué era el entierro33:

«El entierro consiste en suponer que hay un tesoro escondido en
cualquier parte, y que buena porción de ese tesoro se entregará al
que facilite determinada suma que se necesita para desenterrarlo.
Si la codicia ve un negocio lícito en apoderarse de una crecidísima
suma por cien duros; si la estupidez no sospecha del estilo carcela-
rio especial, sui géneris, en que las cartas de entierro están redac-
tadas, si maliciosamente guarda silencio el requerido, claro es que
acepta como buena la maniobra, claro es que se asocia voluntaria-
mente al estafador emprendiendo un negocio a riesgo y ventura, y
claro es que si le sale mal, el estafado no tiene derecho, moral ni
legalmente considerado el caso, a quejarse de un socio que desde
el primer momento le parecía tan digno de que en él se depositara
ilimitada confianza. El dolo en una operación honrada, debe casti-
garse, como si se empleara la fuerza; pero el dolo en un disparate, y
el dolo en un negocio entablado con fines indignos, por toda pena
debería merecer la cita por los tribunales, de aquel añejo proverbio
que dice: ladrón que roba a otro ladrón, tiene cien años de perdón».

Sin embargo, Relosillas, que estuvo en Ceuta entre 1873 y 1874, atribuye la histo-
ria al Casino Africano. Otra cosa que habría que aclarar es el tema de la construcción de
un edificio para el casino. El Casino Militar no ocupa un edificio de nueva planta, sino
que lo hace con el antiguo Convento de los Franciscanos Menores de la provincia de San
Diego, dedicado a la Santa Cruz, cuya estructura básica se mantiene aún indeleble, como
demuestran los planos que se conservan en el archivo biblioteca de la Orden Agustiniana
del monasterio de la Vid, en Palencia34. Quizá esta afirmación fuera buscando una legiti-
midad siempre puesta en duda por las construcciones ocupadas por el Estado mediante la
desamortización y exclaustración dimanante de esta, producida de forma definitiva en
1835.

Como queda expuesto, no podemos confirmar que el Casino Militar comience su vida
en 1851, y nosotros mismos, siguiendo al erudito local Manuel García de la Torre y Blanco,
que heredó de su abuelo35 el ejemplar que ahora conservamos en nuestro archivo del
Reglamento del Casino Africano, identificamos uno con otro, sin que hoy podamos mante-
ner tal aserto. En favor de esa doble existencia, de un casino militar desde 1851 y otro civil
desde 1871, podemos esgrimir la existencia en 1853 de una sociedad de sargentos –en la
práctica local sabemos que nunca se ha permitido la superioridad social de los casinos ni
sociedades de tropa sin existir las de jefes y oficiales previamente–, la cita de un casino
militar en 1892 en la Guía de Gibraltar y su Campo36 y la reunión de los socios del Liceo de

33. Relosillas, J. J. Catorce meses en Ceuta, Ceuta, 19852, pp. 103-4.
34. Agradezco una copia de los planos al reverendo padre Antonio Montes Cueto.
35. El ejemplar lleva su nombre manuscrito, de su puño y letra, en la cubierta: Alejandro Zato y Seisdedos.
36. Guía de Gibraltar y su Campo, 1892, p. 149.
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Ceuta en el Casino Africano en ese mismo año, así como la liquidación de la biblioteca del
Casino Africano en 189337.

Según todos los indicios, la sociedad se instaló siempre en el mismo edificio que hoy
ocupa el Centro Cultural de los Ejércitos, es decir, parte del antiguo Convento de Francis-
canos. Eso sí, se debió realizar una reedificación de su fachada con el añadido de la visera
de madera que figura en un dibujo de Gonzalo Casas para la obra de Tello Amondareyn38.

Como dirá este autor, la ciudad contaba entonces con:

 «...un casino civil del que son socios algunos oficiales, otro militar
al que pertenecen muchos paisanos, un gimnasio en que se reúnen
los artilleros, los individuos del Cuerpo jurídico y algunas otras per-
sonas de distinción, y la Peña de Ceuta, centro de la juventud».

El Casino Militar de Ceuta fue el centro de la vida social de la ciudad en muchos
momentos del siglo XX. Seguía el modelo que ya hemos trazado para el Casino Africa-
no, contando con unas instalaciones muy amplias que permitían todas las actividades
intelectuales y lúdicas del momento. Ha contado siempre con una buena biblioteca, salas
de lectura y prensa, proliferando las conferencias y exposiciones de pintura, fotografía,
escultura y temáticas. Los bailes en las fiestas señaladas fueron también una costumbre,
mientras que el juego se mantuvo, en general, en los límites de lo tolerable, sin ser
conocidas las apuestas importantes. También en lo deportivo destacaron, en especial en
la esgrima, organizando competiciones con grandes maestros de la esgrima nacional39.

Siempre contó con ambigú y generalmente con restaurante que llegó a ser elegido
para grandes banquetes a personalidades locales y foráneas.

Desde los años 20 el Casino Militar tuvo una instalación complementaria, la Real
Sociedad Hípica de Ceuta, que llegara a presidir el entonces general Millán Astray, y la
cual, en los años 50, era ya el lugar de recreo de la estación estival, la que paulatinamente
se fue dotando de instalaciones deportivas como frontón, pistas de tenis, gimnasio y
piscina, habiendo constituido el primer estadio de la ciudad, antes que el Alfonso Muru-
be.

En la actualidad, el Casino Militar es el único abierto en la ciudad, ante el cierre
del Centro de Hijos de Ceuta, teniendo cierta competencia con la Tertulia Flamenca, una
sociedad que se acerca a la vida de los casinos de antaño, aunque con ciertas peculiarida-
des inherentes a su condición de peña flamenca.

37. El África, 4 de mayo de 1889, sobre la rehabilitación; 2 de mayo de 1892, asamblea de los socios del Liceo de
Ceuta en el Casino Africano; 1 de julio de 1893, anuncio de la venta de la biblioteca del Casino Africano
«recientemente disuelto».

38. Tello Amondareyn, M. Ceuta, llave principal del Estrecho, Ceuta, 19944, p. 52. La obra está escrita a mediados
de la década de los 90.

39. La prensa recuerda a maestros del siglo XIX locales como Ortiz y del XX como José Figuerola o Enrique
Catalán, que trajeron a sus competiciones a maestros de fama nacional como Afrodisio o Bossini.
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El Casino Africano del siglo XIX

Cuenta el escritor malagueño Juan José Relosillas40, recordando su estancia en Ceuta
en 1873, que:

«El Casino Africano de Ceuta, que es una casa grande, sólida, y bien
construida, se edificó con el producto de las estafas descubiertas. Un
gobernador de la plaza, usando de procedimientos más expeditivos
que ajustados a la ley, dio en abrir todos los pliegos sospechosos
que llegaban a Ceuta y los billetes del Banco de Francia que condu-
cían, se transformaron en ladrillos, maderas, herrajes, etc., y durante
una larga temporada trabajó de balde la colonia enterradora del pre-
sidio. Verdad es, y hay que hacer este honor a su inventiva, que a
poco la correspondencia comenzó a llegar con destino a personas
escogidas ad hoc, y no hubo ya medio de poner coto al comercio; y
hoy día, si bien los presidiarios enterradores no reciben ellos mismos
el dinero que les remiten los estafados, el correo sigue conduciendo
a Ceuta diariamente fuertes sumas en billetes, producto del negocia-
do de expolio de la estupidez, como bien puede llamarse esta enorme
renta segura que han sabido crearse nuestros presidiarios; cuyas
víctimas ¡caso peregrino! suelen ser los avisados comerciantes de
Francia, el país del Sprit y de la malicia.»

El curioso origen del Casino Africano, que cuenta por vez primera en la historiografía
local Relosillas es remedado, como ya hemos escrito, por Antonio Ramos y Espinosa de los
Monteros, dando como autor de la estratagema económica al mariscal de campo Salvador
de la Fuente Pita, que gobernó la plaza de 1850 a 185441, e identificando el casino en
cuestión con el militar. A medio camino entre una teoría y otra, el erudito Manuel García de
la Torre y Blanco identificó al Casino Militar con el Casino Africano y fechaba éste en 1871,
teoría que nosotros seguimos en algunos artículos periodísticos pero que hoy en día no
podemos mantener.

El Reglamento del Casino Africano fue formado el 21 de abril de 1871, siendo aproba-
do en la Junta general del 1 de octubre de 1871, con el visto bueno de Enrique Serrano Dolz,
brigadier gobernador42. Es decir, que Serrano Dolz puede ser identificado con el comandan-
te general al que se refiere Relosillas respecto al origen de la sociedad, y, después de él,

40. Relosillas, op. cit., pp. 103-4.
41. De la Fuente Pita entró en el Gobierno como gobernador segundo cabo el 25 de mayo de 1850 al existir

entonces la Capitanía General de África, cuyo mando ostentaba en ese momento el teniente general Cayetano
Urbina. Con la dimisión de este último, en marzo de 1851, se suprimió la Capitanía y De la Fuente Pita continuó
como comandante general hasta su cese en la primavera de 1854. Vid. nuestras notas 385 y 386 en la Historia
de Ceuta, de Lucas Caro, op. cit., p. 192.

42. Reglamento del Casino Africano, Ceuta, 1871. Archivo del autor.
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otros autores como Tomás Salvador43 o Alberto Baeza44, si tomáramos como buena esta
otra teoría.

Dicho Reglamento está compuesto por quince capítulos y sesenta y siete artículos
que se refieren a la nominación y objeto de la sociedad, las diferentes clases de socios, la
reglamentación de Juntas ordinarias y extraordinarias, la Junta directiva y una serie de
disposiciones generales.

En el primero de los capítulos queda definido el nombre de la sociedad, que se
llamaría Casino Africano; su objeto: proporcionar a sus individuos todos los recreos
propios de una sociedad culta; y el marco en el que se moverían: queda prohibida
toda conversación pública de política, así como toda lectura en alta voz.

La principal actividad cultural de los casinos era la lectura, que en este caso queda
representada por sus dos ámbitos tradicionales: la biblioteca y la prensa, mientras que la
lúdica está expresada en su artículo 67:

Por los fondos de la sociedad se darán dos bailes en la época de
Carnaval, sin dejar por esto de permitir la Junta Directiva, que
por suscripción exclusiva entre los socios se den los bailes o con-
ciertos que los mismos soliciten, facilitándoles el local y enseres
que la sociedad posea.

En cuanto al juego, cuenta con una mínima referencia en el articulado, que confir-
ma su existencia, al decirse en el artículo 61 que:

Tanto los socios como los presentados están sujetos a satisfacer
la cuota que la Dirección designe por los respectivos juegos.

Los socios, como era habitual, se dividían en de número, transeúntes y presentados
–admitidos por el sistema de votación de bolas blancas y negras– y con la obligación de
estar al corriente de las cuotas si no querían ser borrados.

La dirección la componían un presidente, un vicepresidente, un contador, un teso-
rero, un secretario y un bibliotecario elegidos en votación secreta, anual, en la Junta del
primer domingo de enero. Sin embargo, es curioso que la primera Junta que firma la
aprobación del Reglamento no cuenta con vicepresidente ni bibliotecario, pero sí con
vicesecretario y dos vocales45. Era su obligación convocar una Junta general ordinaria
cada primer domingo de mes y las extraordinarias que la Junta determinara. Además,
existía la figura del mayordomo, empleado de la sociedad que hacía de intermediario
entre directivos y socios y que estaba al frente del personal y al cuidado del manteni-
miento del local.

43. Salvador, T. Cabo de Vara, Barcelona, 1958, p. 319.
44. Baeza Herrazti, A. El presidio de Ceuta, Ceuta, 1985, p. 65.
45. Presidente, Carlos Cuñado; contador, Miguel Carballo; tesorero, José Solís; vocales, Cayetano Benavente y

Antonio Rodríguez; secretario, José Oliver, y vicesecretario, Emilio Sánchez Bueno.
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No podemos confirmar ni dónde estuvo el Casino ni cómo fue su vida y desaparición.
Nuestra sospecha es que debió ocupar las casas de la familia Blond de la esquina de
Camoens con Millán Astray, quizá el solar del actual edificio de los Dragones, quizá las
construcciones anexas que sirvieron de sede, entre otras, a la sociedad Septa, dentro de
la misma manzana. Sus crisis debieron ser frecuentes y en ellas sus locales no siempre
permanecían abiertos con todos sus servicios, aunque se utilizaban por otras entidades. En
el semanario El África figuran noticias como el intento de rehabilitación del Casino en 1889,
la reunión de los socios del Liceo de Ceuta en sus locales en 1892 y, al fin, la venta de su
biblioteca en 189346, cuando desde algunos años atrás viene apareciendo en el mismo
medio el Casino Militar.

Otras sociedades del siglo XIX

A través de la prensa hemos hecho un vaciado de sociedades que pueden enmarcar-
se dentro del ámbito delimitado para esta ponencia, en su mayor parte totalmente olvida-
das para la memoria local, pero algunas de las cuales tuvieron una gran importancia en la
vida de aquellos años.

En 188647 se fundó el Liceo de Ceuta, una sociedad lírico-dramática que tenía sus
locales en una de las plateas del Teatro Principal, el coliseo de la calle Galea, que luego
sería ampliado con otra más. El Liceo organizaba bailes tanto en carnaval como en otras
fechas destacadas del año y realizaba toda una temporada de representaciones de aficio-
nados, habiendo llegado a actuar para los Infantes D. Antonio y D.ª Eulalia de Orleans, en
189148, durante su visita a la ciudad. Personajes importantes ostentaron su presidencia,
como Adelardo de la Calle, y el director de la orquesta, Juan Ramírez de Cartagena,
estando al frente de la sección lírico-dramática Francisco Pego, militar del Cuerpo Jurí-
dico y censor en Melilla, que llegaría al grado de brigadier, y de la sección musical
Jacinto Gil Ruiz, profesor de música, académico de La Stela d’Italia y socio de mérito
de la Real Academia de Santa Cecilia de Cádiz. La sociedad se disolvió en 1892 y dos
años más tarde el semanario El África seguía lamentando su desaparición, siendo utiliza-
dos sus locales por nuevas entidades. Al cabo, podemos decir que incluso fue compañera
del semanario, ya que imprimían una revista que llevaba como cabecera el nombre de la
sociedad, que se imprimió en 1889. Tras un intento de reorganización en 1895, uniéndo-
se al Círculo de Ceuta, y una crisis en 1898, podemos considerar que se continúa en la
sociedad Liceo Africano, un año más tarde.

46. Véase la nota 37.
47. A pesar de que las noticias del El África dan la impresión de haberse fundado dos años más tarde, cuando

comienzan sus temporadas dramáticas, un libro de contabilidad de la imprenta García de la Torre nos permite
saber que habían comenzado a funcionar en 1886, aprobándose su reglamento el 9 de marzo de 1888, según
escribimos ya en el artículo sobre Actividad teatral ya mencionado.

48. El África recoge la crónica de ese 16 de marzo de 1891, en la que representaron Meterse a redentor,
de Miguel Echegaray, y el juguete cómico El Teniente Cura, amenizando los intermedios la Banda del
Regimiento de Ceuta.
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El mismo año 1888 vio la luz también el Círculo Africano49, cuya llegada fue criticada
por la prensa local al estimar una competencia innecesaria que, en opinión del semanario El
África, terminaría siendo buena para el crecimiento del Liceo de Ceuta. Nacido como socie-
dad teatral, en 1892 se convierte en Casino, con ambigú y tres personas en plantilla50,
contando con una sección cómico-lírica y dramática y una orquesta propia que dirigía el
maestro Aurora. Meses más tarde, en 1893, inauguró nuevos locales que fueron decorados
por Miguel Atienza, con mobiliario traído de Sevilla y cortinajes de Lyón, teniendo en sus
miras quedarse con todo el edificio para instalar el billar y la biblioteca. Sin embargo no
debieron llegar a un acuerdo y el 25 de junio de 1893 inauguraban nuevos locales en el
número 8 de la calle Real, entonces Soberanía Nacional. Las referencias a esta sociedad se
prolongan hasta finales de 1894 y luego debió desaparecer. Sabemos que entre sus activi-
dades figuraban representaciones teatrales en el Principal y el Variedades, bailes y sesio-
nes fonográficas, además de conciertos de guitarra y actuaciones de variedades en sus
propios locales. En ocasiones promovieron funciones benéficas, como ante los sucesos de
Melilla de 1893, y también estuvieron al frente de las peticiones de indulto para el homicida
Gregorio Montañés, que al final sería fusilado en febrero de 189351. Entre sus presidentes,
el abogado y ex alcalde Enrique García Ponce; Remigio Alegret Rico, director de la Colonia
Penitenciaria; Ricardo Cerni González, banquero y años más tarde alcalde de la ciudad, o
Ángel Calcaño.

Los sargentos y algunos civiles, ante los problemas que suponían las normas milita-
res en cuanto a la convivencia de oficiales y suboficiales en las mismas entidades, consti-
tuyeron su propio casino, el Círculo La Unión, con características de sociedad lírico-dramá-
tica, representando sus obras preferentemente en el Teatro Variedades. Las primeras fun-
ciones que registramos son de 1890, con frecuencia a beneficio de catástrofes nacionales o
locales como las inundaciones de 1891, el Asilo de Huérfanos y Ancianos o la Comisión
local de la Cruz Roja, encontrando actividades en la prensa hasta 1899. Célebres fueron
también sus bailes de carnaval en el Teatro Variedades.

En 1891 aparece el Círculo de Ceuta, compuesto por muchos de los aficionados que
habían formado parte del famoso Liceo de Ceuta, como Fiol, Gabarrón, Barrada, Latorre...,
estando presidida por el auditor de Guerra, José Oliver. En 1892 hubo rumores de disolu-
ción, habiendo idea de formar un nuevo casino que al fin condujo a la reforma del Círculo,
contando con edificio propio y actividades continuas, aparte de restaurante. Hasta 1895
continuó organizando funciones líricas y dramáticas, frecuentemente a beneficio de causas
humanitarias y siempre en los teatros de la localidad, pero ese año optó por sacrificar su
nombre en pro de la refundación del Liceo de Ceuta en una corta etapa que daría al traste
con ambos proyectos.

El Círculo La Amistad tuvo unas características similares al Círculo La Unión, contan-
do sus actividades las temporadas de 1892 y 1893, estando también sus funciones lírico-
dramáticas y bailes ligadas al Teatro Variedades del paseo del Rebellín hasta al menos 1896.

49. El África, 29 de diciembre de 1888, firmando la crítica Ojalí.
50. El África, 17 de diciembre de 1892.
51. El África, 8 de febrero de 1893.
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El Liceo Africano aparece en 1899, fruto de la fusión del Liceo de Ceuta y el Círculo de
Ceuta, en su vertiente de casino con funciones lírico-dramáticas y de organización de
bailes. No fue larga su vida, volviendo a cambiar su nombre por el de Nuevo Liceo en 1901,
desapareciendo años después.

Su última etapa como Sociedad Liceo Ceutí transcurrirá en los años 20, contando con
dos Juntas directivas en la Guía de 1923 y el Anuario de 1924, en la primera fecha presi-
dida por Augusto Guitard, con Rogelio Díez Añino como vicepresidente, José Segovia
González como tesorero, Manuel Aguila Collantes como secretario, Nicanor Pérez Curiel
como bibliotecario, Florencio Arcos Martínez como director de escena, Adolfo Mollá Oroz-
co como inspector de escena y vocal José Traverso Maresco; y bajo la presidencia de Luis
Mejías Pitarch, con Félix Hernández como secretario y como vocales los señores Mollá,
Román, Ruiz Sotelo y Carvajal, teniendo su domicilio en el principal del número 2 de la calle
Duarte. Una última aventura de teatro de aficionados que debió terminar en el Liceo Espa-
ñol, subtitulado Sociedad Artística y Deportiva, que aparece en el Anuario de 1930, com-
poniendo su Junta directiva José Dueñas como presidente, Augusto Guitard como vicepre-
sidente, Rafael Tomás como secretario-tesorero, Antonio Andrade como vicesecretario-
archivero y como vocales José Magal, Aniceto Tomás y Emilio Gallo y teniendo a José
Barba como director deportivo, a José Sánchez Álvarez como director musical y al propio
José Dueñas como director artístico.

En el proceso de fundación, desaparición y reorganización de tantas sociedades los
jóvenes debieron ser promotores no siempre bien comprendidos. Así, en ocasiones, consi-
guen poner en marcha entidades propias. Entre las más interesantes:

La Juventud Africana, que a partir de 1896 vemos organizando funciones teatrales y
destacando por los bailes organizados en sus locales; el Club Abilense, constituido el 9 de
agosto de 1894 con la intención de sustituir al Liceo de Ceuta, que bajo la presidencia del
auditor José Encina tuvo constantes disensiones con el Círculo de Ceuta, que se abrogaba
la «legítima representación de la juventud ceutense».

Pero la gran entidad local será La Peña, primero La Peña Africana, que aparece en el
invierno de 1895, convirtiéndose en Círculo Recreativo en 1899, en el número 14 de la calle
General Moreno, hoy Camoens, inaugurándose con grandes festejos el 3 de abril de aquel
año. Y luego como la Peña de Ceuta, que encontramos a partir de enero de 1896 celebrando
funciones en el Teatro Principal y con diferentes locales hasta hacerse con los de la calle
Camoens. La Peña fue, en sus últimos momentos, el local de donde salió la fundación del
Centro de Hijos de Ceuta, ya en 1923. Su última Junta directiva debió ser la de ese año –no
aparece ya en el Anuario de 1924– y que aparece en la Guía de Ceuta de ese año, compues-
ta por Francisco Alonso como presidente, Ricardo Sánchez como vicepresidente, secreta-
rio Aarón Benasayag, tesorero Manuel Romero y vocales José Medina, Agustín Marañés,
Antonio Murcián y Félix González.

Menciones sueltas encontramos también a otras sociedades, en general también de
aficionados a la música y al teatro como la Sociedad Científico-Artística de Ceuta (1886),
Ceutense Obrero (1891), Círculo Popular (1894) y el Círculo de Artesanos (1893), este último
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presidido por Eduardo González Chinestra, que comenzó su andadura nombrando miem-
bros de honor al alcalde Ricardo Cerni y al administrador-secretario de la Junta Provincial
de la Beneficencia, José Henríquez Brito, a quienes se les atribuían el buen éxito de la
reapertura del antiguo Asilo de Huérfanos y Ancianos52. Son sociedades de corta vida,
pero que cada una aporta a la vida local del momento nuevos atractivos a la monótona vida
de provincias. Concretamente el Círculo Popular y el Círculo de Artesanos, lejos de poder
mantener grupos teatrales o de contratar músicos para montar orquestas, optarán por
convertirse en sociedades fonográficas.

El Casino Africano de 1915

Con frecuencia se ha confundido la antigüedad del mítico Casino Africano de la
conocida Casa de los Dragones con el antiguo Casino Cívico-Militar de finales del siglo
XIX, seguramente ante la falta de documentación como de su reglamento o de sus ac-
tas53.

No conocemos el primer Reglamento del Casino Africano, aunque sí tenemos el
segundo, de 1917, transcrito íntegro en el primer volumen de sus actas, y los terceros,
publicados en 192654, en cuyo artículo 1.º podemos leer:

El Casino Africano creado en primero de Mayo de 1915, es una
Sociedad...

Lo que coincide a la letra con el acta fundacional que abre el primer tomo de sus
actas y está firmada el 1 de mayo de 1915. El Casino Africano nace como un círculo
recreativo para la buena sociedad, primero en el piso alto del edificio de la familia Cerni,
conocido como la Casa de los Dragones, que luego se ampliaría con los locales de la
planta baja.

Su organización y fines no difiere en nada de la de otras sociedades de su corte: la
parte cultural, basada en la lectura a través de una biblioteca oscilante en calidad y canti-
dad, según sus posibilidades económicas, y la prensa, a la que sumarán algún patrimonio
importante, como diferentes pinturas de Mariano Bertuchi y Benigno Murcia, así como
mobiliario de talla y alguna copia de esculturas clásicas de Cándido Mata. La parte re-
creativa se fundamentaba en los juegos (ajedrez, dominó, cartas y billar), los bailes de fin
de año y de carnaval, la filantrópica en donaciones para diferentes necesidades extraordi-
narias y las colaboraciones fijas con el Asilo de Huérfanos y Ancianos y la Cruz Roja de
Ceuta. Pero también tenían iniciativas originales como cuando contrataron a un profesor de
francés para dar clase a los socios, en 1933 y 1934 al menos. Otra peculiaridad era que
contaba con baños y duchas para sus socios, servicio todavía escaso en la dotación

52. El África, 8 de abril de 1893.
53. Fruto de las transferencias del Ministerio de Cultura a la Ciudad de Ceuta es el ingreso de dos tomos

de actas del Casino Africano en el Archivo Central de Ceuta. Son el primer tomo de las Juntas
directivas y generales de 1915 a 1919 y el segundo tomo de las Juntas generales de 1927 a 1936.

54. Reglamento del Casino Africano de Ceuta. Imprenta Parrés y Alcalá, 1927.
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doméstica de las viviendas, y un ambigú que nunca tuvo éxito a la vista del elevado número
de arrendatarios que se sucedieron en la vida de la sociedad.

La imagen que ha quedado en el recuerdo de la ciudad es que representaba a la
sociedad más progresista local, lo que quizá no es del todo cierto. Si bien buena parte de
sus presidentes pueden encuadrarse en el sector de los profesionales liberales, su idea-
rio político oscila entre el liberalismo y el conservadurismo. Para hacernos una idea
hemos tratado de reconstruir la relación de sus presidentes:

1915 José Encina Candebat, auditor de Guerra.
1917 Rafael Vegazo y Mancilla55, ingeniero e industrial, futuro presidente de la

Junta Municipal56 y delegado gubernativo de la Alta Comisaría.
1918 José Arango Arango57, ingeniero constructor del Puerto y propietario.
1922 Manuel Matres Toril58, médico y futuro presidente de la Junta Municipal.
1928 Santiago Sanguinetti y Gómez59, arquitecto municipal.
1930 Antonio Carazony Villalba60, registrador de la propiedad.
1931 Vicente Jaén Gallego, notario.
1933 Enrique Delgado Villalba61, presidente del Colegio de Agentes y Comisio-

nistas del Puerto Franco y agente de seguros. Fue concejal por el Partido
Radical.

1935 Manuel Olivencia Amor62, abogado.
1936 Cristóbal Villalobos63.
1937 Francisco Lobo64, capitán de Regulares y falangista.

A pesar de lo expuesto, es cierto que grupos importantes de socios intentaron en
varios momentos crear sociedades de corte más conservador, apelando a la necesidad de
un mayor grado de cultura de los socios y de altura en sus actividades, como puedan ser El
Bakalito y el Centro de Hijos de Ceuta, a los que nos referiremos más adelante, pero lo cierto
es que estos no solían causar baja en la matriz.

55. Con los dos primeros presidentes ostentó la vicepresidencia el arquitecto municipal Santiago Sanguinetti
y Gómez.

56. La dictadura de Primo de Rivera disolvió el Ayuntamiento de Ceuta, que sustituyó por una Junta
Municipal que subsistiría hasta la proclamación de la II República, que restituyó el consistorio.

57. Fueron sus vicepresidentes Pascual de Luxán de Zabay, inspector técnico del Timbre, y Santiago Sanguinetti.
58. Tenemos un salto entre 1920 y 1922 que no hemos podido confirmar, pero sabemos que en 1923 y 1924 era con

él vicepresidente el industrial y propietario Demetrio Guillén Conde, que también había sido alcalde de la
ciudad.

59. Es elegido tras la renuncia del doctor Félix Palacios Cárdenas y con el también médico Antonio López
Sánchez-Prado como vicepresidente, que se haría cargo de la presidencia a la muerte de Sanguinetti en 1930.
Antonio López Sánchez-Prado militó en las filas de la izquierda local, fue diputado y alcalde de la ciudad y
fusilado en 1936.

60. Contará con Jacob A. Benasayag, importante comerciante local perteneciente a la comunidad judía, secretario
del Partido Unión Patriótica, como vicepresidente, que repetirá con su sucesor.

61. Vicepresidente el militar y rotario Ricardo Chacón Pineda, que también fuera concejal independiente del
Ayuntamiento de Ceuta.

62. Vicepresidente Valentín Rivas Larraz, registrador de la propiedad, y con su sucesor.
63. Oficial primero de oficinas militares destinado en 1929 en el Estado Mayor del Cuartel General de la Alta

Comisaría en Tetuán.
64. Vicepresidente José María Rosende Martín-Barbadillo, del comercio y falangista, hijo del primer ingeniero

director del Puerto, que también fuera presidente de la Junta Municipal.
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Respecto a este asunto de la politización o no del Casino Africano es interesante
saber que el primer conflicto sobre este tema se produjo en febrero de 1917 al someterse a
votación un nuevo Reglamento de la sociedad en cuyos primeros artículos se decía:

«Artículo 1º. Tiene por fin esta Sociedad proporcionar a sus socios
las distracciones y recreos lícitos de las Sociedades de su clase.

Artículo 2º. Esta Sociedad es completamente ajena a toda clase de
política.

Artículo 3º. No obstante lo expuesto, esta Sociedad apoyará moral-
mente cuantas reformas sean útiles para esta Ciudad y secundará
las gestiones que en este sentido crea beneficiosas.»

 Leídos estos, Miguel Calderón Gónima propuso que pudieran admitirse a los jefes
de los partidos políticos de la ciudad por estimar que lejos de ser incompatibles ambas
representaciones sociales más bien eran un apoyo moral y material para los intereses del
círculo. A la propuesta se opuso Mariano Díaz Pérez, hubo votación y el resultado final fue
la aprobación de la misma65.

Años más tarde, durante la dictadura de Primo de Rivera, se verán obligados a hacer
una aplicación más restrictiva de sus objetivos, obligados por la nueva Ley de Asociacio-
nes, refundiéndose los artículos anteriores y su modificación en la siguiente redacción:

«Art. 1º. El Casino Africano creado en primero de Mayo de 1915,
es una Sociedad que tiene por objeto proporcionar a sus indivi-
duos los recreos y reuniones permitidos por las leyes, y es ajeno
al fin social, todo acto o manifestación con tendencia política o
religiosa.

Art. 2º. No obstante lo expuesto, esta Sociedad apoyará moral-
mente cuantas reformas sean útiles para esta Ciudad y secunda-
rá las gestiones que en este sentido crea beneficiosas.»

El artículo parece que estaba llamado a ser polémico, ya que en 1928 se volvió a
reformar:

«Art. 1º: El Casino Africano creado en primero de Mayo de mil
novecientos quince, es una Sociedad que tiene por objeto pro-
porcionar a sus individuos por todos los medios, fines culturales
que con más amplitud se detallan en el artículo octavo de este
Reglamento y es ajeno al fin social, todo acto o manifestación con
tendencia política o religiosa».

El artículo mencionado, según el Reglamento de 1926, decía:

65. Archivo Central de Ceuta. Actas del Casino Africano. Junta general extraordinaria de 4 de febrero de
1917.



269

Casinos de Ceuta. Espacios privados con proyección pública

«Art. 8º: Siempre que los fondos de la Sociedad lo permitan se orga-
nizarán bailes, conciertos, veladas, conferencias y todas aquellas
reuniones que fomenten la cultura y contribuyan al mayor esplen-
dor y engrandecimiento de la misma».

El incidente político más grave se produjo en 1933 cuando un grupo de personas,
entre ellos varios hijos de socios, entraron en el Casino y repartieron un manifiesto del
Partido Socialista, lo que provocó la queja por escrito de un grupo de socios y la convo-
catoria de Junta general extraordinaria. Uno de los socios llegó a manifestar que seme-
jante reacción no se había dado nunca, diciendo que incluso en tiempos de la dictadura
–de Primo de Rivera se entiende– se había repartido propaganda política en la entidad sin
que se produjeran protestas, lo que resultaba más chocante en el momento en que se
hacía. Hubo incluso un voto de censura a la presidencia que ostentaba Enrique Delgado
Villalba, pero al final se vieron respaldados por la opinión de la mayoría66.

La pertenencia de los socios a diferentes religiones, entre ellos miembros de las
comunidades minoritarias judía, musulmana e hindú, no tuvo nunca inconvenientes que
se reflejaran en sus actas, excepto un incidente producido en la Semana Santa de 191767

cuando hubo protestas por haber invitado la directiva a las autoridades que acompañaban
la procesión del Viernes Santo a descansar en los salones a pesar de haber pagado el
presidente Rafael Vegazo de su bolsillo el refresco que se les dio. Los hechos dieron
lugar a graves enfrentamientos, incluso en la directiva, al no haber respetado algunos
socios –entre los que se encontraban varios militares y un miembro de la comunidad
judía– la prohibición de jugar en ese día, como se hacía entonces en todo el país, pero la
sangre no llegó al río.

La vida del Casino, por tanto, no estuvo nunca exenta de contratiempos, pero estos
se enmarcarán en la normalidad de este tipo de entidades. Así, por ejemplo, en lo econó-
mico tuvieron problemas para mantener los servicios que los socios exigían con las
cuotas que pagaban –que en 1917 eran de 5 pesetas, llegando a 8 en el peor momento–,
teniendo su crisis más grande en 1934 que se resolvió con una subida de cuotas y el
reajuste económico de la sociedad tras un plante que costó un elevado número de bajas.
Naturalmente, el impago de dos recibos era causa de baja inmediata y los gastos extraor-
dinarios requerían medidas igualmente extraordinarias, como cuando se ampliaron los
locales y hubieron de emitir obligaciones voluntarias reintegrables anualmente por sor-
teo68.

En diciembre de 1935 la crisis del Casino Africano se había cerrado gracias a la buena
gestión de la Junta que presidía Manuel Olivencia Amor, que recibió el voto de gracia

66. Archivo Central de Ceuta. Actas del Casino Africano. Junta general extraordinaria de 16 de abril de
1933.

67. Archivo Central de Ceuta. Actas del Casino Africano. Junta directiva extraordinaria de 8 de abril de
1917.

68. Archivo Central de Ceuta. Actas del Casino Africano. Junta general extraordinaria de 13 de junio de
1917.
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unánime de la asamblea, teniendo un beneficio de 3.175,83 pesetas69. Sin embargo, un año
más tarde y cinco meses después de la sublevación del 18 de julio el Casino arrojaba unas
pérdidas de más de cuatro mil pesetas70 y estaba condenado a desaparecer.

Olivencia haría una propuesta a la asamblea en esa ocasión que, sin duda, puede
sorprender, si desconociéramos la situación que se vivía tanto en Ceuta como en el resto
de España. Esta sería la de aceptar una iniciativa de Falange Española para ocupar parte de
los locales de la sociedad con la notable disminución de gastos de local y personal. Un
mes después71, en una nueva Junta general extraordinaria en la que se aprobará tal extre-
mo, el nuevo presidente, Cristóbal Villalobos, reconocerá que cuando la hizo estaban
presentes los jefes de Falange Española José María Tejero y Emilio Pelegrina. No hace
falta entrar en más detalles. Ese mismo día se eligió una nueva directiva con miembros
del Casino militantes en la Falange Española y militares, encabezados por José Antonio
Primo de Rivera como presidente de honor, el general de la plaza como vicepresidente
de honor primero y como segundo el coronel Juan Yagüe.

El Casino Africano, poco a poco, iría perdiendo su importancia hasta que en la
década de los 40 fue trasladado a un pequeño edificio en la plaza de los Reyes que había
sido sede del Círculo Reformista en los años 10 y en los 20 del Centro de Hijos de
Ceuta, propiedad de la familia Trujillo. Ya entonces era el Casino de Falange Española,
pero todos sus bienes continuaban en él.

Con la muerte del general Franco y la disolución de Falange Española, la dirección
local quiso trasladar lo más valioso de su patrimonio a Madrid. Sin embargo, la interven-
ción de Alfonso Sotelo Azorín y Juan Orozco Rodríguez lo impidieron y gracias a ellos
el tríptico pintado por Mariano Bertuchi forma parte en la actualidad de los bienes del
patrimonio de la ciudad, estando depositado en el Museo de Ceuta. Igualmente, los mue-
bles y libros estuvieron durante años entre las delegaciones de Cultura y Deportes, algu-
nos de los cuales están hoy en dependencias y almacenes de la Ciudad Autónoma de
Ceuta.

El Bakalito

En 1941 publicaba Cándido Lería sus Episodios Poéticos de Ceuta, en los que
incluía, dedicado a los socios ya desaparecidos, sus Anales del Bakalito, la sociedad
fundada por un grupo de disidentes del Casino Africano, que sería disuelto en 1932.

Lería, con su fino humor, contaba cómo salieron de la Casa de los Dragones,
despidiéndose de la Venus de Milo colocada al pie de la escalera y que por mor de adap-
tarla al gusto de los salones había sido pintada de color crema. En 1925 la Venus de Milo del

69. Archivo Central de Ceuta. Actas del Casino Africano. Junta general ordinaria de 15 de diciembre de
1935.

70. Archivo Central de Ceuta. Actas del Casino Africano. Junta general ordinaria de 13 de diciembre de
1936.

71. Archivo Central de Ceuta. Actas del Casino Africano. Junta general ordinaria de 24 de enero de 1937.
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Casino Africano fue comprada por los socios del Bakalito y desagraviada tanto de su
pintura como de su entorno, ya que, según los versos de Lería, estaba colocada junto a una
foto del cuadro de Las lanzas.

Los socios denominaban a su presidente dictador, y así, uno de ellos, en 1924,
escribió un pequeño artículo para el Anuario-Guía Oficial de Marruecos72 que no nos
resistimos a recoger aquí:

«El Bakalito.

Este interesante y simpático centro de reunión fue fundado por
un reducido grupo de amigos en enero de 1921, y desde enton-
ces, no obstante la modestia de su domicilio social –un portal de
la Plaza de los Reyes– y la austeridad de su mobiliario, su opi-
nión pesa en la vida pública y social de Ceuta. Su organización,
sumamente simple, constituyó un acierto y fue como un anticipo
del porvenir español. Como el régimen de mayorías, si bien muy
democrático y constitucional, es injusto a veces, y siempre de una
vulgaridad aplastante, en el Bakalito no hay junta general ni
directiva por precepto reglamentario. En cambio se elige men-
sualmente un Dictador con poderes absolutos y omnímodos du-
rante el tiempo de su mando. Se ve, pues, como el mes de enero
de 1921 y el de septiembre de 1923 se dan la mano a través del
Bakalito.

Todas las variedades honestas de la fauna social tienen su re-
presentación en el Bakalito: ingenieros, arquitectos, médicos, pin-
tores, militares, abogados, industriales, periodistas, empleados...
etc. La reunión de elementos tan heterogéneos da por resultado
una ensalada social sumamente pintoresca. Excusado es decir
que, dados tales socios, muy rara vez se llega al acuerdo en las
discusiones. Pero en cambio se salvan estas de la vulgaridad.
Las artes, las ciencias, la filosofía y la historia suministran te-
mas diarios e inagotables. El mármol de su única mesa conviér-
tese frecuentemente en paleta de pintor, en mesa de disección, o
tablero de estudio de un ingeniero, sin perjuicio de sostener hu-
mildemente cuatro tazas de café.

A veces, cuando la discusión caldea los ánimos y el acuerdo está
cada vez más lejos, como suele ocurrir siempre, parece como si
el emplazamiento del Bakalito frente al hospital general no hu-
biese sido casual, sino intencionado, en previsión del último ar-
gumento dialéctico. Pero no; la integridad personal queda siem-

72. Anuario-Guía Oficial de Marruecos. Zona Española. Madrid, 1924, p. 692.
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pre garantida por el sentimiento de estrecha amistad y camarade-
ría que une a todos los socios.

En suma, el Bakalito pone una nota pintoresca e interesante en el
ambiente gris en que por regla general se desarrolla la vida de los
casinos y sociedades recreativas.»

Así ha pasado a la historia local este Casino, decorado por Bertuchi, en un pequeño
salón que más tarde sería parte del antiguo y ya desaparecido Café El Nido.

El Casino de Clases

La división del ejército en dos clases, la de oficiales y tropa, reducía en un sólo
grupo a suboficiales y soldados, aunque las posibilidades de alternar de estos últimos
eran nulas. El poder de las clases de tropa en la España decimonónica no es ignorada por
nadie. En la memoria de todos están algunos de los pronunciamientos vinculados a los
sucesos de La Granja de 1836, en favor de Espartero en 1848 o los del Cuartel de San Gil
en 1866.

Hemos visto también cómo, ya en el siglo XIX, los sargentos habían constituido
asociaciones en Ceuta como la Sociedad de Amigos del Teatro en 1853, el Ateneo de
Sargentos en 1888 y el Círculo La Unión desde 1890. Sin embargo, luego no hallamos
noticias de ninguna entidad exclusiva hasta la creación del Casino Español de Ceuta o
Casino de Clases, como también sería llamado.

Hay que decir que no se hallan referencias a este Casino ni en los Anuarios de
Marruecos de 1917 y 1924 ni en la Guía de Ceuta de 1923. Sin embargo, el testimonio
del que fuera aprendiz de peluquería en él nos confirmaba que ya existía en 1924 en su
ubicación de la planta alta del edificio de la familia Guillén, sobre el popular café Cam-
panero. Así lo escribía en unas Semblanzas ceutíes que escribió este buen amigo des-
aparecido, Antonio Camacho Galán, y que conservo inéditas:

«...Yo trabajaba como aprendiz de peluquería en el Casino de
Clases, justo encima del Campanero grande, que siempre estuvo
donde se encuentra actualmente. La 1ª y 2ª planta de dicho edifi-
cio, propiedad de Guillén, padre de Pepe Manteca...

...Como ya digo al principio, la casa Trujillo se construyó entre
los años 1924 y 1928. Recuerdo que los primeros inquilinos, a
falta de poner la barandilla de las escaleras, fueron el Centro de
Hijos de Ceuta y el Casino de Clases. Este casino se perdió cuan-
do el Sargento Batista se sublevó contra el Gobierno Cubano y
se erigió Jefe del Estado cubano, hecho que dio que pensar al
General Primo de Rivera, que optó por cerrar estas sociedades
de suboficiales. Estaba, justamente, donde hoy está el Banco Po-
pular Español.
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El Casino de Suboficiales -o de Clases- siempre estuvo en la casa de
los Guillén, justo encima del Campanero Grande. El traslado del
casino se debió a la diosa fortuna, ya que tocó en él el premio gordo
de la lotería extraordinaria del 5 de enero de 1928, en el número
40.897. El décimo costaba 15 pesetas y tocó la serie entera. Todos
los socios participaron del premio, incluso los que estaban desta-
cados quienes, cuando bajaron del destacamento, se encontraron
con que el conserje -Antonio Alvarez- les tenía guardadas las parti-
cipaciones, les llamaba a Secretaría y les entregaba el talón para
que fuesen a cobrar al banco y el afortunado preguntaba: ¿Pero a
mí también me ha tocado? Y el bueno del conserje le decía, si señor,
le ha tocado porque yo he guardado lotería para todos los socios.

El premio fue de 3.333’33 pesetas por la participación de una pese-
ta. A mí, concretamente, me tocó una participación de dos pesetas:
6.666’66 pesetas.

Con el dinero de esta lotería se pobló la Barriada de Villa Jovita.
Nadie compró terreno, sino que lo hizo el Banco de la Construcción
y la misma entidad vendió en el Casino las viviendas una vez termi-
nadas. Su representante en esta plaza visitaba el casino diariamen-
te y mostraba a los señores socios fotografías de las viviendas termi-
nadas para que ellos eligiesen. Las que tenían de tres dormitorios,
cocina, cuarto de baño y terraza costaban 2.500 pesetas y con una
habitación más 3.000.

Villa Jovita se pobló y hoy es una de las mejores barriadas de Ceu-
ta. Todo esto que acabo de decir lo sé porque yo estaba allí. No me
lo contó nadie, porque a mí también me tocó la lotería. No obstante,
yo no compré casa, pero si una camioneta Chevrolet de cuatro
toneladas que me costó 6.000 pesetas, totalmente nueva -sacada
del cajón- y con el número de matrícula 840 S.P.

Por cierto, y respecto al traslado del Casino a la Casa de Trujillo
hay que decir que éste se produjo después de que tocara la lotería,
pues se pagó con aquel dinero. Cuando esto ocurrió, el edificio no
estaba terminado aún. Faltaba el pasamanos de las escaleras y así,
el Casino de Suboficiales y el Centro de Hijos de Ceuta fueron los
primeros inquilinos del inmueble».

Naturalmente, la prensa nacional y local se ocupó puntualmente de la noticia73, del
vendedor Antonio Fernández, del conserje Antonio Álvarez y del propietario de la admi-
nistración, Álvaro Clavero, que repartió tres series, que supusieron un millón y medio de

73. Mundo Gráfico, 11 de enero de 1928.
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pesetas de la época, llegando a cobrar un cajista de imprenta, Ángel Ochoa Mateu, años
después célebre militante ugetista74, más de seiscientas mil pesetas.

En 1928 el Anuario de Marruecos75 nos ofrece la Junta Directiva del Casino Español
de Ceuta (Clases de Tropa) que presidía Camilo Solana Garijo, con Bartolomé Caballero
Cordón como vicepresidente, Antonio Herrero como secretario, vicesecretario Manuel
Martínez Fortea, tesorero Pantaleón Laplana Lanán, contador Emilio Zaldúa Mora, bibliote-
cario Alfonso Consuegra Cuevas y vocales José Morejón Andrade, José Castillo Gómez,
José Arenas Argüelles, Hermenegildo Forcada Azara, Francisco Mateos Martínez y Enri-
que Granados Bertier.

Por su parte, en el Anuario de 193076 figuran de nuevo los directivos, con algunos
cambios y sus grados y cuerpos, y una reseña sobre el que ya denominan Casino de Cla-
ses de Segunda Categoría y Asimilados del Ejército y Armada de Ceuta en la que bajo una
fotografía de sus salones escriben:

«Hermoso local que con frecuencia, en conferencias, fiestas lite-
rarias y reuniones de Sociedad, congrega a las clases de la pla-
za, que llena cumplidamente el fin de su creación, gozando de
merecido nombre y prestigio en la localidad».

El Casino de Clases fue una de las primeras sociedades locales que tuvo caseta en
los festejos de agosto, como demuestran algunas fotografías conservadas, y desapare-
ció, tal y como escribía Camacho Galán, a raíz del pronunciamiento de Batista, es decir,
hacia 1934, durante la II República y no durante la dictadura de Primo de Rivera, apare-
ciendo aún en las Guías de Ceuta de ese año77. Durante su último período en la casa
Trujillo la tribuna del Casino de Clases fue una de las más activas de la ciudad por la que
pasaron conferenciantes de toda clase y condición, entre los que podemos mencionar a
numerosos militares como Cantarino, Arce, Gillis, Jiménez...

Prácticamente hay que esperar al final de la dictadura del general Franco para vol-
ver a encontrar un nuevo Casino de Suboficiales que al fin conseguiría a finales de la
década de los 70 una nueva implantación en parte de lo que fue la batería de Torremocha,
constituyendo el Club Infanta Elena, que hoy es una de las entidades más vitales de la
Ciudad.

74. Sobre Ángel Ochoa, véase Sánchez Montoya, F. Ceuta y el Norte de África. República, guerra y
represión (1931-1944), Ceuta, 2004.

75. Anuario-Guía 1928, op. cit., pp. 811-2.
76. Anuario-Guía 1930, op. cit., pp. 883-84 y 941.
77. Guía de Ceuta 1934. Ceuta, 1934, p. 41; Ceuta en la mano. Anuario-Guía Oficial de Ceuta 1934, Ceuta, 1934,

p. 196.
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El Centro de Hijos de Ceuta78

El Centro de Hijos de Ceuta nace como continuación a La Peña, un casino que había
sido la sociedad recreativa de la juventud ceutí del primer cuarto del siglo XIX y cuyos
locales se hallaban ubicados en el número 14 de la calle Camoens. Allí nacerá el Centro de
Hijos de Ceuta el 7 de marzo de 1923, según unos apuntes manuscritos y anónimos que
constaban en su archivo.

La legalización de la sociedad se hizo esperar, ya que la situación político-social a la
que dio lugar el golpe de estado del general Miguel Primo de Rivera había suprimido las
libertades constitucionales. Así, su Reglamento no sería aprobado hasta el 6 de septiembre
de 1926, con el visado pertinente del general segundo jefe Agustín Gómez Morato, en
virtud del artículo 4.º de la entonces vigente Ley de Asociaciones.

Para nuestro objetivo es importante trasladar aquí el primer capítulo del Reglamento,
que, bajo el título de Disposiciones Generales, se articula:

«1º Se constituye en esta ciudad una Asociación de carácter cultu-
ral y recreativo llamada CENTRO DE HIJOS DE CEUTA.

2º Son fines de la Sociedad:

a) Proporcionar a los socios lícitos recreos y medios de
acrecentar su cultura.

b) Proteger y defender los derechos e intereses de los na-
turales de esta ciudad y de sus deudos.

c) Reivindicar todos los antiguos fueros y privilegios con-
cedidos a esta ciudad en premio a su lealtad y fideli-
dad a España y fomentar el recuerdo y renovación de
las antiguas tradiciones locales.

d) Procurar la unión de los naturales de esta población,
vigorizando la solidaridad y el espíritu colectivo.

3º La Sociedad es ajena a toda tendencia política, social y reli-
giosa.

4º El domicilio social será por ahora la casa número 10 de la
calle de Camoens».

Como se colige de los artículos transcritos, el Centro de Hijos de Ceuta tenía los
mismos intereses y fines que cualquier casino de los últimos ciento cincuenta años, con
dos particularidades propias. La primera, la defensa de los fueros y privilegios de la
ciudad, que se enmarcan dentro de las preocupaciones culturales de la entidad, y, la se-

78. Los contenidos de este epígrafe están basados en la conferencia inédita que pronuncié en los salones
del Centro de Hijos de Ceuta el 15 de octubre de 1998 con motivo del LXXV aniversario de la
fundación de la entidad con el título El Centro de Hijos de Ceuta: Notas para su historia.
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gunda, la división particular de los socios en fundadores o propietarios, afines, presenta-
dos y honorarios, que en los estatutos de 1968 quedó en fundadores, natos, presentados
y honorarios, en cuya clasificación tenía particular importancia el haber nacido en Ceuta, lo
que con el paso del tiempo fue reduciéndose en evitación de la estrangulación de su
número de socios y, por tanto, de su pervivencia.

Culturalmente, el Centro de Hijos de Ceuta basó su línea en la biblioteca y la lec-
tura de prensa, las tertulias y los medios de comunicación como la radio primero y la
televisión después. Nunca faltaron las exposiciones de pintura, escultura y fotografía, ni
tampoco las conferencias. Así fue desde sus primeros años hasta el reciente cierre de
los locales del paseo del Revellín. Fruto de esta actividad ha sido un patrimonio biblio-
gráfico, pictórico y escultórico del que se ha beneficiado la ciudad y sus instituciones y
que en estos momentos críticos de impasse preocupa mucho su conservación y depósi-
to.

Naturalmente, los recreos lícitos fueron parte importante de la vida de la sociedad.
En un principio el Centro contó únicamente con un ambigú y fue al ampliar los locales
con los bajos del chaflán a la plaza de la Constitución cuando se montó el bar en la planta
alta y las salas de juego en la baja. Anécdotas se cuentan muchas tanto de una sala como
de la otra, habiendo quedado varios de sus jugadores inmortalizados en las páginas de una
obra del escritor Manuel Alonso Alcalde79.

Ciertamente, como contaban en su estudio Rafael Villena y Ángel L. López, esa
dimensión lúdica fue evolucionando en paralelo a la permisividad primero y la legalidad
después. En un momento determinado desaparece la mesa de billar, luego decae el juego,
para introducirse en el mundo de la lotería familiar y el bingo, hasta la decadencia entre
alguna partida de mus y de dominó.

Todos los invariantes característicos de los casinos españoles se han mantenido en
esta sociedad, que, por una parte, vivió siempre sometida a la dictadura de unos locales
preparados para un pequeño grupo de socios, con un mobiliario antiguo de un trasnocha-
do empaque y dificultosa conservación, con unas actividades y socios que se resistían a
cambiar, una historia rayana en leyenda negra y unos problemas endémicos que la lleva-
ron a la desaparición.

Su evolución histórica la podemos resumir en un nacimiento pletórico de activida-
des culturales, con ediciones de libros como el Libro de Ceuta80 y un Álbum Fotográfi-
co81, fruto de una exposición concurso en la que participaron, entre otros, Ángel Rubio y
Bartolomé Ros, que lo eran del National Geographic, así como fotógrafos de la zona
entre los que destacaron los hermanos Calatayud. También trajeron a conferenciantes de
fama nacional como Clara Campoamor –sobre la mujer en el Código Civil–, los ingenie-
ros José Cubillo –la magia de los números- o Pedro de Jevenois –el túnel bajo el Estre-
cho de Gibraltar–, militares como Millán Astray –Impresiones de mi viaje a América–,

79. Alonso Alcalde, M. Se necesita un doble, Madrid, 1967.
80. Centro de Hijos de Ceuta. Libro de Ceuta, Ceuta, 1928.
81. Centro de Hijos de Ceuta. Libro de caja, asiento de 5 de febrero de 1927.
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escultores como Regino Araujo y pintores como Teófilo Urtubia. Hubo homenajes a perso-
najes como Salvador Navarro de la Cruz, subdirector general de Correos, ceutí; nombra-
miento de Socio de Mérito a Antonia Castillo, primera mujer ceutí licenciada en medicina, y
a los condes de Gómez Jordana.

En el aspecto reivindicativo hicieron campaña en favor de recobrar el Ayuntamiento,
defendieron los fueros y privilegios de la ciudad, se hicieron cargo de resucitar las festivi-
dades de San Daniel y Compañeros Mártires y las de San Antonio e hicieron coincidir
todos sus bailes y fiestas con las festividades que querían potenciar como Nochevieja,
Reyes, Carnaval y la Virgen de África. La prensa se ocupó de ellos para alabar sus salones
y ellos salieron a la prensa para defender a la ciudad en numerosas ocasiones. También se
convirtieron en representantes del Patronato de Turismo en la ciudad y colaboraron con
instituciones benéficas locales constantemente.

Toda esa fase tiene un período de recesión durante la II República, en la que los
sucesos que se desarrollarán en la ciudad hará que muchos de sus socios se encierren
entre sus muros, al tiempo que la directiva continúa ofreciendo actos sociales y cultura-
les e interviniendo en campañas públicas como pudo ser la reivindicación de nuevos
transbordadores, nombrando representantes en el comité de Turismo y en el de defensa
de los intereses de Marruecos. Celebrarán el cambio de nombres de calles con persona-
jes de la ciudad, colaborarán con la Feria de Muestras de 1934 o harán un homenaje al
maestro Eduardo Marquina, autor de la letra republicana del himno nacional. Fueron años
en los que la música estuvo especialmente presente, con numerosos conciertos de pia-
no, guitarra y arpa.

En esos años se propone la primera modificación importante de los estatutos que
iba en torno a que todos los socios, sin importar lugar de nacimiento, pudieran ocupar
cualquier cargo de la directiva, algo que no se consiguió nunca y que sólo se alteró cuan-
do en 199682 se aprobó el acceso a socios natos para quienes sin haber nacido en Ceuta
llevasen diez años ininterrumpidos como socios.

La sociedad no fue ajena a los sucesos políticos y así sus actas nos permiten ver
cómo sus directivas se sumaron a la petición de indultos, a las suscripciones en favor de
las familias de los militares muertos en los sucesos de Asturias o en atentados locales a
los que, por cierto, no fueron extraños los propios socios al haberse puesto una bomba
bajo la escalera de su acceso el 18 de noviembre de 1933 que, gracias a la valentía del
socio José Masna y el conserje Rafael Oliva, fue desactivada y echada al mar por encima
de la muralla de la Marina.

Los sucesos del 18 de julio de 1936 no permitieron reacción alguna en ninguna de las
sociedades locales y el Centro de Hijos de Ceuta, como las demás, se sumó al Alzamiento.
Bien es cierto que en los momentos de estancia en la Ciudad del coronel Yagüe causaba alta
en ella, como también era socio Antonio Martín de la Escalera, pero realmente la mayor
parte de las personas de la ciudad que formaban parte del cuerpo de socios eran ceutíes, sin

82. Junta general de socios natos del Centro de Hijos de Ceuta de 4 de diciembre de 1996.
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papel en los sucesos de aquellos días. Lamentablemente, las palabras escritas por Enrique
Arqués en su célebre libro83, del que en una segunda edición retiraría su firma, daban la
impresión de que el Centro era el lugar en el que Yagüe y sus amigos esperaban los sucesos
con los brazos abiertos y que con ellos también se recibió con alegría lo que había de venir,
sin contar que muchos de sus socios tenían otras ideas e incluso sufrieron represión y
muerte, entre ellos el doctor Antonio López Sánchez-Prado84, que era socio desde abril de
1935; José Blond Mesa85, miembro del Partido Comunista, que lo era desde enero de 1932,
y Alfredo Arderius86, militar y masón, socio desde marzo de 1929. Otros, con más suerte,
marcharon al exilio, como Luis Abad y su esposa, Antonia Castillo.

Desde el día del Alzamiento, falangistas y miembros de la Guardia Civil tomaron el
Centro como suyo, exigiendo atenciones que sufragaban los socios hasta el punto de
tener que aportar una cuota extraordinaria87.

Falange Española intentaba incautarse del casino, como lo había hecho con el Afri-
cano –lo que solicitó sin empacho con el pretexto de necesitar los locales para instalar
en ellos sus oficinas-, y ahí intervino Juan Yagüe Blanco, quien a cambio de mantener
abiertas las instalaciones pidió que la entidad se hiciera cargo de la comida del general
Franco y su estado mayor el 5 de agosto de 1936 en el Restaurante Vicentino tras asistir
a la salida del Convoy de la Victoria88. En agradecimiento, los directivos colocaron un
retrato del coronel Yagüe en su biblioteca, que ha permanecido hasta su cierre. A pesar de
todo, el centro estuvo a punto de ser cerrado en 1938 ante la falta de socios provocada
por las muchas personas que estaban en el frente.

La Guerra Civil, por otra parte, se vivió desde la sociedad con la consiguiente an-
gustia por la pérdida de numerosos hijos de Ceuta que se vieron representados en la
figura de un directivo admirado y querido como militar y como escritor, Antonio Martín
de la Escalera, muerto a bordo del Castillo de Olite en 1939. Las actas no reflejan el
estupor, muchas veces expresado por los socios más veteranos, por la muerte durante a
la represión de muchas personas inocentes y sólo en un caso se requirió información
sobre una persona en su expediente judicial. Se trató del juez de primera instancia Fran-
cisco Bocanegra por su actitud durante la manifestación del 1 de mayo de 1936, arengan-
do a las masas, y de su falta de auxilio al delegado del Gobierno accidental, Manuel
Rovayo Martí, socio y presidente del Centro, cuando una masa de manifestantes trató de
asaltar su domicilio.

Tras la Guerra Civil, el Centro de Hijos de Ceuta asume la nueva situación y persis-
te en el mantenimiento de sus bases fundacionales. Continúa colaborando en las fiestas
de San Daniel y la Virgen de África, haciendo de su caseta en la feria uno de los atractivos

83. Arques Fernández, Enrique. 17 de julio. La epopeya de África. Crónica de un testigo. Ceuta, 1937.
Ceuta-Tetuán, 1938, p. 71.

84. Cementerio de Santa Catalina. Registro cronológico de enterramientos, asiento 11604.
85. Cementerio de Santa Catalina. Registro cronológico de enterramientos, asiento 11469.
86. Cementerio de Santa Catalina. Registro cronológico de enterramientos, asiento 11493.
87. Centro de Hijos de Ceuta. Libro de Juntas Directivas, acta de 30 de septiembre de 1936.
88. Centro de Hijos de Ceuta. Libro de Juntas Directivas, acta de 5 de octubre de 1936.
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de la sociedad hasta su definitiva crisis; continúa organizando la romería de San Antonio,
protagonizando los bailes de Navidad y carnaval para adultos y niños, y convoca concur-
sos de cruces de mayo ya en 1940.

Muchos han sido los homenajes personales tributados desde el Centro, los más
repetidos a figuras de la historia local como Antonio Ramos y Espinosa de los Monteros
y Antonio Martín de la Escalera, otros ocasionales a figuras de la sociedad local y del
propio Centro y muchas actuaciones en pro de la defensa de los fueros, la historia y el
futuro de la ciudad como su campaña en favor de celebrar el quinto centenario de la
incorporación a la Corona de Castilla o la contestación a la revista Triunfo por unas
declaraciones en contra de la españolidad de Ceuta y Melilla. Para estas últimas fueron
fundamentales sus intentos editoriales como fue la edición del Homenaje a Antonio Martín
de la Escalera, folletos sobre Antonio Ramos o la contestación a la revista Triunfo y la
primera edición del libro de Manuel Lería y Ortiz de Saracho Un siglo medieval en la
historia de Ceuta (931-1031).

A partir de 1945 el Centro vuelve a organizar actos culturales y sociales, como ya
hemos dicho. La Caseta del Rebellín funciona a las mil maravillas y las autoridades quie-
ren que esos ingresos reviertan en otras entidades locales. Así se intenta que la entidad
sufrague una oficina de turismo que su presidente, Arturo Mas Ramos, se negará a acep-
tar; Claudio Romero, en los años 50, aceptará la oferta de organizar conferencias de
catedráticos de paso para Marruecos, ofrecida por Tomás García Figueras, a cargo de la
Delegación de Cultura de Tetuán; pero los peores problemas los encontrará Francisco
Romero de 1959 a 1961 cuando el Administrador General de las Plazas de Soberanía,
José María Gómez López, intente que el Centro abonara anualmente cien mil pesetas
para financiar los Festivales de España, lo que se saldará con la vigilancia de los locales
no sólo en las Juntas generales y directivas, sino incluso en la sala de juego, para evitar
las apuestas, lo que terminaría provocando la dimisión del presidente. Por cierto que fue
bajo la presidencia de Francisco Romero cuando se inició la costumbre de obsequiar a
los ilustres visitantes al Centro con la Caballa de Oro, una joya diseñada por la sociedad
que hoy se ha convertido en seña de identidad ceutí.

En tantos años fueron muchos los procesos de renovación, el más importante el
iniciado en 1968 bajo la presidencia de Antonio Ballesteros Ledo. Su sucesor, Alfonso
Sotelo Azorín, reintegró la sociedad en la política cultural de la ciudad y José Trujillo
González celebró el cincuentenario de la entidad con conferenciantes de prestigio na-
cional entre los que se hallaban el recientemente desaparecido Matías Prats y el director
de No-Do Rogelio Díez Alonso.

Los últimos veinticinco años han transcurrido en una recesión imparable en la que
buena parte de los atractivos que podía ofrecer la sociedad eran ya del dominio público.
Los ceutíes dejaron de hacer vida social y prefirieron el televisor a la tertulia. Los mayo-
res fueron desapareciendo y los jóvenes no intentaron siquiera realizar el relevo genera-
cional. Hoy el Centro de Hijos de Ceuta mantiene un pequeño local en el edificio del
Mercado de Abastos y mantiene la esperanza de que un grupo de socios trate de revitali-
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zar la única entidad viva de la ciudad que preside, de manera honorífica, S. M. el Rey D. Juan
Carlos.

Otras entidades recreativas de la última centuria

En el repaso de guías, anuarios, programas de actos y prensa encontramos muchas
entidades cuyo recuerdo va desvaneciéndose con el tiempo. Algunas de ellas contaron
con locales que, por tener horarios de apertura prolongados y contar con un pequeño
ambigú o incluso con un bar en toda regla, podemos considerar como casinos.

Entre ellos, y de los más antiguos, el Ateneo Médico y la Sociedad Septa, que
organizó bailes, teatro y fiestas durante muchos años en el número 3 de la calle Riego,
luego Millán Astray. De carácter político, el Círculo Reformista –en la plaza de los Re-
yes–, el Círculo Liberal –que heredó sus locales–, la Casa del Pueblo y el Ateneo Racio-
nalista, ligado a la CGT y que mantenía un cuadro artístico denominado Armonía, como
las antiguas sociedades teatrales locales89; con matices colonialistas, el Centro Comer-
cial Hispano-Marroquí, y tratando el tema de la convivencia interreligiosa, la Asociación
Hispano-Hebrea o la propia Comunidad Israelita de Ceuta, que ya aparecen en el Anua-
rio de 1924.

Durante el gobierno del general Franco el movimiento social se reduce. Así, en la
Guía de 195890, junto al Casino Militar y el Centro de Hijos de Ceuta, sólo aparecen el
Centro Gallego91, entonces en la plaza de los Reyes, la Asociación de Amigos de la Mú-
sica92, el Club Taurino93 y la Peña Recreativa Er Contró94.

En 1971 se fundó la Tertulia Flamenca, auspiciada por un enamorado del cante y el
baile flamenco, Francisco Vallecillo, que puso en marcha su revista Flamenco y una
larga serie de festivales flamencos que por falta de ayuda pública han mermado conside-
rablemente en duración, que no en importancia.

La Tertulia Flamenca participa también de ese marco general que nos hemos mar-
cado para los casinos, ya que elige sus directivas entre sus socios, mantienen actividades
culturales y musicales –siempre dentro de su interés fundacional–, mantienen algunos
juegos entre sus socios y también un bar. Hoy en día es quizá el último casino civil al

89. Sánchez Téllez, F. Mis memorias como recluso en el presidio de Ceuta 1936-37, Ronda, 1991, pp.
11-2 y 29.

90. Torre Martín, M. de la. Ceuta. Práctica Guía-callejera –1958-, Ceuta, 1958.
91. Sería interesante estudiar la proliferación de casas regionales en esos años como la valenciana, la catalana o

la vasco-navarra, de las que sólo ha permanecido el Centro Gallego, instalado, tras unos años en la calle
Camoens –local que constituía un verdadero casino con tertulias, partidas y reservados-, en la plaza de
Santiago. Hoy en día funciona también la Casa de Castilla y León, aunque no tiene local propio, y la de
Andalucía.

92 Entidad que tuvo locales en la entonces estación de autobuses del paseo de Colón y que con su antecesora
cubrió todo el siglo XX organizando veladas musicales, gozando hoy de buena salud.

93 Fundado en 1946 languideció en sus locales de la calle Álvarez 2, hasta la reciente demolición del edificio.
94 Un casino ubicado en la plaza del Teniente Ruiz y que se fundió en 1971 con la Tertulia Flamenca.
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haber cerrado entidades como el Casino de Villa Jovita o el Círculo Cultural y Artístico de
Hadú.

No hemos querido entrar aquí en las sociedades recreativas, que las ha habido y
numerosas, dedicadas a la caza, el excursionismo, el fútbol, la natación, la náutica... Por
mentar algunas clásicas, la Sociedad de Jóvenes Excursionistas, que aparecía frecuente-
mente en la prensa nacional de los años 10 y 20; el Club Natación Caballa, que continúa
dando a sus socios múltiples servicios, aunque no tiene locales sociales de reunión fuera
de su bar-restaurante; el Club Náutico CAS, y que tanto ha hecho por la náutica en nuestra
ciudad, y, naturalmente, la mítica Unión África Ceutí, que hoy continúa su travesía por el
desierto, cuando sus locales de El Ángulo fueron no sólo el pulmón deportivo de la
población, sino los locales de recreo de la juventud durante casi tres generaciones.

Epílogo

Tras la Revolución francesa, los ciudadanos toman conciencia de una serie de de-
rechos personales entre los cuales no son menos importantes el de la libertad de expre-
sión o el de reunión. España verá brotar, en los períodos de tolerancia política, asocia-
ciones, sociedades, círculos y casinos para desarrollar a la persona en las múltiples face-
tas de la vida.

Entre estas sociedades destacarán los casinos basados en la constitución de un
grupo de socios con capacidad de elección de sus directivas dedicados al cultivo de la
cultura a través de la lectura de la prensa y de los libros, de la organización de conferen-
cias, exposiciones y conciertos y de la organización de actividades teatrales. Lo lúdico
de estas últimas actividades se complementaba con bailes con motivo de las diferentes
festividades anuales como nochevieja, carnaval y las distintas fiestas patronales, mien-
tras que los recreos podían ir desde el ajedrez y el dominó al billar o las cartas.

En evitación de conflictos con la autoridad estas entidades se declaraban a sí mis-
mas apolíticas y antirreligiosas, pero, naturalmente, aceptaban el statu quo imperante en
cada momento.

Su vida transcurría entre la preocupación por la escasez de recursos económicos y
humanos y el peligro a incurrir en alguna falta considerada grave por los poderes públi-
cos, lo que no era difícil si tenemos en cuenta sus horarios, sus bien nutridas barras y las
apuestas que, más o menos toleradas, giraban en torno al juego.

Todas estas características hacían de los casinos lugares predilectos de los propieta-
rios y rentistas, profesionales liberales, funcionarios y jubilados. Personas que por su nivel
socio-económico buscaban en estos espacios privados un lugar de reposo y de sana
camaradería entre sus iguales. Eso sí, en ocasiones, el casino era un lugar en el que se
podía conocer a personas que les favorecieran en un futuro, con quienes cerrar buenos
negocios; en definitiva, eran lugares de promoción personal en los que sus socios se
proyectaban públicamente. Así, cuando una entidad funcionaba, no era extraño que conta-
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se entre sus socios con buena parte de la clase política, que causaban altas y bajas en
función de su suerte en las elecciones.

La restauración democrática en España dio como resultado la pérdida de interés por
la vida social y por el juego, que perdía el atractivo de lo prohibido. La dificultad de
mantener sus locales, casi siempre de alquiler y en lugares estratégicos de los centros
urbanos, fueron un acicate más para su desaparición, mientras los jóvenes optaban por
reunirse en bares y cafeterías y los mayores en los centros de mayores, que no requerían el
abono de cuotas.

La vida del casino hoy es impensable, y los que subsisten lo hacen sostenidos por
actividades de restauración gastronómica o de fomento del deporte, mientras que sus
salones quedan como recuerdo de una vida que, si no fue mejor, por lo menos fue satis-
factoria para quienes alcanzaron a disfrutarla.
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A VIDA QUOTIDIANA EM CEUTA (1415-1656)

Isabel M. R. Mendes Drumond Braga
Paulo Drumond Braga

Ceuta Portuguesa

Sucessivamente ocupada pelos Fenícios, Gregos, Cartagineses, Romanos, Vânda-
los, Visigodos, Bizantinos e Muçulmanos (Almorávidas, Almóadas e Merínidas), Ceuta foi
uma das cidades mais prósperas do Mediterrâneo medieval, graças sobretudo ao comércio
marítimo e terrestre com várias zonas do mundo cristão e muçulmano. Ambicionada pelos
Granadinos e pelos Castelhanos, acabou por ser conquistada por D. João I, rei de Portugal,
em 1415, empresa que constituiu sobretudo o retomar da Reconquista ibérica dos séculos
XII e XIII.

Ceuta continuou portuguesa, apesar dos cercos de 1418 e 1419 e de várias outras
tentativas levadas a cabo pelos Muçulmanos de a reintegrar no Islão. Só em 1458, com a
conquista de Alcácer Ceguer por D. Afonso V, é que Ceuta deixou de ser a única praça forte
cristã no Norte de África, juntando-se-lhe ainda, em 1471, Arzila e Tânger. No século XVI,
concretamente no reinado de D. João III, chegou a ser pensado o abandono da cidade, mas
acabou por se optar pelo sacrifício de Azamor, Safim, Arzila e Alcácer-Ceguer. Com a subida
de Filipe II de Espanha ao trono de Portugal, em 1580, Ceuta aceitou de bom grado a nova
situação política. Mais tarde, em 1640, face às alterações ocorridas em Portugal, a cidade do
Estreito manteve a sua fidelidade à Coroa de Filipe IV, que continuava a considerar o
legítimo rei. Como já foi notado, criara-se, ao longo dos anos, uma forte ligação à Andaluzia,
de onde viam habitualmente contigentes militares, material bélico e alimentos. Assim sen-
do, e face à evolução política verificada em Portugal, a única alternativa era a integração de
Ceuta na Coroa de Castela, que aconteceu em 1656, situação aceite por Portugal no tratado
celebrado em 1668, que pôs fim à chamada Guerra da Restauração1.

Apesar das fontes relativas a Ceuta não serem particularmente abundantes em maté-
ria de vida quotidiana, procuraremos estudar aspectos como a alimentação, o vestuário, a

1. Para tudo isto, cfr. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga e Paulo Drumond Braga, Ceuta Portuguesa
(1415-1656), Ceuta, Instituto de Estudios Ceutíes, 1998.
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casa, a saúde, o afecto, a violência, a crença e os divertimentos, entre 1415, data em que a
cidade foi conquistada, e 1656, ano em que passou a integrar a coroa de Castela. Dada toda
a especificidade típica de uma cidade de além mar, a vida quotidiana na Ceuta desta época
terá tido semelhanças e diferenças com aquilo que se passava em Portugal. É o que procu-
raremos captar nesta comunicação.

Em Portugal, tal como em outros espaços, entre os séculos XV e XVII, o estudo dos
aspectos do quotidiano tem que ter em atenção diversas variáveis. Por exemplo, estudar a
alimentação não pode perder de vista variáveis como cidade, campo; litoral, interior; Verão,
Inverno; refeição comum, banquete; e, bem entendido, poder de compra dos diferentes
grupos consumidores. Só assim se pode avaliar quem comia o quê, como e onde. Em
relação ao vestuário, praticamente os mesmos aspectos devem ser equacionados, saben-
do-se que o traje identificava o grupo social a que se pertencia e, em alguns casos, as
funções que se desempenhavam. Evidentemente que a casa e os divertimentos também
eram diferentes entre nobres e plebeus, o mesmo já não se pode afirmar em relação à saúde,
à violência e à crença, as quais, eram, contudo, vividas de modo diferenciado.

Alimentação

A alimentação, em Ceuta, não deveria ser diferente daquela que era praticada em
Portugal, talvez com uma ou outra excepção tipicamente norte-africana, como as tâmaras.
Temos elementos que nos permitem referir o consumo de carne de diversos animais, como
vaca, carneiro, porco, perdiz, codorniz, pombo e coelho; de peixe, como sardinha, pescada,
cavala, ovas e peixe seco; de marisco; de legumes e frutas muito diversos, como uvas,
tâmaras, figos, nozes, amêndoas, avelãs, passas e uvas. O pão seria feito de trigo, aveia,
centeio e milho maíz. Bebia-se vinho e aguardente. Outros géneros podem ainda ser men-
cionados, como azeite, manteiga, queijo, mel, vinagre, grão, favas, arroz, sal, alho e cebola.

Em 1451, o alemão Nicolau Lankman de Valckenstein, ao visitar Ceuta, notou o culti-
vo de legumes em campos e hortas2. Mais tarde, Jerónimo de Mascarenhas descreverá
alguns arredores de Ceuta como locais replectos de «huertas, viñas, i frutales, com jardi-
nes, i casas de placer em que se coege infinita hortalisa, i excelentissimas frutas com
diuersos generos. De trigo, aunq’ se saca poco en cantidad, es en la calidad estremado; de
legumbres de todo o genero se coje copia tam considerable, que prouee bastante mente el
pueblo». Segundo o mesmo autor, à volta da cidade, podiam caçar-se perdizes, codornizes,
pombos e outras aves, além de coelhos. Para além de tudo isto, havia a pesca: nas praias
apanhava-se muito marisco e «regaladissimo pescado». A pecuária era algo a que os habi-
tantes de Ceuta também se dedicavam: na zona da Almina apascentavam-se cavalos e
gado3. No século XVI, a criação de porcos estava ao cuidado de andaluzes e cristãos-

2. Leonor de Portugal, Imperatriz da Alemanha. Diário da Viagem do Embaixador Nicolau Lankman de
Valckenstein, edição do texto latino e tradução de Aires A. do Nascimento, Maria João Branco e
Maria de Lurdes Rosa, Lisboa, Cosmos, p. 57.

3. Jerónimo Mascarenhas, Historia de la Ciudad de Ceuta, introdução e prefácio de Alberto Baeza
Herrazti, Ceuta, Instituto de Estudios Ceutíes, Málaga, Algazara, 1995, pp. 12-13.
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novos castelhanos4. Sobre o vinho, apenas se sabe que não era feito em Ceuta, indo
sobretudo do Algarve. Havia, contudo, produção local de aguardente5. Não se esqueça,
entretanto, a recolha de frutos típicos da zona, como por exemplo as tâmaras. Recorde-se o
jovem Francisco, apanhado pelos mouros por ter ficado fora das muralhas quando apanha-
va algumas6. E relembrem-se as uvas ceitãs, particularmente importantes, pois exportavam-
se para Portugal7. Em 1640, alguém adquiria para levar para Ceuta dois costais de farinha,
oito quintais de biscoito, três vacas e vinte e um queijos8. Arrolem-se, enfim, os muitos
produtos referenciados no regimento do almotacé de Ceuta, de 1625, que, ao esclarecer
oque estava sujeito a taxa, refere carne de vaca, carneiro e porco, sardinha, pescada, cavala,
ovas, peixe seco, vinho, azeite, manteiga, mel, vinagre, figos, passas, amêndoas, nozes,
tâmaras, avelãs, uvas, grão, favas, arroz, sal, queijo, alho, cebola, trigo, aveia, centeio e
milho maíz9.

Contudo, não nos podemos esquecer as numerosas dificuldades no abastecimento
cerealífero de Ceuta, que criava evidentes situações de aperto e até mesmo casos de fome,
a que nem os abastecimentos frequentes de trigo da Andaluzia conseguiam fazer face10.
Apenas a título de exemplo, recorde-se que, em 1523, a cidade se queixava a D. João III da
«esterllydade que temos»11. Em 1531, a especificação era maior: «esta muyto perdyda a
fome como Vosa Merce ve e o pam que at agora comemos era tall que muytas eramças e
pesoas pereceram por lho tam somentes pode ter naryzes pera ho cheyrar quamto mays
pera ho comer»12. Em 1540, estava patente a «muita fome»13. Em 1566, uma testemunha ida
de Ceuta para o Puerto de Santa María comentava: «en la dicha cibdad avía muy grand
necesidad de mantenimiento y qu’estava la gente tal a causa de lo susodicho que estavan
algunos para yrse de la tierra porque aunque tenían algun trigo era poco y los hornos no
ardían por falta de leña que no la ay en la cibdad ni podían salir a burcarla por miedo de los
moros que cada día les corren la tierra y no salen a el campo»14. Mais tarde, em 1636, chegou

4. Robert Ricard, «Les places portugaises du Maroc et le commerce d’ Andalousie. Notes sur l’ histoire
économique du Maroc portugais», in id., Études sur l’ Histoire des Portugais au Maroc, [Coimbra],
Universidade de Coimbra, 1955, p. 152; id., «Bastião de Vargas, agent de Jean III de Portugal au
Maroc et le project d’ alliance entre le Portugal et e Royaume de Fés (1539-1541)», in ibid., p. 290.

5. Carlos Posac Mon, «Episodios del exodo morisco allende. El Estrecho de Gibraltar», Cuadernos de la
Biblioteca Española de Tetuán, n.º 17-18, Tetuão, Julho-Dezembro de 1978, p. 209.

6. Lisboa, Arquivo Nacional da Torre do Tombo (A.N.T.T.)., Inquisição de Évora, proc. 2235.
7. Carlos Posac Mon, «Episodios del exodo morisco [...]», p. 202.
8. Guillermo Gozalbes Busto, «Vísperas hispánicas. Ceuta y la crisis del siglo XVII», in id., Entre Portugal

y España: Ceuta, Ceuta, Instituto de Estudios Ceutíes, 2001, p. 253.
9. Ceuta, Archivo Central de Ceuta (A.C.C.), Libro donde se hallan copiadas y traducidas las que estan

en ydioma portugues en castellano, las ordenes, zedulas, privilegios, y cartas de los señores Reyes
de España y Portugal pertencientes a esta Ciudad de Zeuta [...], ff. 3-3v.

10. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga e Paulo Drumond Braga, Ceuta Portuguesa [...], pp. 81-98.
11. Lisboa, A.N.T.T., Corpo Cronológico, parte II, maço 107, doc. 62.
12. Lisboa, A.N.T.T., Corpo Cronológico, parte III, maço 11, doc. 33.
13. Lisboa, A.N.T.T., Corpo Cronológico, parte II, maço 231, doc. 72..
14. Tomás García Figueras e Hipolito Sancho May, Documentos para el Estudio del Abastecimiento de

las Plazas Portuguesas desde el Sur de España. Dos Expedientes de Abastecimiento de Mazagán,
Tánger y Ceuta por Factores Portugueses del Puerto de Santa María (1563-1567), Tânger, Insti-
tuto General Franco para la Investigación Hispano-Árabe, 1941, p. 63.



286

Isabel M. R. Mendes Drumond Braga y Paulo Drumond Braga

ao Conselho da Fazenda, em Madrid, um memorial que relatava a trágica situação vivida em
Ceuta, onde estava mesmo «muriendo gente»15.

Estas condições levaram, certamente, a que os ceptenses tivessem uma alimentação
pobre, desequilibrada e deficitária em vitaminas, ficando a população com fraca resistência
às infecções, o que permitia o rápido progresso de epidemias ou o sucumbir às feridas
infectadas, resultante de acidentes ou confrontos com os muçulmanos.

Sabemos o que se comia, conhecemos as dificuldades de obtenção de alguns géne-
ros e podemos deduzir como se preparavam os alimentos, pois, naturalmente, a maneira de
os confeccionar não diferia da que era praticada no reino. A avaliarmos pelos livros de
culinária de então – o chamado livro de cozinha da infanta D. Maria (finais do século XV e
início do XVI)16 e a Arte de Cozinha, de Domingos Rodrigues, de 1680, o primeiro livro de
culinária publicado em Portugal17 – a carne era assada, cozida, picada e estufada, havendo
ainda enchidos. O peixe era frito, assado, cozido e feito em empadas. Os temperos iam
desde sal, azeite, vinagre, cebola e alho, a ervas como salsa, coentros e outras, sem esque-
cer, para os que podiam, as especiarias. O consumo de ovos, açúcar e amêndoas, sobretudo
em doces, também já era marcante. Ao mesmo tempo que as frutas eram consumidas fres-
cas, secas e sob a forma de doces, pastas e geleias.

Vestuário

O vestuário, condicionado a cada grupo, não só devido ao poder económico como
também às sucessivas pragmáticas que visavam refrear o luxo e marcar as diferenças so-
ciais, esteve particularmente dependente da produção e importação de tecidos e da evo-
lução das manufacturas têxteis. Usavam-se tecidos de lã, linho, algodão e seda, lisos, com
riscas, ou bordados, de produção nacional e estrangeira. No que se refere às cores, não
esqueçamos que as mesmas, durante as épocas medieval e moderna, tanto no vestuário
masculino como no feminino, não conheciam limitações.

Cabe recordar que em Ceuta passavam por motivos comerciais ou outros, cristãos de
diversas origens (Portugueses, Espanhóis, Franceses, Italianos, Ingleses, Húngaros, Ger-
mânicos, Holandeses e até Arménios), muçulmanos, mouriscos, judeus e cristãos novos de
judeus18. Assim sendo, a cidade ofereceria, talvez, nesse domínio, um espectáculo de dife-
rença e cor mais rico do que aquilo que se passava em Portugal.

O mourisco Sebastián Pérez, oriundo da Andaluzia, vestia, quando foi preso, em
1616, «huns calsois verdes, borceguins bermelhos, çapatos brancos tudo em habito mouris-

15. Simancas, Archivo General de Simancas (A.G.S.), Secretarias Provincilaes, cód. 1469, f. 57.
16. Livro de Cozinha da Infanta D. Maria, prólogo, leitura, notas aos textos, glossário e índices de

Giacinto Manuppella, Lisboa, Imprensa Nacional-Casa da Moeda, 1987.
17. Domingos Rodrigues, Arte de Cozinha, Sintra, Colares Editora, 2001. Esta edição tem por base a 3.ª

edição de 1693.
18. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga e Paulo Drumond Braga, Ceuta Portuguesa [...], pp. 64-70.
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quo». No mesmo ano, outros mouriscos detidos em Ceuta envergavam «almilhas e alberno-
ses»19.

Importa também referenciar que, segundo dados para o final da época portuguesa,
em Ceuta vendiam-se panos de chamalote, tecidos com pelo de camelo e o chamado cane
quim, feito de algodão e trazido da Índia20.

Se as fontes em causa só nos referem peças masculinas, nomeadamente calções e
albornozes, a par de sapatos e borzeguins, não podemos também esquecer outras, como
camisas, saias, calças, pelotes, capas e mantos, nem tão pouco o vestuário feminino, no
qual importa salientar camisas, cotas, opas e outras. Ambos os sexos usavam chapéus,
cintos e sapatos diversos.

Casa

Se tivermos em atenção os actuais parametros de qualidade e conforto, as casas dos
séculos XV a XVII estavam longe de os possuirem. Construidas com pedra, barro, cal,
madeira, telha e vidro, pouco divididas, deficientemente arejadas, mal iluminadas e facil-
mente detrioráveis, as casas térreas ou de sobrado tinham frequentemente anexos, tais
como quintais, hortas, adegas, celeiros, etc. O pavimento tanto podia ser de terra batida,
coberta ou não de esteiras, como de madeira, mais raramente de lajes e azulejos, enquanto
que para a cobertura escolhia-se telha, madeira ou, no caso das mais antigas, colmo e palha.
Era frequente caiar o exterior. No interior, o azulejo, importado de Marrocos ou de Espanha
e, a partir do século XVI, também de produção nacional, revestia algumas casas mais
sofisticadas.

O mobiliário e a decoração das casas, variável consoante as posses dos seus pro-
prietários, poderia contemplar tapeçarias e guadamecis, isto é, couros gravados, em alguns
casos pintados, dourados ou envernizados. Além do aspecto estético, serviam também
funções práticas, tais como isolar as paredes do frio e do calor. Para os mais desfavoreci-
dos, canas ou palhas eram os substitutos de tapeçarias e guadamecis. O recheio da casa
propriamente dito compreendia camas, mesas, arcas, aparadores e, em alguns casos, cadei-
ras, escritórios e outros móveis de prestígio. Entre as alfaias domésticas, contavam-se
objectos de estanho, vidro, barro, madeira e prata.

Em Ceuta, as casas de habitação seriam talvez um misto das que haviam sido deixa-
das, em 1415, pelos muçulmanos e das que os Portugueses estavam habituados. Os inúme-
ros documentos analisados que referem propriedade urbana mostram que as diferenças
seriam mínimas, encontrando-se, apenas a título de exemplo, casas com quintal e cavalariça

19. Carlos Posac Mon, «Episodios del éxodo morisco [...]», pp. 211-212.
20. Carlos Posac Mon, La Última Década Lusitana en Ceuta, 2.ª edição, Ceuta, Caja de Ahorros y

Monte de Piedad, 1983, p. 78.
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(1448)21 e casas com quintal (1454)22. O testamento do ouvidor Francisco Correia de Sousa,
datado de finais da época portuguesa, mostra que o mesmo havitava uma casa com 12
quartos, um pátio e um pequeno jardim com um poço23. Documentos datados de 1662,
descrevem as casas de António Moreira de Andrade e Maria da Franca – «son seis altos y
seis bajos, un mirador, un quintal y un pozo de agua»24– e de Domingos Pinheiro e de
Leonor de Pineda «son tres altos y tres bajos; tres quintas y dos pozos de agua, con un
patio delantero»25.

Sobre objectos de casa, aparecem, com insistência, muitas esteiras. Nos fornecimen-
tos da feitoria portuguesa na Andaluzia a Ceuta é frequente o envio de esteiras de esparto.
Por exemplo, 35 unidades em 1523, cinco em 1524, 17 em 1527 e 18 em 152926. Eram destas
esteiras as que os ceptenses se viram obrigados a queimar, por falta de lenha, como acon-
teceu em 156627. O ouvidor Francisco Correia de Sousa tinha, por seu turno, uma preciosa
baixela de prata para festas, usando, no dia-a-dia, serviços de estanho e louça28.

Saúde

Os problemas de saúde das populações pressupunham a existência de hospitais
dedicados ao acolhimento de doentes e de profissionais de saúde, nomeadamente, médi-
cos, os chamados físicos, bem como cirurgiões, barbeiros, sangradores, parteiras e boticá-
rios. A preparação dos graduados em Medicina fazia-se, em Portugal, na universidade de
Coimbra e em diversas universidades estrangeiras, nomeadamente Salamanca e Montpe-
llier. Mas, além dos que obtinham os seus títulos, havia também quem exercesse funções
médicas e paramédicas sem a necessária preparação.

O exercício da medicina estava longe de responder aos problemas de saúde da popu-
lação. Aquela ciência encontrava-se ainda numa fase em que as autoridades eram Hipócra-
tes, Galeno, Avicena e Aristóteles, apesar de se darem alguns passos nos estudos de

21. Livro das Ilhas, direcção, prefácio, leitura e notas de José Pereira da Costa, Angra do Heroísmo,
Secretaria Regional da Educação e Cultura, Funchal, Secretaria Regional do Turismo e Cultura, 1987,
pp. 237-238.

22. Documentos das Chancelarias Reais anteriores a 1531 relativos a Marrocos, publicados por Pedro
de Azevedo, vol. II, Lisboa, Academia das Ciências de Lisboa, 1934, pp. 211-213.

23. Carlos Posac Mon, La Ultima Decada Lusitana en Ceuta [...], p. 52.
24. José Luis Gomez Barceló, «Evolución de calles y barrios, en el istmo de Ceuta, coetánea al cerco de 1694-1727.

Esbozo de un nomenclator para su estudio», in Actas del II Congreso Internacional «El Estrecho de
Gibraltar. Ceuta», vol. IV, Madrid, Universidad Nacional de Educación à Distáncia, 1995, p. 389.

25. Guillermo Gozalbes Busto, «La marina ceutí en el siglo XVII», in id., Entre Portugal y España: Ceuta [...], p.
208.

26. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga, Um Espaço, duas Monarquias (Interrelações na Península
Ibérica no Tempo de Carlos V), Lisboa, Hugin, Universidade Nova de Lisboa, Centro de Estudos
Históricos, 2001, pp. 531-533.

27. Tomás García Figueras e Hipolito Sancho May, Documentos para el Estudio del Abastecimiento de
las Plazas Portuguesas desde el Sur de España [...], p. 63.

28. Carlos Posac Mon, La Ultima Decada Lusitana en Ceuta [...], p. 52.
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fisiologia e anatomia. Os meios de diagnóstico eram rudimentares e constavam de obser-
vações da urina, das fezes, e dos tumores quando visíveis a olho nú. Já então se conheciam
diversas doenças quer do foro físico quer psíquico, porém, a peste dominava as atenções.

A peste, sendo um dos males da época, um pouco por todo o lado, atacou Ceuta por
várias vezes ao longo da sua história. Para os séculos da presença portuguesa, a documen-
tação fornece-nos elementos, pelo menos, para 144329, 1451-145330, 145531, 155732, 1574-
157933, 1579-158034, 159235 e 160236, sendo de notar as consequentes baixas populacionais
em resultado dos diferentes surtos pestíferos.

Quanto a notícias de profissionais da saúde activos na cidade, há dados concretos
sobre físicos, cirurgiões e boticários. É interessante notar que até aqui a especificidade de
Ceuta vem ao de cima, por exemplo, quando um desses especialistas, mestre Diogo Salva-
dor, que em 1455 foi aceite como vizinho de Faro, tendo antes estado em Ceuta como
cirurgião, referiu que ali «penssara muytos homees de muy grandes firidas e dellas morta-
aes de que elles em breue tenpo foram ssãaos»37.

Citem-se outros casos: mestre José, físico do conde D. Pedro de Meneses, que serviu
na cidade «muyto tempo bem»38; mestre Guedelha, judeu castelhano, que trabalhou para o
conde de Vila Real como físico e cirurgião39; João Bravo e António Vaz, ambos boticários em
Ceuta, o primeiro em 154040 e o segundo em 155941; uma mulher não identificada, actuando

29. Enrique Jarque Ros, Estudios de Geografía e Historia Medica de Ceuta. Historiografia General de la
Peste. La Peste Bubonica y Ceuta, Ceuta, Ayuntamiento de Ceuta, 1989, p. 202.

30. H. P. J. Renaud, «Recherches historiques sur les épidémies du Maroc. Les ‘pestes’ des XVe et XVIe
siècles, principalement d’ aprés les sources portugaises», in Mélanges d’Étdues Luso-Marocaines
dédiés à la Mémoire de David Lopes et Pierre de Cénival, Lisboa, Portugália, 1945, pp. 363-389.

31. Monumenta Henricina, direcção, organização e anotação crítica de A. J. Dias Dinis, tomo XII,
Coimbra, Comissão Executiva das Comemorações do V Centenário da Morte do Infante D. Henrique,
1971, pp. 185-186.

32. Les Sources Inédites de l’ Histoire du Maroc¸ 1.ª série (Dynastie Sadienne. 1530-1660), Archives et
Bibliothèques de Portugal, vol. V, Paris, Paul Geuthner, 1953, pp. 63-66.

33. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga, «Vivir en Ceuta en el siglo XVI», in Portugal y Ceuta: una
Historia Común. 1415-1668, Ceuta, Instituto de Estudios Ceutíes, 2001, p. 98.

34. Mário Brandão, «Alguns documentos relativos a 1580», Boletim da Biblioteca da Universidade de
Coimbra, vol. XVI, Coimbra, 1944, p. 31; Enrique Jarque Ros, Estudios de Geografía [...], pp. 202-
203; Isabel M. R. Mendes Drumond Braga, «Vivir en Ceuta en el siglo XVI» [....], p. 98.

35. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga, «Vivir en Ceuta en el siglo XVI» [....], p. 98.
36. Jerónimo Mascarenhas, Historia de la Ciudad de Ceuta [...], p. 18; Enrique Jarque Ros, Estudios de Geogra-

fía [...], p. 203.
37. Documentos das Chancelarias Reais anteriores a 1531 [....], vol. II, p. 264.
38. António Dias Farinha, Portugal e Marrocos no Século XV, dissertação de doutoramento em História

apresentada à Faculdade de Letras da Universidade de Lisboa, exemplar mimeografado, vol. II,
Lisboa, 1990, p. 148.

39. António Dias Farinha, Portugal e Marrocos no Século XV [...], vol. II, p. 372.
40. Lisboa, A.N.T.T., Corpo Cronológico, parte III, maço 15, doc. 23.
41. Lisboa, A.N.T.T., Corpo Cronológico, parte I, maço 103, doc. 127.
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como boticária em 158642; e ainda, na fase final da presença portuguesa, o médico Gabriel
Camacho e o boticário Bento Fernandes Quaresma43.

Afecto

Informações sobre a infância e a adolescência, as relações entre pais e filhos, entre
irmãos e entre cônjuges, não são as mais fáceis de detectar. A maioridade, por exemplo para
reinar, era, por regra, aos 14 anos, para os orfãos era obtida aos 20 e para os restantes aos
25. As crianças usavam vestuário semelhante ao dos adultos, distraiam-se com os jogos
dos adultos, participavam em festas laicas e profanas pensadas e protagonizadas por
adultos, trabalhavam e iam para a guerra tal como os mais velhos. Ou seja, não se lhes
reconhecia nenhuma especificidade. As ligações das crianças aos pais, por vezes, eram
ténues, sendo frequentes as entregas a amas e aios, entre os grupos privilegiados.

As relações familiares baseadas no casamento, acto que se alicerçava numa relação
económica – não esqueçamos que os moralistas defendiam o casamento entre iguais em
fortuna, idade, etc. – significava, acima de tudo, uma forma de reprodução de fortunas e de
conservação e sustentação de linhagens. A idade mínima para casar era de 14 anos para os
rapazes e 12 para as raparigas. À margem do casamento, havia as relações não oficiais,
nomeadamente mancebia, bigamia e prostituição, sem esquecer a questão dos filhos ilegí-
timos.

Em Ceuta, as relações de afectividade são apenas sumariamente conhecidas. A praça
conheceu, como as outras cidades e vilas do Norte de África, mas ao contrário de outros
espaços ultramarinos portugueses, a presença feminina, traduzida, quer em termos de re-
lações familiares padrão (casais, frequentemente com filhos) quer de outro tipo (mancebia).

Quanto ao primeiro caso, temos os próprios exemplos de algumas mulheres dos
capitães de Ceuta, a começar pelo primeiro, D. Pedro de Meneses. Assim, se a sua primeira
mulher, D. Margarida, não se lhe juntou em Ceuta por motivos de saúde, o mesmo não
aconteceu com a segunda, D. Beatriz Coutinho, e com a terceira, D. Genebra, que com ele ali
vivera, bem como as suas filhas, legítimas e ilegítimas44. Mais tarde, D. Maria de Eça, mulher
de um outro capitão, D. Afonso de Noronha, foi mesmo, na ausência do marido, encarrega-
da do governo da cidade (1548-1549)45.

Outros casos são os das mulheres dos soldados, em relação às quais o capitão da
cidade sugeria, em 1613, caso enviuvassem de homens mortos em combate com os mouros,

42. Ceuta, A.C.C., Revista que el Dr. Jorge Seco visitador de los lugares de Africa paso en Zeuta en el
año de 1586.

43. Carlos Posac Mon, La Última Década Lusitana en Ceuta [...], p. 53.
44. Ana Maria S. A. Rodrigues e Maria de Fátima Moura Ferreira, «Mulheres portuguesas em Marrocos.

Imagens do quotidiano feminino nos séculos XV e XVI», in O Rosto Feminino da Expansão
Portuguesa. Congresso Internacional. Actas, vol. I, Lisboa, Comissão para a Igualdade e para os
Direitos das Mulheres, 1995, p. 419.

45. Paulo Drumond Braga, «D. Maria de Eça, capitoa de Ceuta nos meados do século XVI», in O Rosto
Feminino da Expansão Portuguesa [...], pp. 433-437.
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a concessão de uma fanega de trigo enquanto não voltassem a casar e o assentamento de
um dos filhos que eventualmente tivessem na fazenda real46.

No tocante à mancebia, há um exemplo quatrocentrista, o de Leonor de Beja, que
vivia na casa de Gil de Gusmão, «sempre de huua porta pera demtro»47.

Por outro lado, não rareariam prostitutas, como algumas das mouriscas fugidas da
Extremadura e da Andaluzia a partir de 1610 e que desse tipo de práticas foram acusadas em
Ceuta48.

De qualquer forma, as mulheres devem ter estado sempre em minoria, pelo menos tal
é indiciado pelo facto de em 1586, quando o Doutor Jorge Seco visitou a cidade, ter apenas
registado 33 mulheres recebendo tenças da fazenda real, 10 das quais casadas e 23 soltei-
ras, representando 4,4,% de todos os beneficiários49.

Importa ainda sublinhar a importância dada à protecção da viuvez e da orfandade
femininas, autênticos flagelos numa cidade que vivia em luta constante contra o Islão,
sendo de salientar o papel desempenhado pela Misericórdia.

Entre 1577 e 1656, a Misericórdia de Ceuta foi responsável pela concessão de dotes
a 134 donzelas da cidade, quase todas filhas de homens ligados à guerra50.

No século XVII, funcionou ainda na cidade um recolhimento de donzelas, fundado
por D. Joana Arrais de Mendonça, viúva de um almoxarife, e destinado a albergar 15 donze-
las órfãs de cavaleiros pobres de Ceuta, que poderiam sempre sair para casar ou ingressar
na vida religiosa51.

Violência

A violência, nas suas diversas facetas, manteve-se omnipresente na cidade e no
campo, entre pobres e abastados, de forma organizada através de bandos ou simplesmente
a título individual, por qualquer aparente pacífico súbdito. Em casa, na estalagem, na taber-
na e, sobretudo, na rua, de dia e de noite, a violência não regateava para se tornar evidente.

46. Simancas, A.G.S., Secretarias Provinciales, cód. 1472, f. 421v.
47. Documentos das Chancelarias Reais [....], vol. II, pp. 155-156.
48. Carlos Posac Mon, «Episodios del exodo morisco [...]», pp. 202-203.
49. Ceuta, A.C.C., Revista que el Dr. Jorge Seco visitador de los lugares de Africa paso en Zeuta en el

año de 1586.
50. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga, «A misericórdia de Ceuta e a protecção às donzelas (1580-1640)», in

Congresso Internacional de História Missionação Portuguesa e Encontro de Culturas. Actas, vol. III
(Igreja, Sociedade e Missionação), Braga, Universidade Católica Portuguesa, Comissão Nacional para as
Comemorações dos Descobrimentos Portugueses, Fundação Evangelização e Culturas, 1993, pp. 455-463;
Manuel Cámara del Río, Beneficencia y Asistencia Social. La Santa y Real Hermandad, Hospital y Casa de
Misericordia de Ceuta, Ceuta, Instituto de Estudios Ceutíes, Universidad Nacional de Educación à Distáncia,
1996, pp. 304-319.

51. Afonso de Dornelas, «Recolhimento para filhas dos cavaleiros de Ceuta», in Historia e Genealogia,
vol. VII, Lisboa, Casa Portuguesa, 1921, pp. 199-202; Manuel Cámara del Río, beneficencia y
asistencia social [...], pp. 293-320.
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Referimo-nos não só às formas de desordem social permanentemente engastadas nos
padrões de sociabilidade de então, como também à violência inerente às guerras, às suble-
vações populares, aos roubos e pilhagens e aos castigos resultantes da aplicação do
direito penal.

No quotidiano da população de Ceuta, a violência estaria quase sempre presente. Em
primeiro lugar, havia que contar com a insegurança constante, traduzida no medo de assé-
dios muçulmanos e no receio de, em muitos casos, sair do próprio espaço amuralhado da
cidade e passar à condição de cativo. Em 1534, D. Duarte de Meneses sintetizava, em carta
a D. João III, esse quotidiano de insegurança: «senhor sempre vyvemos nestes medos e
nam temos outros proveytos desta bosa guerra, se nam mataraão foam catyvraão foam e
nam tyraão foam»52. Alguns anos depois, em 1540, segundo Bastião de Vargas, «os camin-
hos pera Ceita não são hoje seguros porque todas aquelas serras amdao alevantadas e os
caminhos se correm com muito rreceo, salvo se vao grandes cafilas e muita jente»53.

Simão Gonçalves, mulato, morador em Ceuta, ía de Lagos à Itália buscar trigo e foi
feito cativo, em 1541 ou 154254. A Manuel de Góis, natural de Tavira, aconteceu o mesmo
quando ía de Ceuta para Tânger, em 157455. Mateus Velho, de Barcelos, foi apanhado em
Gibraltar, antes de chegar ao seu destino, Ceuta56. E já se referiu anteriormente o caso de
Francisco, apanhado pelos mouros por ter ficado fora das muralhas quando apanhava
tâmaras57.

A presença de população cristã em Ceuta dava origem a situações de cativeiro. Mas
a cidade era também um local importante no resgate de cativos estantes em diversos es-
paços sob o domínio do Islão. Tal realidade era bem conhecida em Portugal.  Por exemplo,
em 1616, alguém referia Ceuta como local mais conveniente para certo resgate: «pella mais
conveniencia que ha pello dito lugar assy por se costumar fazer ally sempre como tambem
por não distar de Argel mais que trez dias de jornada e se poder entreguar aos mouros o
dinheiro do resgate entreguandosse os captivos, o que não pode aver por Valença». No
ano seguinte, insistia-se no mesmo aspecto: «Fazendo-se o resgate por Ceita, como sempre
se fez, sera com menos despesa porque de Ceita a esta cidade [Lisboa] vem os cativos por
mar e da mesma maneira vam de Argel a Tetuão que dista sete leguas de Ceita»58.

Mas a violência tinha ainda uma outra vertente, comum à restante sociedade da
época, que procurava resolver tudo ou quase tudo à força. Assim, registaram-se em Ceuta

52. Documentos do Corpo Chronologico relativos a Marrocos (1488 a 1514), publicados, coordenados,
revistos e prefaciados por António Baião, Coimba, Imprensa da Universidade, 1925, p. 14.

53. Les Sources Inédites de l’ Histoire du Maroc [...], Portugal, vol. III, p. 298.
54. Lisboa, A.N.T.T., Inquisição de Lisboa, proc. 12058.
55. Lisboa, A.N.T.T., Inquisição de Lisboa, proc. 1852.
56. Lisboa, A.N.T.T., Inquisição de Lisboa, proc. 12882.
57. Lisboa, A.N.T.T., Inquisição de Évora, proc. 2235.
58. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga, «Uma via de resgate dos cativos cristãos em Marrocos: Ceuta»,

in Ceuta Hispano-Portuguesa, direcção de Alberto Baeza Herrazti, Ceuta, Instituto de Estudios
Ceutíes, 1993, p. 281.
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numerosos casos de confrontos físicos e dissídios verbais, dos quais nos ficaram vestí-
gios em cartas régias de perdão.

Um tal Martim Eanes, perdoado pela Coroa em 1440, relatou uma longa história:
«andando em huua barca com hiuua Joham Fernandez cozinheiro do Conde Dom Pedro se
aleuantaram en palauras em tanto que o dito Joham Fernandez o ameaçara que o lançaria ao
mar E que depois estando el na salla do dito conde que o dito Joham Fernandez se tomara
outra vez com el e lhe quisera dar com hiuu punhall pera o auer de matar se nom foroam
gentes que hi estauam e que ueendo o dito Joham Fernandez como lhe nom podia errar aa
sua vontade se saira fora da dita uilla e fora por duas azagayas e se tornara aas portas da
casa do dito conde aguardando o dito Martim Anes com ellas E que sajndo per as portas
das ditas casas Joham Sanches cujdando o dito Joham Fernandez que era o dito Martim
Anes lhe remesara hiua das ditas azagayas e lhe dera per hia perna e que veendose el asi
ferido começara de braadar E aos braados o dito Martim Anes com outros que em a dita sala
estauam sairam fora que antre todos onde el dito Martim Anes estaua lhe rremessara a outra
azagaya e ho errara E el uemdo como o nom ferira se enujara a el com o dito punhal pera o
auer de matar antre todos onde asi estaua E que ell ueendo seu maao preposito e por
conseruar sua ujda lhe lançara maão do braço em que leuaua o dito punhal e com hia faca
que leuaua lhe dera hiua ferida ao dito cozinheiro pella fonte da qual a poucos dias se ueera
a morrer per a quall rrazom andaua amoorado»59.

Temos vários outros exemplos para o reinado de D. Sebastião: o escravo Nascere,
propriedade de D. Luís de Córdova, feriu um outro escravo e furtou seda, tendo sido
perdoado a pedido do seu senhor60. António da Costa Simões não entregou um soldado
que em Ceuta matou um mouro de paz de Arzila61. Henrique Dias, cavaleiro da Ordem de
Cristo, «saltara com ella queixosa com hum pao e lhe dera pancadas com hia cana de
Bengalla»62.

As armas da violência física usadas na época eram diversificadas: adargas, bestas,
espadas, lanças, punhais, setas, utensílios domésticos ou de trabalho, tais como facas,
caldeirões, além de pedras, e até partes do corpo como mãos, pés, ombros e dentes. Enfim,
tudo o estivesse à mão e pudesse ferir ou matar alguém. Não podemos esquecer que, como
já foi frisado por Luís Miguel Duarte, os monarcas precisavam de súbditos armados para a
guerra, o que implicava o encorajamento da posse das armas. Mas, também necessitavam
de promover a pacificação, o que levava a limitar o porte. Isto é, o rei encorajava a posse e
proibia o porte, o que em termos práticos não resultava. Quem tinha armas usava-as sem-
pre63.

59. Documentos das Chancelarias Reais [...], vol. I, pp. 144-145.
60. Lisboa, A.N.T.T., Chancelaria de D. Sebastião, Perdões e Legitimações, liv. 21, ff. 12v-13.
61. Lisboa, A.N.T.T., Chancelaria de D. Sebastião, Perdões e Legitimações, liv. 32, f. 23v.
62. Lisboa, A.N.T.T.., Chancelaria de D. Sebastião, Perdões e Legitimações, liv. 42, ff. 10v-11v.
63. Luís Miguel Duarte, Justiça e Criminalidade no Portugal Medievo (1459-1481), [Lisboa], Fundação

Calouste Gulbenkian, Fundação para a Ciência e Tecnologia, 1999, p. 286. Sobre a utilização das
armas cf. pp. 285-306.
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64. Isabel M. R. Mendes Drumond Braga e Paulo Drumond Braga, Ceuta Portuguesa [...], pp. 146-154.
65. Jerónimo Mascarenhas, Historia de la Ciudad de Ceuta [...], p. 13.
66. Alejandro Sevilla Segovia, «Las constituciones del obispado de Ceuta. 1553», in Actas del II Congre-

so Internacional «El Estrecho de Gibraltar. Ceuta» [...], vol. IV, p. 151.
67. Manuel Cámara del Río, Beneficiencia y Asistencia Social [...], pp. 181-185.

Crença

Nas épocas medieval e moderna, a religião estava omnipresente na vida do dia-a-dia,
desde o nascimento até à morte. Os sacramentos pautavam vários momentos da vida
humana: o baptismo, logo após o nascimento, o crisma, por volta dos sete anos, eventual-
mente o matrimónio e, no fim da vida, a extrema unção. A religiosidade reflectia-se no
acesso a outros sacramentos, tais como a eucaristia, a penitência e a comunhão e na
participação dos fiéis em várias cerimónias da Igreja, nomeadamente nos jejuns e abstinên-
cias e nas peregrinações. Os dias de festa da Igreja pautavam não só o calendário religioso
como também o profano, sendo, inclusivamente, dias ou épocas em que se recebiam rendas
de propriedades.

Em Ceuta, os templos conhecidos eram, na época portuguesa, a sé, a igreja de Santa
Maria de África, o convento de Santiago (primeiro de franciscanos, depois de trinitários), o
convento do Espírito Santo ou de São Jorge (de dominicanos), as igrejas de São Sebastião,
Santo António, Nossa Senhora do Vale, Vera Cruz, São Pedro, São Simão, Santo Amaro,
Santo António do Tojal e Santa Catarina64.

Escrevendo em 1648, Jerónimo de Mascarenhas dizia que, nas várias igrejas da cida-
de, «se dice misa todos los dias con gran concurso de los vecinos de Ceuta, q celebran sus
fiestas, i vocaciobnes con notable demonstraciones de devocion. Assi esto como las de-
mas comodidades logran con tanta seguridad como si estubieran en otro qualquier lugar de
España, i no tam vecinos á infieles, i piratas, q infestan de ordinario las costas de Andalusia,
i otros Reinos»65.

Ceuta celebrava a maior parte das festas típicas da Cristandade de então, como o
Corpo de Deus, a Páscoa, a Santa Cruz, o Santo António e o São Miguel de Setembro, ou
ainda outras, mais específicas da cidade, como os Santos Mátires de Ceuta. Pelo menos no
caso das duas primeiras referidas, havia procissões, com recurso a fogo de artifício.

As constituições sinodais da diocese, datadas de 1553, prescreviam, cuidadosamen-
te, as festas religiosas. Assim, sabe-se que eram celebrados os dias de Santo Amaro (Janei-
ro), São Brás (Fevereiro), São Filipe, Santo Agostinho, Santa Cruz, Rei São Fernando (Maio),
Santo António (Junho), Santa Ana (Julho), Nossa Senhora das Neves (Agosto), São Mi-
guel (Setembro), Santos Mártires de Ceuta (Outubro), Santa Catarina (Novembro), São
Nicolau e São Silvestre (Dezembro)66.

A documentação do Arquivo da Misericórdia de Ceuta mostra que esta instituição
celebrava ainda, por sua iniciativa, a festa de Santa Isabel, padroeira de todas as Misericór-
dias67.



295

A vida quotidiana em Ceuta (1415-1656)

Outras fontes aludem a uma outra festa muito típica da Cristandade de então, o Corpo
de Deus, com procissão pela cidade68 e recurso a fogo de artifício69, que também era usado
na semana santa70, sendo esta procissão feita com a colaboração da Misericórdia71. Em
1648, foi alterado o percurso da procissão da quinta feira santa, uma vez que, ao atravessar
uma rua habitada por muitos Judeus, era costume ouvirem-se proposições de cariz blasfe-
matório72.

Os ceptenses veneravam várias imagens pias existentes na cidade, como a de Nossa
Senhora da Assunção, que se achava na sé, e a de Nossa Senhora de África, guardada na
igreja do mesmo nome. Esta última mobilizava peregrinos de várias zonas e foram-lhe atri-
buídos diversos milagres.

A imagem de Nossa Senhora da Assunção, fora levada para a sé de Ceuta em 1425.
Era igualmente conhecida como Nossa Senhora Conquistadora, ou, mais simplesmante,
Conquistadora ou, como acontece hoje, Virgen del Valle ou Portuguesiña73.

Quanto à imagem de Nossa Senhora de África, foi para Ceuta algures entre 1415 e
1418, levada pelo infante D. Henrique, que mandou igualmente erguer a igreja do mesmo
nome74. No seu segundo testamento, datado de 1460, o infante D. Henrique referiu: «a qual
Virgem Maria, por sua emfimda e sancta mjsericordia e por acreçentamento da nossa fe, faz
mujtos mjllagres, teendo os deuotos christãaos que em a dita çidade moram e outras comar-
cãaos, assy dos rregnos de Castela como do rregno do Alguarue e mujtos catiuos chris-
tãaos que jazem em terra de mouros em ella muj grande deuaçom»75. Segundo Alejandro
Correa de Franca, «no tengo noticia aya salido esta devota imagen en processión de
rogativa, sino al año de 1602, 1648, 1737 y 1743»76.

68. Pedro de Azevedo, «A Inquisição em Ceuta e Tânger no princípio do século XVII», Boletim da
Segunda Classe, vol. XI, Lisboa, Academia das Ciências de Lisboa, 1916-1917, p. 418.

69. Lisboa, A.N.T.T., Corpo Cronológico, parte II, maço 41, doc. 154; parte II, maço 163, doc. 66;
parte II, maço 169, doc. 9; parte III, maço 18, doc. 85.

70. Lisboa, A.N.T.T., Corpo Cronológico, parte II, maço 147, doc. 105; parte III, maço 11, doc. 34;
parte III, maço 11, doc. 77.

71. Manuel Cámara del Río, Beneficiencia y Asistencia Social [...], pp. 181-185.
72. José Luis Gomez Barceló, «Evolución de calles y barrios, en el istmo de Ceuta [...]», p. 400.
73 Afonso de Dornelas, «Nossa senhora conquistadora: ‘a Portuguesa’ em Ceuta», in Historia e Genealogia,

vol. II, Lisboa, Casa Portuguesa, 1914, pp. 51-12.
74. Afonso de Dornelas, «Santa Maria d’ Africa padroeira de Ceuta», in Historia e Genealogia, vol. IV,

Lisboa, Casa Portuguesa, 1916, pp. 5-19.; José Guerra Lázaro, Tradiciones y Milagros de Nuestra
Señora de Africa, Patrona de Ceuta, 3.ª edição, Ceuta, Imprenta Africa, 1946; António Brásio,
«Santa Maria de África», in id., História e Missiologia. Inéditos e Esparsos, Luanda, Instituto de
Investigação Científica de Angola, 1973, pp. 72-83; Enrique Jarque Ros, Estudios de Geografía [...],
pp. 204-208.

75. A. J. Dias Dinis, «O testamento do infante D. Henrique num livro do uso de Frei Antão Gonçalves,
de 1461», in id., Estudos Henriquinos, vol. I, Coimbra, Universidade de Coimbra, 1960, pp. 173-
174.

76. Alajandro Correa de Franca, Historia de la Mui Noble y Fidelíssima Ciudad de Ceuta, edição de
María Carmen del Camino, transcrição de María Dolores Morillo, introdução de Carlos Posac Mon,
Ceuta, Consejería de Educación y Cultura, 1999, p. 301.
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Como em Portugal, Ceuta assistiu à proliferação de confrarias, associações de fíeis
reunidas em torno do culto de um determinado santo. Em 1578, ao visitar a diocese de
Ceuta, o bispo D. Manuel de Seabra registou a existência das seguintes confrarias: Nossa
Senhora de África, Puríssima Conceição, Nossa Senhora do Rosário, Nossa Senhora da
Vitória, Nossa Senhora de Guadalupe, São Pedro, Santiago, São Simão, São Sebastião, São
Brás, Santo António, São Francisco, Santo Amaro, Santa Catarina e Santa Ana77. Em 1616,
sabe-se que existia uma outra, a do Santíssimo Sacramento78. Em Ceuta coexistiam três
religiões, a cristã, a muçulmana e a judaica, havendo uma maior liberdade religiosa que não
ocorria em Portugal. Por isso, havia que acautelar os contágios, dos que poderia advir a
receada conversão.

Em 1557, o cardeal D. Henrique, inquisidor geral, mandava que não se deixassem
alojar em casas de cristãos-novos os judeus e mouros que íam a Ceuta comerciar79. E, em
1609, o bispo D. Agostinho Ribeiro prescrevia para Mazagão uma série de normas compor-
tamentais que já vigoravam em Ceuta, entre as quais a de que não poderia haver discussões
de assuntos religiosos entre cristãos, mouros e judeus80.

Divertimentos

O universo das actividades lúdicas não era muito diversificado. Entre as distracções
contam-se a caça, mais raramente a pesca, o jogo da péla, isto é o jogo da bola, e os jogos
de cartas, dados e xadrez, os primeiros sujeitos a limitações e prescrições legais. Alguns
passeios, a pé, a cavalo e de barco permitiam também algum desenfadamento. A música, a
leitura e as touradas eram outras distracções possíveis. Realisticamente, tudo dependia do
grupo social e das possibilidades materiais.

Sobre a situação concreta em Ceuta, diz-nos Jerónimo de Mendonça que os habitan-
tes da cidade, em 1648, se entretinham em jardins e casas de campo nos arredores da cidade.
Na Almina, por exemplo, «ai puestos de mucha recreacion; por q’ sin jardines, frutales,
huertas, i fuentes, q’ som muchas, se goça juntamente de los entretenimientos del Cam-
po»81.

Passeios de barco são também passíveis de ser vislumbrados na documentação: em
dia de Corpo de Deus de 1607, um casulhano, provavelmente mourisco, conseguiu fugir,
por mar, para Tetuão, juntamente com uma mulher, dois jovens e uma criança, simulando

77. Carlos Posac Mon, «Vínculos religiosos entre la Ceuta portuguesa y Andalucía», in Congreso de
Religiosidad Popular en Andalucía, Cabra, Ayuntamiento de Cabra, 1995, p. 431.

78. Carlos Posac Mon, «Episodios del éxodo morisco [...]», p. 212.
79. José de Esaguy, O Livro Grande de Sampayo ou Livro dos Vedores de Ceuta (1505-1670), Coimbra,

Instituto de Coimbra, 1941, pp. 44-45.
80. Pedro de Azevedo, «A Inquisição em Mazagão em 1607 e 1609», Revista de Historia, n.º 20, Lisboa,

Outubro-Dezembro de 1916, pp. 334-335.
81. Jerónimo Mascarenhas, Historia de la Ciudad de Ceuta [...], pp. 12-13.
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«que hia a desenfadarse», «como costumão fazer alguns vezinhos de cepta»82. Divertimen-
tos de outro tipo seriam protagnizados pelo já referido ouvidor Francisco Correia de Sousa,
que era dono de uma viola e de uma biblioteca com 20 volumes83.

Ceuta: um Quotidiano Diferente?

No particular da alimentação, do vestuário, da casa, da saúde, do afecto, da violência,
da crença e dos divertimentos, as diferenças entre o que se passava em Ceuta e o que se
vivia em Portugal não seriam muitas. A especificidade da praça forte norte africana traduzia-
se, por exemplo, no recurso a um ou outro género alimentar da zona, como as tâmaras, e
ainda no facto de as populações estarem mais sujeitas à fome. Quanto ao vestuário, a única
coisa a salientar seria talvez o espectáculo de diferença e cor, mais rico do que aquilo que se
passava em Portugal, essencialmente fruto da presença de numerosos muçulmanos e mouris-
cos. As casas de habitação seriam talvez um misto das que haviam sido deixadas, em 1415,
pelos muçulmanos e das que os Portugueses estavam habituados na Europa. A saúde não
oferecia especificades de maior, talvez apenas a necessidade de alguns dos médicos de
curar feridos em combate. Quanto ao afecto, com menos mulheres do que em Portugal, mas
com mais do que no Oriente e no Brasil, os Portugueses reproduziam, apesar de tudo,
padrões de relacionamento iguais aos do reino. Um quotidiano de violência, quer devido à
constante ameaça dos muçulmanos quer pela própria natureza dos homens da época,
propensos a tudo resolver à força. As práticas da religiosidade não seriam, de igual modo,
muito diferentes do que se passava em Portugal, havendo apenas um maior risco de contá-
gio, devido à especificidade de no terreno conviverem as religiões cristã, muçulmana e
judaica.

82. Pedro de Azevedo, «A Inquisição em Ceuta e Tânger [...]» , pp. 418 e 421.
83. Carlos Posac Mon, La Última Década Lusitana en Ceuta [...], p. 53.
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MODOS DE VIDA DE LAS SOCIEDADES
CAZADORAS-RECOLECTORAS EN EL

ABRIGO DE BENZÚ (CEUTA)

José Ramos Muñoz
Darío Bernal Casasola

Introducción

Presentamos en este texto la conferencia que fue pronunciada en el marco de las
VII Jornadas de Historia de Ceuta en septiembre de 2004. Estas Jornadas de Historia
tuvieron como tema central el estudio de la «Vida cotidiana» en la Historia de Ceuta.
Nuestra contribución abordó un análisis de las sociedades prehistóricas que habitaron en
el Abrigo y Cueva de Benzú.

Para nosotros trabajar en el concepto de vida cotidiana representa la aproximación
al estudio de los modos de vida de las sociedades primitivas (Vargas, 1985, 1990; Veloz,
1984), que desde los presupuestos de una visión social de la Arqueología constituyen la
proyección empírica de los modos de producción (Bate, 1998).

El procedimiento metodológico utilizado en este trabajo parte de presupuestos
teóricos para el análisis y comprensión de las sociedades a estudiar. Estas bases vienen
contrastadas por estudios antropológicos y arqueológicos en la valoración de la forma-
ción social en estudio. Posteriormente se analizan los registros arqueológicos disponi-
bles procedentes de las diferentes campañas de excavación desarrolladas en Benzú. Con
todo ello se presenta una síntesis histórica de las ocupaciones desarrolladas por las so-
ciedades cazadoras-recolectoras que habitaron el Abrigo de Benzú en contextos del Pleis-
toceno Medio y Superior (Paleolítico Medio de los criterios normativos).

Esbozo de las sociedades cazadoras-recolectoras

Resulta básico para la comprensión de estas sociedades el conocimiento de sus
prácticas económicas. La «apropiación» explica la manera de obtención de los alimentos
por medio de la caza, la pesca y la recolección. Esta base define al modo de producción y al
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control social sobre la naturaleza por el desarrollo de unas técnicas, de un trabajo y de
unas relaciones sociales específicas (Bate, 1998).

Pensamos, por tanto, que no hay, como han explicado bastantes colegas, una espe-
cie de «adaptación» (Ramos, 2000 a, 2000 b) al medio, sino que por una desarrollada tecno-
logía consiguen transformar y superar ese medio, que fue bastante hostil en numerosas
etapas del Cuaternario. El control de la naturaleza vino por medio del trabajo en sociedad
(Vargas, 1986).

Estos aspectos son de interés para la propia consideración y dignificación histórica
de estas sociedades. Se las ha llamado «predadoras» en un sentido peyorativo de no tener
una estrategia organizada de caza y recolección, que al cabo es una forma muy definida de
producción. Se las ha limitado a meros grupos erráticos adaptativos. Se les ha negado una
capacidad de organización social, con una pretendida «baja productividad». Esta imagen
ha sido criticada por un autor bien documentado como Alain Testart al considerar que:
«Ello contribuye a reconducir la imagen que ve en el cazador un saqueador de la natu-
raleza, a olvidar que la caza humana supone siempre un equipamiento técnico y a asimi-
lar a los cazadores-recolectores a los animales. Decir que el cazador no produce porque
no ha creado formas artificiales, como los campos, las ciudades o los productos indus-
triales, es confundir producción y transformación de la naturaleza por el hombre» (Tes-
tart, 1985: 35).

Estas sociedades han tenido, aparte de su concepción económica, valores de gran
interés que pueden enmarcarse en una visión positiva de la humanidad. Sobre todo, son
aspectos de sus relaciones sociales, basadas en solidaridad, apoyo mutuo y reciprocidad.

El modo de producción puede verse concretado en el modo de vida (Vargas, 1990).
Éste representa los modos de organizar la vida y producir en un mismo sistema de relacio-
nes sociales de producción. El modo de vida se produce en una determinada región histó-
rica, con definido ecosistema y recursos tanto faunísticos como vegetales. En un mismo
modo de producción, por ejemplo, cazador-recolector, se han producido diversos modos
de vida, de cazadores, de cazadores-recolectores, de pescadores-mariscadores. En estos
casos, el medio ha tenido relevancia significativa, pero han sido los propios grupos huma-
nos los que han sido capaces de organizar estrategias socioeconómicas muy claras de
producción y de trabajo (Ramos, 1998, 1999, 2000 a, 2000 b).

Los modos de vida pueden tener en las prácticas concretas diferentes modos de
trabajo (Vargas, 1986: 71).

Al considerar algunas características básicas de estas sociedades cazadoras-reco-
lectoras hay que indicar que, en general, los ciclos de producción y consumo son breves
(Bate, 1986; Mena, 1989). Han desarrollado también procesos económicos simples, pero de
gran interés en el registro arqueológico, con formas de distribución y cambio. Éstos se
concretan según las características del entorno, básicamente han sido materias primas para
la elaboración de herramientas o productos tecnológicos ya elaborados y objetos relacio-
nados con la decoración, abalorios…
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Son sociedades nómadas, ello les condiciona a no acumular excedentes y define su
modo de vida con destacadas condiciones de movilidad de los grupos. Este aspecto es
importante, no tiene que ver sólo con sus características económicas, sino que está relacio-
nado con la propia ideología igualitaria de estas sociedades, que no conciben el atesora-
miento o acaparamiento de bienes en el marco de sus relaciones sociales.

La movilidad y el nomadismo explican en muchas ocasiones las propias característi-
cas y composición de las bandas. Se han estudiado también interesantes fenómenos vin-
culados a conceptos como nomadismo restringido (Sanoja y Vargas, 1979) que explica una
estrategia económica de asentamientos estacionales y la existencia de lugares mayores de
agregación de grupos para el desarrollo de prácticas sociales importantes para la continui-
dad de la banda y de los propios grupos agregados (Bosinski, 1988; Weniger, 1989).

Al valorar los aspectos de la producción se ha incidido en el análisis de la producti-
vidad natural, tecnología y complementación económica (Bate, 1986). La productividad
natural varía en cada región en relación a la biocenosis. La tecnología es muy importante,
pues define las estrategias socioeconómicas de obtención de recursos. Ha estado en la
base de la ordenación cultural de estas sociedades al ver el cambio histórico en el cambio
tecnológico (Gómez Fuentes, 1979). Y la complementación económica muestra la riqueza y
variedad de estas sociedades.

La Arqueología del Paleolítico ha demostrado la variedad de estrategias económicas
relacionadas con diferentes modos de trabajo. Se ha estudiado con detalle la diversidad
funcional específica y diferenciadora de los asentamientos (Hahn, 1977, 1986; Weniger,
1989).

Se comprueba así la complejidad y riqueza de matices de estas sociedades, en rela-
ción al control de la técnica y productividad natural (Bate, 1986: 11). Con ello se vincula el
buen conocimiento del medio, de las propiedades de los minerales y rocas, así como de sus
características, de las propiedades de los vegetales tanto a efectos de consumo como
relacionados con la herbolaria y cualidades terapéuticas de los mismos.

La obtención y aprovechamiento para la vida cotidiana de estos recursos explica en
gran medida los diversos modelos de movilidades de estos grupos.

La tecnología ha sido lo que tradicionalmente más se ha estudiado (Estévez y Vila,
1999; Ramos, 1999). Se ha considerado tradicionalmente como cambio morfológico (pers-
pectiva Histórico-cultural) o como análisis funcional (visión de la Nueva Arqueología).

Desde una visión social y económica del análisis de esta sociedad, se aspira a obte-
ner información de la tecnología, en relación a su contextualización espacial, así como del
camino que tienen los objetos desde la captación, técnica, producción-consumo y abando-
no (Pie y Vila, 1992; Terradas, 1998; Clemente y Pijoan, 2005).

La unidad mínima considerada es el producto que se pretende valorar en relación a
estructuras para la definición de áreas de actividad (Ruiz et al., 1986). Se aspira así a llegar
a la comprensión de la propiedad, trabajo y distribución de productos desde la práctica
empírica arqueológica.
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Este tipo de aplicación metodológica pretende obtener información de las técnicas,
de las herramientas y de sus funciones, con la idea de definir modos de vida y de trabajo,
como concreción del propio modo de producción de esta sociedad.

Otro aspecto de gran interés está vinculado con el marco del análisis de las relacio-
nes sociales de producción. Éstas se vinculan con la organización social de los grupos, con
el proceso de trabajo y la distribución de productos (Godelier, 1980: 108). En relación con
ello se puede afirmar que las bandas de cazadores-recolectores no han tenido propiedad
real sobre los medios naturales de la producción (Testart, 1985), pero sí disponibilidad y
propiedad de los instrumentos de producción y de su fuerza de trabajo. Esto es de gran
interés respecto a la territorialidad, pues el que no hayan tenido una propiedad efectiva
sobre los medios naturales de producción no implica la existencia de «territorios» contro-
lados en cuanto a posesión consensual o apropiaciones estacionales (Ramos, 1998: 17).

Territorialidad, estacionalidad, análisis de la movilidad, son campos de trabajo en el
estudio de estos grupos humanos que encierran aún muchas posibilidades de investiga-
ción tanto en la comprensión integral (Conkey, 1980; Utrilla, 1994) de los fenómenos (yaci-
mientos con arte, patrones de asentamiento, distribución de productos) como en las intere-
santes perspectivas que ofrece el estudio arqueométrico de determinadas materias primas
y objetos-abalorios (Domínguez-Bella, 2004). De esta línea de trabajos se pueden obtener
bastantes inferencias sociales y económicas.

Las bases antropológicas y las evidencias arqueológicas permiten así plantear la
idea de sociedades con forma de propiedad colectiva, donde los miembros de la estructura
social son co-propietarios de la fuerza de trabajo y de los instrumentos de la producción
(Testart, 1985, 1986).

Las formas de propiedad se expresan por relaciones de reciprocidad. Se sitúan en un
sistema igualitario de apropiación y en los modelos de intercambio y distribución.

En el ámbito de las relaciones sociales también hay que considerar los modelos de
parentesco y la incidencia que todo ello tiene con el acceso a los medios de producción, la
organización del trabajo y la distribución de los productos (Godelier, 1980: 108).

Autores como Meillassoux (1977), Godelier (1974) y Testart (1985, 1986) han profun-
dizado en estos aspectos al igual que Bate (1988, 2004), Estévez et al. (1998) y Arteaga
(2002, 2004).

Desde perspectivas sociales en síntesis se puede indicar que son las bases económi-
cas y los tipos de movilidad en relación a las apropiaciones diferenciadas de recursos, las
que a la larga generan las ampliaciones desde la unidad básica y conllevan estructuras de
movilidad-intercambio, inter-bandas de mujeres y hombres. Esto nos aproxima a la impor-
tante noción en estas sociedades del modo de reproducción, que se vincula con la super-
estructura ideológica de estas sociedades. Esto ha sido objeto también de interesantes
debates (Vila y Ruiz, 2001; Vila, 2002; Ramos et al., 2002; Bate, 2004), pero parece evidente
que la unidad doméstica es significativa en esta sociedad, que, además, es exogámica, lo
que permite alcanzar unidades mayores no parentales como las bandas.
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Otro tema de gran interés radica en la investigación en la división natural del trabajo
y en su incidencia en las formas de las divisiones sociales del mismo, en el papel de la
situación social de la mujer y de los diferentes sectores sociales por rango de edad, espe-
cialmente niños y ancianos. En este sentido ha habido también abundante literatura sobre
las diversas unidades domésticas, composición, variedad y fluctuaciones del tamaño de
los grupos (Steward, 1969; Hosley, 1981; Weniger, 1982, 1989, 1991; Bate, 1986).

Modos de vida de los grupos humanos cazadores-recolectores en
el Pleistoceno Medio y Superior en el Abrigo de Benzú

El asentamiento del Abrigo de Benzú está situado en un entorno geográfico de gran
interés en la parte norteafricana del Estrecho de Gibraltar, en el territorio de la ciudad de
Ceuta. Cuenta con una importante secuencia del Pleistoceno Medio y Superior (Ramos,
Bernal y Castañeda, eds., 2003).

Las ideas que podemos aportar sobre la vida cotidiana de los grupos humanos que
frecuentaron el Abrigo proceden del análisis de las inferencias obtenidas de los estudios
geológicos, medioambientales y arqueológicos acometidos en estos últimos años de in-
vestigación tras la realización de las campañas de excavación de 2002, 2003, 2004 y 2005,
básicamente en un sondeo en 2 m2 (cuadrículas BVII y CVII) que cubre toda la secuencia de
ocupación del Abrigo (Castañeda, Ramos y Bernal, 2005; Ramos, Bernal y Castañeda, 2002;
Ramos, Bernal y Castañeda, eds., 2003; Ramos et al., 2005 a, 2005 b; Ramos, Castañeda y
Bernal, 2005; Ramos et al., 2005, 2006).

Se cuenta también con una sugerente información del análisis territorial obtenido de
las prospecciones superficiales desarrolladas en Ceuta (Bernal, 2002; Bernal et al., 2002,
2003, 2005).

Trabajamos con la hipótesis de que el Abrigo de Benzú ha sido frecuentado por
grupos cazadores y recolectores en el Pleistoceno Medio avanzado y Superior (Ramos,
Castañeda y Bernal, 2005). Esta sociedad ha realizado una explotación del medio natural por
prácticas de caza, recolección y marisqueo.

Es mucho lo que queda aún por conocer. En principio desconocemos aún el tipo
humano que frecuentó Benzú. Por ahora esto debe enmarcarse en una amplia problemática
regional. Hay que considerar al respecto que en contextos del Pleistoceno Medio y Supe-
rior en el ámbito regional de la Península Ibérica los registros antropológicos de estas
cronologías son, por un lado, grupos humanos descendientes de Homo heidelberguensis,
y, por otro lado, Homo sapiens neanderthalensis.

En el norte de África se planteó la posibilidad de registros neandertales a partir de los
hallazgos en Jebel Irhoud (Ennouchi, 1962, 1965, 1966), pero posteriormente han sido con-
siderados como Homo sapiens sapiens, aún primitivos (Hublin, 1989; Hublin y Tillier, 1988;
Debénath, 2000, 2001: 21; Zouak, 2001: 154; Stringer y Gamble, 1996), valorando como
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Homo sapiens sapiens anatómicamente modernos a los autores del Ateriense (ibídem:
155).

El problema, aparte de la falta de registros y de la indefinición antropológica, radica
en que con seguridad no sabemos cuáles son los artífices de los tecnocomplejos muste-
rienses sincrónicos a los documentados en el Abrigo de Benzú. No se conoce definitiva-
mente la relación entre Homo erectus y Homo sapiens sapiens arcaico, aunque se conside-
ra la cronología de éstos anterior a 100.000 BP (Debénath, 2001: 22).

Junto al conocimiento de los modos de vida, uno de los objetivos en el estudio del
Abrigo de Benzú radica en abordar la problemática de las relaciones y los contactos entre
ambas orillas de esta región Atlántica-Mediterránea en el Pleistoceno Medio y Superior.
Esto constituye un problema histórico amplio que está en la base de la comprensión de las
ocupaciones de Europa en el Pleistoceno Medio y Superior (Gamble, 1986; Finlayson,
Finlayson y Fa, eds., 2000; Giles et al., 1996, 2000; Ramos, 1999, 2002; Carbonell, coord.,
2005; Ramos, Castañeda y Bernal, 2005).

Centrándonos en la definición del modo de producción y de los modos de vida de
estos grupos cazadores-recolectores hay que indicar que el medio natural ofrecía numero-
sos recursos, de materias primas para la confección de la tecnología lítica tallada por parte
de los grupos humanos (Arroyo del Algarrobo, dolomías del Yebel Musa y Yebel Fahies,
areniscas de Belliounes y diversos tipos de sílex y radiolaritas del entorno cercano), de
animales (recursos básicamente cinegéticos de herbívoros -fauna terrestre- y de recolec-
ción de fauna marina, lo que ha resultado sorprendente en contextos del Pleistoceno Supe-
rior-estrato 7 del Abrigo) y de plantas utilizadas en el manejo de los fuegos y para su
consumo. También disponían de surgencias de agua en el propio Abrigo y en toda la zona
(travertinos de Belliounes).

El estudio geológico del relleno a cargo del Dr. J. J. Durán (Instituto Geológico y
Minero de España) ha documentado 10 estratos, de los cuales los inferiores, del 1 al 7,
tienen evidencias de ocupación humana. Ello demuestra, por un lado, una ciclicidad en la
serie sedimentaria, en la propia granulometría de los depósitos y en sus implicaciones
paleoclimáticas (Durán, 2003, 2004). Y desde una perspectiva histórica se entiende desde el
estudio de las movilidades y frecuentaciones de las sociedades cazadoras-recolectoras
(paleolíticas), que durante más de 200.000 años acudieron cíclicamente al Abrigo.

 Recordamos que por varias técnicas de datación absolutas (U/Th, TL y OSL) (Bate-
man y Calado, 2003; Benéitez et al., 2004; Millán y Benéitez, 2003; Ramos, Castañeda y
Bernal, 2005; Ramos et al., en prensa a, en prensa b) se ha podido precisar el conocimiento
cronológico y que hoy sabemos que el inicio de las ocupaciones están próximas en el
estrato 1 del Abrigo, a 300.000 años. (Los estudios de TL están a cargo de los Drs. P.
Benéitez y M. A. Millán, de la Universidad Autónoma de Madrid; los de U/Th del Dr. R.
Juliá, del Instituto Jaime Almera del CSIC de Barcelona; los de OSL están bajo la responsa-
bilidad de M. Bateman, de la Universidad de Sheffield, y de D. Calado, del Instituto Portu-
gués del Patrimonio).
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El reto que hemos emprendido hace unos años radica en profundizar en el conoci-
miento del «tiempo cronológico», pero también del «tiempo sociohistórico» (Arteaga,
1992). En dicho sentido, dado el dominio territorial, los interesantes recursos, su ámbi-
to geográfico y económico estratégico, Benzú debió ser un referente importante en las
movilidades estacionales de estos grupos humanos básicamente nómadas. Ello lo de-
muestra el interesante registro de enclaves paleolíticos en los entornos de Ceuta (Garri-
ga y Tarradell, 1951; Bernal et al., 2002, 2003, 2005).

Practicaban claramente un nomadismo cíclico, como demuestran las frecuenta-
ciones al Abrigo. Esto nos hace pensar en la noción de algún sentido de apropiación de
los territorios regularmente ocupados.

Ha sido también muy importante conocer el medio natural y los recursos vegetales
disponibles. Esto se ha podido obtener por el análisis polínico, que está siendo desarrolla-
do bajo la responsabilidad de las Dras. B. Ruiz y M. J. Gil (Universidad de Alcalá de
Henares) (Ruiz y Gil, 2003 a, 2003 b; Ruiz et al., 2004, 2005). Además, hemos comenzado a
desarrollar otros estudios de Arqueobotánica, en el análisis de macrorrestos vegetales,
bajo la responsabilidad de la Dra. P. Uzquiano (UNED), desde la campaña de 2003.

El análisis polínico realizado en el Abrigo de Benzú ha puesto de manifiesto la exis-
tencia de un paisaje relativamente homogéneo en cuanto a su composición, no así en su
evolución y grado de diversidad (Ruiz y Gil, 2003 a, 2003 b; Ruiz et al., 2004, 2005; Ramos,
Bernal y Castañeda, eds., 2003).

 En el Abrigo de Benzú se han podido identificar del orden de 47 taxones. A lo que
habría que añadir que la evolución de los taxones muestra imágenes paisajísticas muy
diferentes, como respuesta a las condiciones climáticas y al mayor o menor uso de los
recursos.

Bajo esta perspectiva, la representación gráfica de los datos se ha realizado tanto en
el caso de los taxones arbóreos como arbustivos y herbáceos, de acuerdo con las exigen-
cias ecológicas de los mismos; de este modo, B. Ruiz y M. J. Gil hablan de taxones de
carácter templado, mediterráneo, de ribera, taxones xéricos, esteparios, ubiquistas y nitró-
filos. En esta última categoría se han diferenciado dos grupos: nitrófilos-I, que agrupa
elementos como Rumex y Plantago, cuya presencia se asocia a la existencia de herbívoros,
y nitrófilos-II, para aquellas familias de herbáceas como Apiaceae, Fabaceae, etc., que, aun
siendo silvestres, podrían haber sido aprovechadas y/o potenciadas para alimento por
parte de los grupos humanos (Ruiz y Gil, 2003 a, 2003 b).

De este modo, el Abrigo de Benzú refleja la existencia de un paisaje forestal no muy
abierto y con una marcada tendencia al retroceso. Los elementos de carácter regional como
Cedrus y Pinus muestran una importante representación en todo el perfil, lo que apunta a
la existencia de estas formaciones en las proximidades del Abrigo.

Con un carácter más local, la vegetación arbórea dominante era de tipo mediterráneo
y con un cauce fluvial en cuyo seno se desarrolló una vegetación de ribera. Las variaciones
detectadas en este grupo y en el de los elementos acuáticos, indicadores de la existencia de
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aguas remansadas, ponen de manifiesto las fluctuaciones habidas en la tasa de humedad,
así como la tendencia hacia unas condiciones más secas hacia el techo de la secuencia,
habida cuenta del fuerte retroceso hacia los niveles superiores. Dichas fluctuaciones se
manifiestan igualmente en los grupos de taxones xéricos y esteparios, cuya expansión es
coincidente con los descensos de los grupos higrófitos. En el grupo de los arbustos, el
dominio de Juniperus apoya igualmente estas características.

Dentro de esta imagen de paisaje mediterráneo, con fluctuaciones en la tasa de
humedad, se observa junto al retroceso progresivo de la masa arbórea una unidad inferior
(coincidente con los ciclos sedimentarios inferior, medio y superior) en donde tienen mayor
representación los taxones de ribera y la presencia aislada de taxones arbóreos templados,
así como la representación de Ericacea. La expansión de los brezos podría ser la respuesta
al retroceso de los bosques templados. Es en esta etapa donde se detectan las presencias
de los dos grupos de taxones nitrófilos. Sin embargo, en la unidad superior del diagrama, el
espectro polínico es fiel exponente de una importante pérdida de humedad (no hay taxones
templados ni elementos de ribera, como tampoco Ericaceae y taxones acuáticos) que favo-
rece el desarrollo de los taxones mediterráneos, arbóreos y arbustivos y la expansión de los
taxones estépicos, asociados a una importante pérdida de diversidad. Pese a ello, los
elementos de carácter regional siguen siendo dominantes en el paisaje vegetal de la zona de
estudio.

Por tanto, de los estudios arqueobotánicos se aprecia que era enorme el potencial
vegetal de recursos de madera y de vegetales y plantas silvestres que disponían estos
grupos humanos para el consumo, pero también para su tratamiento doméstico en el Abri-
go, en sus prácticas de fuego y en otros usos.

El conocimiento de la fauna documentada es muy interesante en la propia definición
del modo de vida basado en formas de caza y recolección. Se ha estudiado por el Dr. A.
Arribas (Instituto Geológico y Minero de España) los registros de la campaña de 2002
(Arribas, 2003) y por la Dra. I. Cáceres (Universidad de Cádiz) los correpondientes a las
campañas de 2003 y 2004.

Se han localizado abundantes evidencias, habiendo identificado hasta la fecha en el
estrato 7 presencia de Bovidae gen. Indet. (Arribas, 2003). En la campaña de 2004, I. Cáceres
ha apreciado la documentación en los estratos 5 y 6 de la cuadrícula CVII de restos óseos
de mamíferos de tamaño mediano y esquirlas, así como fragmentos de diáfisis de húmero de
cérvidos, cápridos y bóvidos, en número significativo de registros, que han sido fractura-
dos de forma intencional y presentan evidencias de haber sido quemados (Ramos et al., en
prensa b).

En el momento actual de la investigación podemos asegurar que los grupos humanos
que frecuentaron el Abrigo de Benzú eran cazadores. Cazaban tanto animales de gran talla
como de tamaño mediano, realizando un aprovechamiento de los recursos cárnicos que les
ofrecía el medio natural, con un emplazamiento cercano a una zona fluvial y en un entorno
de riscos destacados del Jebel Musa; es decir, biotopos característicos de ungulados de
mediano tamaño.
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 El análisis tafonómico (fracturas, marcas de carnicería, asociación con productos
líticos...) va a aportar mucha información para comprender la forma de introducción de la
fauna y su procesamiento-consumo en el Abrigo de Benzú.

Recordamos también como dato significativo que estos grupos humanos han explo-
tado recursos de fauna marina, como evidencia con seguridad el estrato 7. Están en estudio
por los Drs. C. Zabala, M. Soriguer y J. Hernando (Universidad de Cádiz).

Por tanto, en la relación con el medio socialmente desarrollaron estrategias de caza,
recolección de frutos y vegetales silvestres y aprovecharon recursos de fauna marina. Esta
sociedad disponía así de esta gran diversidad de recursos que utilizó y gestionó en su
producción y reproducción social.

Para la concreción de estas actividades económicas debieron utilizar una tecnología
apropiada y precisa, conformada por piedras talladas que se constituían en auténticos
instrumentos de trabajo.

Como hemos indicado, el propio medio les facilitaba un acceso relativamente cercano
a la captación de dichas materias primas, base de sus herramientas. Hemos desarrollado así
una estrategia de estudio de las materias primas utilizadas en colaboración con los geólo-
gos Dr. S. Domínguez (Universidad de Cádiz) y S. Chamorro (Instituto de Estudios Ceutíes)
(Chamorro, Domínguez-Bella y Pereila, 2003; Chamorro, 2004; Domínguez-Bella, 2004). Tam-
bién estamos trabajando con estos compañeros del equipo interdisciplinar de Benzú en el
registro de las fuentes de suministro de las diversas materias primas. Para ello se ha solici-
tado un proyecto a la AECI (Agencia Española de Cooperación Internacional) entre los
geólogos españoles (S. Domínguez, R. Morán y S. Chamorro) y un colega marroquí, Dr. A.
Maate (Universidad Abdelmalek Esaadi de Tetuán), para el estudio de los recursos pétreos
vinculados con el Abrigo de Benzú y, en general, de la Prehistoria inmediata del área
norteafricana del Estrecho de Gibraltar. Colaboran en dicho proyecto los arqueólogos del
equipo Dr. J. Ramos, Dr. D. Bernal, Dra. M. Pérez y E. Vijande.

Se están estudiando las formaciones geológicas próximas a Benzú en las cuales
aparecen afloramientos de sílex: unidades de Ued Zarján, Hafa ed Dohor, Hafa Queddana y
Yebel Dersa. En las formaciones del grupo del Yebel Musa, próximas al yacimiento, aparece
una radiolarita –roca silícea bastante opaca, de color rojizo-violáceo–, asociada con ca-
lizas nodulosas del Toarciense-Aaleniense y radiolaritas verdes, atribuidas al Dogger-
Malm (Chamorro y Nieto, 1989; Chamorro, 2004; Domínguez-Bella, 2004).

Trabajamos en la comparación de las litologías de los productos líticos tallados en
el yacimiento y su contrastación con los distintos afloramientos líticos para intentar
establecer las estrategias económicas de captación de estos recursos líticos. Los cole-
gas S. Domínguez y S. Chamorro utilizan diversas técnicas (observaciones de visu, de-
terminaciones colométricas por medio de la Tabla Munsell Soil Color Charts 1994, lá-
minas delgadas de muestras geológicas y de productos líticos tallados, estudios con mi-
croscopia óptica de luz polarizada y doblemente polarizada, Difracción de Rayos X) para la
caracterización mineralógica de las muestras.
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S. Domínguez y S. Chamorro han podido determinar el predominio de materias primas
silíceas, básicamente sílex y radiolaritas. Han identificado sílex masivo gris, sílex masivo
crema, sílex masivo negro, areniscas compactas ocres, areniscas compactas pardas oscu-
ras y radiolaritas de distintos colores, básicamente rojas.

Las areniscas coinciden con los materiales de los flyschs de Belliounes, situados a
menos de un km del Abrigo, en contacto con las dolomías de Benzú. Son afloramientos que
están formados por una alternancia de estratos decimétricos de areniscas groseras, cuarcí-
ticas y de matriz parda, crema o grisácea (Oligoceno-Aquitaniense).

El estudio analítico mediante la Difracción de Rayos X (DRX) ha permitido conocer y/
o confirmar la mineralogía de muchas muestras estudiadas y se han comenzado a estudiar
mediante Espectroscopía por Fluorescencia de Rayos X (XRF) las muestras arqueológicas
de industria lítica recuperadas en la excavación, así como de las muestras geológicas de la
región, al objeto de contrastar las posibles áreas fuente de dichas materias primas (Domín-
guez-Bella, 2004; Chamorro, 2004).

Trabajamos en la hipótesis de la existencia de una comunicación física a ambos lados
del actual Estrecho de Gibraltar por sociedades cazadoras-recolectoras (Ramos, 2002, 2005;
Ramos, Bernal y Castañeda, eds., 2003; Ramos, Castañeda y Bernal, 2005). El estudio de las
materias primas minerales documentadas en los yacimientos de ambas orillas del Estrecho
-Benzú, en la parte norteafricana, y yacimientos del río Palmones (Domínguez-Bella et al.,
2004; Ramos y Castañeda, eds., 2005) y Banda Atlántica de Cádiz (Ramos, Domínguez-Bella
y Castañeda, 2005)- constituye un aspecto apasionante de la investigación. Evidentemen-
te, estos estudios deben contrastarse con los que actualmente se realizan en la región de
Tánger por colegas marroquíes y belgas (Bouzouggar et al., 2004).

De todos modos somos conscientes que existen problemas en este sentido relacio-
nados con la similitud geológica que existe entre muchas unidades y en los propios mate-
riales (Chamorro y Nieto, 1989; Chamorro, 2004; Domínguez-Bella et al., 2004; Ramos et al.,
en prensa a, en prensa b). No obstante, es cierto que otros productos tallados podrían
ayudar a establecer posibles diferenciaciones, debido a sus peculiaridades geológicas,
mineralógicas y geoquímicas, que puedan ser contrastables en el futuro.

En el desarrollo de los estudios líticos tallados, después del análisis de las materias
primas y de sus procedencias, incidimos en los procesos tecnológicos de elaboración de
los productos.

El estudio tecnológico está en realización por los arqueólogos y prehistoriadores del
equipo (Dr. J. Ramos, Dr. D. Bernal, Dra. M. Pérez, E. Vijande, J. J. Cantillo y P. Sánchez, con
la colaboración de estudiantes de la Universidad de Cádiz). Se está aplicando el denomina-
do Sistema Lógico Analítico (Carbonell et al., 1999).

Conocemos el registro del estrato 7 con 533 ejemplares procedentes de la campaña de
2002. Se han documentado así 19 BN1G (núcleos), 455 BP (lascas y láminas) y 59 BN2G
(productos retocados). Es reducida la presencia de BN1G, con documentación de TOTI
(Temas Operativos Técnicos Indirectos) con temas centrípetos, longitudinales y bipolares
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ortogonales. Es significativa la documentación de BP, que son la base para la conformación
de BN2G, con presencias destacables de raederas, alguna punta musteriense, denticulados
y muescas. Se trata, por tanto, de instrumentos que han debido ser empleados en activida-
des cotidianas y tareas propias de la caza y la recolección.

Hay también un significativo registro de ORT (otros restos de talla) abandonados
tras la realización de las BN2G, estando ausentes las primeras fases del proceso operativo
de talla. Los grupos humanos que han ocupado el nivel 7 han aportado BP susceptibles de
ser conformadas en herramientas de trabajo o para ser utilizadas directamente con sus filos
vivos, no retocados. Hay evidencias de conformación y arreglo de BP hacia BN2G en el
propio Abrigo. Todo ello nos ha llevado a plantear como hipótesis que en el nivel 7 se han
realizado actividades de reposición de instrumental lítico y de mantenimiento (Herrero et
al., 2003).

En los estratos 6, 5 y 4 se han documentado BN1G, con TOTI especialmente de temas
centrípetos, básicamente en areniscas. Son más numerosas que en el estrato 7. Las BP,
predominantemente en areniscas, son variadas, con buena representación de ejemplares
de técnica levallois. Entre las BN2G predominan raederas, muy variadas tipológicamente
(simples, dobles, transversales, desviadas…), y en menor medida puntas musterienses, así
como algunas muescas y denticulados (Ramos et al., en prensa a, en prensa b).

Hay que destacar la variedad tecnológica de los estratos 5, 4, 3 y de los inferiores, en
los que hay una gran diversidad de productos retocados, con raederas y puntas. Dicho
esto se debe valorar una cierta homogeneidad en la distribución de productos en la secuen-
cia geoarqueológica del Abrigo, al menos entre los estratos 7 y 2. Estos productos líticos
tallados se enmarcan en criterios normativo-culturales en los conceptos propios de Muste-
riense o Modo III.

Para el estudio de las huellas de uso de los productos líticos tallados se ha incorpo-
rado al equipo el Dr. I. Clemente, de la Institución Milá i Fontanals del C.S.I.C. (Barcelona).
Ha realizado analíticas de gran interés, permitiendo documentar la funcionalidad de los
productos (empleados para el procesamiento de la carne, para el trabajo de la piel, para el
consumo de productos vegetales no leñosos, para cortar madera...), desde la perspectiva
del trabajo, como aspecto básico para aproximarnos al estudio de la estructura económica
de la sociedad que frecuentó el Abrigo de Benzú (Pie y Vila, 1992; Clemente y Pijoan, 2005).

Los productos documentados hasta ahora reflejan actividades características de un
lugar de hábitat y residencia estacional de comunidades cazadoras-recolectoras del Pleis-
toceno Medio y Superior. Resulta evidente que por medio del trabajo estas comunidades
han superado las propias limitaciones naturales, desarrollando así una tecnología muy
precisa.

Síntesis histórica

El Abrigo de Benzú fue frecuentado en el Pleistoceno Medio y Superior por grupos
humanos que desarrollaban un modo de producción con formas económicas basadas en la
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caza de animales –herbívoros–, recolección de productos vegetales y de fauna marina –
marisqueo–. Frecuentaron de forma recurrente este espacio de hábitat, generando una
apropiación de su territorio inmediato y explotando ampliamente los recursos.

Los pobladores del Abrigo de Benzú en el Pleistoceno desarrollaron una tecnología
específica y eficaz con recursos líticos y silíceos ubicados en las inmediaciones del Abrigo.
Han utilizado esta tecnología Musteriense o de Modo III en sus prácticas cotidianas, en la
caza, en el trabajo con vegetales no leñosos, en el descuartizamiento de los animales
llevados al Abrigo y en las tareas de mantenimiento. Han utilizado el fuego y es probable
que organizaran el hábitat interior en el Abrigo alrededor de hogares.

Respecto a sus relaciones sociales no hay ningún indicador de diferenciación social,
con lo que se infiere que era una comunidad con gran base igualitaria.

Hasta el presente hemos podido desarrollar prospecciones en el territorio inmediato
y generar un sondeo preliminar para el conocimiento de la secuencia y de las posibilidades
arqueológicas del Abrigo. Con todo hemos aprendido muchos aspectos de sus modos de
vida. La realización de excavaciones extensivas permitirá en un futuro, a medio y largo
plazo, poder ampliar las investigaciones a un área más amplia. Es la única manera de poder
determinar la valoración de posibles estructuras y de documentar áreas de actividad. En
este tipo de asentamientos la vida suele organizarse alrededor de los hogares. En ellos se
realizan actividades cotidianas, artesanales, de trabajo y confección del instrumental lítico,
del procesamiento de las pieles y del consumo de la fauna cazada.

El Abrigo de Benzú todavía encierra una información histórica, tecnológica, econó-
mica y medioambiental de gran alcance. Su análisis debe hacerse de forma interdisciplinar.
La programación de excavaciones extensivas puede deparar aún gran información sobre
modos de vida y de trabajo de la formación social en estudio. Hay que reconocer que en el
momento actual de la investigación es un hecho de alcance internacional la antigüedad del
Musteriense en África, como ya demuestra Benzú (Ramos, Castañeda y Bernal, 2005),
planteando interesantes problemas de investigación relacionados con su origen y desarro-
llo, con sus autores y con las comunicaciones en el marco del Estrecho de Gibraltar.
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